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INTRODUC ClON

La presentetesis, estacompuestade tres partesfundamentales,en las que se

realizael análisis y estudiode los siguientestemas:

Primera parte: Aproximación teórica al tema de estudio

.

U’ Se contempla desde una perspectiva general el concepto de bien,

particularizándoloposteriormenteen bien inmueble,llegandoa la diferenciaciónentre

bienesde naturalezaurbanay bienesde naturalezarústica.

2~ Nos adentramosen el conceptode operacióninmobiliaria, atendiendoa la

faseen la que seencuentrela citada operacion.

30 Abordamosel estudiodel valor estableciendounassolidasbases,siguiendo

a los clásicosAdam Smith, David Ricardo, CarlosMarx y Alfred Marshall.

40 Seprofundizaen el conceptodevalor a travésde susdiferentessituaciones:

valor de uso, valor (le cambio, valor de mercado,coste,precio, valor actual, valor

catastral,valor comprobado,etc., realizandoa continuaciónun estudiodetalladode

cadauno de ellos.

50 Distinguiremoslos procedimientosdevaloracióndebienesinmuebles,según

los condicionantesdel bien en el momentode la operación.
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6~ Al no existir tina clara unificación legal al determinarel valor de un

inmueble,estudiamoslas posibleslíneasa seguirsegúnla finalidad a la queseafecte,

asícomolasaccionesaemprenderpor la Administraciónen el casodedisconformidad

con estasvaloraciones.

70 Establecemosel estudiodel comportamientodel SistemaTributarioEspañol,

antelas valoracionesinmobiliarias, desarrollandotodosy cadauno de los impuestos

afectosy sus formas de valoración.

8~ Estudiamoscómodependiendode cualseael destino,titularidad,transmisión

o la meraejecución, los tributosaplicablesy las formasde valoraciónsondiferentes,

lo que nos exige analizar las interrelacionesen el contextodel sistemafiscal.

90 Seguidamenterealizamosuna comparaciónentrela legislaciónespañolay

la de un grupo de paíseseuropeosen relacióncon las valoracionesinmobiliarias.

Se2undaparte: Análisis empírico

.

I0~ Al ser el Catastropiezafundamentalde esta tesis, seha procuradoreflejar

una amplia reseña del mismo, partiendo de su historia, funciones, dispositivos

administrativosque contiene, rasgosmás importantes,ventajas,inconvenientes,así

comounacomparacióncon catastrosde otros países.

11. Se destaca la figura del Registro de la Propiedad,ysus funciones e

importanciaen relacióncon el Catastro.
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12. Enunciamos las componentesdel bien inmueble, o seael terrenoy la

edificación, y apoyándonosen ellos y según sus condiciones y uso, procedera

valorarlos.

13. Elaboramosun estudio sobre la evolución de los precios en el mercado

inmobiliario, destacandosu influenciareal en el mercadoy su incidenciaen el Indice

de Preciosal Consumo.

14. Evaluaíiiosel comportamientode los preciosen el mercadoinmobiliario

español,correspondientea la importanteelevaciónde precios,experimentadaen el

período 1983-88,asícomo sus causas.

15. Se estudia la evolución seguida a lo largo del tiempo por los valores

catastralesy de mercadoconsideradosaisladamenteen una primera aproximacióny

de formaconjuntay estableciendoel correspondientecotejoutilizando la investigación

realizadapor demarcacionesgeográficascon respecto al Impuesto sobre Bienes

Inmuebles.

16. Se realiza un estudio del mercadoinmobiliario de Barcelona,Madrid,

Sevilla y Valencia, tomándosedatos tanto de valorescatastralescomo de valoresde

mercado,comparandolos mismosy estudiandosu comportamiento.

17. Igualmentese estudia el mercadode poblacionescercanasa Madrid,

intentandocubrir un espacioextensode esaComunidad.

18. Otra partedel estudioseha concretadoa un barriodeterminadodeMadrid

capital, haciendoreferenciaa los distritos por los queestáintegrado.
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19. Se haceun aportaciónmásamplia geográficamente,al realizarun estudio

de mercadoa nivel nacional para determinarlos valoresde mercadoy compararlos

con suscorrespondientesvalorescatastrales,eligiendounaseriedepoblacionesal azar

del total de la geografíaespañola.

20. Se estudianlas causasde la falta de movilidad del mercadoinmobiliario

español,particularmenteen épocasde recesion.

Tercera parte: Conclusiones

.

21. Se establecenlas propuestasde la tesiscon sus respectivasjustificaciones.

22. Por último se recogenlas conclusionesfinalesde la tesis.
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1. CONCEPTOS BÁSICOS TÉCNICO-JURÍDICOS SOBRE BIENES

INMUEBLES

.

1.1 BIENES. BIENES INMUEBLES.

Bienes. Atendiendoal diccionariode la Real Academia, etimológicamente, la

palabra bien, nace del latín “bene” y tomando la acepción que en este caso nos

interesa,seentiende,cornohacienda,capital o riqueza.En un sentidoamplio,pueden

señalarselos siguientes:

BienesAcensuados:Bienesraícesgravadoscon algúncenso.Adventicios:Los

queel hijo de familia queestábajo la patriapotestadadquierepor su trabajoen algún

oficio, arte o industria, o por fortuna: y los que heredade propios o extraños.

Alodiales: Los queestánlibresde todacargay derechoseñorial.Ant¿fernales: Los que

el maridodonabaa la mujeren compensacióny paraseguridadde la dote. Castrenses:

Los que adquiereel hijo de familia por la milicia o con ocasióndel servicio militar.

Comunaleso Concejiles: Los que pertenecenal común o concejode algún pueblo.

Cuasi Castrenses.Los que adquiereel hijo de familia ejerciendocargo público,

profesión o arte liberal. De abadengo: Los que están situados en el territorio

jurisdiccionalde algunaautoridadeclesiástica,y sehallabanpor el motivo exentosde

ciertas contribuciones. De abolengo: Los heredados de los abuelos. De

aprovechamientocomún.Los comunalesque, en cuantoa la propiedad,pertenecena

un pueblo, y en cuantoal uso, a todos y cadauno de sus vecinos.De d(/úntos:En

nuestrasantiguascolonias, los de españolesy extranjerosquemoríanen ultramar y

cuyos herederosse hallabanausentes.Defortuna: Los que, o nuncahan pertenecido

a nadie,o han sido abandonadospor su dueño.De realengo: Los queestánafectosa
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los tributosy derechosreales,adiferenciade los libresde todoso de algunostributos,

como los de abadengo.Dotales: Los que constituyen la dote de la mujer en el

matrimonio. Forales: Los que concedeel dueño a otra persona,reservándoseel

dominio directo por algún tiempo, medianteel pagode un reconocimientoo pensión

anual.Fungibles:Los mueblesde queno puedenhacerseusoadecuadoa su naturaleza

sin consumirlos,y aquellosenreemplazode los cualesseadmitelegalmenteotro tanto

de igual calidad. Gananciales:Adquiridospor el marido o la mujer, o por ambos,

durante la sociedadconyugal, en virtud de título que no los haga privativos del

adquirente, sino partidospor mitad. Heridos: Los que estángravadospor alguna

carga.Mostrencos:Los muebleso los semovientesque, por no tenerdueñoconocido,

se aplicanal Estado.Suele,sin embargo,darseestenombre,en general,a todos los

que carecende dueñoconocido,ya seanmueblesya seanraíces.Muebles:Los que

puedentrasladarsede una parte a otra, sin menoscabode la cosa inmueble que los

contiene.Nacionales:Los que poseeel Estado,seapor su calidad de mostrencoso

vacantes,seapor haberlossacadodel poderde manosmuertas,o por cualquieraotra

razóno causa.Nuilios: Bienes sin dueño. Parafernales:Los que lleva la mujer al

matrimonio fuera de la dote y los que adquiereduranteél por título lucrativo, como

herenciao donación.Profecticios:Los queadquiereel hijo quevive bajo la potestad

con los de su padre o le vienen por respectode éste. Propios: Los comunalesque

formabanel patrimonio del pueblo,y cuyosproductossirven paraobjetosde utilidad

común.Raíces:Las tierras,edificios, caminos,construccionesy minas; y losadornos,

artefactos o derechosa los cuales atribuye la Ley consideraciónde inmuebles.

Relictos: Los que dejó alguno o quedaronde él a su fallecimiento. Reservableso

reservativos:Los heredadosbajo preceptolegal de quepasendespuésa otra persona

en casos determinados.Secularizados:Los que fueron eclesiásticosy se han

desamortizado.Semovientes:Los que consisten en ganadode cualquier especie.

Troncales:Los patrimonialesque, muertoel poseedorsin posterioridad,en vez de
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pasaral herederoregular, vuelven por ministeriode la Ley, a la línea, tronco o raíz

de dondevinieron.. Vacantes:Los inmueblesque no tienendueñoconocido.

Cosas. Nos dice el diccionario de la Real Academia:

Para la voz Cosa(del latín Causa).Todo lo quetiene entidad,ya seacorporal

o espiritual,material o artificial, real o abstracto.Ya en las “Partidas”, Alfonso X,

siglo XIII, señala “Aquello de que los hombresse sirven y se ayudan”.. De los

ampliosconceptosde “Cosas “, tomamosCosasInmueblesdenominadastambién(‘osas

Raíces. Son las llamadasa prestarsu utilidad siempreen un sitio determinado,no

pudiendogeneralmenteser transportadasde un punto a otro sin detrimento; las

segundaslas que prestan su utilidad independientementedel lugar que ocupan

actualmente,pudiendoser transportadassin detrimentoy no hallándoseincorporadas

o destinadasperpetuamentea un inmueble. Los semovientesson los quese mueven

por sí mismos, como los animales,y se equiparana los muebles.Los inmuebles

puedensertales: por naturaleza,verbigracia,el sueloy el subsuelo;por incorporación

a otro inmueblecon el cual forman un todo, ya armónicamente,como las plantas,ya

artificialmente,comolasconstrucciones,lasvigasde unedificio, etc.; por destinación,

esdecir, porservirpermanentementeparaextraerlasutilidadesde un inmueble,como

los apeosde labranza:y por analogía,queson lascosasincorporableso derechosque

recaensobre inmuebles,verbigracia: la hipoteca.

Otro término que también nos es valido y muy frecuentementeen las

expresioneshabitualeses “Finca “, equivalenteapropiedadinmueblerústicao urbana.
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Bien Inmueble.El Código Civil1 establecequeson bienesinmuebleslas fincas

(y lo queseles halla unido inseparablementeo es accesoriodestinadoa su servicio)

y los derechossobre las mismas.Así las tierras,edificios y construccionesde todo

generoadheridasal suelo. Y todo lo queesteunido a un inmueblede unamanerafija,

de maneraque no puedasepararsede él sin quebrantode la materiao deteriorodel

objeto. Y asílos lavabos,bañeras,inodoros,radiadores,tuberíasy exteriores,desde

el momentoen que de manerafija se inmovilizan por su unión o agregacióna un

inmueble,pierdensu naturalezapeculiar y adquierenla consideraciónjurídica de

inmueblespor incorporación2,al quedarunidosa un inmueblede maneraduradera

y precisa. (Sentencia- de 18 de Marzo de 1961). Y también es inmueble por

incorporaciónde maquinariaadheridade ¡nodo que forme parte integrantede un

inmueble (Sentencia*de 3 de enerode 1905). Y lo que es un pozo abierto en el

campo,y la maquinariaa él incorporadade modo permanenteparala extracciónde

aguas(Sentencia*de 23 de Junio de 1956). Y el parquetinstaladoen unacasa,desde

queesadheridoal suelo (Sentencia*de 27 de Noviembrede 1978).

Las cosascorporalespuedentenerunasituación fija en un lugar del espacio,

de forma queno seaposibledesplazaríaso no lo seasin detrimentode su naturaleza

(como por ejemploel suelo o un edificio), estandohablandoen estecasode bienes

inmuebles.

Art. 333, 34 del Código Civil.

2 Vid. CASTAN. “Derecho Civil. 1,2” ióa Edición. Pag. 536, 7. Edit. Reus, S.A. Madrid. 1992

Vid. ESPÍN CANOvAS DIEGO. “Derecho Civil. Derecho Privado”. ~a Edición. Edit. Edirsa.
(Editoriales de Derecho reunidas, S.A.). Madrid. 1984.
Vid. ALBADALEJO. “Derecho Civil 1”. Edir. Boch. l3arcelona. 1989.

3 * Vid. ALBADALEJO, MANUEL. Derecho Civil 1. Introducción y Parte General. Volumen Segundo.

Edición Décima. Patt 103.Edit. Boch. Barcelona. 1989.

- lo -
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Tambiénpuedenconsiderarsecomoinmueblesaunqueen estecasopordestino,

aquellosbienes,mueblesen sí, puestosal serviciode un inmueblepor su propietario

o, en ciertoscasos,asignadosa un sitio fijo, aún sin tal relaciónde servicio. Pero

debede tenersebienpresentequela razónde la inmovilizacióndel muebleesla puesta

al servicio de un inmueble.Lo quequieredecirquecuandorealmenteno setrate de

esto,sino dequetantoel inmueblecomoel mueblehansido puestosambosal servicio

de otro fin (y no el muebleal servicio del inmueble),cadauno de ambosconservasu

naturaleza,aunqueesténligados por el común servicio a quesedestinan.

Por analogía o sea,por ser el inmuebleel objetosobreel querecaen,así las

concesionesadministrativasde obras públicasy las servidumbresy demásderechos

realessobre bienes inmuebles.

1.1.1 Bienesde Naturaleza Urbana.

Al referirnos a bienesinmueblesnos surge inmediatamentela ideade quetipo

de inmuebleposeemos,o seasi se trata de fincas rústicaso urbanas,diferenciación

que nos va a ser fundamentalen el desarrollodel trabajo. A tal fin la propia Ley4

hacela distinción entre suelo urbano y construccionesurbanaspor un lado y suelo

rústico y construccionesrústicas por el otro. Conceptos que nos van a ser

imprescindiblesa la hora de determinarel valor de dichosbienes.Paraestudiaresta

diferenciade tipos de suelos nos vamosa basaren la reseñadaLey de Haciendas

Localesde diciembrede 1988 y el Real Decreto 1020/1993de 25 de junio.

LEY 39/1988de 28 de Diciembre. Reguladora de HaciendasLocales. B.O.E. n0 313 de 30/12.
REAL DECRETO 1020/1993de 25 de junio. B.O.E. deI 22/09/93.
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- Los BienesdeNaturalezaUrbana:sedistinguencomoanteriormentecitábamosentre

suelo urbano,por un lado, y construccionesurbanaspor el otro.

- SueloUrbano:deconformidadconlo establecidoen la Ley ReguladoradeHaciendas

Locales,de 29 de diciembrede 1988~ y el tambiéncitado Real Decreto 1020/1993

en su Norma 46, tienen la consideraciónde suelourbano:

- El suelo urbano.

- El suelo susceptiblede urbanización.

- El suelo urbanizableprogramado.

- El suelo urbanizableno programado,desdeel momentoen queseapruebeun

programade actuaciónurbanística.

- Los terrenosquedispongande víaspavimentadaso de encintadode acerasy

cuentenademáscon alcantarillado,suministrode agua,suministrode energía

eléctricay alumbradopúblico.

- Los terrenosocupadospor construccionesde naturalezaurbana;y,

LEY 39/1988 de 28 de diciembre. Reguladora de Haciendas Locales. B.O.E. n0 313 dc 30/12, letra
a) y b) del artículo 62.

6 REAL DECRETO 1020/1993 de 25 dejunio. BO. E. del 22/09/93. Por el que se aprueban las Normas

Técnicas de ‘Valoración y el Cuadro Marco de ‘Valores del Suelo y de las Construcciones para calcular
el Valor Catastral de los Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. Norma 4. Desarrollada por Orden
de 24-1-1995.
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- Los terrenosque se fraccionenen contra de lo dispuestoen la legislación

agraria,siemprequeel fraccionamientodesvirtúesu usoagrario. Estosterrenos

conservarán,sin embargo,sunaturalezarústicaa cualesquieraotrosefectosque

no seanlos específicamentepropiosdel impuesto.

- ConstruccionesUrbanas: de conformidad con lo previsto en las mencionadas

Normas78,tienenconsideraciónde construccionesurbanaslas siguientes:

- Los edificios, seancualesquieralos elementosde queesténconstruidos,los

lugares en que se hayan emplazados,la clase de suelo en que hayan sido

levantadosy el uso a que se destinen, aún cuando por la forma de su

construcciónseanperfectamentetransportables,y aúncuandoel terrenosobre

el quese hallen situadosno pertenezcaal dueñode la construcción.

- Las instalacionescomercialese industrialesasimilablesa los edificios, tales

comodiques, tanquesy cargaderos.

- Las obras de urbanizacióny de mejora,como las explanaciones.

- Las obras que se realicen para el uso de los espacios descubiertos,

considerandocomo tales los recintosdestinadosa mercados,los depósitosal

airelibre, los camposo instalacionesparala prácticadel deporte,los muelles,

los estacionamientosy los espaciosanejosa la construcción;y,

LEY 39/1988 de 28 de diciembre. Retyuladora de Haciendas Locales. B.O.E. n0 313 dc 30/12, letra
a) y b) del artículo 62.

8 REAL DECRETO 1020/1993 de 25 dejunio. B.O.E. del 22/09/93. Por el que se aprueban las Normas

Técnicas de ‘Valoración y el Cuadro Marco de ‘Valores del Sueloy de las Construcciones para calcular
el Valor Catastral de los Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. Norma 4. Desarrollada por Orden
de 24-1-1995.
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- Cualesquieraotrasconstruccionesqueno tenganla consideraciónexpresade

construccionesrústicasaefectosdel impuesto,hechoquehemosde considerar

másadelante.

1.1.2 Bienes de Naturaleza Rústica.

Los bienesde naturalezarústicaa los efectosde la Ley9, sedividen en terrenos

rústicos,por un lado, y construccionesrústicas,por el otro.

TerrenosRústicos

.

De conformidad con la Ley 39/19881 tienen la consideraciónde terrenos

rústicosa efectosdel Impuestosobre Bienes Inmuebles,todos aquellosqueno estén

calificadosexpresamentecomo suelourbanoa efectosdel mismo Impuesto.

En consecuencia,tendránla consideraciónde terrenosrústicostodos aquellos

que no estén comprendidosen la relación recogidaen el punto 1.1.1 del apartado

anterior.

ConstruccionesRústicas

.

La calificación de las construccionesde naturalezarústica, la lleva a cabo

tambiénla Ley 39/1988*, lo haceen sentidopositivo y negativo.

9 * LEY 39/1988 de 28 de diciembre. Reguladora de Haciendas Locales. B.O.E: u0 313 de 30/12, letra

a) y b) del artículo 63.
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Tiene la consideraciónde construccionesde naturaleza rústica, aquellos

edificios e instalacionesde carácteragrarioque, situadosen los terrenosdenaturaleza

rústica, sean imprescindiblespara el desarrollo de las explotacionesagrícolas,

ganaderasy forestales.

Por el contrario, no tendránla consideraciónde construccionesrústicas:

- Los tinglados y cobertizos de pequeñaentidad utilizados en explotaciones

agrícolas,ganaderaso forestalesque, por el carácterligero y pocoduraderode

los materialesempleadosen su construcción,sólo sirvanpara usostalescomo

el mayor aprovechamientode la tierra, la protecciónde los cultivos, albergue

temporalde ganadosen despobladoo guardade apeoso instrumentospropios

de la actividad a la quesirvany esténafectos;y

- Las obras y mejoras incorporadasa los terrenosde naturalezarústica, que

formaránparteindisolubledel valor de éstas.

1.2 CONCEPTO DE OPERACIÓN INMOBILIARIA.

Una buena parte del sector inmobiliario se refiere al ciclo económico de

producciónde bienesinmueblesde naturalezaurbana,destinadosa la viviendao a la

utilización de carácterindustrial. En términosgenerales,éstaesla opción quevamos

a seguir en nuestro estudio, teniendo en cuenta que es precisamente en el ámbito

inmobiliario urbano donde se pueden presentar fundamentalmenteproblemas

específicos, lo que nos conduce a adoptar un concepto amplio de operación

inmobiliaria queharemossegúnlos siguientespuntos:
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1 ~) Transmisión o adquisición de bienes inmuebles o terrenosdestinadosa la

construccion.

2~) El hecho material de la realización de las obras de urbanización y de

construcciónde la edificación, las cualespodránrealizarsepor el propiodueño

del terreno, dueñopromotory constructor,o bien podrán ser realizadaspor

terceros,es decir, empresasdedicadasa la urbanizaciónde terrenoso a la

construcciónde edificios.

3~) Operacionesde destinode la edificacion.

1.3 CONCLUSIONES.

No puedehablarsede un procedimientoni técnicade valoraciónquetengauna

aplicación generalizadaa cualquierclasede operacióninmobiliaria, puestoque su

calculodependeen gran partede la faseen la que seencuentrela citada operación.
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2. EL VALOR EN LA HISTORIA ECONÓMICA

.

2.1 CONCEPTO DE VALOR.

Conviene distinguir, algunos de los principales conceptosrelativos a la

Valoracióninmobiliaria dadala variedadde términosquea menudose utilizan.

En el diccionario de la Lengua encontramosdel latín “valoris”. Grado de

utilidad o aptitud de las cosasparasatisfacernecesidadeso proporcionarbienestaro

deleite. Cualidadde las cosas,en cuya virtud se da por poseerlascierta suma de

dinero o algo equivalente. En resumen “Es el poder del cambio”. El profesor

FernándezPirlalÍ), nos dice : “El valor no es otra cosaque la expresióncuantitativa

de suscualidadesfuncionales,aunqueen la mayoríade los casosesel resultadode

una situacióndadade mercado”.Por su parteL. Mc Michel Stanlegt1“El afánpor

buscarteorías,procedimientosy establecerreglas que conduzcana fijar valores es

asuntocasi tan viejo comola humanidad”.

2.1.1 Valor de Uso y Valor de Cambio.

Hemosde diferenciardos conceptosde valor radicalmentedistintos:valor de

USO y valor de cambio. Seentiendepor valor de usoel valorqueparala colectividad

tiene un inmuebleo localizaciónespecífica.El valor de uso presenta,pues,un cariz

social, consistenteen la utilidad social de un determinadobien. Por valor de cambio

O ‘Vid. FERNÁNDEZ PIRLA, Santiago. “‘Valoraciones Administrativas y de Mercadodel Suelo y las

Construcciones”. Pag. ¡5. Madrid. 1982.

‘Vid. RUBENS ¡¡ENRIQUE. “Contribución Territorial Urbana”. Pag. 70. Ediciones Deusto. 1968.
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entendemosla suma de dinero con la cual, según el mercado, se retribuye la

mercancíainmobiliaria.

Por desgracia,la utilidad social no esdirectamente medible o, mejor dicho, no

seexpresaabiertamenteen unasociedadcapitalistasino a travésdel intermediarioque

esel mercado.De aquíquealgunosautores,la escuelaneoclásicaen particular,hayan

queridover en los valoresdel mercadouna expresiónfiel de los valoresde uso del

espaciourbano.En estaperspectiva,un mercadocaracterizadopor un funcionamiento

transparente,competitivo, no sometidoa prácticasespeculadoraso monopolísticas,

deberíaexpresarel equilibrio entre la oferta y la demandade inmueblesy, por lo

tanto, reflejar las utilidades diferencialesdel parque inmobiliario manifestadasen

formade Valores urbanos.Valores de uso y de cambio deberían,pues,coincidir.

Esteplaneamiento,esobvio, es irreal: ni el funcionamientodelmercadourbano

es precisamenteidflico (restricciones naturales y artificiales del suelo, poca

transparenciaen las transacciones,prácticasespeculadoras,etc.), ni reflejael conjunto

deinteresessociales,sinoexclusivamentede los quedenotanunaexpectativade lucro.

Paraponeren ejemploclaro, los espacioslibres, las calles o los serviciospúblicos

(equipamientos)tienenuna extraordinariautilidad social, pero por regla general, no

tienenvalor de cambio ya que no existenmercadode los referidosusos.

En unaeconomíade mercadoesevidenteque el objetode todatasacióndebe

ser, prioritariamenteel valor de cambio.

El valorde usoesincuantificabledesdeunaperspectivaeconómica.De ahíque

cuandonos referimosal conceptode valor inmobiliario, dehechoestaremoshaciendo
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referenciaal valor de cambio o de mercado: único valor real, económicamente

hablando.

En conclusión~, en unaeconomíade mercadolos valoresreflejanel equilibrio

entre oferta y demanda(incluso si se trata de bienes susceptiblesde monopolio o

naturalmenteescasos).Son, por lo tanto, dichosvalores el objeto específicode la

técnicade valoración,y por lo mismo el de la tasacióninmobiliaria.

2.1.2 Valor de Mercado,de Costey Prec¡o.

Tiene interésaveriguarlas diferenciasconceptualesreferentesa otros términos

utilizados a menudo de forma indistinta: valor de mercado, precio y coste.

Entendemospor precio de una mercancía(urbana) la cantidad de dinero que un

compradorparticularestarádispuestoa recibiren las circunstanciasconcretasde una

transacción.Por el contrario, se entiende por valor de mercadoel precio más

probablepor el cual un inmueble se venderáen un mercadocaracterizadopor un

funcionamientoracional (económicamente)por partede la oferta y de la demanda.

El valorde mercadoimplica:

1 ~) Queel compradory el vendedoractúenpor su propio interéseconómico.

2~) Queambosesténbien informadosy actúenprudentemente.

12 Vid. ROCA CLADERA, Josep. “Mantíal de valoraciones inmobiliarias”. Pag. 19. Editorial Ariel

Economía. Barcelona. 1989.
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3~) Que la propiedadse expongaduranteun períodode tiempo razonableen un

mercadotendencialmenteabierto, transparente

4~) Que no exista una actuación voluntariamenteespeculadorapor parte del

vendedor.Lo que implica que el propietariono explote la escaseznatural o

socialmentecreadadeunadeterminadalocalizacióno tipo de inmueble,siempre

y cuandono dependade la voluntad individual sino de la situacióngeneralde

la oferta y la demanda.

Es decir’
3, el precio refleja las condicionesparticularesde una compraVenta,

mientrasen el valor de mercado, las condicionesnormales,típicas, del equilibrio

oferta y demanda.De ahí que valor de mercadoy precio sólo se identifiquen bajo

condicionesde funcionamientoperfectodel mercadoinmobiliario.

Finalmente, se entiende por coste (a veces también denominado valor

intrínseco) los gastosen dinero efectuadospara la ejecuciónmaterial del inmueble.

Pudiéndoseincluir, ademásde materiales y trabajo, otros gastos de promoción,

permisoslegales,diseñoarquitectónicoy direccióntécnicade la obra, financiación,

impuestose, incluso, beneficios.

2.1.3 OtrosConceptosde Valor.

Puedenexistir además,otros conceptosde valordiferentesde los citados. Así

podemosmencionar:

‘~ ‘Vid. ROCA CLADERA, iosep. Manual de valoraciones inmobiliarias”. Pag. ¡9. Editorial Ariel
Economía. Barcelona. 1989.
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- Valor actual: es el que se denominavalor real actual, que se calculaen

función del coste de reproduccióno de reposición,teniendoen cuenta los

coeficientesque le son aplicables.

- Valor de afección: el valor de carácterintangible que tiene un determinado

inmueble por su propietario, en base a criterios subjetivos, de tipo no

económico.

- Valor por capitalización:es el queseobtiene al capitalizarlas rentasreales

o hipotéticasdel inmueble determinado,es decir, las rentas que realmente

producela propiedado las querazonablementeessusceptiblede producir.

- Valor básico del suelo: es el determinadoen cada polígono según las

condicionesde uso y volumenpermitidas,calculadodeduciendodel queresulte

del rendimiento óptimo, el coste de las construccionesnecesariaspara

conseguirlo, corrigiéndolo con un índice cuando las construccionesno

correspondanal aprovechamientomás idóneodel suelo.

- Valorcatastral:seráel queseotorgaa -un inmuebleen el mareodel Impuesto

sobre Bienes Inmuebles (tributo que estudiaremosen profundidad más

adelante).

- Valor comparativo:es el valor que se obtienepor comparacióncon bienes

de igual naturaleza,segúnsu destinoy característicasanálogas,cuyo valor y

precio es conocido.
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- Valor de enajenación:se consideracomo tal el importe real por el que se

realiza la enajenaciónde un bien, reducidoel mismo en los gastosy tributos

inherentesa ]a transmisiónen cuanto resulten de cuenta del enajenanteo

transmitente.

- Valor de explotación:esla estimacióndel precioque un empresariomedio

estaríadispuestoa pagaral contadopara la adquisiciónde un inmueble,en

función de sus expectativasde beneficio derivadasde la explotación del

inmueblecon el mismo destino.

- Valor inicial: es el precio de coste o adquisición, y frente a él, el valor

residual o valor final que esel valor que un elementopatrimonialha de tener

despuésde terminadoel procesode amortizaciondel mismo.

- Valor fiscal: el queseestimaquetieneunapropiedadinmobiliariaenfunción

de unoscriterios legalespreestablecidos,aefectosimpositivos.Aspectobásico

a teneren cuentaa lo largo del trabajo.

- Valor de fondo de comercio: esel valor correspondientea unapropiedad

inmobiliaria dondese ha establecidoun negocioquefuncionaprosperamente.

Estevalordistinto del inmueblesolo,ya que incluye un intangibleaumentoen

funcióndequeel negocioimplantadogeneraunamodulaciónespecialdel suelo,

edificios, trabajo, equipamiento, acción empresarial,etc., que lo hacen

económicamenterentable.Viene a ser,pues, comounaespeciede derechode

traspasoreferido al negocioen función de su expectativay no, propiamente,de

la propiedadinmobiliaria.
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- Valor de inversión: es el valor queparaun inversorparticulardeberíatener

su propiedadinmobiliaria de acuerdocon sus requerimientosde ganancia.A

diferenciadel valor de mercado,el de inversión tiene un carácterindividual,

específicopara cadainversor, másque reflejar las condicionesnormalesdel

mercado.

- Justiprecio:es el valor que, en un procesoexpropiatorio, adquierenlos

diferentes bienes expropiados en función del acuerdo entre las partes

(avenencia),o decisionesde los Juradosde ExpropiaciónForzosao, en sucaso,

de los Tribunalesde Justicia.

- Valor de liquidación: esel precioqueun propietarioseve obligadoa recibir

cuandounacompra-ventatiene lugar en un tiempode exposiciónenel mercado

inferior al razonable,debidoa las necesidadesde aquél,

- Valor originario: se entiendepor tal, el resultadode sumarel importe real

deadquisicióndel biencon el costede las inversionesy mejorasefectuadasmás

los gastosy tributospagados,menoslas amortizacionesefectuadas.

- Valor en renta: tambiéndenominadovalor de reproducción,esel Valor que

sedeterminaen función de criteriosde rentabilidadu obtenciónde beneficios.

- Valor de reposición: tambiéndenominadovalor de reproducciónde una

propiedaden t¡na determinadafecha,y sedefine comoel costede reproducción

a los preciosactualesde manode obra y materiales,deducidala depreciación.
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- Valor del seguro: está basado en el concepto de coste de reposición

reemplazamientode los diferentescomponentesfísicos de una propiedaden

casode pérdidao deteriorodebidoal azar.Significa la cantidadqueel seguro

cubriría en relación con las partes distribuibles de un inmueble a fin de

indemnizarlas eventualespérdidasdel propietario.

- Valor en venta: tambiéndenominadovalor de compraventaes aquelpor el

quese transfiereunapropiedaddeterminada,y que a menudoestáen función

de la convenienciao necesidaddel vendedoro del comprador.

- Valor urbanístico:es el valor que, según los criterios de la legislación

urbanísticavigente, tiene el suelo urbano o urbanizable.

2.2 EVOLUCIÓN hISTÓRICA DE LAS TEORÍAS DEL VALOR.

Una vez planteadaslas premisas relativas a los principales conceptos

relacionadoscon el valor inmobiliario, tiene interésexaminaren el carácterteóricode

éste. Veremoslas principales aportacioneshistóricasde la teoríadel valor. Análisis

quelejos de ser un ejercicio simplementeconceptualo abstracto,seráde interéspara

entenderlos niétodos y técnicasde evaluaciónque másadelantese desarrollan,es

decir, las motivacionesde fondo que las hacendiferir unasde otras.
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2.2.1 La aportación teórica de Adam Smith.

Adam Smith14, exponelas basesde la teoríamodernadel valor y de la renta.

Dos son las concepcionesavanzadaspor Smith:

- La primera consisteen identificar el valor de los bienesinmobiliarios como una

sumade componentes,entrelos cualesse encontraríauno específico:la renta

del suelo. Así:

Y = S+B+R

dondey seríael valor de la propiedad,5 la cantidad de salariosy capital, B

el de beneficiosy R la rentade la tierra.

- La segundaconcepcióndesarrolladapor Adam Smith difiere significativamente

de la primera, matizándolacualitativamente.Segúnésta, mientraslos precios

de los bienesurbanoso agrícolasson el productode salariosy beneficios,las

rentas son el efecto. Las rentas no determinanel precio, como otros costes,

sino queson determinadaspor él. Paraponerun ejemploagrícola, la rentano

es proporcional a lo que el propietario de la tierra haya podido gastar en

mejorarla,sino a aquelloqueel campesinopuedadarle acambiode cultivarla.

Así pues, la teoríaanteriorlleva a diferenciarcualitativamenteel conceptode

rentaen relación al resto de componentesde valor: capital, salariosy beneficios.

SegúnAdam Smith, el preciode la tierra originariamenteesigual a cero. Si la renta

es mayor de cero seráporque los propietariostienenun monopolio (paraque haya

monopolio no es necesarioque exista una cantidad pequeñade detentadoresdel

‘~ Vid. ADAM SMITH. “La Riqueza de las Naciones. Traducción de Alonso Ortiz, José. 3S edición.
Edit. Orbis, SA. Barcelona. 1985.
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mismo). Se habla de monopoliocuandopor razonesnaturaleso artificiales, un bien

esescasoy no sepuedereproducircompetitivamente.De estaforma, y en Virtud al

derechoquele otorgala instituciónde la propiedadprivadasobreel bienescasocomo

el suelo, los propietarios calculan cuanto pueden llegar a pagar el campesino

arrendatarioa fin de trabajarsu tierra,o, en el casourbano,lo que puederetribuir al

usuariode vivienda por el hechode vivir en la ciudad.

2.2.2 La concepciónde Valor de David Ricardo.

David Ricardo, el economistainglés de la primera mitad del siglo XIX,

desarrolléla conocida teoría del valor-trabajo’5. Según ésta, las cosasValen, se

intercambian,por unos precios que dependende la cantidad de trabajo que tienen

incorporado;trabajo queviene determinadono sólo por el tiempo de producciónde

unadeterminadamercancíasino tambiénpor la cuantíade trabajo incorporadaen los

materialesy herraínientasdeproducción.Desdeestaperspectiva,los productos(y los

de tipo urbanoo inmobiliario serianunosde los posibles)tendríanun valor intrínseco

o costedeproducciónel cual,en condicionesnormalesde mercado,deberíantenerlos

preciosde las distintastransacciones.La teoríadel valor-trabajoesla baseconceptual

del denominadosistemadel coste en la evaluación de los inmuebles; una de las

metodologíasde valoraciónen la prácticade la tasaciónurbana.

Pero además,David Ricardo, desarrollóuna teoría complementariaa la del

valor-trabajoreferentea la rentade la tierra. Analizó, en particular, el casoespecífico

de los terrenosagrícolasy estudió los efectosde las variacionesde poblaciónen la

rentade la tierra. Descubrióquea medidaque aumentala población,nuevastierras,

de menor fertilidad y/o peor situadas,se poníanen cultivo. De estamaneraexistían

‘~ ‘Vid. DAVID RICARDO. “Principios de Economía Política e Imposición”. 1817.
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unoscrecientescostosdeproducciónen las tierraspeoresen relacióncon las mejores,

ya fuera debidoa una menor rentabilidadpor unidad de superficie(fertilidad), ya a

unos mayorescostosde transporte(situación).Al ser, sin embargo,único el precio

de los productos agrarios (David Ricardo, para simplificar, consideróun modelo

basadoen un únicoproductoagrario“el trigo’), al venir determinadopor el equilibrio

oferta/demanda,éstese formaría a partir de las últimas tierras puestasal mercado.

Serían estas tierras marginaleslas que generaríanla formación de los precios en

función a la cantidadde capital y de trabajo necesariospara hacerlasproductivas.

La teoríadel rendimientodecrecientey del valor niarginal llevaríaaRicardo

a conceptualizarla rentacomo ‘la diferenciaentre el capital más productivo y el

menosproductivo”. Es decir, en la medidaque existían tierras más productivasy

mejor situadasque otras, las primerasobtendríanunas gananciasextraordinarias”

excedenteque, para Ricardo, seria la rentaque se apropiabanlos detentadoresdel

suelo en función a su derechode propiedadsobre la tierra. David Ricardo, había

puestolas basespara la compresióndel conceptode rentadiferencial.

La concepciónde la formación marginal de los valores y de la transformación

de la gananciaexcedenteen rentaseríanlos cimientosteóricosde la metodologíade

valoraciónresidualdel suelo, según la cual la tierra es consideradael último agente

de producción,y los propietariostienenderechoa ser retribuidossólo despuésde los

demásagentesquelo hayansido. El valor del suelo,la rentade la tierra,espues,el

residuounavez pagadoslos diversosagentesproductivos(constructor,trabajadores,

etc), del valor del producto(en nuestrocasoviviendas, locales,oficinas, etc.); renta

o valor residualque ya esapropiado(o estáen disposiciónde ser apropiado)por el

propietario/promotordel sueloen virtud a su posición monopolística.
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2.2.3 La aportación Marxista.

K. Marx, en su obra “El Capital”’6 desarrolla la teoría de Ricardo sobre la

renta de la tierra. Dos puntos merecenen especial su atención: los procesosde

formación de rentas en las tierras peores así como en las mejores y muy

particularmenteen las de uso urbano.

Marx, en concreto, critica la idea ricardina de que las tierras marginales, las

últimas puestasen el mercadopor ser las menos rentables, no producen renta.

Desarrollandola concepciónde A. Smith, de que todaslas tierras,incluso laspeores,

producenun beneficio excedente,elaboróla concepciónde rentaabsoluta.Según

Marx, los propietarios de tierras, como monopolistasde un bien potencialmente

escaso,pondríanlas trabasoportunasa fin de evitar que las tierras en mercadoen

cadamomentoconcreto, respondiesena las necesidadesde la demanda.Restricción

absolutade la oferta en relación a la demanda,la cual generaríaque los terrenos

peoressólo sepusieranen el mercadounavez garantizadala obtencióndel beneficio.

Marx argumentaríaquela citadarestricción, lejos de ser motivadapor causas

naturales,como en el casode la rentadiferencial, lo era por causasartificiales, de

carácter social. La tierra, así, no crearía la renta, pero daría la capacidadal

propietariode retirarladel circuito productivoa fin deextraerunagananciaexcedente.

La segunda aportación de Marx giró en torno a la formación de precios y

obtención de rentas en el otro lado del espectroeconómico. En las tierras más

productivas,Marx consideróque en determinadoscasos (y en ellos incluiría la

generalidadde los usosurbanos),la formaciónde preciosno vendríadeterminadapor

6 Vid. Karl Marx. “El Capital”. 1867.
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el costede la producciónmarginal, sino por las condicionesespecificasde la relación

oferta/demanda.De la misma maneraque el precio del oro o de otros minerales

preciososno tiene nadaquever con su costedeproducción(como de hechosupondría

la teoría del valor-trabajo), sino de la ansiedad, de la apetencia de aquéllos por el

sector de la demanda, igual sucederíaen determinados casosexcepcionalesen cuanto

a la tierra.

En estos casos(y en concreto en el de los solares urbanos) los propietarios,

explotandolas apetenciaso necesidadesde comprade los usuarioso consumidores,

impondríanun preciode monopolio,independientesdel tododel costede producción.

A diferenciadel caso de las tierras peores, en el que una renta de monopolio

(impuestapor los propietarios)setransformabaen preciode monopolio (es decir, en

un preciosuperioral costede producción),en el casode las másprivilegiadasserían

un preciode monopolio (susceptiblede ser extraídopor las viviendas bien situadas,

locales,oficinas, etc,.) lo quese transformaríaen rentade monopolio.

La teoría de Marx permitirá,por lo tanto, interpretarla formaciónde Valores

o preciosurbanoscon independenciade su costede ejecuciónmaterial,en función de

la pura y simple relación oferta/demandaabriendo así la vía a la denominada

metodologíade comparaciónpor el mercado.

2.2.4 Valores y Rentas en la Teoría Neoclásica.

En el úhimo tercio del siglo XIX desarrollaríala denominadaescuelaneoclásica

(Jevonsy otros economistas)la teoríadel valor utilidad. Segúnestateoríalos bienes

valdríanno tantoen funciónde las condicionesde la oferta(el costede producciónen

la teoríadel valor--trabajo), sino en la utilidad que tendríaen la demanda,siendoésta
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utilidad medida en condicionesnormales de mercado por el precio de equilibrio entre

la oferta y la demanda.

Segúnestateoría,denominadatambiénmarginalistael valorde los productos

es igual a su costemarginal, esdecir, a su costede producciónen las condiciones

peoresdel mercado.Se entiendeasí (la diferenciade Ricardo y de la teoríaclásica)

el conceptode valor marginal no sólo a los productosoriginadosen la tierra, sino

tambiéna los resultantesde la globalidadde ramasproductivas,los cualesno se

diferenciaríansustancialmentede aquellos.

Desde esta óptica, donde se produzca una situación de escasezde un

determinadoproducto, segeneraránvaloresde rareza,esdecir, rentasen relaciónal

valor marginal. El conceptode rentadejade ser una anomalíaeconómica(como en

la economíaclásica), divorciada del valor, para ser una consecuencianormal de la Ley

económicadel valor.

Finalmente,Alfred Marshall’¾aúnsiguiendola ideaniarginalistareconciliaría

estateoríacon los principalessupuestosde la teoríaclásica. Primeroal demostrarque

en el margen (es decir, en la áreas menos productivas de cada rama económica) el

valor es igual al coste de producciónde los bienes; y además,al diferenciar los

mecanismosde formaciónde los valoresa corto y a largo plazo.

Así, a corto plazo la práctica totalidad de sectoresproduciránrentas que se

denominaráneconómicas,al dependerla formación de valores de la demandade

productos,es decir, exclusivamentede su utilidad. A corto plazo la oferta vendrá

fijada, siendolos cambiosen la demandalos quegeneraránlas modificacionesen los

~ ‘Vid. ALFRED MAR5HALL. “Principios de Economía’. 1890.
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precios. Por el contrario, si determinadasunidadeseconómicasconsiguenmejoras

tecnológicasque representenincrementosen la productividad, obtendránrentas

diferencialesen relaciónal restodeunidadesproductivasen su sectoreconómico,por

lo menoshastaque estasúltimas no las hayanpodido incorporar a su procesode

producción. En este sentido, el progreso tecnológico y científico general

continuamenterentaso mejorcuasi-rentas,las cualessonde duraciónigual al tiempo

quepasaentreuna innovaciónen algunaempresaconcretay su generalizaciónen el

conjunto del sector.

A largo plazo, en cambio, es decir, una vez absorbidas las progresivas

mnovaciones técnicas, la oferta y la demandatenderán a estar en equilibrio,

dependiendoel valor dc los productosde las condicionesde la oferta: de su costede

producción.Las rentas,por lo tanto, tenderán,adesaparecercomofenómenonormal

de la esferaeconómica,exceptoen aquellasramas,comola producciónagrícolao la

construcciónurbana,susceptiblesde ser monopolizadas.

2.3 CONCLUSIONES.

El seguimientode la evolución de las teoríasdel valor y de la renta nos ha

demostradocómo, a pesarde las diferenciasde enfoqueen la interpretaciónde los

problemas,hanservidopara la construccióndeherramientasoperativasdevaloración

aplicablesal casoque aquínos interesa:la evaluacióninmobiliaria.

A pesarde quehoy la teoría de Ricardo~sobre el valor-trabajo,y la rentade

la tierra como residuo, seapoco aceptablepara la mayoría de economistas(los cuales

Vid. DAVID RICARDO. “Principios de Economía Política e Imposición”. I817.
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tienden a integrar el suelo como un agenteproductivo más, junto al trabajo y al

capital), es evidente que ha servido de basepara la elaboraciónde dos métodosde

especialsignificación en el procesoevaluador:el del costey el residual.

De igual manera la concepciónde precio de monopolio, así la neoclásicade

valor-utilidad, aunquemuy alejadasdesdeel puntode vista teórico, hansituadoen el

análisis de mercadoel único criterio “objetivo” de determinacióndel valor de los

productosurbanosseasuelo yacenteo edificado, abriendocaminoa la metodología

de evaluaciónsegúncomparacióndel mercado.

La técnica de obtención del precio de la tierra a partir de la capitalización de

susrendimientosha sidoconsecuencia,igualmente,de la concepciónclásicade renta.

Así pues, las aportacionesteóricasa la teoríadel valor y de la rentahantenido,

a pesar de las disensiones, una significación transcendental, permitiendo la

construcciónde elementosútiles de evaluacion.

Al resumir algunade las ideas expuestasque hoy son puntoscomunesen la

reflexión teórica y sirvende guíaen la experienciapráctica:

a) La metodologíadel costede construcciónno es aplicablea la obtencióníntegra

delvalorde los productosurbanossi no en combinaciónconel métodoresidual

de evaluacióndel suelo. Los inmuebles(solaresedificadoso no) no tienenun

valor “intrínseco”, cuantificableobjetivamenteen función de la cantidad de

trabajoque incorporan. Mucho menostodavíael suelo, en el que su costede

urbanizaciónno tiene nadao muy poco que ver con su precio real. En cambio

el concepto de coste de ejecución material si que esplenamente aplicable a la

- 32 -



VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD PRIMERA PARTE

determinacióndel valor de los edificios, en cuanto producto de una rama

industrial normal: la construcción.

b) El valor de los inmueblesno viene determinadopor el costemarginal (en las

peores condiciones de prodtícción), sino por la concreta relación

oferta/demandaen cadalugar de la estructuraurbana, Es, pues, el valor de

mercado,esdecir, el precio normal queseobtieneencondicionesnormalesde

equilibrio oferta/demanda,el único realmenteexistente.Y es esteel valor de

mercado,por lo tanto, el auténticoobjeto de la evaluaciónurbana,siendoel

método más útil y eficaz para determinarésta el de comparaciónsegúnel

mercado.

c) Finalmente,no sepuedehablarpropiamentede queel preciode los productos

urbanos respondaa la utilidad efectiva que ellos generan.El valor de los

inmueblesno estáen función exclusivade su utilidad, sino másprecisamente,

de su gradode escasez(o abundancia)en relacióna su demanda.En la medida

en que el suelo es único e irreproducíble, y en consecuenciaescasopor

naturaleza,es el monopolio sobre él lo que genera(con independenciade la

existenciao no de voluntad especuladora)valoresdiferenciables,de escasez,

a lo largo de la estructuraurbana.Es la naturalezamonopolistay no la utilidad

intrínsecadel suelo,de la localización,la queexplica la formaciónde las rentas

urbanasy, por lo tanto, de los valoresinmobiliarios.

Una vez expuestoslos principalesplanteamientosteóricossobrela naturaleza

y significaciónde los conceptosde valor y renta, esnecesarioplantearsecualesson

los factoresquedeterminanla diferentedistribuciónespacialde los valoresa lo largo

de la estructuraurbana.Es decir, partiendodel principio de que los preciosde los
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inmueblesno varían de unamaneraarbitraria,subjetiva,dependiendotan sólo de los

interesesconcretos de cada comprador y vendedor, sino que respondena un

funcionamientonormal, típico, del mercado;setratade discernirlos determinantesde

la diferenciaciónde valores.

Evidentemente,debedistinguirse, de entrada,entre valor del suelo y de la

edificación. El valor de las estructurasedificadasdependeráde su costede ejecución

material. Así, una edificaciónde calidadserámáscara, valdrámás, queunanormal

o sencilla.En cambio,el suelo, como ya se ha dicho no vale en basea su costede

urbanización,sinoen función deotros factores:asu situaciónconcretaen la estructura

urbana.Así pues, interrogarsesobre la distribución espacialde los valoresurbanos

significa referirse,básicamente,a los determinantesqueexplicanla diferenciaciónen

los valoresdel suelo.
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3. FORMAS DE VALORACIÓN DE BIENES INMUEBLES

.

3.1 PROCEDIMIENTOSDE VALORACIÓN’9

No puedehablarsede un procedimientode valoraciónquepuedaaplicarsecon

toda generalidada cualquierclasede propiedades,ya que la valoracióndependeen

gran partede la finalidad a la que va dirigida.

El procedimientode valoracióny por consiguientesu técnicaesmuy diferente,

si la finalidad es conocimientodel precio que en un determinadomercadoy en un

instanteconcretopuedealcanzarun bien inmueblecon vistasa su adquisicióno a su

enajenacióno por el contrariosi la finalidad esla de obtenerunosrendimientos,una

rentabilidadde dicho bien, en las condicionesen queel mercadode rentaso alquiler

se pronunciaen dicho instantey en las expectativasquea ínedio plazo cabeesperar

del propio mercado.

De idéntica manerala valoraciónes diferentecuandose pretendequeel bien

quedecomogarantíade una deudae inclusode que la amortizacíonde dicha deuda

puedaproducirsea corto plazo o a largo plazo.

Por último cabríaconsiderarlas llamadasvaloracionesadministrativas,ya sea

a efectosde expropiaciónforzosao a efectosimpositivos, en que la valoracióndel

bien estámáspróxima a un valor de garantíaque a un precioo situacióninstantánea

en el cambiantemercado,ya queha de caracterizarsepor la circunstanciade queen

‘~ vid. FERNÁNDEZ PIRLA, Santiago. Tomado de ‘Seminario de Valoraciones Administrativas de
Bienes Urbanos y Comprobación de ‘Valores”. Pag. 39 y ss. Edit. Escuela de Hacienda Pública.
Madrid. 1989.
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cualquier caso por ese valor podría transmitirse la propiedad, es decir, podría

encontrarsecomprador.

Todoslos tiposdevaloracióntienenunadependenciade los restantes.Raravez

se podrá considerar una posición de perspectivasúnicas, existe una inevitable

correlación.Por lo tanto todos estoscaminosvalorativosestán interrelacionados,ya

que en definitiva el mercadoy su tendenciaes quien va determinandode alguna

forma, el valor de los bienes y por ello cuando unos y otros procedimientosse

comparanconel ínercado,no se hablade preciosde mercado,queseentiendeen un

determinadoinstantede tiempo,si no de valoresde mercado,considerandocomotales

preciosmedios,en situacionesmediasy supuestoun mercadotransparentey real, es

decir, consuficientestransaccionesy condemanday ofertaexistente,cuyoequilibrio,

configureesemercado.Estosprecios,al llegara estasituaciónhanalcanzadocartade

naturaleza,consolidándoseo adqtíiriendofijeza en el permanentetráfico inmobiliario.

Resumiendo:

La valoraciónde los inmueblespuedehacersepor dos procedimientos:

a) Valoraciónsintéticao estimacióndel valor, y

b) Valoraciónanalítica.

Al primerode ellos sele denominasintético al basarseen la comparacióncon

datosde mercadoconocidosde antemano,a diferenciadel segundo,quese le llama

métodoanalíticoal obtenerselos valorescomoresultadofinal a travésdedeterminados

procedimientos.
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3.1.1 ValoraciónSintética.

La Valoraciónsintéticada resultadossuficientementeaproximadosy su empleo

puedeser útil cuandoel tasadorcuentacon una gran experienciaen estaclasede

trabajos, y es conocedor de las transaccionescomerciales de inmuebles y

construccionesque se realizanen la localidad.

Se basa, como veremos,en el procedimientodel valor de venta del metro

cúbico de edificación, del metro cuadradoo de un espacioo volumen con una

determinadaposibilidadde utilización o aprovechamiento.

La valoraciónsintéticade un inmuebleurbanopuedehacerseen funciónde uno

de los tres siguienteselementos,a los queseaplicanlos respectivosprecioso valores

unitarios.

1) Por el volumen del edificio. Se cubica el edificio desdeel sótanohastala

cubierta, se aplicará al volumen en metro cúbico que se obtengael precio

unitario correspondiente.

Esta valoraciónes adecuadapara locales de espectáculos,navesindustriales,

etc., en quela alturade la edificación es factor determinante.

2) Porsuperficiede las plantasdel edificio. Se mide la superficieconstruidao útil

de cadaplanta, desdeel sótanohasta la última planta. A la superficie total

resultantese le aplica el precio unitario por metro cuadradoconstruidoo útil,

respectivamente(calculadoen función del uso o destino, calidad, estadode

conservación,etc.).
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El procediíniento más frecuente es el de la superficie construida total,

considerandocomotal, la sumade cadaunade las plantasdel edificio medidadentro

de los límites definidospor las líneasperimetralesde las fachadas,tanto exteriores

como interiores, y los ejes de la medianerías,en su caso. Los cuerposvolados, o

balconeso terrazasque esténcubiertospor otros elementosanálogoso por tejadillos

o cobertizos,formarán partede la superficieconstruida,cuandose hallenlimitados

lateralmentepor paredes,en casocontrario, se computaránúnicamenteel 50% de su

superficiemedidaen la mismaforína. Se sueleexcluir de la mediciónaquelloslocales

cuyaaltura libre seainferior a 1,50metrospor no computarsecomosuperficieútil20.

3) Por valoracióndc recintoso huecosde usodeterminado,seaplica acadahueco

el preciocorrientede la localidad, segúnseainterior o exterior y teniendoen

cuentala situacióndel edificio. El valor obtenido es de utilidad o servícío,

independientede su propio valor de reposición o reproduccióny el sistema

requieresiempreun estudiocomparativodel inmueblequesetrata de Valorar

con otros análogosexistentesen la zona o población. (Ejeínplo: valor de

apartamentoso viviendasde similar utilidad y con análogasprestaciones).

Tambiénsepuedenconsiderarcomo valoracionessintéticas:

- El valoren ventadeducidode las diferentesventashechasen épocasrecientes,

bien de la propia finca o de otras análogas.(Valor de comparación).

~> REAL DECRETO 3148/1978 de 10 de noviembre. B.O.E. 16/1979, por el que se desarrolla el REAL
DECRETO 31/1978. de 31 de octubre, sobre política de vivienda. Que en el párrafo 1~ del artículo
40 establece Asimismo se incluirá la mitad de la superficie de sueío de los espacios exteriores de uso

privativo de la vivienda tales como terrazas, miradores, tendederos u otros hasta un máximo del lO por
ciento de la stíperticie útil cerrada. Del computo de la superficie útil queda excluida la superficie de
así corno la superficie de suelo que la altura libre sea inferior a 1,5 metros cuadrados”.
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- El valor convencionalquemuchasvecesestableceel mercado,sin atendera las

rentasni a los costesde construcciónde los edificios, Cuandoentre la oferta

y la demandase estableceun gradosuficientede fijezaen el preciode un Valor

convencional,acabapor tomar éstecarácterreal (valor consolidado).

- El valoren potenciao del porvenirdel edificio fundadoen hipótesisracionales

respectodel aumentoo apreciacióndel valor que puede experimentarun

inmuebleen épocano lejana.

Constituyeel métodomásobjetivo y recoínendable,pero no siempreesposible

aplicarlo, pueshay ciertotipo de fincas paralas queno hay mercado,ya que sevende

con pocafrecuencia.En tal casola informaciónde mercadoesinsuficienteparapoder

determinarsu valor, con lo que resultaráuna tasaciónexcesivamentesubjetiva,y por

tanto seaconsejaránotros métodos.

3.1.2 Valoración Analítica.

La valoraciónanalíticade un edificio puedehacersepor algunode los siguientes

procedimientos:

Basándoseen el valor del terrenoo sueloy de los materialesquese obtengan

de la demolición,(solamenteen el supuestode que la edificaciónhayaagotadosu vida

útil y estéen condicionesde procedera su derribo).

Teniendoen cuentael valor del solar y el valor actual de la construcciónque

lo ocupa(valor de reposición).
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Considerandola rentaque produceel edificio (valor de renta).Capitalizando

las rentas al interés que relaciona rentas y patrimonios o al que establecenlas

disposicionesvigcntes en vivienda alquiladascuyos arrendamientosse encuentren

reguladospor la Ley de ArrendamientosUrbanos2’o por el Reglamentode Vivienda

de ProtecciónOficial22. Determinapues el valor de un inmuebleen función de las

rentas futuras que produce o es capaz de producir en el período de vida útil

remanente.

Este método relacionael rendimientofuturo de una propiedadcon su Valor

presente.Es de gran utilidad en los inmueblesque se encuentranen régimen de

alquiler y en aquellos con escasoo inexistente mercado, por estar sujetos a una

explotación económica muy concreta, tales como hoteles, campings, escuelas,

hospitales,etc.

El detallede losprocedimientosindicadosseanalizaacontinuaciónexponiendo

las condicionesque en cadacasopuedenser oportunaso pertinentes,esdecir:

En el primer supuestolas operacionesnecesariaspara hacerla valoraciónpor

esteprocedimiento,son las que se expresann1ediantela forinula:

Y = (S+M) - (D+v+t)

21 LEY 29/1994 de 24 de noviembre. B.O.E. 25/1 l/l994porlaque se aprueba la Ley de Arrendamientos

Urbanos.

22 REAL DECRETO 3148/1978de lO denoviembre. ROE. 16/1979, porel quese desarrollael REAL

DECRETO 31/1978, de 31 de octubre, sobre política de vivienda.
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V = Valoración analítica. 

S = Valor del terreno o suelo. 

M = Valor de los materiales de derribo. 

D = Gastos de demolición, incluso proyecto y dirección facultativa, licencia 

municipal, etc. 

v = Importe de los gastos de venta de los materiales aprovechables. 

t = Gastos originados por el transporte de materiales y escombros al 

vertedero. 

Por su parte el método de coste consiste en la obtención del coste actual de 

reemplazamiento del edificio, que se deprecia en función de la antigüedad, 

conservación LI obsolescencia, obteniendo el valor de reposición del inmueble. 

Se trata de una metodología aditiva, al obtenerse el valor del inmueble como 

una suma del valor del suelo y de la construcción. 

En consecuencia es 1111 método especialmente útil para valorar inmuebles 

construidos recientemente, al poderse evaluar fácilmente los costes de construcción, 

así como utilizarse el suelo en función del mejor y IWÍS intensivo uso posible. P,or el 

contrario resulta poco apropiado para la tasación de edificios antiguos ya que debido 

a la depreciación acusacla que experimentan es de difícil aplicación el metodo aditivo, 

por ser todo el inmueble el que se ve afectado por esta depreciación sobre todo si 

acuso una depreciación de tipo económica. Aclemiis es de difícil estimación el coste 

de reemplazamiento para edificios antiguos. 

-41 - 



VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD PRIMERA PARTE

El segundoprocedimientoconsisteen obtenerel valor del suelo en base al

mejory másintensivouso posible,apartir del valor de mercadode un inmueble,una

vez deducidoslos costesy beneficiosde construccióny promoción.

Este método se basa en los de coste de reposición y de comparaciónsegún

mercado, ya que partiendo de valores de mercado de inmuebles de reciente

construcciónutiliza la metodologíausadaparael cálculodecostedereposici6naunque

en sentidoinverso.

Se utiliza paradeterminarel valor del sueloen zonassin mercadoo conescasa

ofertade solaresno ocupados.Exige las siguientesdeteríninaciones:

- Del costo actual de la construcción, teniendo en cuenta el costo de los

materialesempleadosy el importede la manodeobra, todosellos a los precios

actualesde mercado.

- Del grado de deterioroo desgastede cadaunade las partesde la construcción

obteniéndoseel valor mediantela siguienteformula:

y = S+Cd

V = Valor quetrata de obtener.

S = Valor del terrenoo suelo.

C = Costoactual de la construcciónen función de su uso, destinoo calidad

o en función de los materialesy manode obra empleada.

d Coeficientede reducción o depreciaciónque representael desgasteo

deteriorode la construcción,(depreciaciónpor estadode la vida y de

conservación)e incluso la depreciaciónquepuedaestimarsede carácter

funcional o económica.
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Para la determinacióndel costo actual de la construcciónhay que proceder

comosi setratasede unaobra nueva,haciendoun presupuestocompletode las obras,

como si se tratase de levantar un edificio de nueva planta, o estimándose

sistemáticamentepor volumeno superficieconstruida.

Mediante el coeficiente “d” se reduceel valor del edificio, supuestonuevo,

obteniéndoseel valor en su estadopresente(valor actual de reposición).

El tercerprocedimientoconsisteen capitalizarla renta líquida queseobtenga

de un edificio; paraello son necesariaslas siguientesoperacíones:

- Calcular la renta integra.

- Determinarlos gastosanuales.

- Capitalizar la renta líquida al interésmedio normal del mercadoinmobiliario

(o capitalizar las rentasintegrasal interéscorrespondiente).

No obstantesueleser frecuente,paraconsiderartodas las circunstanciasmás

bien, para considerar circunstancias medias y posiblemente de más lógico

comportamiento futuro. tomar simultáneamentelas varias posibilidades que se

presentan.

Esta solución quepodríamospensarfuera arbitraria, con escasofundamento

teórico, consisten en obtener medias aritméticas ponderadasde los resultados

anteriormenteobtenidos.
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El resultadoseobtienecomoinedia aritméticade los valoresobtenidospor los

procedimientossegundoy tercero. Esto es lo que representael valor medio del

edificio consideradoal mismo tiempo su costode construccióny la rentalíquida que

produce. Si los capitalescalculadospor estos procedimientos,segundo y tercero

discrepanmucho entre si, seríaaconsejableno utilizar este procedimiento,por las

distorsionesquepodríandarse.

Frecuentementeen lugar de la media aritméticase suele obteneruna media

ponderadaentreel valor de reposición y el valor de capitalizaciónde las rentas

haciendomásla influenciade uno o deotro, así,por ejemplo, si llamamosV~ al valor

de reposicióny ½‘.al valor de capitalización,un valor medio ponderadoVmp en que

quieredarsedoble pesoa los rendimientossobreel costoseria:

2Vc +Vr

mp 3

Por idénticas razoneslos valores medios suelen considerarlos valores de

mercado,tambiéndenominadosvaloresen ventamedioso valoren plazaV~, en cuyo

caso:

2 Vc + 1/1 +

mp

pudiendoacudircomoen el supuestoanterior a ponderarmásun valor a otro.

Por último, es muy frecuenteacudir a compararestos resultadosaplicandoel

llamadoprincipio de sustituciónya que la reposiciónde la propiedadpuede,a suvez,

en el mismoemplazamientoo lugar o en otro de igual categoríaa un costoinferior al
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señaladoal obtenerel valor de reposiciónal capitalizarlas rentas.Si una propiedad

de idénticovalor y atracciónpuedeobtenerseen algunaotraubicación,tal posibilidad

ejerceráuna infitíencia nivelatoriasobrecualquierprecioanormalquesepretendiera,

el principiode sustittícióneslógicamenteaplicableal mercadodel suelodentrodeuna

mismalocalidade incluso al de la construcciónentrezonasde territorio o provincias

diferentesanteunainversión de tipo comercial.

En cualquier tasación se hace preciso una detalladainformación, como ya

hemosindicadoanteriormente,quejustifique y motive las decisionesdel tasador,en

particularsi se trata de tina valoraciónsintéticadeducidacomparativamentede otros

inmuebles o edificaciones, cuya referenciae identificación se hace aconsejable

recoger.

En este análisis, junto a aptíntarlas consideracionesquees preciso teneren

cuentaen la valoración de los inmueblesen función de la finalidad a la que va

destinada(no es lo mismo la tasacióncon la finalidad de obtenciónde un préstamo

hipotecario que para vender o arrendar).Vamos a referirnos seguidamentea los

factoresqueafectan el valor del inmueble,exposición igualmenteaplicable,con las

lógicassalvedades,al suelo:

- Propiedaden buenascondiciones

- Buenaedificación, depreciaciónlenta.

— Emplazaniiento adecuado.

- Valoraciónsegura.

- Rentasbien garantizadas.

- Propiedadatractivapara varias categoríasde compradores.

- Adaptacióny utilización en varias formas.
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- Convenienciaparasatisfacernecesidades.

- Rentabilidad garantizada (ante la Ley de ArrendamientosUrbanos23, la

existenciade cláusulasde actualizaciónde rentas).

Los siguienteselementosllevan a unamínusvaloracióndel bien:

- Propiedadesdesgastadas.

- Edificación pobre, rápido deterioro.

- Rápidacaídaendesuso(determinadosinmueblespor estarprevistosparaun uso

especificode difícil adaptacióno de rápidaobsolescencia,tales comohoteles

y localesde espectáculos,requierenaltas tasasde amortizacion).

- Porvenir insegtíro.

- Atracción limitada a unos pocoscompradores,etc.

3.2 VALORACIONES: VALOR CATASTRAL, MERCADO, REAL, NETO,

TRANSMISIÓN, ADQUISICIÓN Y COMPROBADO.

La incidenciade quegoza el tráfico inmobiliario en las modernaseconomías

de mercado constituye un hecho incontrovertible. Este auge de los mercados

inmobiliariosy sucrecienteimbricacióncon los sectoresmásdinámicosdela actividad

económica, tan distintos por otra parte como pueden ser los financieros o los

industriales,es susceptiblede multitud de reflexiones,pero cualquierade ellas debe

de partir de tina consideración básica: los inmuebles son importantes

fundamentalmentepor lo que valen o pueden valer en términos estrictamente

monetarios.

23 LEY 29/1994 de 24 de noviembre. B.O.E. 25/11/1994 por la que se aprueba la Ley de Arrendamientos

Urbanos.
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No cabe olvidar, ciertamente,que la riqueza inmobiliaria ha jugado desde

siempreun papel fundamentalen la configuraciónde los tejidos socioeconómicosde

un país. Perosólo a partir deépocasrelativamenterecientesha adquiridorelevancia

en sí mismo el valor de los inmuebles,consideradosestos como objeto de tráfico

mercantil, relegandoa segundotérmino la significaciónde la propiedadinmobiliaria

comofuentederentaso, simplemente,comosímboloexternodeunaciertaprevalencia

social. Desdeesta perspectiva-que no es por supuestoignoradapor los poderes

públicos a la hora de diseñarsuspolíticassectoriales-,resultaprecisoindagaracerca

de las diversasvariablesquepuedenincidir en la determinaciónfinal del valorde un

inmueblee intentardefinir igualínentehastaquépuntoestasvariablescoincideno no

con las que intervienenen las valoracionesque del propio bien puedenrealizarsea

travésdedistintos procedimientosadministrativos,ya seanfiscaleso decualquierotra

índole.

Lo cierto esquetodo el inundo sabelo quevale un bien a la hora de comprar

o vender,su precio, lo quedan o percibenpor él en un momentodeterminado.De la

misma maneraqtíe se sabequeeseprecio no coincide necesariamentecon su valor

real ni, muchomenos,con el valor quese fije en orden, por ejemplo, a determinar

unacuota tributariao señalarel límite de un crédito hipotecariosobre el mismobien.

No hay, pues, un solo valor ni un solo sistemade valoración, aunqueel bien sea

siempreel mismo, suvalor seráuno u otro segúnsedetermineaefectosurbanísticos,

fiscales, expropiatorios,crediticios, de aseguramiento,...Diferentes caminospara

llegara otros tantosresultados,dispersióndevaloracioneso tasacionesen lasque, por

añadidura,confluyenentidadesy ámbitoscompetencialesdiversos.

La propia terminologíautilizadaal respectoes ilustrativa: valor real, valor de

mercado, precios medios,valor de adquisición, valor catastral,valor comprobado,
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valor imputable,dereposición,urbanístico,unitario,... Ungalimatíaso, si sequiere,

un mal trabalenguasque, sin embargo, no es más que el reflejo exactode una

situaci6n.Por suerte,el futuro de esta realidadsevislumbracambiante,enel sentido

de unamayor coordinaciónen los órganosquea cadaorganismocompeten.El valor

catastral,en el cual seapoyabuenapartedeestatesis, constituyeunaplataformasobre

la que puede construirseun sisteínade valoracionesconsistente,respaldadoen su

reconocido esfuerzo de homogeneizaciónde valores, concurrencia de valores,

concurrenciade criterios y unificación de procesos.

Existe, por otra parte, una amalgamacompleja de sistemasde valoración y

tasaciónque se concretanen multitud de valores.Existen de entreellas, formas de

valoración para los bienes inmuebles de excepcional importancia que de forma

particularizadapasamosaestudiary quemásadelanteveremosla influenciaquesobre

dichos bienes tiene segúnel impuestoal que afectedirectamente.Citaremoscomo

fundamentalespor su transcendencialos siguientestipos de valoración:

1) Valor Catastraly Valor de Mercado.

2) Valor de Adquisición, Valor Real y Valor Neto.

3) Valor de Transmision.

4) Valor del Bien sujeto a LimitacionesLegales.

5) Valor de Expropiacióny Justiprecio.

6) Valor de Bienesafectosa ActividadesEmpresarialesy Profesionales.

7) Valor del Bien Inmuebleen Construcción.

8) Valor del Bien en Multipropiedad.

9) Valor Comprobado.
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Valor Catastral.

Al tratarel Valor Catastral,hemosde tenermuy en cuentaquetiene un límite

legal máximo constituido por el valor de mercadode los bienes inmuebles.Así se

desprendeexpresamentede la Ley de HaciendasLocales2tde conformidadcon el

cual:

‘t... se tomará como valor de los bienes inmuebles el valor catastral de los

mismos, que se Hará tomando como referencia el valor del mercado de

aquéllos, sm que, en ningún caso, pueda exceder de éste

El valor de mercadode los bienesinmueblestiene, pues, un doble función, a

saber:

a) En primer lugar, cumple una función puramentereferencial,en la medidaen

quehade tomarsecomovalor “orientativo” a la hora defijar el valorcatastral.

Ello no significa, sin embargo, que el valor catastral de un bien, y el

correspondientevalorde mercadodel ínismo,debancoincidir, necesariamente.

b) En segundolugar, tiene una misión limitativa, en la medidaen queel valor

catastralde un bien no puedeexcederdel correspondientevalor de mercado.

Ello significa, en definitiva, que si el valor catastral asignadoa un bien

inmuebledeterminado,es superioral valor de mercadode esebien, habráde

prevaleceréstesobre aquél.

24 LEY 39/1988 de 28 de diciembre. Reguladora de Haciendas Locales. E.O.E. n0 313 de 30/12 en su

artículo 66.2. Desarrollado por la Orden 15/1/1993.
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A la hora de regular los criterios que han de segtíirsepara calcularel valor

catastral, la Ley distingue, como ya decíamosanteriormente,entre bienes de

naturalezaurbana,por un lado, o de bienesde naturalezarústica,por otro.

Cálculodel Valor Catastralde los Bienesde NaturalezaUrbana25

.

En realidad, el legisladoren la Ley de HaciendasLocales26y, en estepunto,

se ha limitado a estableceruna “pautagenérica” de comportamientovalorativo, que

posteriormentefue concretada27.

Antes de referirnosal RealDecreto1020/1993de 25 de junio paracalcularel

valor catastral,es importantedefinir una serie de conceptosque vamos a utilizar

habitualmenteen esteapartado:

~‘ Vid. CENTRO DE ESTUDIOS FINANCIEROS. “Revista de Contabilidad y Tributación”. n0 125 y
¡26. Pag. 18 y ss. 1993.

26 LEY 39/1988 de 28 de Diciembre. Reguladora de Haciendas Locales. B.O.E. n0 313 de 30/12.

REAL DECRETO 1020/1993de 25 dejunio. B.O.E. del 22/09/93 por el que se aprueban las Normas
Técnicas de ‘Valoración y el Cuadro Mareo de valoresdel Suelo y de las Construcciones para calcular
el Valor Catastral de los Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

27 Concretada por la ORDEN de 28 de diciembre de 1989 que aprobó en primera instancia las normas

técnicas de valoración y el cuadro marco de valores del suelo y de las construcciones, para determinar
su valor catastral. En su preámbulo se recoge la necesidad de modificar la normativa vigente hasta el
momento de su publicación (ORDENES de 22 de septiembre de ¡982 y 3 de julio de 1986 y en las
ORDENES de 13 de junio de 1983 y 6 de abril de 1988) para adecuaría a la nueva regulación de la
Ley de Haciendas Locales. ORDEN que “a tenor de la experiencia adquirida en los trabajos de revisión
catastral realizados durante el año 1990, así como la entrada en vigor del TEXTO REFUNDIDO DE
LA LEY sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por REAL DECRETO
LEGISLATIvO 1/1992, de26 de junio. aconsejan su modificación en algunos puntos que pueden tener
transcendencia en orden a la homogeneidad en la interpretación de la mencionada Orden y a la
necesaria correlación con la normativa urbanística.”, hecho que se concretó con la promulgación de
el REAL DECRETO 1020/1993, de 25 de junio. Desarrollado a su vez por la ORDEN 326 de
24/1/1995 por la que se aprueba el módulo de valor (M) para la determinación de los valores del suelo
y construcción de los bienes inmuebles de naturaleza urbana en las valoraciones catastrales.
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a) Se denominannormastécnicasparadeterminarel valor catastralde los bienes

denaturalezaurbana,al conjuntode conceptos,reglas y directricesquehande

regir para la valoraciónde dichosbienes.

b) Se denominaCuadroMarco de Valores del Sueloy de las Construccionesal

conjuntodereglas,criterios y valoresbásicosquepermitencalcular los valores

del sueloy de lasconstruccionesen actuacionesvalorativasmasivas,garantizan

una adecuadacoordinaciónde los mismos y hacen fácil su obtención por

mediosinformáticos.

e) A los efectosde bienesinmueblesde naturalezaurbanael valor catastralesel

incluido en el CatastroInmobiliario Urbano.

d) Las Ponenciasde valoresson los documentosadministrativosque recogenlos

valoresdel suelo y de las construcciones,asícomolos coeficientescorrectores

a aplicaren el áínbito territorial al quese refieran.

Dichas Ponenciasson realizadaspor las GerenciasTerritorialesde la Dirección

del Centro de GestiónCatastraly CooperaciónTributaria.

Las Ponenciasse acompañaran,en documentoseparado,de un estudiode los

resultadosobtenidospor la aplicaciónde las mismasa un númerosuficientede

fincas, al objetode comprobarla aproximaciónde los valorescatastralesa los

valoresde mercado.

Previaínentea su aprobación,las Ponenciasdeberánser coordinadaspor las

JuntasTécnicasTerritorialesde CoordinaciónInmobiliaria Urbana.
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e) La Dirección del Centrode GestiónCatastraly CooperaciónTributariatendrá

a su cargolas siguientesfunciones28:

1) La realizacióno, en su caso, la dirección,control y coordinaciónde su

ejecución,delos trabajostécnicosde formación,conservacióny revisión

de los CatastrosInmobiliarios.

2) El estudioy coordinaciónde los sistemasde valoraciónde los bienes

inmuebles, la coordinaciónde los valores catastralesresultantesy la

aprobaciónde las ponenciasde valores.

3) La elaboraciónde estudiosy propuestasde normasy sistemasrelativos

a los trabajosde formación, conservacióny revisión de los Catastros

Inmobiliarios.

4) La inspección catastral del Impuesto sobre Bienes Inmuebles en los

términosestablecidosen la Ley 39/1988, reguladorade las Haciendas

Locales y la emisión de los informes técnicos previos relativos a

exencíonesy bonificacionesde dicho impuesto.

5) La gestión y disponibilidad de las bases de datos catastralescomo

servicio público externo.

6) La realización de estudiosinmobiliarios y elaboracióny análisis de la

información estadísticacontenidaen los CatastrosInmobiliarios y la

relativaa la tributación de los bienesinmuebles.

~ElCentro de Gestión Catastral y CooperaciónTributaria está reguladopor el REAL DECRETO
1477/1989,en el quese refundenlas disposicionespor las quese venía regulandodicho Organismo
y se adaptaa las modificacionesresultantesde las nuevascompetenciasderivadasde la creacióndel
impuestode Bienes Inmuebles.Posteriormenteen el REAL DECRETO 1725/1993de 1 de octubrese
modificaparcialmentela estructuradel Ministerio de Economíay Hacienda,quesegúnsu artículo30•
“La Dirección Generaldel CentrodeGestiónCatastraly CooperaciónTributariaasumirálas ft¡nciones
quevenía desarrollando el Centro de Gestión Catastral y CooperaciónTributaria.’ Incorporandoal
REAL DECRETO 222/1987de 20 de febrero en su artículo 90 las funciones a realizar por este
Organismo.
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7) La coordinaciónde los procedimientosde colaboración,cooperacióne

intercambiodeinformaciónqueseestablezcacon otrasAdministraciones

e InstitucionesPúblicasen materiade gestióne inspeccióncatastral.

8) El impulsoy coordinaciónfuncional de las actuacionesadesarrollarpor

el Centroen el ámbito territorial.

9) La gestión de los servicios generales,de régimen interior y de los

recursosy mediosdel Centro.

10) El diseño, explotación y mantenimientode los sistemasy medios

inforínáticosprecisosparael desarrollode las funcionesdel Centro.

Las funcionesinherentesal Catastroson de competenciaexclusivadel

Estadoy seejercenpor el citadoCentro,directamenteo a travésde convenios

de colaboracióncon Ayuntamientoso, en su caso, DiputacionesProvinciales,

Cabildoso ConsejosInsulares.Todo ello sin perjuicio de la configuraciónde

dichos CatastrosInmobiliarios como base de datos utilizable tanto para la

Administracióndel Estadocomopor la autonómicao local; segúnlo establecido

en la Ley de HaciendasLocales29, en la que apareceuna dimensión más

amplia que estrictamentetributaria para los Catastros,corno basesde datos

utilizables por todas las Administracionesy a múltiples efectos.

Con carácter general, el ámbito territorial de estos estudiosserá el

térínino municipal. No obstante los estudios podrán abarcar un ámbito

supramunicipal,cuandolas circunstanciasasí lo aconsejen.

29 LEY 39/l988 de 28 de diciembre. Reguladora de Haciendas Locales. B.O.E. n0 313 de 30/12,

disposición Adicional ~

- 53 -



VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD PRIMERA PARTE

Estosestudiostienenpor objeto la realizacióndeunainvestigaciónde los

datoseconómicosdel mercadoinmobiliario urbano, su posteriorrecopilación

y análisis y la elaboraciónde unas conclusionesque reflejen la situacióndel

mercadoa los efectosde lo previsto en la Ley 39/1988 reguladorade las

HaciendasLocales30.

Por su parte la Dirección Generalde GestiónCatastraly Cooperación

Tributaria, está integrada31por las sigtíientesunidadescon nivel orgánicode

SubdirecciónGeneral:

- SubdirecciónGeneralde CatastrosInmobiliarios Rústicos.

- SubdirecciónGeneralde CatastrosInmobiliariosUrbanos.

- SubdirecciónGeneralde Estudiosy Sistemasde Información.

- SecretaríaGeneral.

1) De igual maneraen la Ordende21 de febrerode 1990 seregulanlas Gerencias

Regionalesdel Centro de GestiónCatastraly CooperaciónTributaria32.

~LEY39/1988de 28 dediciembre. Reguladorade HaciendasLocales.E.O.E. n” 313 de 30/12. en su
artículo 66.

~‘ El Centro de Gestión Catastral y CooperaciónTributaria está regulado por el REAL DECRETO
1477/1989,en el quese refundenlas disposicionespor las que se venía regulandodicho Organismo
y se adaptaa las modificacionesresultantesde las nuevascompetenciasderivadasde la creacióndel
impuestode Bienes Inmuebles.Posteriormenteen el REAL DECRETO 1725/1993de 1 de octubrese
modificaparcialmentela estructuradel Ministerio deEconomíay Hacienda,quesegúnsuartículo30~ 1
‘La DirecciónGeneral del Centrode GestiónCatastraly CooperaciónTributariaasumirálas ftmnciones

que veníadesarrollando el Centrode Gestión Catastraly CooperaciónTributaria.” Incorporandoal
REAL DECRETO222/1987de 20 de febreroen su artículo90 sobrelas funcionesa realizarpor este
Organismo.

32 ORDEN de 21 de febrerode 1990. B.O.E. 28/2/90por la quese regulanlas GerenciasRegionalesdel
Centro de Gestión Catastraly CooperaciónTributaria.
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g) La Comisión Superiorde CoordinaciónInformática fue creadaen base a la

Orden de 30 de noviembre de l989~~, y aparecepor la importancia del

tratamientoinformatizadodel Catastro,el desarrollode sistemasgráficosy

demásaspectosde aplicación de nuevastecnologíasen el tratamientode la

gestióncatastral,unidaa la necesariacolaboracióncon centrosinformáticosde

otrasadministraciones.

h) El ConsejoSuperiorde la PropiedadInmobiliaria, fue creadopor la Ordende

30 de noviembrede l989~~, como basede apoyoy asesoramientodel Centro

de Gestión Catastraly CoordinaciónTributaria.

i) En la ya citada Orden de 28/12 de 1989 se apruebanlas normas técnicasde

valoracióny el cuadromarcode valoresdel stíelo y de las construccionespara

calcularel valor catastralde los inmueblesde naturalezaurbana,Ordenquefue

completaday ínodificadapor el Real Decreto1020/1993de 25 dejunio3S.

~ORDENde 30 de noviembrede 1989. B.O.E. 7/12/1989por la quese crea la ComisiónSuperiorde
CoordinaciónInformática.

~ORDENde 30 de noviembre de 1989. Por la que se crea el Consejo Superior de Propiedad
Inmobiliaria.

~Concretadapor la ORDEN de 28 de diciembrede 1989 queaprobó en primera instancialas normas
técnicasde valoracióny el cuadromarcode valoresdel sueloy de lasconstrucciones,paradeterminar
su valor catastral.En su preámbulose recogela necesidadde modificar la normativavigentehastael
momentode su publicación(ORDENESde 22 de septiembrede 1982 y 3 de julio de 1986 y en las
ORDENESde 13 de junio de 1983 y 6 de abril de 1988) para adecuaríaa la nueva regulaciónde la
Ley de HaciendasLocales.ORDEN que “a tenorde la experienciaadquiridaen los trabajosderevisión
catastral realizadosduranteel año 1990. asícomo la entradaen vigor del TEXTO REFUNDIDO DE
LA LEY sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobadopor REAL DECRETO
LEGISLATIvO 1/1992,de 26 de junio. aconsejansumodificaciónen algunospuntosquepuedentener
transcendenciaen orden a la homogeneidaden la interpretaciónde la mencionadaOrden y a la
necesariacorrelacioncon la normativaurbanística.“, hecho que se concretócon la promulgaciónde
el REAL DECRETO 1020/1993,de 25 de lunio. Desarrolladoa su vez por la ORDEN 326 de
24/1/1995por la quese apruebael módulode valor (M) para la determinaciónde los valoresdel suelo
y construcciónde los bienes inmueblesde naturalezaurbanaen las valoracionescatastrales.
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Aunque el fin de esta tesis no es demostrarla forma de cálculo del Valor

Catastralsino investigaralrededorde su comportamientoy utilización, haremosun

somero resumende dicho cálculo. Paracalcular el valor catastral se partede dos

módulosbásicos,uno para el suelo y otro para las construcciones,ya que el valor

catastralesel resultadode sumarel valorde un sueloy el de la construcciónasentada

en el mismo, en casode queexista.

Los valorescatastralesse calculancon arregloa unos criterios quegarantizan

la debida coordinacióny homogeneidaden todo el territorio. Vamos ahoraa ver

detenidamentecadauno de los factoresy elementosque se tienenen cuentapara la

determinaciónde esevalor.

Cálculodel valor del stíelo

.

Paradeterminarel valor del suelode tina parcelao finca determinadossepasa

por las siguientesfases36:

1 ~) Las JuntasTécnicasTerritoriales señalanlos ¡nódulosbásicosde repercusión

del suelo (MBR) aplicablesa cadaáreaeconómicahomogénea.Estas indican

igualmenteel cuadrode coeficientes que habránde utilizarseen cadaunade

las áreas.

2~) Cadatérminomunicipal sedivide enpolígonosdecaracterísticassimilares,con

arreglo a los siguientes criterios: coherenciaurbanística, circunstanciaso

36 Hay que advertir que el procedimiento de valoración del suelo descrito se encamina a calcular un valor

de repercusión o residual. Este es el procedimiento que se utiliza generalmente. No obstante, existe
otro tipo de procedimiento que se aplica excepcionalmente, conforme al cual se calcula un valor
unitario por metro cuadrado de suelo, valor que se multipí ca por la superflcie total.
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peculiaridadesdel mercado,circunstanciasde caráctereconómico-social,etc.

Estadivisión en polígonosharáposibleuna valoraciónhomogéneade carácter

masivo.

3~) En cadapolígono sedeterminael valor básicodel suelopor metro cuadrado,

que no es más que el resultadode multiplicar el módulo básico (MBR),

señaladopor la JuntaTécnicaTerritorial, por un coeficientedistinto segúnsea

el uso a que sedestine.En estesentidosedistinguenlos siguientesusos:

- Residencial.

- De oficinas.

- Comercial.

- Turístico.

- Industrial.

4~) El valor básicodel suelo por metro cuadradoasí calculadose diversifica o

pormenorizaparacadacalle, tramo de calle, zonao paraje, teniendoen cuenta

las siguientescircunstancias:

- Distancia al centroeconómico-socialdel polígono.

- Medios de comunicacióny transporte.

- Calidad del planeamientoy de los serviciosurbanos.

- Expectativasderivadasdel planeamientotírbanístico.

53) Finalmente,sedeterminael valor concretodel suelode cadafinca o parcela.

Para ello, a los valores básicos resultantesde lo expuestoen los párrafos

anteriores se les aplican diversos coeficientes correctores, que reflejan

circunstanciastalescomola longitudde fachadade la parcela,su forma regular
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o irregular, el fondo de la mismay las posiblescircunstanciasquedetermínen

su inedificabilidadtemporal.

6~) Se llegaasíal valor catastraldel suelopor metro cuadrado.Parahallar el valor

catastral del suelo de la parcela o finca de que se trate, sólo habrá que

multiplicar dicho valor catastral por el número de metros cuadrados de

construcciónreal o potencialqueadmitadichaparcela.Si se tratade un edificio

en régimende propiedadhorizontal,el valor del suelo se repartiráentre las

distintasunidadesurbanasque lo integran,de acuerdocon los coeficientesde

participaciónde cadaunade ellas.

Cálculodel valorde las construccíones

.

En estecaso las fasesa considerarson las siguientes:

la) Comoen el supuestodel suelo, lasJuntasTécnicasTerritorialesasignanacada

áreageográficahomogéneaun modelobásicode construcción(MBC) dentro

de los que figtíran en el CuadroMarco de Valores.

Y) Las construccionesse clasifican teniendoen cuentael uso a que se destinen

(residencial,industrial,oficinas, comercial,deporteso espectáculos,culturales,

religiosas, etc.); su clase (por ejemplo, viviendas colectivas o víviendas

unifamiliares, dentro del uso residencial); su modalidad (por ejemplo,

edificaciónabiertao manzanacerrada);y su categoría.
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39 

49 

59 

A cada construcción así clasificada se le aplica un determinado coeficiente, que 

multiplicado por el módulo basico de construcción (MBC), darrí como resultado 

el valor básico de cada construcción por metro cuadrado. 

Este valor básico no es sin embargo todavía el valor catastral del metro 

cuadrado de la construcción, ya que debe ser corregido o ponderado tenien,do 

en cuenta las circunstancias de antigtiedad cle la construcci6n y su estado de 

conservación. A estos efectos, se aplican igualmente los correspondientes 

coeficientes correctores. 

Multiplicando el valor basico por metro cuaclraclo, corregido conforme se ha 

indicado, por los metros cuadrados de superficie construida, tendremos el valor 

catastral cle la construcción. 

Crílculo del valor de inmueble. 

En principio, el valor catastral del inmueble seria simplemente el resultado de 

smllar el valor del suelo y el de la construcción, calculando cada uno de ellos según 

se ha indicado. Sin embargo, generalmente, no es asi, puesto que a este resultado se 

le aplican unos coeficientes correctores que afectan a la totalidad del inmueble, y que 

por lo tanto deben incidir en los valores del suelo y en los valores de las 

construcciones. Estos coeficientes correctores tienen en cuenta las siguientes 

circunstancias, que casi siempre tienden a reducir el valor catastral: 

Construcciones, diseños, LISOS o instalaciones inadecuadas. 
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- Fincas afectadaspor cargas singulares,como por ejemplo las incluidas en

conjuntosoficialmentedeclaradoshistórico-artísticos.

- Fincasafectadaspor la construcciónde futtíros viales, futurasexpropiaciones,

reparcelaciones,etc., fincas arrendadasy sometidasa régimen de prórroga

forzosa, o bien gravadas con usufructos, concesionesadministrativas o

afectadaspor circunstanciassimilares.

- Apreciacióno depreciacióneconómicasegúnla demandadel mercado.

- Finalmente,setendráen cuenta,si el inmueblebien fijado administrativamente

un precio máximode venta,en cuyo casosele aplicarátambiénun coeficiente

corrector.

La aplicaciónde estoscoeficientesa la cuantíaresultantede la sumadel valor

del suelo y de las construccionesdeterminael valor catastralindividualizadode cada

inmueble.

Valor de Adquisición.

Dispone37,que el valor de adquisiciónestará formado por la suma de los

siguientesconceptos(teniendoen cuentasiempreel hechode queestavaloraciónserá

diferentesi nos referimostransmisionesinter-vivos o mortis-causa):

“ LEY 18/1991, de 6 de junio E.O.E. de 7 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. Artículo 46.1.
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1) Con signo más: el importe real por el que dicha adquisición se hubiese

efectuado,o en su caso,el valor deteríninadopor transmisioneslucrativasen

el Impuestosobre Sucesionesy Donacíones.

El primer sumandode los queintegranel valordeadquisiciónestáconstituido

por “el importe real por el que dicha adquisiciónse hubieseefectuado”.Pero

puedeocurrir que el bien inmueble al que ahora nos referiínos, se hubiese

adquiridoa título ltícrativo, estoes, sinprecio ni contraprestación.En estecaso

no existe precio real de adquisición;y paraello la Ley prevéquese tomaráel

valor quecorresponderíapor la aplicacióndel Reglamentodel Impuestosobre

Sucesionesy Donaciones38,y que será el valor neto de la participación

individual de cadacausahabienteen el caudalhereditario,entendiéndosecomo

tal valor real de los bienesy derechosadquiridosminoradopor las cargasy

gravámenes,deudasy gastosque fuerandeducibles.A los efectosde fijar el

valor neto de la participaciónindividual de cadacausahabientesededucirádel

valor de los bieneso derechos:

- El de las cargaso graváínenesque pesarensobre los mismosy quesean

deduciblessegúnlo establecidoen el Reglamento.

- El de las deudasquereúnanlas condicionesexigidasparasu deduccíon.

- El de aqtíellosquedisfruten de algúnbeneficiofiscal en su adquisición,

en la proporciónque parael beneficio se establezca.

- El importe de los gastosdeducibles,segúnel Reglamento.

2) Con signo más: el costede las inversionesy mejorasefectuadasen los bienes

adquiridos.Otro de los elementosintegrantesdel valor de adquisiciónes el

~REALDECRETO 1629/1991de 8 de noviembre. ROE. de 16/1l/1991.Por el quese apruebael
REGLAMENTO del ImpuestosobreSucesionesy Donaciones.Artículo 23 y 24.1.
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constituidopor el costede las inversionesy mejorasquese hayanhechoen el

bien inmueble que se transmite. Será necesariodistinguir claramenteentre

inversióny mejora por un lado, y gastosde conservacióny mantenimientopor

otro. Los costesde las inversionesy mejorasson coínputablesparadeterminar

el valor de adquisición, pero no lo son los gastos de mantenimiento y

conservacion.

3) Con signo más: los gastosy tributosinherentesa la adquisición,excluidoslos

intereses,que hubiesensido satisfechospor el adquirente.Así, paracalcular

cuantocostóadquirir lo queahorase transmite,habráquesumara lo quecostó

adquirirlo, los siguientesgastos:

- El Impuestosobre TransmisionesPatrimoniales,o IVA en su caso.

- El ImpuestoMunicipal de Plusvalía,si segúncontratofue asumidopor

el adquirente.

- Los gastosde fedatariopúblico.

- Cualquierotro gasto inherentea la adquisición.

La Ley39 añade que en cualquiercaso se excluyen los intereses,los cuales

nuncaseránconsideradoscoíno mayor valor de la adquisición.En la mayoría

de los casos los interesesde financiación, en todo o en parte, no gozan de

utilidad fiscal, bien por que no se pudieron teneren cuentacomo gastopara

determinarel rendimientoneto, bien porque en ningún caso se puedetomar

como mayor costede adquisiciónpara determinarel incrementopatrimonial.

LEY 18/1991, de 6 de junio ROE. de 7 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.Artículo 46.1.
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4) Con signo menos: cuando proceda, el importe de las amortizaciones

reglamentariamentepracticadas,computándoseen todo caso la amortizacion

mínima. Los bienes ínmueblestendrán un coeficiente del 1,5% (salvo los

terrenosque no son amortizables).

Valor de Transmisión.

El Valor de transmisiónserá~ el importe real por el que la enajenaciónse

hubieseefectuadoo en casode transmisiónlucrativael quecorrespondapor aplicación
41

de las normasdel Impuestosobre Sucesionesy Donaciones

Por lo tanto, se eleva al rango de Ley la cautelaque ya se establecíaen el

Reglamentode Rentade 198142, en el sentidode que “por importe real del valor de

enajenaciónse tomaráel efectivamentesatisfecho,siemprequeno difieradel normal

de mercado,en cuyo casoprevaleceráéste”.

Valor Comprobado.

La comprobaciónde valoresconsisteen la deteríninaciónpor la Administración

de la baseimponible,paracontrastarcon los valoresdeclaradospor los interesados,

utilizando al efectodeteríninadosmediosvalorativosde los que resultan los Valores

comprobados.

~ LEY 18/1991 de 6 de junio ROE. dc? de junio. del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
en su artículo 46.2.

~ REAL DECRETO 1629/1991 de 8 de noviembre. ROE. de 16/11/1991. Por el que se aprueba el
REGLAMENTO del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Artículo 23 y 24.1.

4 REAL DECRETO 2384/198l, de 3 de agosto. Por el que se aprueba el Reglamento del IRPF.

Derogado por el REAL DECRETO 1841/l991 de3O/i2/199i. ROE. 31/i2/1991.
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Este conceptopuede afectardecisivamentea bienestransmitidostanto inter-

vivos como mortis-causa43t

En las adquisicionesgravadaspor el impuestodonativo y sucesorio(en este

caso el verdaderovalor real de lo percibido por cada causahabiente)y el de

transmisionesonerosasrecaensobre el verdaderovalor de los bienesy derechos,

principio que suponelo siguiente:

- Se acudesiemprea la comprobaciónadministrativapara determinarel valor

comprobadocon respectoal declarado.

- Determinadosel valorcomprobadoy declarado,seentiende,aefectosfiscales,

queel verdaderovalor esel superiorde entreellos dos, por lo quedicho valor

superiorseráel que setengaen cuentaparapracticarla liquidación tributaria.

- Al respectocabehacerlas siguientesmatizaciones:

a) A efectosfiscales, se ha distinguido a veces entrevalor y precio, de

maneraqueseentiendequeel impuestorecaerásobre el valor, aunque

seadistinto del precio efectivamentesatisfechoen la transmisión.

b) El valor se refiere al día en quesecausóel actoo secelebroel contrato,

esdecir, al día del devengodel impuesto.

~ Según REAL DECRETO 1/1993 de 24 de septiembre. B.O.E. 20/lO por el que se aprueba el TEXTO
REFUNDIDO DE LA LEY del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, en su artículo 46 y
posteriormente en el REAL DECRETO 828/1995 de 29 de mayo. B.O.E. 22/6, por el que se aprueba
el REGLAMENTO del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, en su artículo 91.

~ REAL DECRETO 1629/1991 de 8 de noviembre. B.O.E. de 16/11/1991. Por el que se aprueba el
REGLAMENTO del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en su artículo 40.
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c) Una excepción a la regla anterior es según el Reglamento45“las

adquisicionessuspendidasde derecho,en las queel valor sedetermina

respectoa la fechaen queefectivamenteseadquiere”.

d) Paravalorar los bienesen el impuestosucesoriose deducenlas cargas

y gravámenesque disminuye realmentesu valor, pero no las deudas

personalesdel adquirente. Es decir, se deducelo que minusvalorael

bien. Esto, naturalmente,se refiere a las reglas para valorar el activo

hereditario,puescomoaquí se hablade deudasseplanteala palabraen

otro sentidode como lo haceel Reglamento46,que señalalas deudas

que sí son deducibles como pasivo hereditario. Las deudas del

Reglaínent&no tienenrelacióncon la valoraciónde lo transmitido,sino

queson cantidadesquesededucendel haberhereditarioparadeterminar

el haberliquido repartible.

e) Si el valor de los bienesy derechosse ha fijado en monedaextranjera,

se convertiráa valor en pesetasa los tipos de cambio oficialmente

señaladospara la monedade quese trate y si fueranvarios se tomaráel

másalto.

1) Los interesadosen la herencia tienen que hacer constar el valor

declarado47,sin perjuicio de lo que seha dicho sobrela determinación

del valor coínprobadoparaencontrarel llamadoverdaderovalor. Y no

se aplicarásanciónsobre la partede cuota que correspondaal mayor

valor obtenidode la comprobaciónsobre el declaradocuandoel sujeto

~‘ REAL DECRETO 1629/1991 de 8 de noviembre. B.O.E. de 16/l 1/1991. Por el que se aprueba el
REGLAMENTO del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en su artículo 47.3.

46 * REAL DECRETO 1629/l991 de 8 de noviembre. B.O.E. de 16/11/1991. Por el que se aprueba el

REGLAMENTO del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Artículo 23 y 24.1.

~REALDECRETO 1629/1991 de 8 de noviembre. B.O.E. de 16/11/1991. Por el que se aprueba el
REGLAMENTO del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en su artículo 40.
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pasivose hubieseajustadoen su declaracióna las reglasde valoración

establecidaen el Impuestosobreel PatrimonioNeto48.

g) El ntíevo valor obtenidode la comprobaciónseráaplicablea los bienes

y derechostransmitidosaefectosdel Impuestosobreel PatrimonioNeto

de los adquirentes.En la actualidadserequiere,paralo anterior,queel

nuevovalor seasuperior al del Impuestosobreel Patrimonio(antes

no)49.

-Medios de coínprobación

.

Por lo quese refierea los mediosparala comprobacióndel valorde los bienes

transmitidos,la Ley realizaunaremisión a los mediosde comprobaciónprevistosen

la Ley GeneralTributaria50y en los Reglamentosafectados5152

LEY 19/1991.dc 6 dc junio del Impuestosobreel Patrimonio.B.O.E. dc 7/6/1991.

~EnJa LEY 29/1987 de 18 de diciembredel Impuestosobre Sucesionesy DonacionesB.O.E. de
19/12/1987en su artículo 18.3 y en el REAL DECRETO LEGISLATIVO 3050/1980de 30/12/1980
B.O.E. 3/2/1981 en su artículo 49.4determinaban“ que el valor asíobtenidosurtirá efectoen el
Impuestosobre el PatrimonioNeto de los adqtíirentes”. Sin embargopasaa ser necesariopara lo
anterior que el valor sea mayor al del Impuesto sobre el Patrimonio, concretamenteen el REAL
DECRETO LEGISLATIVO 1/1993 de 24 de septiembre por el que se aprobó el TEXTO
REFUNDIDO de la LEY del Impuesto sobre TransmisionesPatrimoniales y Actos Jurídicos
Documentadosen su artículo46.4y posteriormenteen el REAL DECRETO828/1995de 29 de mayo
H.O.E. 22/6, por el que se aprueba eí REGLAMENTO del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales,artículo91.4.

~LEY230/1963 de 24 de diciembre. B.O.E. 31/12/1963. Por la que se aprueba la Ley General
Tributaria,en su artículo 52.

“ SegúnREAL DECRETO 1/1993 de 24 de septiembre.B.O.E. 20/lopor el quese apruebael TEXTO
REFUNDIDO DE LA LEY del Impuestosobre TransmisionesPatrimoniales,en su artículo 46 y
posteriormenteen el REAL DECRETO828/1995de 29 de mayo. R.O.E. 22/6, por el queseaprueba
el REGLAM ENTO del ImpuestosobreTransmisionesPatrimoniales,en suarticulo 91.

‘~ REAL DECRETO 1629/1991de 8 de noviembre. E.O.E. de 16/11/1991,Por el quese apruebael
REGLAMENTO del ImpuestosobreSucesionesy Donacionesen su artículo40.
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Según el Tribunal Supremo53, el liquidador puede escoger el medio de

valoraciónqueestimemásadecuado,deentrelos previstosen las Leyes.Además,hay

que teneren cuentaque no es precisoutilizar todos los mediosposibles,cuandoel

resultadoobtenidopor algunode ellos se conceptúejustificativo del verdaderovalor;

la utilización de uno no excluyela posibilidad devalersede otro u otros, si seestima

queel resultadopor aquél obtenidono revelael verdaderovalor de los bienes;y se

fija como valor comprobadoel queresultemayor entre los varíos mediosutilizados.

Concretamenteel artículo 52 de la Ley GeneralTributaria~ posibilita estos

medios:

- Capitalizacióno imputaciónde rendimientosal porcentajeque la Ley de cada

tributo señaleo estimaciónpor los valoresquefigurenen los registrosoficiales

de carácterfiscal.

- Preciosmediosen el mercado.

- Cotizacionesen mercadosnacionalesy extranjeros.

- Dictamende Peritos de la Administracion.

- Tasaciónpericial contradictoria.

- Cualesquieraotros mediosquese especifiquenen la Ley de cadatributo.

Es frecuente la utilización del ‘dictamen de peritos de la Administración”,

dictamenqueno hay que confundir con la tasaciónpericial contradictoria.Respecto

a aquél se establece55que el funcionario técnico debe tener título adecuadoa los

bienes transmitidos (por ejemplo: Arquitecto para fincas urbanas o Ingeníero

‘~‘ Sentencia del Tribunal Supremo de 2 de abril de 1975.

~ LEY 230/1963 de 28 de diciembre. ROE. 31/12/1963, por la que se aprueba la Ley General
Tributaria, en su artículo 52.

~ Resoluciones del TRIBUNAL ECONÓMICO ADMINISTRATIVO CENTRAL. de 6/7/1973 y
26/9/ 1974.
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Agrónomopara fincas rústicas)y que no se debelimitar a expresarlos valoressino

queha de razonarloscon sucintaexposiciónde sus fundamentos.El incumplimiento

de estasnormashaceanulableel actoadministrativo.

Como citábamosen el Real Decreto Legislativo 3050/198056prevé que la

comprobaciónse llevará por los mediosestablecidosen el artículo 52 Ley General

Tributaria.

La característicacoínúnde los mediosseñaladosen el artículo52 Ley General

Tributaria57 es que conducena un valor objetivo. No se trata de buscarel precio

verdaderode unatransacciónsino de valorarracionalmenteel bien o derechode la

mísma.Así se establecequeen las valoracionesquese realicen, deberánconstarno

solamenteel resultadode la valoraciónrealizadasino tambiénlos fundamentostenidos

en cuentapara su evalúo.

En relacióncon estetemaquepodríamosdenominarcorno de la motivaciónde

la valoración,sehanpronunciadolos Tribunalesanulandola comprobacióndevalores

por falta de motivaciónSXal considerarque la valoraciónplasmadaen un documento

estandarizadoy repletode apartadosesctíetos,merecela consideraciónde unaopinión

más que de un dictamen pericial, porque no cabe apreciarel razonamientoni el

criterio justificativo de la misma,sin quevalga la remisióna unosvaloresmediosde

56 REAL DECRETO LEGISLATIVO 3050/1980 de 30/12/1980. B.O.E. 3/2/1981. Derogado por REAL

DECRETO l/i993 de 24/9/1993. ROE. 20/10/1993 artículo 46.2 y posteriormente con el REAL
DECRETO 828/1995 de 29 de mayo B.O.E. 22/6, por el que se aprueba el REGLAMENTO del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.

~ LEY 230/1963 de 28 de diciembre. B.O.E. 31/12/1963. Por la que se aprueba la Ley General
Tributaria, en su artículo 52.

~ T.S.J. de ‘Valencia 23/11/1992.
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la zona y a un precio de mercadode la índole genérica, desprovistosde estudio

analíticoen relacióncon el hechoimponibleque motiva la liquidación tributaria.

En el mismo ordende cosas59se señala ‘que con ello se trata de evitar la

indefensiónque se produciríapor el contribuyenteal ignorar las motivacionesde la

baseimponible declarada,lo que lleva a declararla anulidadde las comprobaciones

de valor en que no se hayanobservadoestasexigencias, ya quepara ello conducea

la indefensióndel contribuyenteque ignora la motivación del aumentode la base

declarada”.Esta motivación conforme a la DoctrinaJurisprudencialindicadaha de

sosteneren primer lugar la descripcióndel soportefísico, que es el bien o derecho

transmitidoen cuantose refiere a su contenidoo circunstanciasfísicas y a partir de

ahí exteriorízarlos criteriosseguidosparala valoracion.

El problematieneen la actualidad,su trascendencia,y un ejemplopalmarioes

que ha sido regocijo de alguna publicación especializadalcon el atrevimientode

recomendarla solicitud a la Consejeríade Haciendala tasaciónpericial contradictoria

(la gestión del tributo ha sido cedida en su mayor parte a las Comunidades

Autónomas)o btíscardefectosde forma e interponerun recursode reposiciónantela

Consejeríade Economíay Hacienda.

La facultad de valoración correspondea la Administración, pero el sujeto

pasivono permaneceinerte,ya que, en todo caso,puedepromoverla tasaciónpericial

contradictoria.

~ Audiencia Nacional 29/10/1992.
Tribunal Supremo sentencias de 27 de abril y 6 de junio de l984; así como de 2 de marzo y 26 de
mayo de 1989.

~ Revista Dinero, febrero de 1994.
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En lo relativo a la primera comprobaciónmencíonada61,cuandoel valor

comprobadode transmisionesonerosasexcedaen másdel 20% de éstey dicho exceso

seasuperiora 2.000.000de pesetas,éste último sin perjuicio de la tributación que

correspondapor la modalidadexpresada,tendráparael transmitentey el adquirente

las repercusionestributariasde incrementosdepatri¡nonioderivadosdetransmisiones

a título lucrativo.

Por su parteen lo referentea la tasaciónpericial contradictoriasu esquemaes

simple62.Primeroactúael perito de la Administración, cuyavaloración secomunica

al interesado,advirtiéndole del derecho a designar perito y presentartasación

contradictoria(en el casode no solicitarlo se darápor desistidoy conforíne,dándose

por terminadoel expediente).En casodedisconformidadde los peritossobreel valor

de los bienes o derechos,si la tasaciónpracticadapor el de la Administración no

excedede la hechapor el particularen másdeun 10% y no essuperiora20.000.000

millones de pesetasa la realizadapor el interesado,debeestaúltima servir de base

parala liquidación63 . Si la tasaciónhechapor el perito de la Administraciónexcede

de los límites indicadosa la practicadapor el particular, el instructordel expediente

lo pondrá en conocimientodel Delegadode Hacienda,a fin de qtíe éste intereseal

Juezde PrimeraInstanciade la capitalel nombramientode oficio del perito tercero.

Esteverificarála tasación,entre las formuladaspor los dos primerosperitos.

~‘ LEY DE TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS 8/1989 de 13/4/1989 en su Disposición Adicional 4~,
derogada en orden a su incorporación al REAL DECRETO 1/1993 de 24 de septiembre B.O.E.
20/1/1993 en su artículo 14.7 y posteriormente con el REAL DECRETO 828/1995 de 29 de mayo
B.O.E. 22/6, por el que se aprueba el REGLAMENTO del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales, articulo 21.

62 * LEY 3 1/1990 de 27 de diciembre de Presupuestos Generales para 1991, artículo 79.

REAL DECRETO 1629/1991 de 8 de noviembre B.O.E. de 16/11/1991 en su artículo 98.5 y citado
posteriormente en el REAL DECRETO 828/1995 de 29 de mayo B.O.E. 22/6, por el que se aprueba
el REGLAMENTO del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales en su artículo 121.4

~ LEY 230/1963 de 24 de diciembre. B.O.E. 31/12/1963, por la que se aprueba la Ley General
Tributaria, en su artículo 52.
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Los valores resultantesde la comprobación, se podrán impugnar sólo al

reclamarcontra la liquidación, y no con carácterprevio, como hastaahora.Sólo en

las transmisioneslucrativas inter-vivos se notificará previamenteel valor a los

transmitentes,quienespodrán iínpugnarlosM.

Derechode adquisiciónpor la Administración65

.

Se trata de un derechoexorbitantedel Estadot que suponeuna verdadera

expropiaciónforzosa, o una incautación(sin las garantíasde la Ley de Expropiación

Forzosa)66,que se producecomo sanciónpenal. Por todo, la primeraconclusión es

quedebeinterpretarserestrictivamente.Cuandohay unaocultaciónen el valor de la

basedel Iínpuestose regulaun derechodel Estadoparaquedarsecon la propiedaddel

bien transmitido. En la antiguaLey la ocultación tenía queser superioral 5O%67. Y

a partir del 1/1/1992 la situaciónse agrava, pues aunque la diferenciadebe ser

superioral l00%68 entrevaloresdeclaradoy comprobado,se ha suprimido la regla

queimpedíael derechode adquisicióncuandoel valor declaradocoincidiereconel del

~ REAL DECRETO 1629/1991 de 8 de noviembre B.O.E. de 16/11/1991, por el que se aprueba el
REGLAMENTO del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en su articulo 40.5

~ * vid, de Enciclopedia CISS. Pag. 112,3. Mayo 1993.

LEY DE EXPROPIACIÓN FORZOSA 16/12 de 16 de diciembre de 1954. B.O.E. 17/12.

~ LEY 29/1987 de 18 de diciembre ROE. 19/12/87 del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; en
suarticulo 19. REAL DECRETO 1629/1991 deS denoviembre B.O.E. 16/11/1991 en suartículo4l.1
y el REAL DECRETO LEGISLATIVO 3050/1980, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY del Impuesto sobre Transmisiones PatrimonialesyActos Jurídicos
Documentados. Que en el artículo 19 y 49.5 respectivamente dicen “cuando el valor comprobado
exceda en más deI 50% del declarado y este sea inferior al que resultaría de la aplicación del Impuesto
sobre el Patrimonio Neto, la Administración tendría derecho a addíuirir para sí los bienes y derechos
transmitidos

~ REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1993 de 24/9, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales en su articulo 46.5 y REAL DECRETO 828/1995
de 29 de mayo ROE. 22/6, por el que se aprueba el REGLAMENTO del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales en su aítículo 91.5 que se aumentan al porcentaje anterior al 100%.
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hnpuesto de Patrimonio69 ~ La nueva regulación tiende a suprimir garantíasal

contribuyentey a aumentarla discrecionalidadadministrativa;en efecto:

- Antes debíade tratarsede ocultación “punible”. Eso se suprimeobjetivándose

el supuesto.

- Antes los bienesincautadosdebíandestinarsea servicio público. Desaparece

estemandato.

- Antes la incautación debía hacerseen 6 mesesdesdeque se conoció la

transmisión.Esteplazo seamplia a 6 mesesdesdela firmezade la liquidación,

lo que indudablementepuedeprovocarconsiderableincertidumbre.

- Antes la Administraciónpagabael precio con un 26% más. Este aumentose

suprime.

En consecuencia,en último extremo, el valor comprobadoes fruto de una

decisiónjudicial. Pero no por ello el valor comprobadopierde las característicasde

valor objetivo. Valor arbitrario desdeluego no, pero valor cierto o efectivo de la

transacciónen concreto.tampoco.

~ REAL DECRETO 1629/1991 de 8 de noviembre. B.O.E. de 16/11/1991, por el que se aprueba el
REGLAMENTO del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en su artículo 40.6.

~<‘ En la LEY 29/1987 de 18 de diciembre del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones B.O.E. de
19/12/1987 en su articulo 19.3 y en el REAL DECRETO LEGISLATIVO 3050/1980 de 30/12/1980
B.O.E. 3/2/1981 en su artículo 49.5 determinaban “cuando el valor comprobado exceda en más del
50% del declarado y este sea inferior al que resultaría de la aplicación de las Reglas del Impuesto sobre
el Patrimonio Neto”. Sin embargo pasa a ser necesario para lo anterior que el valor sea mayor al del
Impuesto sobre el Patrimonio, concretamente en el REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1993 de 24
de septiembre por el que se aprobó el TEXTO REFUNDIDO de la LEY del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documeniados en su artículo 46.4 y posteriormente en
el REAL DECRETO 828/1995 de 29 de mayo ROE. 22/6, por el que se aprueba el REGLAMENTO
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, artículo 91.4. donde se establece “si el valor obtenido
de la comprobación fuese superior al que resultase de la aplicación de la correspondiente regía del
Impuesto sobre el Patrimonio...
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Como quiera que el valor comprobadosurte efecto tanto en la situación

tributariadel transmitentecomo en la del adquirente,ambosson parte interesadaen

el procedimientopara su determinación.

Todo lo referenteal Valor Comprobado,deberáir unido a lo establecidoen la

Disposición Adicional 4~ de la Ley de Tasasy Precios Públicos71, que de forma

resumidaviene a decir:

LEYDE TASAS Y PRECiOS PÚBLiCOS

“En las transmisiones onerosas por actos “inter-vivos” de bienes y derechos

que se realicen a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, cuando el

valor comp robado a efrctos de finpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales

excede del consignado por las panes en el documento correspondiente en más

del 20% de este y dicho exceso sea superior a 2. 000. 000 de pesetas, este

último, sin peijuicio de la rribwacíón que corresponda por el impuesto citado,

tendró para el transmñenu’ y pan: el adquirente las repewusiones ,‘ributarias

de los incrementos patrimoniales derivados de las transmisiones a título

lucrativo. “~

Por su partey ante el hechocitado72,queestableceel derechode la Hacienda

Pública a adquirir para sí los bienes y derechostransmitidos, cuando el valor

~I * LEY 8/1989 DE 13/4/1989 sobre TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS. Disposición adicional 4~
derogada en orden a su incorporación al REAL DECRETO 1/1993 de24 de septiembre por el que se
aprueba el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, artículo 14.7
y posteriormente en el REAL DECRETO 828/1995 de 29 de mayo B.O.E. 22/6, por el que se aprueba
el REGLAMENTO del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales. Artículo 21.

72 LEY 29/1987 de 18 de diciembre B.O.E.19/12/87 del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; en

suarticulo 19. REAL DECRETO 1629/1991 deS denoviembre B.O.E. 16/11/1991 en suart<cuIo4l.l
y el REAL DECRETO LEGISLATIVO 350/1980, de 30 de diciembre. por el que se aprueba el
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados. Que en el artículo 19 y 49.5 respectivamente dicen “cuando el valor comprobado
exceda en más del 50% del declarado y este sea inferior al que resultaría de la aplicación del Impuesto
sobre el Patrimonio Neto, la Administración tendría derecho a adquirir para sí los bienes y derechos
transmitidos...” y posteriormente en el REAL DECRETO 828/1995 de 29 de mayo B.O.E. 22/6, por
el que se aprueba el REGLAMENTO del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales en su artículo
91.5 que se aumenta este porcentaje al 100%.
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comprobadoexcedaen másdel50% del declarado.Sehadesempolvadoesteprecepto,

raravezutilizado por la HaciendaPública, comoalternativade mayorcalidadtécnica

quela Disposición Adicional 1¡a paraconseguirsus mismosobjetivos.

En base a las muchas críticas vertidas sobre la tan comentadaDisposición

Adicional 4373 y como consecuenciade su incorporaciónal Real Decreto828/1995,

a continuación vamos a hacer una breve relación de los principios y normas

constitucionalesque se estimaron violadas e incompatiblesen el moínento de la

apariciónde la Disposición
74:

a) Principiodegeneralidad(art. 31-10) por no contemplartodaslas transmisiones

onerosasen la que se aprecie diferencia superior al 20% entre el valor

comprobadoy el declaradoy esadiferenciaexcedade 2.000.000de pesetas.

b) Principio de capacidadeconómica(art. 31~lo), por manifiestadiscriminación

de idénticas¡nanifestacionesde riqueza.

c) Principio de igualdad(art. 31~lo y 14), al tratar de forma disparsituaciones

iguales.

d) Alcanceconfiscatorio(art. 3l~lo), porque tína solay única realidadsesomete

a gravamenen diversostribtítos y, adeínásel conjunto de gravámenespuede

superarel valor de los bienesy derechostransmitidos.

e) Principio de legalidad(art. 31~lo y 133), en razóna que la normaimpugnada

sólo lo respetaaparentementey porque en el fondo se trata de un precepto

~ * LEY 8/1989 DE 13/4/1989 sobre TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS. Disposición adicional V

derogada en orden a su incorporación al REAL DECRETO 1/1993 de 24 de septiembre por el que se
aprueba el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, artículo 14.7
yposteriormente en el REAL DECRETO 828/1995 de 29 de mayo E.O.E. 22/6, por el que se aprueba
el REGLAMENTO del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales. Artículo 21.

~ ‘Vid. Gaceta Fiscal n0 79, pag. 273.
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sancionadorque se desentiendede las exigenciasconstitucionalesrespectoa

garantíasy tutela quedebecumplir estetipo de normas.

1) Principio dejusticia (art. 3l~lo), en razóna quepugnacon diversosprincipios

constitucionalescuyo respetoes indispensablepara la consecuciónde un

sistematributario justo.

g) Principio de seguridadjurídica(art. 9~3 O), en baseaquela normarecurridaes

confusae incierta, con manifiestaintermediaciónnormativaqueimpide saber

a queatenerse.

h) Principio de interdicción de la arbitrariedad(art. 9~3O) quetambiénobliga al

PoderLegislativo.

i) Economíade mercadoy derechosde los consumidores(arts. 38 y 5l~1o), ya

que la Disposición Adicional Cuarta, lejos de ser respetuosacon estos

preceptos,viene a imponerunospreciostasadoscon menospreciode las leyes

de la economíade mercado, de la voluntad de los contratantes,de la libre

eínpresay de los derechosde los consumidoresy usuarios.

j) Respectoal Derechoy a los valoressuperioresdel OrdenamíentoJurídico(art.

lo), por ctíanto transmuta,sin más, una autenticay verdaderatransmisión

onerosade los bienesy derechosen unatransmisióna título lucrativo de los

mismosbienesy derechos,al convertiren donaciónla compraventa.

Por su parte la Dirección General de Tributos tratando de clarificar esta

situación, publicó la circular 4/89~~, de entre los puntos más destacadospodemos

cItar:

~ Circular de la Dirección General de Tributos 4/89 de 29 de diciembre de 1989, sobre la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley de Tasas y Precios Públicos. ROE. 151411989.
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En las cuatro primerasInstrucciones,ratifica sin aportarnadanuevo, algunos

aspectosdel texto que, sin embargoresultabanya por sí evidentes.En la quinta,

confirmala interpretaciónrespectoa la diferenciaconceptualentre “valor declarado’

y “base imponible”, asícomo de las consecuenciasque se derivandel hechode la

“comprobación’ en lo queafectaal Impuestosobre TransmisionesPatrimonialesy a

la determinacióndel increínentopatrimonialpresunto.

La sexta,contemplael casode un preciode transínisión,consecuenciade una

resoluciónformal judicial o administrativa,en el que, comoes obvio, la Disposición

Adicional no puedeser de aplicación.

En cuantoal transmitentesieínpreque la transmisiónesté sujetaal Impuesto

sobre TransmisionesPatrimoniales,en razón al incrementopatrimonial, resultan

afectos los impuestossobre la Rentade las PersonasFísicas o el Impuestosobre

Sociedadessegúnla condiciónjurídica del transmitente.

En cuantoal adquirentey en el mismo supuesto,las repercusionesfiscalesson

totalmentediferentessegúnsetrate de personasfísicas o jurídicas:

a) La personafísica a quien se le imputa un incrementopatrimonial lucrativo,

quedapor él sujeto al Impuestosobre Sucesionesy Donaciones,siéndolede

aplicación,ademásdel tipo impositivoquecorresponda,unode los coeficientes

correctoresde esta Ley76, que de no existir relación de parentescoentre las

partes,casomásfrecuente,serácomomínimoDOS, conun resultadoque, sino

confiscatorio,puedaser extremadamentegravoso.

76 REAL DECRETO l629/I991 de 8 de noviembre. B.O.E. 16/1 l/199l en su articulo 44.
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b) Si el adquirentees personajurídica, resulta de aplicación el Impuestosobre

Sociedades77con lo que, al integrarseeste increínentoen los resultadosdel

ejercicio, la fiscalidad se limita, comomáximo, a su 35%.

Las restantesInstruccionesno afectan al fondo de los problemasque la

DisposicionesAdicional plantea o se refieren a aspectosformales. No sugieren

especialcontenido.

Dado que como sepuedeobservarestaCircular no resolvió ni mucho menos

todos los problemasplanteadoscon la DisposiciónAdicional 4378 , estudiaremosuna

serie de contestacionesde la Dirección General de Tributos (cercanasen fechaa la

Circular) para asídespejardudasqueel mandatolegal origina.

ContestaciónPrimera19

:

Se refiere a ciertas contradiccionesentre la Disposición Adicional
4a y la

circular 4/89~ en cuantoa las liquidacionesa practicaral adquirente.

~ LEY 61/1978 de 27/12 B.O.E. 30/12/1978 del Impuesto sobre Sociedades en el apartado 6 del artículo
15 y posteriormente en el REAL DECRETO 2631/1982 de ¡5 de octubre B.O.E. 21,22,23,24,25,26
y 27 de octubre y 4 de noviembre de 1982 por el que se aprueba el REGLAMENTO DEL IMPUESTO
SOBRE SOCIEDADES. Contenida posteriormente en la Disposición Adicional 5a de la Ley 18/1991
de 6/6/1991 y modificado recientemente por la Ley 43/95, de 27 de diciembre B.O.E. 28/12/95, por
la que se aprueba la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

~ * LEY 8/1989 DE 13/4/1989 sobre TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS. Disposición adicional 4~

derogada en orden a su incorporación al REAL DECRETO 1/1993 de 24 de septiembre por el que se
aprueba el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, artículo 14.7
y posteriormente en el REAL DECRETO 828/1995 de 29 de mayo B.O.E. 22/6, por el que se aprueba
el REGLAMENTO del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales. Artículo 21.

~ Contestación de la Dirección General de Tributos de fecha 25 de junio de 1990.

~ Circular de la Dirección General de Tributos 4/89 de 29 de diciembre de 1989, sobre la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley de Tasas y Precios Públicos. ROE. 17/1/1990.
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En contestaciónde la Dirección General de Tributos81, y aludiendo a la

Instrucción
7a de la Circular, seextraendos conclusiones~:

- En primer lugar, se procederála liquidación complementariapor el Impuesto

sobre Transmísíones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

únicamente, cuando el adquirentehaya practicado su autoliquidación,por

importe inferior al valor consignadoen el correspondientedocumento.

- En segundolugar y en referenciaal excesocomprobado,procederá,también

con carácterde exclusividad,las repercusionestributariasde los Incrementos

patrimonialesderivadosde trasmisionesa título lucrativo que se mencionan.

Este exceso comprobado,es según la misma Instrucción 4a, es decir, la

diferenciaentre el valor comprobadoy el consignadopor las partesen el

correspondientedocumento.

En conclusión pues, deben distinguirse tres valores a efectos de la citada

aplicación.El valor consignadoen el documento,el valor de autoliquidacióny el valor

comprobado, procediendo liquidación complementariapor el Impuesto sobre

TransmísionesPatrimoniales,sólo en el hipotético casoen queel contribuyentese

hayaautoliquidadopor un valor inferior al consignado.

No procederála prácticade dicha liquidación por la diferenciaentreel valor

consignadoy el valorcomprobado,sin perjuicio en estecaso,de la liquidaciónpor el

incrementopatrimonial lucrativo antesreferido.

SI Contestación de la Dirección General de Tributos de fecha 25 de junio de 1990.

82 Tomado de CI5S n
0 14, pag. 9-14.
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ContestaciónSegunda83

:

En esta se parte de un caso práctico (compra de un piso por un padre en

representaciónde un hijo menor, con valor declaradode 3 millones de pesetas,

comprobado,6 millones, paradeterminarqueprocedíanlas siguientesliquidaciones:

- Autoliquidacióndel ImpuestosobreTransínisionesPatrimoniales,transmisión

onerosade inmueblesal 6%.

- Aplicación del Reglamentode Sucesionesy Donaciones.Donacióna favor del

menor. Basegravamen6.000.000de pesetas~

- Aplicación de la Disposición Adicional 43 de la Ley de Tasasy Precios

Públicos (Instrucción73 de la Circular 4/1989 de la Dirección Generalde

Tributos).Donacióna favor del menorpor el excesocomprobadode 3.000.000

de pesetas.

- Evidentementey como señala se pone de manifiesto un doble gravamende

3.000.000depesetas,por el mismoconceptotribtítario (donaciones),por el que

resultaobligado un mismo sujeto (el menor) y comoconsecuenciade un único

acto o contrato; hubiese podido ser consideradocomo una sola concepción

sometidaal pago de másde un derecho.

~ Contestación de la Dirección General de Tributos de fecha 25 de junio de 1990.

84 * REAL DECRETO 1629/1991 de 8 de noviembre. ROE. de 16/11/1991. Por el que se aprueba el

REGLAMENTO del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Articulo 23 y 24.1.
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Estacircunstancia,sin embargo,debeser medidapor el principio tributario de

“non bis in ideín”, formulado en algunos casos específicos en relación con

determinadosimpuestos,coíno el mencionadodel Impuesto sobre Transmisiones

Patrimoniales,pero de validez general en todos los deínáscasos.Su aplicación al

ejemplo planteado,determinala necesidadde corregir ese doble gravamenpor el

Impuestosobre Sucesionesy Donacionesy a estos efectosen principio, cualquier

medidapodríaser inicialmenteaceptablesi se llega a la solucióndeseada.

Sin embargo, la solución apuntadairía en contra de los dispuesto~,sobre

cuantificaciónde la baseimponibledel ImpuestosobreSucesionesy Donaciones,que

señalacomobaseimponibleen las donacionesy demástransmisioneslucrativasinter-

vivos, el valor real de los bienesy derechos.Por ello, esteCentroDirectivo entiende

que la que menosdistorsionala aplicación de las normas aludidas, seríala de no

practicar liquidación, en estos casos, al adquirentepor la adquisición lucrativa

derivadade la DisposiciónAdicional 4~6, queincide exactaínentesobre la cantidad

duplicada.

Lo anterior no seráobstáculopara que el excesocomprobadotengapara el

transmitentelas repercusionestributariasde los incrementospatrimonialesderivados

de la transmisióna títtílo lucrativo.

~ REAL DECRETO 1629/1991 de 8 de noviembre. E.O.E. de 16/11/1991. Por el que se aprueba el
REGLAMENTO del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en su artículo 40.

86 * LEY 8/1989 DE 1314/1989 sobre TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS. Disposición adicional 4~

derogada posteriormente por el REAL DECRETO 1/1993 de 24 de septiembre por el que se aprueba
el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, artículo 14.7 y
posteriormente en el REAL DECRETO 828/1995 de 29 de mayo B.O.E. 22/6, por el que seaprueba
el REGLAMENTO del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales. Artículo 21.
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ContestaciónTercera~~

:

Así, la Dirección General de Tributos plantea la situación derivada del

supuestoen queel declarantehagafigurar en el documentola transmisiónen precio

y, además,otra cantidad distinta consignadacomo valor que sirve de base a la

autoliquidación.El primerprecio, originarála aplicaciónde la DisposiciónAdicional

43, pero el segundono.

La Dirección Generalde Tributos se remite a la Instrucción5a de la Circular

queya preveníaque en todo casose tomarácomovalor consignadoel que las parte

consignancomo precio. Además,el Centro Directivo añade que la solución que

planteala referidaInstrucciónesigualmentedeterminante,debesiempretomarsecomo

valor consignadoa efectosde estadisposiciónel precio fijado por las partes,por lo

que volviendo al caso aquí suscitado procederíasin duda la aplicación de la

Disposición Adicional 43~

Sin perjuiciode la solución apuntada,no pareceobvio señalarlo extrañodeuna

situacióncoínola queaquíse plantea,puespareceevidentequeel preciopactadopor

las partes deberíaconstituirseen cualquier caso, en la medidadel valor del bien

transmitido. Lo contrario equivaldría a confesaro bien que se estatransmitiendo

conscientementealgo por menor importe del debido y por tanto, que también

conscientemente,se está regalandoalgo a alguien, o qiíe conscientementese está

falseandoel preciodeclaradocon el consiguienteperjuicio a la HaciendaPública.

En ningunode aínboscasospareceimprocedentela aplicaciónde la Disposición

Adicional 43, puestoque en el primero se gravaría la donaciónconfesadapor las

87 * Contestación de la Dirección General de Tributos de fecha 14 de septiembre de 1990.
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partes (diferenciaentre el valor y el precio), y en el segundoestaríaevitando el

mencionadoperjuicio, con lo que en cualquierade los ambossupuestos,existiría

siempreunarazón lógica queampararíael tratamientotributario propuesto.

Contestación ~

Estanuevacontestaciónresuelveel casode queen un contratode compraventa

se hagaconstarcomo precio de venta “... el que fije la AdministraciónTributaria

comobaseparala liquidacióndel ImpuestosobreTransmisionesPatrimonialesy Actos

JurídicosDocuínentados”.

Cuando no se consigne ningún valor distinto ademásdel precio, este será

igualmente,el elementode referenciadecisivo a estosmismosefectos.

Lo anteriormenteexpuestoinduce, en relacióncon el contrato objeto de la

consulta, al problema de señalarcual debe ser el precio que debaconsiderarsea

propósitode estaaplicación.

A este respectodeberecordarseel contenido del artículo 1 .445 del Código

Civil89 queexige, parael contratode compraventa,la existenciade un preciocierto,

entendiendopor tal -articulo 1 .447 del mismo-,el que hayasido fijado conreferencia

a otra cosacierta, quese dejesu señalamientoa~ arbitrio de personadeterminada.

~ Contestación de la Dirección General de Tributos de fecha 4 de julio de 1990.

89 Art. 333, 34 del Código Civil.
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Se señalatambiénen estemismo articulo quecuandoestapersona,no pudiere

o no quisieseseñalarlo,quedaráel contratoineficaz. Tal cuestiónno obstantedebede

carecerde transcendenciade cara al Impuestol

La aplicaciónde lo dicho al contratode compraventaaludido, debecentrarse

endeterminarcuál esel preciocierto quedebeconsiderarsey especialmentesi puede

calificarsecomotal, “el que fije la AdministraciónTributaria...”.

En este sentido, sin embargo, esta referencia no encajaríadentro de la

posibilidad de “arbitrio de personadeterminada”, pues como señalala doctrina,

deberíade tratarsede un terceroencargadoexpresamentepor las partespara fijar el

precio,quedeberíaaceptarsi lo desea,ademásdel propioencargo,inclusolas reglas

y criteriosqueha de seguiren el cumplimientode susfunciones;circunstanciasestas,

queevidenteno son aplicablesa la mencionadaAdministración,que no esen ningún

casoun tercero impuestopor las partesni debetampocosentirseligado a las normas

de valoraciónqueéstosle fijen.

Además,si no se entendieseque el precioes el que las partesdenominacomo

mínimo, de acuerdocon lo dispuestoen el articulo 1.447del Código Civil y teniendo

en cuentaquela comprobaciónes potestativade la Administración,las partespueden

encontrarsecon un contratosin precio y, por tanto, nulo y sin viabilidad registral.

~ REAL DECRETO 1/1993 de 24 de septiembre en su artículo 2.1 y posteriormente en el REAL
DECRETO 828/1995 de 29 de mayo E.O.E. 22/6 por el que se aprueba el REGLAMENTO del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.
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ContestaciónQuinta91

:

En estacontestación*analizala ventade un inmueblepor sustrespropietarios

a un solo comprador.Al fraccionarseel incrementoen tres partesno sealcanzanlos

límites establecidosen la DisposiciónAdicional 4%

Al respectode la cuestiónplateaday atendiendoa la literalidaddel precepto,

la Disposición Adicional mencionada,agravaríalas “transmisionesonerosasporactos

inter-vivosquese realicen...”,por lo que deberíande tenerseen cuentael númerode

las efectuadas,en estecaso tres, derivadasde la venta por cadacopropietario,de su

tercio en proindíviso.

La aceptaciónde esta idea conllevaría a admitir la improcedenciade la

aplicaciónde la normaya referida,puesen ningún caso,ceñidosal casoconcretoque

aquí se plantea, se verificarían simultáneamente,las dos condicionesnecesariasal

efecto.

Esta interpretaciónpareceser tambiénla más acordecon el espíritude dicho

precepto,que se centraen cadahecho imponible soínetidoa tributación -tres en el

casodebatido-y queaquísolo se unifican a efectostemporalese instrumentales,pero

quesin eínbargo,podríanhaberseproducidode maneraindependientetanto temporal

comodocumentalmente,dandolugar a distintastransmisiones,sujetasa la aplicación

independientede la Disposición Adicional 4%

Esta manera de entenderel contenido de la norma se acomodatambién

perfectamentecon sus implicacionesen el terrenode la imposicióndirecta,en la que

91 * Contestación de la Dirección General de Tributos de fecha 3 de julio de 1990.
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daríalugara un númerode hechosimponiblescorrelativoal númerode transmisiones

realizadas.

Segúnla circularSi~ instrucción sextade la Circular 4/89, se refiere a que el

valor sea consecuenciade las norínas legales o de resolución firíne, judicial o

administrativa.

“En unaprimera aproximación”,dice la contestaciónde 11 de diciembrede

1990, podríaafirmarseque la adjudicaciónmediantesubastano vendríaincluida en

estareglaexcepcional,pues parececlaro queel preciode adjudicacióno remateno

es consecuenciade ningunanormalegal ni de resoluciónjudicial o administrativa.

Podráserlo, en su caso,de un procediíniento(Judicial o administrativo),pero

nuncade una resoluciónde este tipo que lo fije directaínente.En este sentidopor

tanto, deberíainicialmenteconcluirsequeestastransmisionesno estaríansalvadaspor

la instrucción aludida, quedandosujetas al régimen general, cuando proceda su

aplicación.

Sin embargo,existenrazonesparaentenderque, en el casoconcretoque nos

ocupa, no seríade aplicaciónesteenfoqueliteral.

En primer lugar debe tenerse en cuenta que el precio consignado de

adjudicaciónes un precio cierto -en el sentido de que se sabecon certezaque es

realmenteel satisfechopor el adjudicatario-,con lo que el perjuicio tributario que

quiere evitar la Disposición Adicional ¿1a, de paridadenteel precio satisfechoy el

consignado,no seproduciríaen estecaso.

92 * Contestación de la Dirección General de Tributos de fecha II de diciembre de 1990.
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En segundolugar hay querecordarque, en el casomásnormal de enajenación

forzosaen subastajudicial, la escriturade enajenacióna favor del demandante,según

el artículo 1.514 de la Ley de EnjuiciamientoCivil93, debeotorgaríael deudory si

ésteno quiereo no puedeotorgaríapor cualquiercausaquesea,la otorgaradeoficio

el Juez. Por otra parte cuandola finca ejecutadahaya pasadoa poderde un tercer

poseedor,la escriturade venta deberáotorgaríaéste y subsidiariamenteel Juez, en

amboscasospareceevidentequeseríair másallá del espíritude la norma,al aplicar

los efectosde la DisposiciónAdicional 43 al deudororiginal o al tercerposeedor,que

además de la privación obligada del bien deberían afrontar, en su caso, las

repercusionestributariasderivadasde ésta.

Porconcluir se resuelvela cuestiónde cuál debeserla fechade los documentos

privados a considerar a efectos del devengo de Impuestos sobre Transmisiones

Patrimonialesy Actos Jurídicos Documentados.Una nueva contestació&t señala

que:

A este respecto y coíno se menciona en el mismo escrito, la doctrina

administrativasehavenido inclinandode manerauniformepor considerarla fechade

presentacióndel documentoprivado,válidaexclusivamentea efectosdeprescripción,

de acuerdocon el contenido del Reglaíuentodel Impuesto95, retrotrayéndosea la

fechadel documentoparaconfigurar la deudatributaria.

‘~ LEY DE ENJUICIAMIENTO CIX’IL de 30/4/1992.

~ Contestación de la Dirección General de Tributos de fecha 16 de noviembre de 1990.

~ REAL DECRETO 1629/1991 deS de noviembre en su artículo 67.
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Ejemplos de esta manera de entender han sido las numerosas resoluciones de 

los Tribunales Adnlinistrativos96. 

Estas posiciones se manifiestan evidentemente, a salvo de que entre la fecha de 

otorgamiento y la de presentación se hubiese producido alguna de las circunstancias 

a que se refiere el art. 1.227 del código Civil. 

La cuestión, sin embargo, no es pacéfica, pues el propio Tribunal Supremo”, 

vino a seííalar que la fecha frente a terceros debería serlo a todos los efectos, “, ..y no 

solamente a los favorables a una parte y desfavorables a la otra.. “, abriendo de este 

modo una nueva vía jurisprudencial. 

Lo que resulta evidente en cualquier caso, es que tras la promulgación de la 

mencionada Ley y en especial su Disposición Adicional 4a, seguir manteniendo la 

primera postura puede contribuir a abrir ulia importante vía de fraude, pues tratando 

de eludir su aplicación, resultaría “mas rentable” para los obligados al pago, el 

afrontar las sanciones y los intereses de mora de la simulación de un contrato privado 

anterior a su entrada en vigor, que el sometimiento a la normativa actual. 

La solución al problema plantado no se puede hacer en términos absolutos. 

De una parte, no debe olvidarse que la Hacienda Pública es un tercero respecto 

de las partes y del propio contrato. Por ello y teniendo en cuenta que el impuesto se 

16 Tanto Regionsles como el propio TRIBUNAL CENTRAL -10 dc noviambre de 1988, 8 de febrero de 
1989 entre otras- H las que tambián se hn unido el TRIBUNAL SUPREMO que en su sentencia de 30 
de septiembre de 1988, señala que es precisamente IH fecha de otorgemiento del documento privado 
la que determina el nncimiento de In oblipaciirn tributaris. 

” Sentencin del TRIBUNAL SUPREMO de 18 de mayo <le 1989. 
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devengaparalas transmisionesonerosas98“... el día quese realiceel actoa contrato

gravado...”,cabríaafirmarque¡afechaquese realizael actoo contratogravado,para

un terceroo interesadoen el mismo esaquellaen queevidentementelo conozca-en

el casoplanteadonormalmentela fechade su presentaciónaefectosde liquidacióndel

ImpuestosobreTransmisionesPatrimonialesy ActosJurídicosDocumentados,siempre

salvandola concurrenciaanteriordel artículo 1 .227 del Código Civil ya citado.

Por otra parte, tampoco puede olvidarse la postura administrativa

tradicionalmentemanteniday a la queinicialmenteseha hechoreferencia.

Tratando de conciliar ambas posiciones, podría aceptarsela fecha del

documentoprivado como fecha de devengo a todos los efectos, incluida la de no

aplicarsanciones,la fechaen quela Administraciónconozcael documento.

Estasolución,especialmenteen lo referentea la admisiónde la acreditaciónde

la fechaal margende los casostasadosdel art. 1.227 del CódigoCivil, no esnueva,

y ha sido utilizada por la Administración con anterioridady específicamentecon

relacióna este impuesto.

~ REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1993 de 24 de septiembre de 1993 en su artículo 49.1 y recogido
posteriormente en REAL DECRETO en el Decreto 828/1995 de 29 de mayo.
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3.3 VALOR DEL BIEN SUJETO A LIMITACIONES LEGALES Y

Atendiendoa las condicionesurbanísticas

.

Un casoparticularesel de los terrenossobrelos quepesanlimitacioneslegales

de naturalezajurídico privada, no tenidasen cuentaal valorarlos terrenos.Segúnla

Ley 39/1988 Reguladorade Haciendas Locales1m, para calcular el valor de los

terrenosse tienenen cuentalas circunstanciasurbanísticasque les afecten:sesigue,

pues, el criterio tradicional101, decíaque “para fijar unos tipos unitarios del valor

corrienteen venta, setendránen cuentaen su caso, el aprovechamientourbanístico

quesegúnsu situacióncorrespondaa los terrenossujetosa esteimpuesto”; por lo que

las limitacionesde esta naturalezainfluirán en el valor del suelo, pero no así otras

circunstanciasjurídicas, como pueden ser existenciade arrendamientossobre los

terrenos sujetos. Es innegable que estos arrendamientos-sobre todo si son

arrendamientosurbanossoínetidosa la legislaciónespecial-influyen notablementeen

el valor del inmueble,por lo que en una venta de viviendas o locales de negocio

arrendadosla plusvalíaquese obtienedel terrenono se correspondecon el valor real

del mismo, habidacuentade sus circunstanciasurbanísticas.

~ vid. “Seminario de Valoraciones Administrativas de Bienes Inmuebles Urbanos y Comprobación de
‘Valores”. Escuela de Hacienda Pública. M0 de Economía y Hacienda. 1989.

‘~ LEY 39/1988 de 28 de Diciembre. Reguladora de Haciendas Locales. ROE. n0 313 de 30/12.
REAL DECRETO 1020/1993 de 25 dejunio. B.O.E. del 22/09/93 por el que se aprueban las Normas
Técnicas de ‘Valoración y el Cuadro Marco de ‘Valores del Suelo y de las Construcciones para calcular
el valor Catastral de los Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

TEXTO RErUNDIDO DEL RÉGIMEN LOCAL de 18 de Abril de 1986, artículo 355.2 y

posteriormente por la LEY 8/1990, de 25 de julio sobre reforma del Régimen Urbanístico y
valoraciones del Suelo y por el TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana aprobado por el REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1992 de 26 dejunio. B.O.E.
no 156 de 30/6/1992.

- 89 -



VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD PRIMERA PARTE

La legislaciónanteriorresolvíael problemaal menosen el casomásextremo;

cuandola vivienda se adquiríapor el inquilino en virtud de los derechosde tanteoo

de retractomediantecapitalizaciónde la renta. Sin embargo,en la actualLey no se

ha solucionadoen problema,pudiéndosederivaren consecuenciagravesproblemasal

principio de capacidadeconómicagravándoseplusvalíasquelegalmenteno sepueden

gravar.

En los silpuestosde constitución de transmisiónde derechosrealesde goce

limitativos del dominio, sobreterrenos,el valorde éstosen el momentodel devengo,

serála partedel valor catastralde los mismosen dicho momento,que representeel

valor del derecho calculado con arreglo a las normas del Impuesto sobre

¡02

TransmisionesPatriínonialesrespectoal Valor Catastraltotal del terreno

Así, en estos casos, deberá calcularse, en primer término, la parte que

representael valor total del terreno, el valor del derechoreal que se constituyeo

transmite.Una vez conocidadicha proporción, éstase aplica sobreel valor catastral

del terrenoy la cantidad resultanteserála magnitud básicasobre la que se ha de

aplicar el porcentajecorrespondientedel cuadro contenido en la Leyt a fin de

determinarla base imponible del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los

Terrenosde NaturalezaUrbana.

Tambiénseprescindede toda referenciaa quehayasido el propiotitular de los

terrenosquiencon suesfuerzoinversorhayacreadolas circunstanciasurbanísticasque

se tienenen cuentapara valorar el terreno. La legislacióndel impuesto,desdesus

orígeneshastaahora,ha tenido la elogiablepreocupaciónde diferenciarla plusvalía

102 * LEY 39/1988 de 29 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales B.O.E. n0 313 del 30/12

en su artículo ¡08.4.
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de lasmejorasrea]izadaspor el propietario.Gravar comoaumentode valor lo queno

es sino unaaportacióno ínejoradel dueñode un auténticodespropósito,contrarioa

los principios de la justicia tributaria.

La reducciónde las mejorasy de las contribucionesespecialesdevengadaspor

razón de terreno estaba prevista, aunque no bien regulada, en la legislación

precedente.La aplicaciónde estasnormascausóproblemasy llegó a los tribunalesen

más de una ocasión; quizá esta haya sido la causade que, siguiendo la línea

pragmáticamás de tina vez indicada, el legisladorhaya decididoprescindirde toda

mencióna estosconceptos.Sin embargo,los defectosde la legislaciónanterioreran

fácilmentesuperables;bastacon sustituirlos complicadosrequisitosqueseestablecían

para deducir las contribucionesespecialesy mejoras por una única y sencilla

apreciación;queel correspondienteincreínentohubiesetenidoen cuentao no, en la

fijación del valor final.

Por suparte la rentaobtenidade valorarseen el supuestode bienesarrendados

o subarrendados,el importeque por todos los conceptosse recibadel arrendatarioo

subarrendatario,incltíido, en su caso, el correspondientea todos aquellos bienes

cedidoscon el inmueble y excluido el Impuestosobre el Valor Añadido. Si el

propietario o titular del derecho real se reservasealgún aprovechamiento,se

computarántambiéncomoingresoslascantidadesquecorrespondanal mismo,siempre

quedicho aprovechamientono constituyaen sí mísmouna actividadempresarial,en

cuyo casoseincluirán entrelos ingresosde la citada actividad.

En basea la precisiónanteriorínentede queparavalorarlos bienesinmuebles

se tendránen cuentasu “aprovechamientourbanístico”, es imprescindibleen este

apartadoobservarlo que dicen al respectolas normasurbanísticasy en concretoel
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Texto Refundidosobre el Régimendel Suelo y OrdenaciónUrbana’03 y para ello

trazaremosun esquemageneral’~del sistemade valoracionesutilizando como hilo

conductorla sucesiónde situacionesquerecorreunaparcela,inicialmenteincluidaen

el suelo urbanizableno programado,desdeeste momentohastaque, naturalmente

previa la aprobaciónde los correspondientesProgramasde Actuación Urbanísticay

Plan Parcial, se concluyela edificaciónsobre ella.

Suelourbanizableno programado

:

Partimos, por tanto, de la consideraciónde un terrenosituado en el suelo

clasificadopor el Plan Generalcomo urbanizableno programado.Segúndisponela

Ley*, la valoraciónde este terrenoha de hacersecon arreglo al valor inicial. La

determinaciónde que el suelo urbanizableno programadose tasarácon arreglo al

valor inicial’05 que, en este punto, como en tantosotros, como se sabe se separará

abiertamentede su antecesorade 1976106 disponía claramenteque “se tasaráncon

arregloal valor urbanísticolos terrenosclasificadoscomo suelo (...) urbanizableen

todas suscategorías”;de forma que, en el régimenanteriorel suelo urbanizableno

programado,se tasabade acuerdocon el valor urbanístico,mientrasque hoy lo hace

con arregloal valor inicial.

03 * TEXTO REFUNDIDO de la LEY sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por

el REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1992 de 26 de junio B.O.E. n0 156 de 30/6/1992.

04 vid. de Revista Catastro n0 17. Julio 1993. Pag. 42 a 46.

105 LEY de Retbrma del Régimen Urbanístico y ‘Valoraciones del Suelo de 25 dejulio de 1990. Derogada

por el REAL DECRETO 1/1992 de 26/6 B.O.E. n0 156 de 30/6/1992.

“~ LEY sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 9 de abril de 1976 en su artículo 108.
Modificada por la LEY 8/1990 de 25 de julio sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones
del Suelo y posteriormente por el TEXTO REFUNDIDO de la LEY sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana aprobado por REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1992 de 26 de junio. B.O.E.
n0 156 de 30/6/1992.
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La aprobacióndel instrumento de planeamientomás especifico,en nuestro

ejemploel Plan Parcial,deteríninala adquisicióndel derechoa y agrega

al valor inicial del terrenoel 50% del costeestimadode su urbanización(artículo

51.1). La regla essencilla, pero convienehacer unaprecisión.Podríapensarseque

cuantomayor fuera el grado de urbanizaciónefectiva del terreno-por ejemplo, en

ejecuciónde una Plan anterior-menor será el contenidoeconómicoque agregala

adquisicióndel derechoa urbanizar,porquea lo queel artículo51 .1 serefiere esal

50% del costede la urbanizaciónpendientede realización.Puesbien, hay queaclarar

quesiempreque las obras de urbanizaciónse hubieranrealizadoen ejecuciónde un

planeamientoanterior, se computan en su totalidad, y no sólo en el expresado

porcentaje,y ello tantoen virtud de apartado3 del mismoartículo24.1, preceptosque

establecen la total indemnización de los gastos realizados en ejecución del

planeamiento(en estecaso,de un planeamientoanterior)en casode expropiación.

Las obrasde urbanizaciónque, evidentemente,no contribuyena Incrementar

el valor del terreno son las realizadas al margen o en contradicción con el

planteamientovigenteal tiempo de su realización;antesal contrario, estassí pueden

jugar en sentido opuesto, ya que si son útiles para la ejecución del nuevo

planeamiento,reduciránla urbanizaciónprecisay, con ello, el conceptoal quealude

el artículo 51.1 (50% de la pendienteíí%.

~» TEXTO REFUNDIDO de la LEY sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por el
REAL DECRETO LEGISLATIVO l/l992 de 26 de junio B.O.E. n0 156 de 30/6/1992.

110 Vid. MERELO ABELA, José Manuel. “La Retbrma del Régimen Urbanístico y valoraciones del

Suelo”. Cuadernos de Gestión Local. Madrid. 1991. Pag. 121.

94 -



VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD PRIMERA PARTE

Derechoal aprovechamientourbanístico

:

Una vez se han cumplido con los deberesde cesión, equidistribución y

urbanización,lo que en nuestro ejemplo, en el que tratamosde suelo urbanizable,

sieínprese llevará a caboa través de la reparcelacióno la compensación,seadquiere

derechoal aprovechamientourbanísticoartículo 26’~~. La valoracióndel terrenose

obtieneentoncespor aplicaciónal aprovechamientopatrimonializado el valor básico

de repercusióndel polígono,corregidoen función desu situaciónconcretadentrodel

mismo artículo 53.1.

Nótese,en primerlugar, queeseaprovechamientosobreel queha de aplicarse

el valor básico de repercusiónrara vez coincidirá con el que la Ley define, en

abstracto,comoaprovechamientopatrimonializableo susceptiblede apropiaciónpor

el propietario: el 85% del aprovechamientotipo del área de reparto en que se

encuentreel terreno, referido a su superficie. En efecto, unavez quesehanllevado

a cabo las operacionespropias de la reparcelacióno la compensacióny se ha

urbanizado,el aprovechamientopatrimonializadopor cadapropietario, sobre el que

hay queaplicarel valor básicode repercusión,es el querealmentecorrespondaa la

finca que a cada uno le haya sido adjudicada en la reparcelación o en la

compensación,que sólo por casualidadcoincidirá con el 85% del aprovechamiento

tipo. Como sesabe, las diferenciasentreesteúltiíno aprovechaínientoy el asignado

a la fincas resultantesse resuelvena través de la correspondientecompensación

económica.

TEXTO REFUNDIDO de la LEY sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por el
REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1992 de 26 de lunio ROE. n0 156 de 30/6/1992.
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Hay quereferirse,en segundolugar, brevementeal valorbásicopor cuantono

ponderala localización dentro del polígono. Esta ponderación,según la vigente

normativacatastral,seproducepor la aplicaciónposteriorde coeficientescorrectores

definidosen esanormativa.Y sedenominade repercusiónporqueesevalor expresa

lo quedel precio final de cadametrocuadradoconstruidocorrespondeexclusivamente

al suelo. El artículo 71.1 de la Ley de 1990, lo calificaba tambiéncomo unitario

(valor básicounitario de repercusión)’12,para resaltarla idea de que se refiere al

valor atribuible al suelo, en cadametro construidode edificación, pero calificativo

unitario ha desaparecidosin más transcendenciaqtíe la meramenteterminológica.

El valor básico de repercusión que la Administración tributaria ha de

proporcionarparacadapolígono fiscal estaráreferido únicamenteal metro cuadrado

construiblede uso y tipología característicosarticulo 98.1. Si se trata de valorar un

terrenoen el queel aprovechamientono seade eseuso y tipología, lo que, comoes

evidente, sucederámuy frecuentemente,no hay más que expresarloen el uso y

tipología característicos,multiplicándolo por su coeficientede ponderaciónrelativa.

Comoessabido,estoscoeficientesde ponderaciónrelativapermitenrelacionartodos

los usosconel característicoo predominantey, deesta forma, todos los usosentresí

(vid, artículo 96.3 y 97•3I13)

1)2 LEY de Retbrma del Régimen Urbanístico y ‘Valoraciones del Suelo de 25 de julio de 1990. Derogada

por el REAL DECRETO 1/1992 de 26/6 B.O.E. n0 156 de 30/6/1992.

113 TEXTO REFUNDIDO de la LEY sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por el

REAL DECRETO LEGISLATI’VO 1/1992 de 26 de junio ROE. n0 156 de 30/6/1992.
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Derechoa edificar

:

Una vez se ha obtenidola licenciade edificación, el propietarioincorporaal

terreno el derecho a edificar (artículo 33•j114~ En ese momento los terrenosse

tasaránañadiendoal valorurbanísticodel aprovechamientoautorizadoporla licencia,

el 25% del coste de ejecucióndel proyecto para el que se obtuvo la misma y la

totalidad de los gastosque, justificadamente,estén motivados por la edificación

proyectadao iniciadaartículo55. Otravez aquí, hay quedecirqueel aprovechamiento

que se valora, rara vez coincidirá con ese 85% del aprovechamientotipo que

constituyela medidadel aprovechamientopatrimonializablepor cadapropietario.Ni

siquiera tiene porque coincidir con el aprovechamiento asignado por las

determinacionesdel Plan a la finca que fue adjudicadaen la reparcelacióno en la

compensación,si el propietario no quiere agotarlo por entero en la edificación

proyectada.Coínocon toda claridadestableceesteprecepto,el aprovechamientoque

se tiene en cuenta para valorar el terreno es el autorizadopor la licencia. La

“monetarización”deeseaprovechamientose lleva acaboaplicandoal mismo el valor

básicode repercusión,segúnseha explicadoanteriorniente.

Derechoa la edificación

:

El derechoa la edificaciónse adquierepor la conclusiónde las obrasen los

plazos fijados por la licencia articulo 37.11 En ese momento la valoraciónde los

terrenosdiferenciaráel valor del sueloy el de la edificación. El valor del sueloen el

momento de concluirse la edificación será el correspondienteal aprovechamiento

urbanísticoqueefectivamentese hubieramaterializadosobreel mismo, sin adicción

~ * REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1993 de 24 de septiembre de 1993 en su artículo 49.1 y

recogido posteriormente en REAL DECRETO en el Decreto 828/1995 de 29 de mayo.
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ni deducciónalguna.El valorde la edificaciónse determinaráen función de su coste

de repercusión,corregidoen atención a la antigUedad, estadode conservacióny

conformidado no con la ordenaciónen vigor (artículo56 Ley 1992).

Debe destacarseel inciso que este artículo ha añadido sobre la redacción

original del artículo 83.2”~, del que procedeaquel proyecto de la Ley de 92. En

efecto el artículo 56.2116 aclara que la valoración del terreno atendiendo a la

totalidaddel aprovechamientourbanísticoqueefectivamentesehubieramaterializado

sobre el mismo procederáúnicamente”enel momentode concluirsela edificación”,

especificaciónésta que no se conteníaen el artículo 83.2 Ley de 90, y que, en

realidad,no suponeotra cosaquellevara susúltimas consecuenciaslas solucionesque

se derivande las reglas generalesque rigen el sistemade valoración. Se trata de

destacarcon ese añadidoque el aprovechamientoque estrictamentecorrespondeal

sueloesel 85% del tipo deáreade reparto.Si, por permitirlo las determinacionesdel

planeamiento,se ha materializadoun aprovechamientosuperior, ese exceso, en

realidad, sólo puede valorarseen la medida en que se contengaen la edificación

existente.De hecho, cuandola edificaciónseasustituida,como sesabe,por mucho

quese hubieramaterializadoen la edificación anterior,volveráa entraren juego la

medida del 85% del aprovechamientotipo y el propietario habrá de adquirir

onerosamente-mediante transferencia o compra de aprovechamientosa la

Administración-lo queexcedade esamedidaartículo99.lh y eso sucederátodaslas

vecesque se procedaa sustituir la edificación en ese terrenodeterminado,lo que,

precisamente,ponede manifiestoqtíe lo queestrictamentecorrespondeal suelo,a la

hora de valorarlo,esel valor del 85% del aprovechamientotipo, y queel excesodel

“5 LEY de Reforma del Régimen Urbanístico y valoraciones del suelo de 25 de julio de 1990. Derogada
por el REAL DECRETO 171992 de 26/6. B.O.E. n0 156 de 30/06/1992.

¡6 * TEXTO REFUNDIDO de la LEY sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por

el REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1992 de 26 de junio B.O.E. n0 156 de 30/6/1992.
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aprovechamientomaterializadosólo puedeincrementarel valor del terrenosegúnsu

“modo deestar” en la edificaciónexistente.La reglase expresade modoparecidoen

la Disposición Transitoria Quinta117 y mucho más claramente en uno de los

borradoresdel texto definitivamenteaprobado,del quetraecausala nuevaredacción

del artículo56:

“El valor del sueloen el momentode concluirse la ed¿ficaciónserá el

correspondienteal aprovechamientourbanístico que efectivamentese

hubieramaterializadosobreel mismo,sin adición o deducciónalguna.

Estevalor, a partir de dicho momento,sereducirán la proporción que

resultedeltiempodevida útil de la edjficación,ya transcurrido. En todo

caso como valor mínimo del suelo se entenderáel resultante de la

aplicacióndei 85% delaprovechamientotipo correspondiente,al tiempo

de va/oración“.

En conclusión,si el aprovechamientomaterializadosobrela parcelaessuperior

al 85% del aprovechamientotipo referido a la superficie, la totalidad del

aprovechamientomaterializadosólo se tendráen cuentaparavalorar el suelo, en el

momentodeconcluirsela edificación. Posteriormenteesevalor sereduciráen función

de vida útil de la edificación, si bien la valoraciónmínimaquesiemprehabráquedar

al suelo es la que correspondeal 85% del aprovechamientotipo referido a su

superficie.

‘‘~ TEXTO REFUNDIDO de la LEY sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por el
REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1992 de 26 de lunio B.O.E. n0 156 de 30/6/1992.
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Valoraciónen los supuestode incumplimiento

.

Si en alguno de los estadiosanterioresel propietarioincumplelos deberesque

condicionanla adquisiciónde la facultadsiguiente,su terrenose verá sometidoa la

expropiacióno a la venta forzosapor incumplimientode la función social de la pro-

piedad,aplicándoseunasreglasespecialesde valoración.

Adquirido el derechoa urbanizar,si el propietarioincumpleel deberdeceder,

equidistribuir y urbanizaren los plazos fijados por la Ley o por el planeamiento,su

terrenoseexpropiarápor el valor inicial articulo 52.a118más el valor de las obras

realizadas.Si adquirido el derechoal aprovechaínientourbanístico, no se solicita

licenciade edificaciónen el plazo fijado en el planeamientoo legislaciónurbanística

aplicable, la parcelaseexpropiaráo se someteráa la venta forzosa, indemnizandole

sólo por el valor del 50% aprovechamientopatrimonializado(el correspondientea la

parcelaadjudicadaen la reparcelacióno coínpensación)articulo 301 Adquirido el

derechoaedificar, si se incumplenlos plazosfijadosparala edificaciónen la licencia,

la Administraciónexpropiarálos correspondientesterrenoscon lasobrasyaejecutadas

o acordará su venta forzosa, valorándose aquellos conforme al 50% del

aprovechamientourbanísticopara el que se obtuvo la licenciay éstaspor su costede

ejecuciónartículo 36.2.

[8 * TEXTO REFUNDIDO de la LEY sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por

el REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1992 de 26 de junio E.O.E. n0 156 de 30/6/1992.
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Valor de ExpropiaciónJustiprecio

.

En los supuestosde expropiación forzosas, la Ley 39/1988, prescinde

absolutamentedel valorcatastral,de suertetal queel valor del terrenoenel momento

del devengoserála partedel justiprecioquecorrespondaa dicho terreno.

Cuandohablamosdeexpropiaciónde terrenos,nos referimosaaquellosquevan

a serdestinadosa sistemasgenerales,tanto en suelourbanocomourbanizable,o las

dotacionespúblicasde carácterlocal excluidasde las unidadesde ejecuciónen suelo

urbano,asícomo a aquellosque, en unau otra clasede suelo, se encuentrandentro

de una unidad de ejecución en la que se ha decidido actuarpor el sistema de

expropíacion.

No sería justo que en el justiprecio debido a estos propietarios, que no

desplieganactividadalgunaen el procesourbanizadory edificatorio(son merossujetos

pasivos), no se valoraráalgún contenidourbanístico. Ello pugnaríacon el principio

dejusto repartode los beneficiosy cargasderivadosdel planeamiento,queal menos

debejugarentreterrenosincluidosen la mismaclasedesuelo.Ello pugnaría,también

conla consideraciónde queestospropietarios,al fin y al cabo,no hansidolibrespara

decidir si seincorporano no la urbanizacióny ala edificación. Han sido excluidosde

las mismasiínperativamente.

Pero, tampocoseríajusto, queestospropietariosrecibieranen el justipreciola

totalidad del valor del aprovechamientosusceptiblede adquisición(el 85% del tipo)

en el régimen general. Tengaseen cuentaque estos propietarios,a diferenciadel

resto,al limitarse a sersujetospasivosde unaexpropiación,no tendránquesoportar

cargaalguna ni de urbanización,ni de gestión, ni sujeción a la programacióndel
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planeamiento,con la espadade Damoclesde las posiblesmedidasadministrativasde

reacciónanteel incumplimientoen los plazosfijadosde los deberesinherentesacada

fasedel proceso.

Estasconsideracionesexplicanlas reglasdevaloracióncontenidasenla Ley del

Régimendel Sueloy ValoracionesInmobiliariasde l992”~.

En el suelourbano,el justipreciocorrespondientea la expropiacióndeterrenos

paradestinarlosa sistemageneral,o a dotaciónpública de carácterlocal excluidade

la delimitación de unidadesde ejecución,o de los terrenosincluidosen unaunidadde

ejecuciónen la que se vayan a actuarpor expropiación,ha de valorarel 75% del

aprovechamientotipo de áreade repartocorrespondientereferido a la superficieque

haya de expropiarse (artículo 59 Ley del Régimen Urbanístico del Suelo y

ValoracionesUrbanas)*.

Comosesabe,en el suelourbano,salvo que la legislaciónautonómicadisponga

lo contrario, los sistemasgeneralesquedanexcluidos de la delimitación de áreasde

reparto:¿quéaprovechamientotipo podráaplicarseentonces?A esacuestiónresponde

el apartado3 del mencionadoarticulo59: si sólo sehubieradelimitadoun áreareparto

en el suelo urbano, la valoración se haría aplicando al terreno el 75% de ese

aprovechamientotipo; si se hubiera delimitado varias áreas se obtiene un

aprovechamientotipo promedio, ad casum, que será el promedio de los

aprovechamientotipo de las áreas. debidamenteponderadosen función de su

superficierespectivay referido al uso y tipología residencialpredominanteentodo el

suelourbano.

‘‘9 * TEXTO REFUNDIDO de la LEY sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por

el REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1992 de 26 de lunio B.O.E. n0 156 de 30/6/1992.
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La valoración,a efectosexpropiatorios,de los terrenosdestinadosa sistemas

generales,o incluidos en unidadesde ejecución en las que haya de actuarpor

expropiación,en suelo urbanizableprogramado,será el resultadode referir a su

superficieel 50% del aprovechamientotipo del árearespectiva.

Valor de BienesAfectos aActividadesProfesionalesy Empresariales?20

Se computaránpor el valorqueresultede su contabilidad,por diferenciaentre

el valor real y el pasivoexigible, siempreque aquellaseajustea lo dispuestoen el

Códigode Comercio.No obstantelos bienesinmueblesafectosaactividadesempresa-

rialeso profesionales,sevaloraránen todocasoa lo previstoanteriormente,salvo que

formenpartedel activo circulantey el objetode aquéllasconsistaexclusivamenteel

desarrollode actividadesempresarialesde constrtíccióno promocióninmobiliaria.

Valoracion

:

Los bienes comprendidosen el inmovilizado material (donde lógicamente

incluimos los bienesinmuebles)debenvalorarseal preciode adquisicióno al costede

producción.Cuandose trate de bienes adquiridosa título gratuito, se considerará

comopreciode adquisiciónel valornormal de mercadode los mismosen el momento

de la adquisición.

~ ‘Vid. Sotero Amador Femández y Francisco Esteo SAnchez. “Contabilidad Financiera, casos prácticos
sobre principios de valoración”. Centro de Estudios Financieros. Madrid. 1993. Debiendo tener en
cuenta la Ley 43/1995, de 27/12 B.O.E. 28/12/1995, donde se aprueba la LEY del Impuesto sobre
Sociedades.
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Se incorporarán al valor del inmovilizado correspondienteel importe de las

ínversionesadicionales o complementaríasque se realicen, valorándoseéstas de

acuerdocon los criterios establecidosen el párrafoanterior.

Preciode Adquisición

:

El preciodeadquisiciónincluye, ademásdel importefacturadoporel vendedor,

todos los gastos adicionalesque se produzcanhastasu puestaen funcionamiento:

gastosde explanación,derribo, etc.

Se permite la inclusión de los gastosfinancierosen el precio de adquisición,

siempreque talesgastosse hayandevengadoantesde la puestaen condicionesde

funcionamientodel activo y hayan sido giradospor el proveedor,o correspondana

préstamou otro tipo de financiaciónajena,destinadasa financiar la adquisición.

Los impuestosindirectosquegravanlos elcínentosdel inmovilizado material

sóloseincluirán en el preciode adquisicióncuandono seanrecuperablesdirectamente

de la HaciendaPública.

CostedeProduccion

:

El costede producciónde los bienesfabricadoso construidospor la empresa

seobtieneañadiendoal preciode adquisiciónde las materiasprimasy otrasmaterias

consumibles, los demás costes directamenteimputables a dichos bienes. Deberá

añadirsela parteque razonablementecorrespondaa los costesindirectos imputables

a los bienesdequese trata,en la medidaen que talescostescorrespondanal período

de fabricacióno construcc¡on.
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Se permite la inclusión de los gastosfinancierosen el coste de producción,

siempreque tales gastosse hayan devengadoantesde la puestaen condicionesde

funcionamientodel activo y hayansido giradospor el proveedor,o correspondana

préstamou otro tipo de financiaciónajena,destinadaa financiar la fabricacióno la

construccion.

Valor Venal

:

El valor venal deun bien esel precioque presumeestarádispuestoa pagarun

adquirenteeventual teniendoen cuentael estadoy el lugar en el quese encuentre

dicho bien.

Correccionesde valor de inmovilizado material

:

En todos los casos se deducirán las amortizacionespracticadas,las cuales

habrán de establecersesistemáticamenteen función de vida útil de los bienes,

atendiendoa la depreciaciónque norínalmentesufran por su funcionamiento,uso y

disfrute, sin perjuicio de considerartambiénla obsolescenciaque pudieraafectarlos.

Deberánefectuarselascorreccionesvalorativasnecesarias,conel fin deatribuir

a cada elementodel inmovilizado material el inferior valor de mercado que le

correspondaal cierrede cadaejercicio, siemprequeel valor contabledel inmovilizado

no searecuperablepor la generaciónde ingresos suficientespara cubrir todos los

costesy gastos,incluida la amortización.

Por la depreciaciónduraderaqueno seconsideredefinitiva, sedeberádotaruna

provisión;estaprovisión sededuciráigualmenteaefectosde establecerla valoración
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del bien de que se trate; en estecaso no se mantendrála valoracióninferior, si las

causasque motivaron la correcciónde valor hubiesendejadode existir.

Cuando la depreciación de los bienes sea irreversible y distinta de la

amortizaciónsistemática,secontabilizarádirectamentela pérdiday la disminucióndel

valor del bien correspondiente.

El importe de las revalorizacionescontables no se integraránen la base

imponible,exceeptuándocuandoselleven a cabo, en virtud de las normaslegaleso

reglamentariasqueobliguen a incluir su iínporteen el resultadocontable.

Normasde valoración

:

A) Solaressin edificar. Se incluirán en su precio de adquisiciónlos gastosde

acondicionamiento,comocierres,movimientode tierras,obrasde saneamiento

y drenaje,asícomolos dederribodeconstruccionescuandoseanecesariopara

poderefectuarobras de nuevaplanta; y también los gastosde inspeccióny

levantaínientode planos, cuando se efectúen con carácter previo a su

adquisición.

B) Construcciones.Formaránparte de su precio de adquisicióno coste de

producción,ademásde todas aquellasinstalacionesy elementosque tengan

carácterde permanencia,las tasasinherentesa la construccióny los honorarios

facultativosde proyectoy dirección de obra. Deberáfigurar por separadoel

valordel terreno,de los edificios y otras construcciones.
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Lo anteriormentecomentadonos esválido parala tenenciadebienesinmuebles

de una sociedad.

3.4 OTROS TIPOS DE BIENES:

3.4.1 Valor del Bien en Construcción.

Cuandolos bienesinmueblesesténen fasede construcción,seestimaracomo

valor patriínonial las cantidadesque efectivamentese hubieraninvertido en dicha

construcciónhasta la fecha del devengodel Impuesto, adeínásdel correspondiente

valorpatrimonialdel solar. En casodepropiedadhorizontal,la parteproporcionalen

el valor del solar se determinarásegúnel porcentajefijado en el titulo.

Aprovechamosesteapartado,paraincluir la valoracióndel derechoaelevaruna

o másplantaso realizaruna construcciónbajo suelo.

Paracalcularel valor del terrenoen el momentodel devengodel impuestoen

los casode constitucióno transmisióndel derechoaelevarunao másplantassobre

un edificio o terreno, Ley 39/1.98821, establecedos reglas: una de aplicación

directa y otra de aplicación supletoria.

a) Regla de aplicacióndirecta: En los supuestosde referencia,el valor del

terrenoen el momentodel devengoserála partedel valor catastraldel mismo

en dicho momento,querepresente,respectodel valorcatastraltotal el módulo

deproporcionalidadfijado en la escriturade constitucióndel derechoa elevar.

121 LEY 39/1988de 29 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales. E.O.E. n0 313 de 30/12 en

su artículo 108.4.

- 107 -



VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD PRIMERA PARTE

Así, unavez conocidadicha proporciónéstase aplica sobre el valor catastral

del terreno, y, sobre la parteque resulte,se aplica el porcentajeobtenido a

partir del cuadrotantasvecesreseñado.

b) Reglade aplicaciónsupletoria:Cuandoen la escriturade constituciónno se

hubierefijado módulo de proporcionalidad,la proporción a aplicar será la

resultantede comparar la superficie o volumen de la planta a elevar con

superficieo volumen total de la edificación, una vez construidaaquella.
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3.4.2 El Valor en la Normativa Iíipotecaria.’22

Valor hipotecarioes el valor de un bien inmuebleque constituirála garantía

parael cumplimientode la obligacióncontraídao devolucióndel préstamootorgado

por la entidadcrediticia.A éstale interesaconocerel valor en ventadel inmuebleque

sehipoteca,esdecirla cuantíaque, segúnla situacióndel mercadoen aquel momento,

podríaobtenersepor la ventade la finca, en casode incumplimientode la obligación,

con el fin dereintegrarsedel capitalprestado,de los interesesvencidosy no cobrados

y del importe de las costasy diligenciasjudicialescausadospor la ejecuciónde los

bieneshipotecarios.

Las entidadescrediticias podrán disponerde su propio servicio de tasación,

recayendosobre ellas mismas la responsabilidadde las valoracioneso bien, utilizar

entidadesespecializadasque en forma de sociedadanónimadebaninscribirseen el

Registro Oficial del Ministerio de Economía. En este último caso son requisitos

indispensablesdisponerdeun capitalmínimode 25 millonesdepesetasy contarcomo

mínimo con25 profesionalesen plantilla o contratadospor Sociedadde Tasación.

Basándoseen la prudencia valorativa como criterio a tener en cuenta en

cualquier valoración, la Ley del Mercado Hipotecario* establececomo valor de

tasaciónel menor de los calculadospara cada inmueble (reposición, realización,

capitalizacióno máximo legal). Tambiéndeterminaqtíienespuedenrealizardichas

tasacionesy el períodode validezde toda valoración,fijado en seis meses.

[22 * ORDEN de 30 de noviembre de 1994 sobre Normas de ‘Valoración de Bienes Inmuebles para

determinadas Entidades Financieras.
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El valor detasaciónobtenidoservirádebaseparaestablecerla cuantíamáxima

de préstaínoaconceder,de acuerdoconla normativade cadaentidadcrediticia. Está

cuantíasecalculaaplicandodeterminadoporcentajesobreel valor del inmueble,que

sueleoscilar entre el 50% y 80%, en función de la finalidad del préstamo,de la

naturalezadel inmueble, del riesgode la operacióny de la situacióndel mercado.

Concretamentela ley de regulacióndel MercadoHipotecarioestablececomocuantía

máximade los préstamosel 70% del valor de tasación,exceptoparala construcción

o adquisiciónde viviendasen quese aplica el 80%.

Existen123cuatro métodosde valoración,quesedenominan:

- Métododel Coste.

- Métodode Comparación.

- Métodode Capitalización.

- Método Residual.

- Métodode Coste(reemplazamiento-reposición);permitecalcularel costede

reemplazamiento-reposiciónbruto o netode todaclasedeedificios y elementos

de edificios, en proyecto, en construcción o rehabilitación, o terminados,

inclusoparala hipótesisde terminacióndel edificio.

Así, en lo referentea valoraciónde edificios terminados,en construccióno

rehabilitacióndestinadosa viviendasy oficinas estableceque: “Se definecomo

tal, el valorquetiene quealcanzaren el mercadounavez construido,de acuer-

do con el proyectoanalizado,el inmueblelibre de contratosde arrendamiento

‘~‘ ORDEN de 30 de noviembre de 1994 sobre Normas de Valoración de Bienes Inmuebles para
determinadas Entidades Financieras.
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o de cualquier carga financieraque grave la propiedadpero considerándose

servidumbreo afeccionesquelo disminuyan.

A su vez existen dos tipos de Métodos de Coste, atendiendoal Anexo 2

apartado1 de la Orden de 30 de noviembrede 1994124:

a) Costede reemplazamiento-reposiciónbruto

.

Que sedeterminarásumandoal valor de mercadodel terrenoen el que esta

edificado,el decadaunode los gastosnecesariosparaedificar,en dichafecha,

un inmueblede las mismascaracterísticas(capacidad,uso, calidad,etc),pero

en el quese utilice tecnologíay materialesde construcciónactuales.

En el casode inmueblesen rehabilitación,el valor de mercadodel terrenose

sustituiríapor el valor de mercadoprevioal inicio de las obrasde la edificación

a rehabilitar.

Entre los gastosnecesariosse incluirán:

a) Impuestosno recuperablesy arancelesnecesariospara la formalizaciónde

la adquisicióndel terreno, o del edificio a rehabilitar, y, en su caso, para la

declaraciónde obra nuevadel inmueble.

b) Honorariostécnicospor proyectoy dirección de las obras.

24 ORDEN de 30 de noviembre de 1994 sobre Normas de valoración de Bienes Inmuebles para

determinadas Entidades Financieras.

—111



VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD PRIMERA PARTE

c) Costesde licenciasy tasasde la construccion.

d) Costede la construcciónpor contrata,considerándosecoínotal, la sumade

los costesde ejecuciónmaterial de la obra, susgastosgenerales,en su caso,

y el beneficio industrial del constructor.Nose incluirán en dicho costeel de los

elementosno esencialesde la edificaciónque seanfácilmentedesmontables.

En el casode edificios de carácterhistórico o artísticose tendránen cuenta,

además,el valorparticularde los eleínentosde la edificaciónque le confiere

esecarácter.

e) Gastosde administracióndel promotor. No se considerarancomo gastos

necesariosel beneficio del promotor, ni cualquierclasede gastosfinancieros

o de comercialización.

En los inínueblesen construccióno rehabilitaciónse atenderáa la situaciónde

la obra ejecutadaen la fechade la valoración,sin incluir acopiosni mobiliario.

Cuando nos refiramos a inmuebles en proyecto, en construcción o en

rehabilitación, para la hipótesis de edificio terminado, los precios de las

unidadesdeobra existentesen el momentode la tasaciónpodráncorregirse,en

su caso, con la tendenciadel mercadoparael plazo previstode terminaciónde

la obra, sin superarel incrementodel índice de precios al consumoprevisto

oficialmenteparael añoen curso”.
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b) Costede reemplazamiento-reposiciónneto

.

Es aplicableexclusivamentea los

terminados. Su deteríninación

reemplazamiento-reposiciónbruto

la edificacion.

edificios o a los elementosde un edificio,

se realizará deduciendo del coste de

(CRE) la depreciaciónfísica y funcional de

La depreciaciónfísica de la edificación se calcularapor alguno de los dos

siguientesprocedimientos:

a) Aplicando al CRE, excluidoel valor de mercadodel terreno,la técnicade

amortizaciónlineal segúnla antigUedadde la edificacióny su vida útil total. Se

multiplicara la parte citadadel CER por el cocienteque resultede dividir la

antigUedaddel inmuebleentre la vida útil total.

b) Sumandolos costesy gastosnecesariospara transformarel edificio actual

en uno nuevode similarescaracterísticas.

Existen como hemos comentadootros tres métodos de valoración según la

legislaciónhipotecaría,pero a pesarde su sumaimportancia en lo relativo a

estálegislaciónno tiene especialinfluenciaen el teína de nuestratesispor lo

queme limito a definirlas y reínitir al Anexo 2 de la ordencitada de 1994115.

25 ORDEN de 30 de noviembre de 1994 sobre Normas de ‘Valoración de Bienes Inmuebles para

determinadas Entidades Financieras.
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- Método de comparaciónse2únmercado,que estabasadoen el principio de

sustitución y permite determinar el valor de mercado de toda clase de

inmuebles.

- Métodode Capitalización.Estánbasadosen el principiode anticipacióny son

aplicablesa todaclasede inmueblessusceptiblesde producir rentas.El valor

vendrádeterminadopor el valor presentede todaslas rentasnetasfuturas impu-

tablesal inmueble.

- MétodoResidual.Estábasadoen los principios del valor residualy delmayor

y mejor uso. Su aplicación permitedeterminarel valor de mercadode un

terrenoedificableo de un inmueblea rehabilitarcomoel preciomásprobable

que, en el momentode su tasaciónpagaríapor él un promotorinmobiliario de

tipo medio, quelo compraray aprovecharasu mejor y mayor uso.

3.5 CONCLUSIONES.

No existe unificación legal de valores al referirnos a los bienes inmuebles,

puesto que ante la diversidad de normativa existente, los resultadospuedenser

diferentessegúnla finalidad a la queesténdestinados.

La Administracióntienela facultadde comprobarlos valoresdadosy en

casode disconformidadmotivadaemprenderlas accioneslegalesprecisas.
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4. EL SISTEMA TRIBUTARIO ESPANOL ANTE LAS VALORACIONES

INMOBILIARIAS

.

En el ordenamiento tributario español,el valorde los bienesinmueblessetoma

en consideración para determinar, directa o indirectamente, la base imponible en la

mayoría de las figuras del sistema tributario.

Los criterios legales de valoración fiscal de los inmuebles constituyen, pues, el

elemento central para la determinación de la base imponible y. con ello, de la deuda

tributaria que deben soportar los contribuyentes’26. No parece necesario destacar la

importancia que tienen los criterios normativos de valoración en Derecho Tributario,

pues, de no existir, no podrían mediar los hechos imponibles para obtener las corres-

pondientes bases imponibles y a partir de las cuales determinar la prestación tributaria.

La primera cuestión que ha de exponerse se refiere a si en nuestro país existe

un sólo valor fiscal de los inmuebles con efectos para todos los impuestos o, por el

contrario, se dan una pluralidad de valores fiscales en función de cada uno de los

distintos tributos; y, la segundacuestión se refiere a si existe una ley generalde

valoración que recoja todos o la mayoría de criterios de valoración. La respuestaa

esasdos cuestiones es bien clara. En Españano existe una ley que reguleexpresa y

unificadamenteun valor fiscal unitario de los inmuebles, con efectos para la totalidad

o la mayoría de las figuras impositivas, sino que es la normativa de cada impuesto la

que establece las reglas de valoración propias, para medir el valor del impuesto

correspondiente.

~ Vid. Revista Españolade DerechoFinancieron0 72. Página447-48. Civitas. 1991.
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Si bien escierto que, corno severá, el valor fiscal del inmuebledeterminando

para algunos tributos circula hacia otros, no puede afirmarse que se dé una

coordinacióncoherentey sistemáticaentre todos ellos. Tampocoexiste valor fiscal

único con efecto para todos los impuestosni una ley de valoración que recoja

sistemáticamenteestegrupo de normas.De modoquepuedeafirmarsequeno hayun

solo valor fiscal de los inmuebles,sino varios; no hay un solo criterio legal de

valoraciónde los inmuebles,sino varios, y no hay un texto único de normas de

valoración, sino varios.

Todo tipo de valoracionesde bienesinmueblestiene su reflejo particularen el

sistemaimpositivo, y estosserán diferentessegúnla aplicaciónque vaya a teneral

bien inmueble, o sea titularidad, transmisióne incluso realización de la misma

construcción.Por supuesto,que segúnun destinou otro estaránsujetosa diferentes

tributos, hechoquevernosa continuación.

4.1 VALORACIÓN DE LA TITULARIDAD DE BIENES INMUEBLES

SEGÚN EL TRIBUTO AL QUE ESTÉN ACOGIDOS.

Al referirnosa la mera titularidad de bienesinmueblesen el patrimonionos

surgen inmediatamentela influencia dc tres impuestos a considerar,como son,

IMPUESTOSOBREBIENESINMUEBLES, IMPUESTOSOBREEL PATRIMONIO

E IMPUESTO SOBRELA RENTA DE LAS PERSONASFÍSICAS.
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4.1.1 Impuesto sobre BienesInmuebles.

Es un tributocuyo hecho imponibleafectaa la propiedadde los bienesinmue-

blesde naturalezarústicay urbana,sitos en el respectivotérminomunicipal, o por la

titularidadde un derechoreal de usufructoo de superficie,o de la de unaconcesión

administrativasobre dichos bienes, o sobre los servicios públicos a los que estén

afectos,y gravael valor de los referidos inmuebles.

Se trata, pues, de una relacióncerradade situacionesjurídicas, de suertetal,

queningunaotra relaciónjurídica con los bienesinmueblespuedeconsiderarsecomo

supuestointegradordel hechoimponibledel impuesto.

Como se puede observar, nos habla de inmueblesde naturalezarústica y de

naturalezaurbana127.Idénticasituaciónpodemoscitar al hablarde la baseimponible

del impuesto12X “Para la determinaciónde la baseimponible se tomarácomo valor

de los bienesel Valor Catastralde los mismos,quese fijará tomandocornoreferencia

129

el valordel mercadode aquéllos,sin que, en ningún casopuedaexcederde éste

4.1.2 Impuestosobreel Patrimonio.

Con la apariciónde la Ley 19/1991130,de 6 de junio, se pretendiópotenciar

la función redistributivadel mismo, potenciaciónque tiene su máximo exponenteen

127 Vid. Apartado 1.1.1-2 P=g¡nasII - 15 de esta tesis.

‘~ LEY 39/1988 de 28 de diciembre. Reguladora de Haciendas Locales. B.O.E. no 313 de 30/12, en su
artículo 66.2. Desarrollado por la Orden 15-1-1993.

¡29 Vid. Apartado 3.2. Página 49 de esta tesis.

‘~ LEY 19/1991, de 6 de junio del Impuesto sobre el Patrimonio. BOl. de 7/6/1991.
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la valoraciónde los bienes y derechosqueconfiguranel patrimoniode una persona

física. En este sentido y aunque se mantieneel valor de ínercadocomo criterio

residual,acudiéndosea valoracionesadministrativas,sin embargose aproximan las

valoracionesa los preciosdemercadoenelementospatrimonialessignificativos,como

sin ningunaduda son los bienes inmuebles.La Ley 19/1991 de 6 de junio131, dice

textualmente:

Los bienes de naturalezaurbanao rústica se computaránde acuerdoa las

siguientesreglas:

1) Por el mayorvalor de los tressiguientes:El Valor Catastral,el Comprobado

por la Administracióna efectosde otros tributos o el precio, Contraprestacióno

Valor de Adquisición.

En cuantoal primerode ellos, o sea,el Valor Catastralya nos hemosreferido,

aunqueconvengarecordarque esteImpuestogravaen basea los bienesque tiene un

determinadoindividuo y a] serun tributo progresivo,esclaro, queel volumena pagar

estaráevidentementeen función de los valoresdadosa dicho patrimonio.Recordando

la problemáticaexistentesobrela idoneidadde actualizaro no lo ValoresCatastrales

paraacercarlosa los de mercadocon las posiblevinculacionesque acarreariaa este

Impuesto.Así, si los valores catastralespermanecierancon un valor claramentepor

debajode los propiosde mercado,estaríamosdeclarandounosbienespor debajode

su valor real, aplicandopor supuestoun tipo menorcon el consiguienteahorrode la

cargafiscal. Si por el contrarioactualizáramosel Valor Catastralde estosbienesa

cifras semejantesa las de mercado,aumentaríasu valor, el tipo a aplicar y como

‘~‘ LEY DEL IMPUESTOSOBRE EL PATRIMONIO 19/1991 deóde junio. E.O.E. 7/6/¡991,artfculos
1oy II.
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consecuenciala cantidad a ingresarvía impuestos.Esta última situaciónha sufrido

multitud de criticas al considerarque esevalor actualizadodel bien sólo seráen el

casode ventadel mismo pero nuncacomomero poseedor.

En lo que se refiere a los otros dos tipos de valoración, nos es válido lo

estudiadoen el apartado3.2’~~ correspondiente.

2) Cuandolos bienes inmueblesesténen fasede construcción,se estimara

comovalor patrimoniallascantidadesqueefectivamentesehubieraninvertidoendicha

construcciónhastala fecha del devengodel Impuesto, ademásdel correspondiente

valorpatrimonialdel solar. En casode propiedadhorizontal,la parteproporcionalen

e] valor del solar sedeterminarásegúnel porcentajefijado en el titulo.

3) Los derechossobre bienesinmueblesadquiridosen virtud de contratosde

multipropiedada tiempo parcial o formulassimilaressevaloraránsegúnlas siguientes

reglas:

a) Si suponenla titularidadparcial del inmueble,segúnlas reglasdel apartado

anterior.

b) Si no comportan la titularidad parcial del inmueble, por el precio de

adquisiciónde los certificadosu otros títulos representativosde los mismos.

4) Los bienes y derechosde las personas físicas, afectos a actividades

empresarialeso profesionalessegún las normas del Impuestosobre la Renta de la

PersonasFísicas;se computaránpor el valorqueresultede su contabilidad,por dife-

[32 vid. Apartado 3.2. Página 46 de esta tesis
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rencia entre el valor real y el pasivoexigible, siempreque aquella se ajuste a lo

dispuestoen el Código de Comercio.

No obstante, los bienes inmuebles afectos a actividades empresarialeso

profesionales,sevaloraránen todo casosegúnlo previstoen el puntoanterior,salvo

queformenpartedel activo circulantey el objetode aquéllasconsistaexclusivamente

en el desarrollo de actividades empresarialesde construcción o promoción

inmobiliaria.

En defectode contabilidadla valoraciónserála queresultede la aplicaciónde

las demásnormasdel Impuestosobre el Patrimonio.

4.1.3 Impuestosobre la Rentade las PersonasFísicas.

Tendránla consideraciónde rendimientosíntegrosprocedentesde la titularidad

de bienes inmuebles rústicos y urbanos o derechosreales que recaigan sobre los

mis¡nos:

a) En el supuestode bienes arrendadoso subarrendados,el importe quepor

todos los conceptosse recibadel arrendatarioo subarrendatario,incluido, en

su caso,el correspondientea todosaquellosbienescedidoscon el inmuebley

excluidoel Impuestosobre el Valor Añadido.

Siel propietarioo titular del DerechoRealse reservasealgúnaprovechamiento,

se computarántambiéncomo ingresos las cantidadesque correspondanal

mismo, siempreque dicho aprovechamientono constituya en si mismo una

actividadempresarial,en cuyo casose incluirán entrelos ingresosde la citada

actividad.
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Enestesentidolos bienesderechosde laspersonasfísicas,afectosaactividades

empresarialeso profesionales, se computaránpor el valor que resultede su

contabilidad,por diferenciaentreel valor real y el pasivoexigible, siempreque

aquella se ajustea lo dispuestoen el Código de Comercio. No obstantelos

bienes inmuebles afectos a actividades empresarialeso profesionales,se

valoraránen todo casoa lo previstoanteriormente,salvo que formenpartedel

activo circulantey el objeto de aquéllasconsistaexclusivamenteel desarrollo

de actividadesempresarialesde construccióno promocióninmobiliaria’33.

b) En el supuestode los restantesinmueblesurbanos,excluido el suelo no

edificado, la cantidad que resulte de aplicar al valor catastral’34 los

porcentajes’35del 2% y del 1,1%, segúnlo establecidoen el Real Decreto,

citadoen la llamadaanterior.

Por su partecl citadoImpuestosobreel Patrimonioy segúnla Ley 19/1991de

6 de junio. establecíala forma de valorar los bienes de naturalezarústica y

urbana.De la siguientemanera.

‘“ LEY 18/1991. de 6 de junio B.O.E. de 7 de lunio. del impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, en su a rlícu lo 34.

‘34 REAL DECRETO LEY 12¡1995de28/12 sobre medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria
y financiera.

‘~ Atendiendo a la LEY 41/1994, de 30 de diciembre. B.O.E. de 31 de diciembre “De Presupuestos
Generales del Estado para 1995: Con efectos a partir de 1 de enero de 1995, se da nueva redacción
a la letra It del artículo 34 de la Ley i8/199i, de 6 de junio, que quedará redactado de la siguiente
forma:

“I~) En el supuesto de restantes inmuebles urbanos, excluido el suelo no edificado, la cantidad
que resulte de aplicar el valor por el tíne se hallen coínputados o deberían en su caso, computarse a
los efectos del Impuesto sobre el Patri Ilion ¡O, los porcental es que a continuación se indican:

- Cori carácter general, ci 2%.
- En el caso de inmuebles cuyos valores catastrales bayan sido revisados o modificados, de

conformidad con los procesos reetílados en los artículos 7 y 71 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, y hayan entrado en vigor a partir del l de enero de 1994, el
1,30%..., qríe ha qtíeclado modificado por la Ley 12/1995 de 28 de diciembre, sobre medidas urgentes
en materia lii huta ria , presupuestaria y financiera, fijándolo en el 1,10%.
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Por el mayor valor de los tres sigtíientes136:

- El Valor Catastral.

- El Comprobadopor la Administracióna efectosde otros tributos.

- El precio. contraprestacióno valor de adquisición.

Problemáticade elección entre Valor Catastral, valor comprobadoo de

transmisión,que ha sido eliminada.

Cuandoexistanderechosrealesde disfrute, el rendimientocomputablea estos

efectosen el titular del derechoseráel que corresponderíaal propietario.

c) Cuandose tratede inmueblesen construccióny en los supuestosen que, por

razonesurbanísticas,el inmueble no sea susceptiblede uso, no se estimara

rendimientointegro alguno.

En base a las consideracionesínencionadasreferidas al Impuestosobre la

Renta,los contribuyentesquepresentenla declaraciónanualdela mismay sean

propietarios o usufructuariosde bienes inmuebles no arrendados,deberán

declararestos mediante la aplicación de un % (en la actualidadel 2% o el

[36 Moditicadoporel REAL DECRETO LEY 12/95 de 28/12 sobre medidas urí=entesen materia tributaria

y financiera, que lo fija unican1ente en el valor catastral.
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1,10% según los casos)137 sobre una base. El problema que queremos

destacar,esel del valor de esabase.

Por conceptotodo bien inmuebletiene otorgadoun Valor Catastraly un Valor

deAdquisición.Estasposibilidadespuedenenfrentarseendiferentesposiciones:

Supongamosqueel bien inmueble haya sido adquiridohacevarios años, con

lo que el valor de adquisición(reflejado en la correspondienteescritura)sea

muy bajocon respectoa los valoresde mercadoactuales,dándosela paradoja

de que el Valor Catastralactualizadoseamayor que el de escritura,en cuyo

casola baseseríalógicamenteel Valor Catastral(sinolvidar, por su puesto,la

alternativadel valor comprobadoqueperfectamentese podría haberdado en

estecasoy que veremosmásade¡ante).Nosencontramosante un supuestoen

el que al utilizar como base el Valor Catastral, (conscientesde que estos

valoresestánaúnclaramentepor debajode los realeso de mercado),seestaría

cotizandosobre basesinferiores a las de la idea citada cuandohablábamos

respectodel Impuestosobre Bieneslníiiuebles, de la necesidaddeasemejarlos

Valores Catastralesa los Reales. En el caso de actualizar los Valores

Catastralesy acercarlosa los de mercado, la influencia de este hecho sería

‘37 Atendiendo a la LEY 41/1994, de 30 de diciembre. ROE. de 31 de diciembre “De Presupuestos
Generales del Estado para 1995: Con efectos a partir de 1 de enero de 1995, se da nueva redacción

a la letra b) del artículo 34 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, que quedará redactado de la siguiente
forma:

‘b) En el supuesto de restantes inmuebles urbanos, excluido el suelo no edificado, la cantidad
que resulte de aplicar el valor por el que se hallen computados o deberían en su caso, computarse a
los efectos del Impuesto sobre el Patrimonio, los porcentajes que a continuación se indican:

- Con carácter general, el 2%.
- En el caso de inmuebles cuyos valores catastrales hayan sido revisados o modificados, de

conformidad con los procesos regulados en los artículos 7 y 71 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladorade las Haciendas Locales, y hayan entrado en vigor a partir del 1 de enero de 1994, el
1,30%..., que ha quedado modificado por la Ley 12/1995de 28 de diciembre, sobre medidas urgentes
en materia tributaria, presupuestaria y financiera, fijándolo en el 1,10%.
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lógicamentela mismadel ya comentadocuandotratábaínosdel Impuestosobre

BienesInmuebles.

Si por otra parte, la idea fuera actualizar los valores catastralesa los de

mercadoy cotizarsobreellos, la repercusiónrecaudatoriaseríala misma,pero

estaríamosplanteandounadifícil situación,y nos referimosal hechodedar un

valor al bien que realmente sólo tendría en el casode pensar en su venta,

cuestiónqueen absolutotiene porqueproducirse.

En caso contrario, o sea, si el bien ha sido adquirido hace poco tiempo, y su

valor superaal Valor Catastral, sería evidentementeel primero el que se

tomaríacomo base, y ademásen condicionesnormalesdistaríapoco del de

mercado.Enestepuntopodríamosobservarel hechodeque la propiedadde un

inmueblede mayor entidad pero antiguo, podría tener una base de calculo

inferiorqueotro inmueblede menorentidadpero adquiridohacemenostiempo,

siempre,por su puesto,que el Valor Catastralestépor debajode los valores

del bien nuevo(cuestiónmásque probable).Destacandoen ésteultimo caso

comolos añosde antigUedadde un inmuebleinfluye taínbiénen determinadas

situaciones,en soportarunamenorpresiónfiscal, aúnsiendoel valor real del

bien superiora otros más nuevos,pero que soportarían unacargaimpositiva

superior.

No debemosolvidar la terceraopción, y me refiero al valor comprobado,de

tal manera que si en cualquiera de los casosanteriores alguno de esosvalores

ha sido comprobado por la Administración y esteesmayor que los otros, por

descontado,que éstevalor comprobado,será el que se tome como base de

aplicacióndel Impuesto.
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Desdeotraperspectivacontemplamosque no esextrañoque, en la escriturade

la comprade un inmueble el valor dado a este no sea el verdaderode la

transacción,sino queestepor debajodel real, dadoqueesel imponefigurado

en la escriturala basede calculopara el impuesto(por supuestosiempreque

seasuperioral valorcatastral),y aquísurgela terceraopcióncitada.La Admi-

nistracióna la hora de revisarlas transaccionescompruebaesosvaloresdados

y puede aceptarlos o rectificarlos con la consiguiente comunicación y

posibilidad de recurso. Si tras los trámites oportunosquedaranfijados los

valorescomprobadospor la HaciendaPública, lógicamenteésteúltimo seríael

valor de basea utilizar, suponiendoqueestevalor comuprobadoconsiguierala

Administraciónquefuerael de mercadoo muy próximo, seproduciríaun claro

aumentode la cargaimpositivacon las causasde todo tipo queestoproduciría.

Perono podernosolvidar, que la causano es por un aumentode la fiscalidad,

sino por un intento de disimtmlarun valor por debajodel real, con lo quedesde

la perspectivalegal, en absolutose produceun aumentoimpositivo sino un

aciertopor partede la Inspecciónde Tributos.Todo lo referido sedacon cierta

frecuencia,pero como toda generalidadproduceinjusticias, estano sería la

excepcióny afectaa casosen los querealmentesevendea preciospor debajo

de los de mercadopor multitud de causasy, por su puesto se escrituran

también a precios por debajo de los de mercado pero verdaderos de

transmisión,siendo no aceptadoestevalor dado y rectificado, produciéndose

una clara injusticia. No sólo tal vez, se haya realizadouna venta no excesi-

vamenteinteresante,sino queademásle aumentanlos valoresde la misma;nos

referimosal casoquetodos los supuestoscitadosseanciertos y queel motivo

de esa baja cantidad en la escrituraciónno seapor motivos defraudatorios.

Pudiendodestacarcomoen deteríninadoscasosla situaciónfmnanciera,personal,

etc, del vendedorpuedellevar a realizarunasventaspor debajodel valor de
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mercado,influyendo en determinadascircunstanciasestasituaciónen soportar

una presiónfiscal mayor de la queen justicia debería.

De las líneasanteriores,hemosdedestacarunacuestiónqueha sidoel caballo

debatallade la HaciendaPública,durantemuchosaños, las enormesbolsasde

“dinero negro” que ha habido y aún permanecen,aunquequizá,en menor

volumen en la economíaespañola,siendoel sector inmobiliario uno de los

escapesmásapropiadospara su utilización. El hecho de efectuarcomprasa

preciosdeterminadosy escriturara cantidadesmtmy por debajode las mismas

utilizando el “dinero negro” para cubrir la diferencia,ha sido durantebastante

tiempo practica habitualen nuestro país. Hechoque tiene relevanciaen éste

impuestocomo ya hemoscitado en el párrafoanterior pero que muchamás

ínfluenciatendrácuandonos refmran3osno a la titularidaddel bien comohace

el Impuesto sobre la Renta en su apartadodel Rendimientosde Capital

Inmobiliario o en el ImpuestosobreBienes Inmuebleso en el Patrimonio,sino

a su Transmisión.

4.2 VALORACIÓN DE LA TRANSMISIÓN DE BIENES INMUEBLES

SEGÚNEL TRIBUTO QUE LES AFECTEN.

Parareferirnosa la transmis¡óíide bienes inmtmebleslo hacemnosa travésde

los cuatrotributos queinfluyen directamenteen ella. Impuestosobreel Incrementode

Valor de los Terrenosde NaturalezaUrbana,Impuestosobrela Rentade lasPersonas

Físicas,ImpuestosobreTransmisionesPatrimonialesy ActosJurídicosDocumentados

e ImpuestosobreSucesionesy Donaciones.
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4.2.1 Impuestosobre el Incremento del Valor de los Terrenosde Naturaleza

Urbana.

Como ya hemos expresadoen diversasocasionesla aparición de la Ley

3911988138 trajo cornoconsecuenciaunarevolución en lo relativo a la tributación de

las HaciendasLocales,con la creaciónde unaseriede tributosen sustituciónde otros

ya existentes.Es el casode esteimimpuesto que entroen vigor el 1 de enerode 1990.

Es un impuestomunicipal y potestativo, directo y gravaráel incrementode

valorqueexperimentenlos terrenosde naturalezaurbana,quesepongandemanifiesto

a consecuenciade la transmisiónde la propiedadde los mismospor cualquiertitulo,

o de la transmisiónde cualquierclasede goce, limitativo del dominio, sobre los

referidosterrenos.

Debecitarsea priori, que sólo estánsujetosa este Impuestolos terrenosque

tenganla consideraciónde urbanos,de tal forma que segúnel artículo62 de la Ley

de HaciendasLocalesy comoya hemoscitadotm39:

El suelo urbano,el susceptiblede urbanización,el urbanizableprogramado,o

urbanizableno programado, desdeel muomnentoen que se apruebeun Programade

Actuación Urbanística; los terrenos que dispongan de vías de pavimentadaso

encintadode aceras y cuenten, además, con alcantarillado, suministro de agua,

suministrodeenergíaeléctricay alumbradopúblico y los ocupadospor construcciones

denaturalezaurbana.

~ LEY 39/1988de 28 de Diciembre. Reguladora de Haciendas Locales. B.O.E. no 313 de 30/12.

‘~ LEY 39/1988de 28 de diciembre. Reguladora de Haciendas Locales. B.O.E. n0 313 de 30/12, letra
a) y h) del artículo 62.
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Tendránla mismaconsideraciónlos terrenosqtíe se fraccionenen contrade lo

dispuestoen la legislaciónagrariasiempreque tal fraccionamientodesvirtúesu uso

agrario, y sin que ello representealteración algunade la naturalezarústicade los

mismosa otros efectosqueno seanlos del presenteimpuesto.”

La baseimponibledel Impuestosobre “Plusvalías” aparecereguladaen la Ley

39/1 .988I~, cuyo contenidosepuedeexponeren torno a los siguientespuntos:

La baseimponibledel Impuestosobreel Incrementode Valor de los Terrenos

de NaturalezaUrbana de la Ley Reguladorade HaciendasLocalesestaconstituidat

“Por el incrementoreal del valor de los terrenosde naturalezaurbanapuesto

de manifiesto en el momento del devengodel impuesto a lo largo de un período

máximode veinte años”.

De la definición anterior, resultan,como especialmenteimportantes,las tres

cuestionessiguientes:

a) Quela baseestaconstituidapor el incrementoreal del valorde los terrenos.

No obstante,y según se verá mas adelante,el incrementode valor que se

sometea gravamenno es, en realidad,el incrementoreal, sino el queresulta

de aplicar las reglasde cálculoprevistasen la propia Ley. Ello significa, pues,

que el texto legal, medianteuna ficción jurídica, atribuye al incrementode

valor resultantede la aplicaciónde las referidasreglas la condición legal de

incrementoreal de valor.

““ * LEY 39/1988de 29 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales. B.O.E. n0 313 de 30/12

en su artículo 108.1.
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b) Queel incrementode valor secalculaa partir, exclusivamente,delvalordel

terrenoen el momentodel devengodel impuesto.

e) Queel períodomáximo de generaciónde la plusvalíaa gravar,esde veinte

anos.

Para calcular el importe del incrementode valor que constituye la base

imponible del impuesto, la Ley 39/1 .988, ha optado por un sistemapeculiar que

consiste,únicay exclusivamente,en la aplicacióndel porcentajequeresultedela tabla

contenidaenel artículo 108.2de la Ley, sobreel valor del terrenoen el momentodel

devengodel impuesto’41.

A la vista de la actual legislación, cabria entender142,que en este impuesto

ya no seplanteanprobleínasde valoraciónde bienes,puestodo se resuelvecon una

remisióna los valoresdeterminadosa efectosdel impuestosobre BienesInmuebles.

Sobredichosvaloresseaplica un porcentaje(citado anteriormente)establecidopor lo

Ayuntamientosdentro de los límites máximo y mínimo fijados por la Ley, y el

resultadoes la plusvalíagravableo baseimponible’43.

‘~‘ LEY 39/1988de 29 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales. B.O.E. n” 313 de 30/12 en
su artículo 108.2, cuadro de porcentajes que se ha ido actualizando a través de las diferentes Leyes de
Presupuestos.

[42 Vid. SIMÓN ACOSTA, Eugenio Antonio. Tomado de “Seminario de Valoraciones Administrativas

de Bienes Urbanos y Comprobación de Valores”. Páginas 352 a 359.

~ LEY 39/1988de 29 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales. ROE. n” 313 de 30/12 en
su artículo 108.4.
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Tambiénse produceen esteimpuestola distorsiónentrela definición abstracta

de la base y el procedimientoconcreto para determinaría.Como ya captábamos

anteriormente,la Ley 39/l988”~ “La base imponible de éste impuestoestaconsti-

tuida por el incrementoreal de valor de los terrenosde naturalezaurbanapuestode

manifiestoen el momentodel devengoy experimentadoen un períodomáximo de

veinteanos

Sin embargoen la última Ley comentadala normaabstractano pasade seruna

formulación conceptualsin efectonormativoalguno145,porqueno cumple ni siquiera

aquella función que tenía el antiguo Iínpuestosobre el Incrementodel Valor del

Terrenos la definición del valor corrientede venta:serinstrumento limitativo de la

facultadde los Ayuntamientospara fijar los tipos unitarios de valor. En éstecaso la

definición estavacía de efectosjurídicos porque el valor del terrenose determinaa

partir de lasnormasreguladorasdel ImpuestosobreBienes Inmuebles,por lo queson

sólo estasnormaslas quecondicionanel poderadministrativo;en cuantoal Impuesto

sobreel Incrementodel Valor de los Terrenosde NaturalezaUrbana;la únicafunción

administrativaespecíficaen la regulación de las bases consisteen fijar por vía

reglamentariaunosporcentajesque, aplicadossobreel valor del inmuebledancomo

resultadoel increínentode valor; pero ni siquieraen la fijación de los porcentajes

sirve de nadala definición legal del incrementogravable,porquelos Ayuntamientos

semuevendentrode unoslimites máximosy mínimosfijados por la Ley; siempreque

los Ayuntamientosrespeteestoslimites, serádifícil oponertachade legalidada la base

imponible. Es decir, la Ley 39/1988* no pasede ser- en el aspectoquecomentamos-

una meradeclaraciónde intencionessin contenidonormativo alguno.

‘~4 * LEY 39/1988 de 29 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales. ROE. n” 313 de 30/12

en su artículo 108.1.

‘~ Vid. SIMÓN ACOSTA, Eugenio Antonio. Tomado de “Seminario de Valoraciones Administrativas
de Bienes Urbanos y Comprobación de valores”. Páginas 352 a 359.
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Comoya seha señalado,la plusvalíagravablesedeterminaa partir del valor

final del terreno,valorqueesel quecorrespondaa terrenosujetoen el Impuestosobre

BienesInmuebles.

El objetivo de unificar valoresy economizarla gestióntributaria mediantela

coordinaciónde la gestióndevariosimpuestosespor principio merecedordeaplauso.

Peroello no quieredecirquecualquierremisión normativaentre impuestosdiversos

debade ser aceptable.Parautilizar en dos impuestosun mismo valor esprecisoque

entreestosexistaunaidentidadde objeto o materiaimponibleo al menosel elemento

quesetrasladade un impuestoa otro, debede ser adecuadoa la naturalezay finesde

ambos.

Aunqueen el derechotributario local españolhansidofrecuenteslas remisiones

entreconceptosheterogéneos,no puedeentendersequeen éstecasofalte la necesaria

unidad. A ello ha contribuido la modificaciónde las reglasde valoración de bienes

urbanoscontenidaen el Impuesto sobre Bienes Inmuebles146, en relación con las

anterioresaplicablesa la ContribuciónTerritorial Urbanam42.

En efecto, en un impuestoquedeclaraexpresamentesu voluntad de gravarla

plusvalía o incrementoreal que experimentenlos terrenostm45, el valor final de

referenciaparacalcular la baseimponibledebeserel valordeenajenacióno,al menos,

el verdaderovalor de mercadode los bienes.No tienesentidogravarel valorpotencial

quecorresponderíaal terrenoen su casoóptimo.

~ LEY 39/1988 de 28 de Diciembre. Reguladora de Haciendas Locales. B.O.E. n0 313 de 30/12.

‘47 Recogida en la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

MS * LEY 39/1988 de 29 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales. ROE, n” 313 de 30/l2

en su artículo 108.1.
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Así pues”9, la remisión al Impuesto sobre Bienes Inmuebles para la

determinacióndel valor final es aceptable.Sin embargo,la fijación objetiva del

incrementoa partir de estevalor final adolecede defectos,en algún casograves,por

lo que no se comprendepor qué la coordinacióndel ImpuestosobreIncrementodel

Valor de los Terrenosde NaturalezaUrbanano seha realizadocon otros impuestos

con los queguardamásafinidades,talescomolos impuestospersonalessobrela renta.

Valor del Terreno

.

Comoya seha indicado, la magnitudbásicasobre la queseaplícael cuadrode

porcentajescontenido en la Leymñ a fin de deterímnarel incrementosujeto a

tributación, esta constituidapor el valor del terrenoen el momentodel devengodel

impuesto.

Paradeterminarel importeexactode dicha magnitud (el valor del terrenoen

el momento del devengo), la Ley 39/1988, distingue una serie de supuestosya

estudiadosy que nuevamentese señala:

l’~ Transmisiónde terrenos.

2~ Constitucióny transmisiónde derechos.

30 Constittícióno transmisióndel derechoa elevaruna o másplantas.

40 Constitucióno transmisióndel derechoa realizaruna construcciónbajo

suelo.

50 Expropiaciónforzosa.

vid. SIMÓN ACOSTA, Eugenio Antonio. Tomado de ‘Seminario de valoraciones Administrativas
de Bienes Urbanos y Comprobación de valores’. Páginas 352 a 359.

““ LEY 39/1988 de 29 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales. B.O.E. n” 313 de 30/12 en
su artículo 108.2, cuadro de porcentajes que se ha ido actualizando a través de las diferentes Leyes de
Presupuestos.
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Hemos indicadotm5tm, como el legislador ha buscado la comodidad y ello

implica, el sacrificio de la justicia tributaria en los casos que se separande los

habituales.En el Impuestosobreel IncrementodeValor de los TerrenosdeNaturaleza

Urbana se ha prescindidoabsolutamentede ciertas reglas, algunasde las cuales

siemprefuerontenidasen cuentaparamodularla aplicacióndel impuestoen los casos

en que circunstanciassingularesde ciertos terrenoshacíanque la plusvalía real no

fuese la derivadade los cálculosobjetivos.

Un caso particulares el de los terrenossobre los que pesanlimitacionesde

naturalezajurídico privada, no tenidasen cuentaal valorarlos terrenos.

Tambiénseprescindede toda referenciaa quehayasidoel propiotitular de los

terrenosquienconsuesfuerzoinversorhayacreadolas circunstanciasurbanísticasque

se tienenen cuentaparavalorarel terreno.

Otro elemento importante para determínarla plusvalíaes el período de su

generación,pues segúnel número de añosque comprenda,el porcentajeaplicable

sobreel valor final serádiferente.

Sin embargoésteperíodo,quees tambiénimportante,a otros efectosdistintos

de la determinaciónde la baseimponible,no estafijado con suficienteprecisiónen la

normativadel impuesto.Las alusionesal mismo secontienenen las reglassegundaa

cuartadel articulo 108.2de la Ley 39/1988152:

“‘ Vid. SIMÓN ACOSTA, Eugenio Antonio. Tomado de “Seminario de Valoraciones Administrativas
de Bienes Urbanos y Comprobación de Valores”. Páginas 352 a 359.

[52 LEY 39/1988 de 29 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales. ROE. n” 313 de 30/12 en

su artículo 108.2, cuadro de porcentajes que se ba ido actualizando a través de las diferentes Leyes de
Presupuestos.
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“El incrementodel valor de cada operación gravada por el impuesto se

determinarácon arreglo al porcentajeanual fijado por los Ayuntamientospara el

periodoquecomprendael númerode añosa lo largo de los cualesse hayapuestode

manifiestodicho incremnento”.

El porcentajea aplicar sobre el valor del terrenoen el momentodel devengo

seráel resultantede mnultiplicarel porcentajeanual aplicableacadacasoconcreto,por

el númerode añosa lo largo de los cualessehaya puestode mnanifiestoel incremento

de valor.

Para deteríninar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta

conformea la regla segunda,y paradeterminarel númerode añospor los queseha

de multiplicar dicho porcentajeanual conformea la regla anterior, sólo se consi-

deraránlos añoscompletosque integrenel períodode puestade manifiestodel incre-

mentode valor,sinquepuedanconsiderarselas fraccionesde añosde dichoperíodo”.

Normalmenteel período indicado, será el periodo de tiempo que el bien

enajenadoo sobre el queseconstituyeel derechorealde gocelimitativo del dominio,

hayapertenecidoal transínitente,Pero ¿que ocurrirá por ejemnplo, si duranteese

tiemupo el bien estuvo temporalmentecalificado como de naturalezarústica? El

impuestograva,comosabemos,los bienesdenaturalezaurbana,por lo queel período

de generacióndeberíacomprendersolamenteel transcurridodesdesu calificación

comotal.

Un apartado que habremnos de tener en cuenta, es el de los terrenos

expropiadosen cuantoal justipreciosdado a ellos.
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4.2.2 Impuestosobre la Rentade las PersonasFísicas.

En lo referentea la transmisiónde bienesinmuebles,interesa,en concretolo

que correspondea los incrementosy disminucionespatrimonialesderivadosde su

valoración.

De esta manera y atendiendo a la Ley 18/1.991153, son incrementos y

disminucionespatrimonialeslas variacionesen el valor del patrimonio del sujeto

pasivoquesepongande mnanifiestoconocasiónde cualquieralteraciónen la composi-

ción del mismo.

Comopresunciónde que existe un incrementoo disminución patrimonial, es

necesarioque se produzca una alteración en la composición del patrimonio. La

imposiciónde las plusvalíasseproducirá,por tanto, en el mnomentode su realización

(principio de gananciasrealizadas),no se gravarán las plusvalías acumuladasno

realizadas.

Continuandocon el supuestode transmisión(onerosao lucrativa)de elementos

patrimnoniales, la determinación del importe dcl incremento o disminución

patrimonialtmM, y vendrá dado por la diferenciaentre los valores de adquisición y

transmisiónde los elementospatrimoniales.En los demássupuestos,el importe será

el valorde adquisiciónde los elementospatrimonialeso partesproporcionalesen su

caso.

‘~‘ LEY 18/1991, de 6 de junio ROE. de 7 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, en su artículo 44.

‘~ LEY 18/1991, de 6 de junio ROE. de 7 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, en su artículo 34.
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Valor de adquisición.55

La Ley 18/1991156 157 aclaraque el valor de adquisiciónestaráformado por

la sumade:

a) El importe real por el que dicha adquisiciónse hubiereefectuado.Si el

elementoseadquirióa título lucrativo, constituiráel valorde adquisiciónel que

correspondapor aplicación de las norínas del ImpuestoSobreSucesionesy

Donaciones.

b) El costede las inversionesy mejorasefectuadasen los bienesadquiridosy

los gastosy tributos inherentesa la transmisiónque hubierensido satisfechos

por el adquirente.En ningún casosecomputaránen el valorde adquisiciónlos

interesessatisfechospor el adquirente,hayansido o no objetode deducción.

En el caso de transmisionesde elementospatrimoniales adquiridos con

anterioridada 1 de enerode ¡979, sesiguepermitiendoal sujetopasivooptar

por considerarcomo valor de adquisiciónel de mercadoa 31 dediciembrede

1978,siemprequeéstefuesesuperioral de adquisición(disposicióntransitoria

9). Sepuntualizaque, en dicho caso,setomarácomofechadeadquisicióndel

elementopatrimonialel 1 de enerode 1979.

‘~ LEY 18/1991 de 6 de junio E.O.E. de ide junio del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
En la Sección

4a artículos 44-Sl, modificados de entre ellos los artículos 44.5 y 45.2 por la Ley
39/1992 dc 29 de diciembre de 1992.

‘~ LEY 18/1991, de 6 de junio B.O.E. de? de junio del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Artículo 46.1.

‘“ LEY 18/1991,de 6 de junio ROE. de? de junio del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Artículo 46.2.
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Valor de transínísion

.

Atendiendoa la Ley l8/1991158,el valor de transmisiónseráel importe real

por el que la enajenaciónsehubieseefectuadotm59o en casode transínisiónlucrativa

el que correspondapor aplicación de las norínas del Impuestosobre Sucesionesy

Donaciones.

De estevalor se deduciránlos gastosy tributosinherentesa la transmisiónque

hayan sido satisfechospor el adquirente,con excepcióndel 75% de la cuota del

ImpuestoMunicipal sobre el Incrementodel Valor de los Terrenosde Naturaleza

Urbana,en cuantoresultededuciblede la cuota.

Convienetenerpresente,tanto a efectosdel valor de adquisicióncomodel de

transmisión,quela nuevaley amplía a las personasfísicasel ámbito de aplicaciónde

la regla imperativade valoracióndeoperacmonesvínculadascontenidaen el lmnpuesto

sobre ~t que únicamenteafectabaa entidadessujetasal Impuestosobre

Sociedades.En estesentido,el artículo 8 de la Ley establece:“La valoraciónde las

operacionesentre una sociedady sus socioso consejeroso los de otra sociedaddel

misíno grupo, asícomo con los cónyugesascendienteso descendientesde cualquiera

‘~ LEY 18/1991 de 6 dejunio B.O.E. de? dejunio del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
En la Sección

4a artículos 44-Sl, modificados de entre ellos los artículos 44.5 y 45.2 por la Ley
39/1992 de 29 de diciembre de 1992.

~ Se eleva a rango de Ley la cautela que se establecía en el Reglamento del IRPE de 3 de agosto de
1981, en el sentido de que “por importe real del valor de enajenación se tomará el efectivamente
satisfecho, siempre que no difiera del normal de mercado, en cuyo caso prevalecerá ést&.

I<~ * LEY 61/1978, de 27 de diciembre del Impuesto de Sociedades en su artículo 16. Modificada

posteriormente por la Ley 18/1991 de 6 de junio. B.O.E. de? de junio, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas. Disposición Adicional 5’. Cinco.4.a), recogida posteriormente en la Ley 43/95
de 27/12, ROE. 28/12/1995.
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de ellos, serealizarápor su valor normalen el mercado,en los términosprevistosen

el artículo 16 de la Ley del Impuestosobre Sociedadestm6m”.

Atendiendoa la Ley que se cita 62: “La principal novedadde la nuevalegis-

lación, consisteen la sustituciónde los tradicionalescoeficientesdeactualizacióndel

valor de adquisición,por el sistemaque reducelos incrementosy disminucionesde

patrimonio en función del tiempo de perínanenciadel elementotransmitido en el

patrimoniodel sujetopasivo,desuertequetranscurridoun determinadolapsotemporal

que varía según los elemnentos patrimonialesde que se trate, se alcanza la no

sujeción”.

* LEY 61/1978, de 27 dc diciembre del Impuesto de Sociedades en su artículo 16. Modificada

posteriormenle por la Ley 18/1991 de 6 de junio. B.O.E. de? de junio, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas. Disposición Adicional 511• Cinco.4.a), recogida posteriormente en la Ley 43/95
de 27/12, E.O.E. 28/12/1995.

‘~ Aunque no previsto inicialmente en la anterior Ley 44/78, con el fin de no gravar incrementos
patrimoniales de carácter puramente monetario y evitar los efectos de la inflación, la Ley de
Presupuestos Generales para 1981, de 29 dc diciembre de 1980, estableció un mecanismo de deflación
o corrección monetaria consistente en la aplicación de unos coeficientes al valor de adquisición del
elemento patrimonial transmitido, siempre que este se hubiera adquirido, como mínimo, con un año
de antelación a la fecha de transmisión, lo que proporciona un valor de adquisición actualizado. Este
mecanismo de corrección siguió estableciéndose en las Leyes de Presupuestos o Decretos Leyes de
medidas fiscales de cada uno de los años siguientes hasta 1991, en que con la aparición de la Ley
18/1991, de 6 de junio, abandona este mecanismo de corrección monetaria y en su lugar establece un
sistema que reduce los incrementos y disminuciones de patrimonio en función del tiempo de
permanencia del elemento transn7itidoen el patrimonio del sujeto pasivoRedaccion dada posteriormente
por el artículo 65 de la Ley 39/1992 de 29 dc diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1993.
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En estesentidotm63la Ley establece:

“Cuando los incrementosy disíninucionesde patrimonio procedande las

transmisionesdebieneso derechosadquiridoscon másde dos añosde antelacióna la

fechao de... , su importe, aefectosde tributación,sedeterminaráde acuerdoconlas

reglasy porcentajessiguientes:

a) Se tomarácomoperiodode permanenciaen el patrimoniodel sujetopasivo

el número de años que medie entre las fechas de adquisicióny transmisión,

redondeadopor exceso.

d) Tratándosedebienesínmuebles,derechossobrelos mismos...,el incremento

o disminuciónpatrimonialsereduciráen un 5,26% por cadaañode perínanenciaque

excedade dos.

Por lo tanto quedaránno sujetosal impuestolos incrementoso disminuciones

patrimonialesaquese refiereen el párrafoanteriorcuandoel periododepermanencia

en el patrimoniodel sujetopasivode los bieneso derechosseansuperioresa 20 años.

Si sehubieranefectuadomejorasen los elementospatrimonialestransmitidos,

sedistinguirála partede valor deenajenaciónquecorrespondaacadacomnponentedel

mísínoa efectosde la aplicaciónde la Ley.

‘63 Ley 18/1991, de 6 de junio, abandona este mecanismo de corrección monetaria y en su lugar establece

un sistema que reduce los incrementos y disminuciones de patrimonio en función del tiempo de
permanencia del elemento transmitido en el patrimonio del sujeto pasivo. Redacción dada posteriormente
por el artículo 65 de la Ley 39/1992 de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1993.
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De maneraque, con caráctergeneral, la tenenciapor másde veinte añosde

cualquierbien inínuebleo derechodeterminala no tributacióndel posibleincremento

o disminuciónde patrimonio.

4.2.3 ImpuestosobreSociedades.

Es importantísimala incidenciade esteimpuestoen el sistemnaimpositivo y no

menosen los distintos entramadosde la vida económica,de ello, que veamoslos

diversossupuestosqtíe se dan en el estudiode las consecuenciaspor las variaciones

en el patrimonio, quegenerael impuestotmM.

1% Son incrementoo disminucionesde patrimoniolasvariacionesenel valor

del patrimoniodel sujeto pasivoque se pongande manifiestocon ocasiónde

cualquier alteraciónen la composición de aquél, salvo lo dispuestoen el

apartadosegundo.

Se computarancomo Incrementode patrimonio los que se manifiestanpor

simple anotacióncontable,salvo quela Ley los declareexpresamenteexentos

de tributacion.

En ningún caso se computarácomo disminución de patrimonio las partidas

aparecidaspor simple anotación contable, salvo las que correspondana

disminucionesde valor consecuenciasde perdidaspor depreciación,queno se

hayan computado como amortizaciones, producidas durante el período

impositivo.

~ Modificación de la Ley 6 1/1978, de 27 de diciembre del Impuesto sobre Sociedades en su art. 15 por

la Ley 18/1991 de 6 de junio en su disposición adicional St incluido posteriormente en la Ley 43/95,
de 27 de diciembre, E.O.E. de 28/12/1995.
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20) No son incrementode patrimonioa quese refiereel apartadoanterior, los

aumentosen el valor del patrimonio que procedande rendimientossujetosa

gravamen en este Impuesto, por cualquier otro de sus conceptos, las

aportacionesde capital efectuadaspor los socios o participes duranteel

ejercicio, incluidaslas primasde emisiónde acciones,ni las aportacionesque

los mísínosrealicenparareponerel patrimonio’65.

30) Sonincrementoso dismínucíonesdepatrimonioy comotalessecomputarán

en la rentade la entidadtransmitentelas diferenciasde valorquese pongande

manifiestocon motivo de cualquiertransmisiónlucrativa.~~

Como hemnosdichola Ley 18/1991de 6 de junio, ínodifico sustancialmenteel

tratamientode los incrementosy disíninucionesde patrimoniocuandoestosprovienen

de bienesafectosa actividadesempresarialesy profesionales.Así, la citadaLey en su

DisposiciónAdicional 5a,esablecequeel importede los incremnentosy disminuciones

de patrimonio para el Impuestosobre Sociedades(donde se incluirán los afectosa

actividadesempresarialesy profesionales)será66:

Enel supuestode transmisiónonerosao lucrativa,la diferenciaentreel valores

de adquisicióny enajenaciónde los elementospatrimoniales.

E] importede las revalorizacionescontables,no se integraen la baseimponible,

exceptuandocuandose lleven acaboen virtud de las norínaslegaleso reglamentarias

‘~ TEXTO REFUNDIDO de la Ley de Sociedades Anónimas, 61/1978 de 27diciembre. H.O.E. 30/12.en
sus artículos 163.1 y 260.4.

~ Modificación de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre del Impuesto sobre Sociedades en su art. 15 por
la Ley 18/1991 de 6 de junio en su disposición adicional ~a y recogida posteriormente en la Ley
43/1995, de 27 de diciembre, R.O.E. 28/l2/1995.
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que obliguen a incluir su importe en el resultado contable. El importe de la

revalorizaciónno integradaen la baseimnponible, no deteríninaráun valor, a efectos

fiscales,de los elementosrevalorizados.

Transmisiónonerosa

:

l~) Cuandola variaciónen el valor del patrimonioprocedade unatransmisión

a titulo oneroso,el valor de adquisiciónseráforínado por la sumade:

a) El importe real por el qtme dicha adqtíisiciónse hubiereefectuado.

b) El importe de las revalorizacionesque se hubierenpracticado.

c) El coste de las inversiones y mejoras efectuadaen los bienes

adquiridos y los gastos y tributos inherentesa la transmisión que

hubierensido satisfechospor el adquirente.

Estevalorseminorará,cuandoproceda,en el importede la amortizacionespor

la depreciaciónque hayanexperimentadolos citadosbienes.computándoseen todo

caso la amortizacionmíninm, y , en el de las provisionesy disíninucionesde valor

fiscalmentededucibles,sin perjuicio de lo establecidoen el artículo 16 de estaLey.

El valor de enajenaciónse estimaráen el importe real por el que dicha

enajenaciónse hubieseefectuado.De estevalor sededuciránen su casolos gastosy

tributosen cuantoresultensatisfechospor el transmitente.
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TransmisionesLucrativas

.

Cuandola transmisióno adquisiciónhubiesesidoa titulo lucrativo constituirán

los valoresrespectivos,aquellosquecorresponderíancomovalornormalde mercado.

40) Cuandola alteraciónen el valor del patrimonio proceda:

e) De las aportacionesno díneraríaa sociedades,el incrementoo disminución

depatrimonio sedeterminarápor diferenciaentreel valor deadquisiciónde los

bieneso derechos aportadosy la cantidadmayor de las siguiente:

2) El valor que resulte de los informes incorporadoscomo anexos a las

correspondientesescriturasde constitución o aumnento de capital social, a

efectosde inscripciónen el RegistroMercantil.

4) La valoración del bien aportado, según los criterios establecidosen el

Impuestosobre el Patrimonio.

O De un traspaso,el incrementopatrimonial se comnputaráa la cedentepor el

importe que le correspondaen el traspaso.Cuandoel derechode traspasose

hayaadquiridomedianteprecio,su valor netocontable,tendrála consideración

de valorde adquisición.

g) De indeínnizacioneso capitalesaseguradospor perdidas o siniestros en

elementospatrimoniales, se computarán como incremento o disminución

patrimonial la diferenciaentrela cantidadpercibiday la parteproporcionaldel

valor de adquisiciónque correspondaal daño.
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4.2.4 ImpuestosobreSucesionesy Donaciones,

En las adquisicionespor causade muertetm67la baseimponibledel impuestoes

el valor neto de la participación individual de cada causahabienteen el caudal

hereditario,entendiéndosecomo tal valor real de los bienes y derechosadquiridos

minoradopor las cargaso gravámnenes,deudasy gastosquefuerandeducibles.A los

efectosde fijar el valor neto de la participaciónindividual de cadacausahabientese

deducirádel valor de los bieneso derechos:

- El de las cargaso gravámenesque pesarensobre los mismos y que sean

deduciblessegúnlo establecidoen el Reglamento.

- El de las deudasque reúnanlas condicionesexigidas parasu deducción.

- El de aquellosque disfrutende algún beneficiofiscal en su adquisición,en la

proporciónqueparael beneficio se establezca

- El importede los gastosdeducible,segúnel Reglamento.

Para valorar los bienes en el impuesto sucesoriose deducenlas cargas y

gravámenesque disíninuye realmentesu valor, pero no las deudaspersonalesdel

adquirente.Es decir, se deducelo que mintísvalora el bien. Esto, naturalmente,se

refiere a las reglas para valorar el activo hereditario, pues comno aquí se habla de

deudasse planteala palabraen otro sentido de como lo hace el Reglamento, que

señalalas deudasque sí son deduciblescomo pasivo hereditario.Las deudasdel

[67 REAL DECRETO 1629/199l de 8 de noviembre. E.O.E. de 16/11/1991. Por el que se aprueba el

REGLAMENTO del Impuestosobre Sucesiones y Donaciones, artículo 22.
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Reglamentono tienen relación con la valoración de lo transmitido, sino que son

cantidadesquesededucendel haberhereditarioparadeterminarel haberliquido repar-

tible.

En la donaciones‘~ y demnás transmisiones lucrativas “inter- vivos

equiparables,constituiríanlas baseimponibleel valor neto de los bienesy derechos

adquiridos,entendiéndosecomo tal el valor real de los bienesy derechosminorado

por las cargasy deudasquefueran deducibles.

Paradeterminarel valor netode los bieneso derechosadquiridospor donación

o por cualquierotro negocio jurídico o titulo lucrativo e “inter vivos” equiparable,

únicamente serán deducibles las cargas o gravámenes establecidos por el
¡69Reglamento

‘~ REAL DECRETO 1629/1991 de 8 de noviembre. B.O.E. de 16/11/1991. Por el que se aprueba el
REGLAMENTO del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, artículo 35.

‘~ REAL DECRETO 1629/1991 de 8 de noviembre. B.O.E. de 16/11/1991. Por el que se aprueba el
REGLAMENTO del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
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4.2.5 ImpuestosobreTransmisionesPatrimonialesy Actos JurídicosDocumen-

tados.

Cuandolos bienesinmueblesestánafectadospor algunatransmisiónestapuede

ser onerosao bien gratuita, siendode aplicación el citado impuestoúnicamenteal

primero de los casos,puestoquesi fueragratuitaseriael Impuestosobre Sucesiones

y Donacionescl quela gravaría.

Aunqueen lo sustancialseaotroel objetivode estetrabajo,si es imprescindible

indicar, cualesson los bienes y en que casosestánafectadospor este impuestolos

bienesinmuebles.

Recordaremos que las transmisiones patrimoniales sujetastm70 “Las

transmisionesonerosaspor actosinter-vívos de toda clasede bienesy derechosque

integrenel patrimnoniode las personasfísicas ojtírídicas” (entrelos queseencuentran

lógicamentelos bienesinmuebles).

La baseimponibleestáconstituidapor el valor real del bien*.

Generalmenteel hechoimponiblede esteimpuestose identifica conla compra-

venta, sin embargoestasituaciónno estotalmentereal, pues:

- Por un lado existennumerosasfiguras gravadaspor ésteimpuestocuyo titulo

jurídico no es el contrato de compra-venta,como son por ejemplo la permuta, la

adjudicaciónen pago,etc.

70 * REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1993 de 24 de sepliembre, en su artículo 7. y posteriormente

REAL DECRETO 828/1995 de 29 de mayo. ROE. 22/6, por el que se aprueba el Reglamento del
Impuesto st)bre Transmisiones Patrimoniales, en su articulo 32.
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- Por otro lado no todaslascompra-ventasestángravadaspor el tributo quenos

ocupaya quealgunasestánno sujetasal mismo,por estarloal Impuestosobreel Valor

Añadido, cuestiónquese veramásadelante.

- Sin embargo,la delimitaciónefectuadacon anterioridadsiguesiendoválida,

incluidaslas matizacionesrealizadas,puestoqueen compra-ventasedanal menostres

de los caracteresque se precisaparalas transínismonessujetas:

a) Onerosidad.La transmisiónsujeta a este impuestoha de ser onerosa,es

decir, con contraprestacióna cambio de un precio; quedanexcluidas del

impuestolos actosde contenidogratuito y en particular los que se realizana

título dedonación.Incluso la compra-ventasentrepadrese hijos y en general

las que se produzcanentre ascendientesy descendientestributarán por este

impuesto,sin perjuiciode la problemáticaquepuedasuscitarla justificaciónde

la existenciaprevia del dinero en otros tributos integrantesde la imposición

directa,y en generalen el quegravala rentade las personasfísicas.

b) Patrimonialidad.Consecuencianecesariade lo anteriores el requisitode la

patrimonialidadde la adquisición;si una transmisiónesonerosatendrásiempre

un valor de camnbio, seaen dinero o en especie;sobretodo, si lo adquiridoes

acambiodedinero, no ha de existir dudaacercadel carácterpatrimonialde la

transmisión;no se restringepor tantoel tributo, a lo quepudieraestargravado

en el impuestosobreel patrimonio,pese a la amplitud con que a su vez éste

estáconcebidoen la legislaciónvigente.
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c) Intervivos. De estaforma se delimita este imnpuesto con el que grava las

adquisicioneshereditarias,pese a que este caso sería redundantecon la

onerosidadya citadaanteriormente.

Como se deducede la propia definición no están sujetas a este impuesto

únicamentelas transmIsIonesde bienes inmuebles,sinotamnbién, todos los

derechosinherentesal ínisíno. Por lo que estaránsujetasa este impuestola

transmisióndebienesinmueblesa titulo oneroso,asícomoserviciosy derechos

realesincorporadosal misíno. A sabertm7m.

U’ DerechosReales

:

- De garantía

:

- Hipoteca.

- Prenda.

- Anticresis.

- Condición resolutoriaexplícita.

- De disfrute

.

- Usufructo.

- Uso.

- Habitación.

- Superficie.

- Vuelo.

- Servidumbre.

- Censo.

‘~ REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1993 de 24 de septiembre, en su artículo lO. y posteriormente
REAL DECRETO 828/1995 de 29 de mayo. ROE. 22/6, por el que se aprueba el Reglamento del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, en su artículo 37 a 50.
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- De adquisición

.

- Retracto.

- Opcíon.

20 Préstamo

.

Estasujetaal imnpuestola constituciónde préstamos,y en los garantizadoscon

hipoteca,prenda,anticresiso fianza, tributaránexclusivamenteporel concepto

de préstamo.

30 Arrendamientos

.

En principio, está sujeta la constitución de contratosde arrendamientode

cualquier clase, naturalezay régimen, pero hay que tener en cuenta las

siguientespuntualízaciones:

- Se gravan los contratosde subrogaciónen los derechosdel arrendatario,

cesióndel arrendamientoy traspasodel local de negocio.

- El arrendamientode local de negociopresuponese realice en él actividad

económicaque por ser empresarialdeterminarásu sometiínientoal Impuesto

sobreel Valor Añadidot71. Por lo que estaránsujetasa este impuesto,como

decíamos,las transínisiónde bienes inmueblesa titulo oneroso, así como

[72 LEY 37/1992de 28 de diciembre.E.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el Valor Añadido, en su art. 4”.
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cualquierderechoincorporadoal mismo, no olvidandonuncael artículo7.5 de

la Leytm73 queestablece:

“No estaránsujetasal Impuestosobre TransmísionesPatrimonialesy Actos

JurídicosDocumentadoslasoperacionesenumeradasanteriormentecuandosean

realizadaspor emupresarioso profesionalesen el ejercicio de su actividad

empresarialo profesionaly, en cualquiercaso,constituyanentregasdebienes

o prestacionesde servicios sujetasal IVA. No obstante,quedaránsujetasa

dicho conceptoimnpositivo las entregasy arrendamientosde bienesinmuebles

cuandogocende exenciónen el IVA”.

Estánsujetas,por último, la constituciónde fianzas,pensionesy la constitución

de concesionesadíninistrativascualquieraqtíe seasu naturaleza,duracióny

bienessobrelos querecaigan.

4.2.6 Impuestosobreel Valor Añadido.

Estánsujetasal impuestoí?~tlas entregasde bienesy prestacionesde servicios

realizadospor emupresarioso profesionalesa titulo onerososcon carácterhabitual u

ocasional,en el desarrollode su actividad empresarialo profesional.Lasprimeras

transmisionesde viviendasconsiderándosea esos efectos primera transmisión”la

efectuadadirectamnentepor la promotora,siemprequetengalugar unavez terminada

la edificacióno rehabilitacióny antesde la utilización ininterrumpidapor un plazode

dos añospor su propietario o por los titularesde derechosrealesde goceo disfrute,

‘~ REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1993 de 24 de septiembre, en su artículo 7. y posteriormente
REAL DECRETO 828/1995 de 29 de mayo. B.O.E. 22/6, por el que se aprueba el Reglamento del

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, en su artículo 31.2.

‘~ LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el Valor Añadido, en su art. 4”.
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o de la cesión de la edificación, por el misíno plazo, en virtud de contratosde

arrendamientosin opción de comprasiempre que además,el adquirentesea una

personadistinta de la que utilizó la edificaciónduranteel referido plazo...

Siendo la Base Imponible el importe real de la contraprestacióny al tipo

reducidodel 7% o el 4% segúnlos casos175.

Dentro de la aplicacióndel IVA existendos elementosfundamentalesen los

bienesinmueblesy nos referimnosa los terrenosy a las edificaciones,elementosque

consideraremosen ocasionesde forma aisladay en otrosde forma conjunta.Dadoque

tendremosqueusaren variasocasionesconceptosy articuladode la Ley del Régimen

Urbanístico y Valoracionesdel Suelo176, es convenientever, separadamente,los

terrenosy las edificaciones.

Aplicación del IVA a los terrenos

.

Para que una entrega de terrenos quede sujeta al IVA se precisa el

cumplimiento de una serie de condiciones que afecten a cuatro elementos

distintos:sujeto,objeto, título y existenciao no de una previa transmisíon.

‘~ Con efectos a partir de día 1 de enero de 1995 por aplicación de la LEY 41/1994 de 30/12, en su

articulo 78, da nueva redacción al artículo 90 de la Ley 37/1992 en su apartado uno quedando

redactado “ Se aplicara el tipo del 7% a las operaciones siguientes:...Los edificios o parte de los
mismos aptos para su utilización como viviendas, incluidos los garajes y anexos en ellos situados que

se transmitan cor¡
1untamente,..

De igual manera sufre modificación el apartado dos del artículo 90. “Se aplicara el 4% a las
operaciones siguientes las viviendas calificadas administralivamente como de protección oficial de
régimen especial o de protección pública, cuando las entregas se efectúen por los promotores de las
mismas, incluidos los garajes y anexos situados en el mismo edificio y que se transmitan
conjuntamente”.

‘76 TEXTO REFUNDIDO de la LEY sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por REAL

DECRETO LEGISLATIVO 1/1992 de 26 de junio.B.O.E n”156 de 30/06/1992.
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a~ Suietode transmisión

.

Comentábamnosen líneas anterioresque de acuerdocon la Ley 37/1992 de

~ “están sujetas al IVA las entregasde bienes y prestacionesde servicios

realizadospor empresarioso profesionalesa titulo onerosocon carácterhabitualu

ocasional,en el desarrollode su actividadprofesionalo empresarial,incluso si se

efectúanen favor de los propiossocios,asociados,miembroso partícipesde lasentida-

desquelas realicen”.

Paraque una entregade terrenos,en atención al elemnentosubjetivo, quede

sujetoal impuestorequierese dé uno de los siguientessupuestos:

1.1 Que dichaentregasearealizadapor una sociedadmercantil,en todo caso,

y seacual seasu actividad empresarialtm7~.

1.2 Que dicha entrega sea realizadapor un empresarioindividual, en el

desarrollodesu actividadempresarial.Es indiferentequela operaciónconcreta

sedesarrollecon carácterhabitualu ocasional,bastacon quetengalugar en el

desenvolvimientode la actividad ~tm79

~ LEY 37/1992 de 28 de diciembre.E.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el valor Añadido, en su art. 4”.

‘78 LEY 37/1992 de 28 dc diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el Valor Añadido, en su artículo

4.2. a).

“‘ LEY 37/1992 de 28 de diciembre.E.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el Valor Añadido, en su artículo

4.1.
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1.3 Quedicha entregaderive de una actividad de “urbanizaciónde terrenos”

realizadaa titulo ocasionalpor un empresarioindividualm1

1.4 Quedicha entregasearealizadapor el Estadou otro entepúblico, comno

consecuenciade una actividad inmobiliaria, cuando se efectúan

contraprestacióny que no seade naturalezatributaria
tm8m.

W> Objetode la transmisión.

A “sensu contrario’, se deducede la Ley 37/1992 sobre el IVA’82, que el

requisito esencialparaqueunaentregade terrenosquedesujetaal imnpuestoen aten-

ción a su objeto, es quelos terrenostengan la condiciónde edificablestElconcepto

de terrenosedificablespuedeser mnuy complejosegúnseael tipo de sueloal quenos

refiramos, comnplejidadque nos resuelvela legislaciónurbanísticaaplicable.

Así, seconsideranedificableslos terrenoscalificadoscomosolaresporel Real

Decreto 1/1992, de 26 de ‘t

La clasificación de los terrenosen la Ley sobre el Régimen del Suelo y

OrdenaciónUrbanaviene basadainicialmente en la existenciao no de Plan General

de Ordenaciónde los Municipios:

I~ * LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el Valor Añadido, en su artículo

20.20.a).

18[ LEY 37/l992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el Valor Añadido, en su artículo

7.8.

‘~ LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/l2 del Impuesto sobre el Valor Añadido, en su artículo

20.20.

~ TEXTOREFUNDIDOde la LEY sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por REAL

DECRETOLEGISLATIVO l/1992 de 26 de junio.E.O.E n”l56 de 30/06/l992.

con
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1. ExistiendoPlan GeneralMunicipal:

El territorio de los Municipios donde existiere PLAN GENERAL

MUNICIPAL de Ordenación~, se clasificaráen todos o algunosde los siguientes

tipos: suelo urbano, urbanizabley no urbanizable.

a SueloUrbano.

Se define los terrenosqueconstituyencl suelo urbano incluyendoa:

a. 1 Los terrenosa los queel planeamientogeneral incluya en esaclase

por contar con accesorodado, abastecimientode agua,evacuaciónde

aguasy suministrode energíaeléctrica, debiendotenerestosservicios

característicasadecuadaspara servir a la edificación que sobre ellos

exista o se haya de construir. Tamnbién se consideraránurbanos los

terrenosquetengansu ordenaciónconsolidadapor ocuparla edificación

al milenos dos terceraspartesde los espaciosaptosparala Inisma según

la ordenaciónqueel planeamientogeneralestablezca.

a.2 Los que en ejecución del planeamiento lleguen a disponer

efectivamentede los mismoselemnentosde urbanizacióncitadosen el

párrafoanterior.

‘~ REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1992 de 26 de junio por el que se aprueba el TEXTO

REFUNDIDODE LA LEY sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana en sus artículos 10,11
y 12.
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b) SueloUrbanizable

.

b.l Constituiránel suelo urbanizablelos terrenosa los que el Plan

GeneralMunicipal declareadecuadosenprincipio, paraserurbanizados.

b.2 Dentro del suelo urbanizableel Plan establecerátodas o algunade

las siguientes categorías:

- Suelo programado,constituidopor aquel cuyo planeamiento

parcial debaser aprobadoen el plazo previstoen el programadel

propio plan.

- Suelo no programado, integrado por el qtíe sólo pueda ser

objeto de urbanizaciónmediantela aprobaciónde programasde

actuaciónurbanística.

b.3 El suelo clasificado como apto para urbanizar por normas

subsidiarias de planeamiento se equipara al suelo urbanizable

programadoexceptoa los efectosde la necesidadde programnacióny del

régimende utilización del suelo.

b.4 En todo caso, a efectos de la valoración del suelo, supuestos

expropiatoriosy obtenciónde terrenosdotacionales,el suelo aptopara

urbanizarse equiparaal suelourbanizableprogramado.
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e) Suelo no urbanizable

.

Constituirán el suelo no urbanizablelos terrenosqueel planeamientogeneral

no incluya en ningunade las clasesde suelo anterioresy, en particular, los

espacios que dicho planeamientodetermine para otorgarles una especial

protección,en razónde su excepcionalvaloragrícola, forestalo ganadero,de

las posibilidadesde explotaciónde sus recursosnaturales,de sus valores

paisajísticos,históricoso culturales,o parala defensade la fauna, la flora o el

equilibrio ecológico.

II. No existiendoPlan GeneralMunicipal:

En relación con los Municipios carentesdel referido PLAN GENERAL

MUNICIPAL DE ORDENACIÓNIS5,el territorio es clasificado en suelo urbanoy

suelo no urbanizable.

a~ SueloUrbano

.

Constituirán suelo urbano los terrenos que por contar con accesorodado,

abastecimientode agua,evacuaciónde aguasy suministrode energíaeléctrica

o por estarcomprendidoen áreasconsolidadaspor las edificaciónal menosen

la mitad de la superficieno ocupadapor los viales o espacioslibres existentes,

seincluyanen el Proyectode Delimnitacióndel SueloUrbano.

‘~ REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1992 de 26 de junio por el que se aprueba el TEXTO

REFUNDIDO DE LA LEY sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana en su artículo 13.
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b~ Suelo no urbanizable

.

Formaránel suelo no urbanizablelos restanteespaciosdel términomunicipal.

En principio, de acuerdocon la Ley del IVA186, únicamenteaquellaspartes

de terrenourbanoquemerezcala calificacióndesolar, puedenserconsideradas

como edificablesa efectosdel IVA por transmisión.

Se han definido, los distintos tipos de suelo que existen según las normas

urbanisticas,salvoal másdestacadodesdeel ptínto de vistadel IVA, al anterior-

mentecitado solar.

III. Solar.

A los efectosdel la Ley sobre RégimenUrbanísticoy Valoracióndel Suelomsl

tendránla consideraciónde Solares las superficiesde suelo urbano aptaspara la

edificaciónque reúnanlos siguientesrequisitos:

- Queesténurbanizadosde acuerdoa las normasmínimasestablecidasen cada

casopor el planeamiento,y si esteno existiereo no lasconcretare,seprecisará

queademásdecontarcon los serviciosseñaladoscuandonos referíamosa suelo

urbano, la vía a la que la parceladé frente, tengapavimentadala calzaday

encintadode aceras.

- Que tenga señaladasalineacionesy rasantessi existieradicho planeamiento.

‘~ LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el Valor Añadido en su artículo

20.20 párrafo 2”.

“‘ REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1992 de 26 de junio por el que se aprueba el TEXTO
REFUNDIDO DE LA LEY sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana en su articulo 14.
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También estaránacogidos al IVA, aquellos terrenos que no teniendo la

condiciónde edificablescumplanml

IV. Otros terrenossujetosal IVA.

a) Terrenosaptosparala edificaciónpor habersidoéstapor la correspondiente

licenciaadíninistrativa.

Existendos excepcionesconcretasquevan a suponerla posibilidaddeedifica-

ción en suelourbanoantesde qtíeen el terrenoconcurranlas circunstanciasde

su calificación comno solar. Tales excepcionesson las siguientes:a) Que se

asegurela ejecuciónsimultaneade la urbanizacióny de la edificaciónmediante

garantíasquereglamentariamentese determinen.b) Construccionesdestinadas

a fines industriales, en las zonas permitidas, con el cumplimiento de

determinadasobligacionesy condiciones.

b) Terrenosurbanizadoso en curso de urbanización.

Esta transmisiónesta acogida al IVA, siempre que la entregase realice

directamentepor el promotor de la urbanizacióny que no tienenla condición

de edificables.

c) Terrenosdondese hallenenclavadasedificacionesen cursode edificacióno

terminadas.

‘~ LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el Valor Añadido en su artículo

20.20.a).b).
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Cuandose transmitanconjuntamentecon las mismasy las entregasde dichas

edificacionesesténsujetasy no exentasal impuesto.

c Titulo de la transmisión.

De acuerdocon la Ley 37/1 .992tmtt “se entiende por entregade bienes la

transmisióndel poder de disposición sobre bienescorporales,incluso si se efectúa

mediantecesiónde títulos representativosde dichosbienes”.Evidentementeel título

fundamental(perono único) de transmisióndel poderdedisposiciónesel contratode

compraventa, respectoal cual pareceque no cabehacermayoresprecisiones;aunque

si tienenun carácterespecíficoa considerarlos supuestossiguientes:

U’ AportacionesaSociedadeso Comunidadesde Bienes y adjudicacionesen la

disoluciónde ésta.

Consideracomo entregade bienes las aportacionesno dinerariasefectuadas

por los sujetospasivosdel Impuestodeelementosde su patrimonioempresarial

o profesionalasociedadeso comunídadesdebienesy lasadjudicacionesdeesta

naturalezaen caso de liquidación o devolución de terrenos, en su caso,

constituiráun supuestode entregade bienesque quedará,en principio, sujeto

al impuestosin perjuicio de la posible aplicación del artículo 70,1011 que

aclaraqueno quedaríasujetaal impuestola transínisióntotal de un patrimonio

si el adquirentecontinúaen el ejercicio de la mismaactividad.

~ LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/l2 del Impuesto sobre el Valor Añadido en su art.8.

~ LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el Valor Añadido en su 7.1.
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2~ Expropiaciónforzosade terrenos.

Se considerancomo entregas“las transmisionesde bienes en virtud de una

normao de unaresoluciónadministrativao jurisdiccional”. Uno delos sistemas

de actuaciónque recogela Ley sobre RégimnenUrbanísticoy Valoracióndel

Sueloes el sistemade expropiación.El expropiante,el Estado o cualquier

entidadpública,y el expropiadoparaquequedaráestaoperaciónsujetaal IVA,

deberáser unaempresaen los términosmásamplios.

30 Contratosde arrendamiento-ventao de ventaa plazoscon pactode reserva

de dominio. Las entregas, en virtud de tales contratos, de terrenos se

considerancomoentregade bienesy que, por tanto, quedansometidasal im-

puesto en las condicionesgeneralesa la que se sujetan todas las demás

transmisionesde bienesinmuebles.

40 Lastransmisionesdeterrenosefectuadasenvirtud de contratosdecomísion.

Consideraentregade bienes las transmisionesentrecomitente y comisionista

queactuéen nombrepropio efectuadasen virtud de contratosde comisiónde

venta o de comnisión de comupra. (No es tema que aparezcade modo claro y

terminanteen el sectorinmuobiliario).

50 Entregasgratuitasde terrenoso su patrimonio personal,procedentesdel

patrimonioempresarial.

Aunque es un caso, que en la realidad presentaun carácter absolutamente

teórico,deproducirsetal transínisiónquedaríasomnetidaal IVA, deacuerdocon
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el articulo 9191 y establececomoautoconsumo,y a su vez, éstecomoentrega

de bienes, “la transínisióndel poder de disposición sobre bienes inmuebles

corporaleso la cesión de derechosreales de goce o disfrute sobre bienes

inmueblesque integran el patrimnonio empresarialo profesional del sujeto

pasivo,efectuadaa titulo gratuito. Igual consideracióntiene la adscripciónpor

el sujeto pasivo de bienes pertenecientesal patrimonio emnpresarial,a su

patrimoniopersonalo autoconsumno.

En amboscasosconstituiránsupuestasentregasde bienes que quedarán,en

principio, sujetosal impuesto,sin perjuiciode la posibleaplicacióndel artículo

55, que aclara que no quedaríansujetas al impuesto siempre que no se le

hubieseatribuido al sujeto pasivoel derechoa efectuarla deduccióntotal o

parcial del imnpuestosoportadoal realizarla adquisición.

6~ Transmisiónde solarescontraentregade edificaciones.

Nos referimnosa todosaquellosvariadísimosnegociosen los cualesel construc-

tor de la edificación, efectuandodicha construcciónen nombrey por cuenta

propia, y no en virtud de contratode ejecuciónde obra,realiza la mismaenun

terrenoqueno esde su propiedad,sino queescedido por su dueñocon el fin

de recibir como contraprestaciónbien una parte de la edificación, bien una

participaciónen los beneficiosobtenidos,o bien, incluso, unaparticipaciónen

los ingresosbrutosque derivende la enajenacióndel referido edificio.

Hay que entenderquela operacióndescritadebede ser calificada como una

doble entrega,en la cual, y siempredentro de las condicionesgeneralesde

‘~‘ LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el valor Añadido en su art.9.
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ejecución,cadaunade dichasentregasestarásometidasal Impuestosobreel

Valor Añadidotmt cuya base en cualquier caso deberáser determinadade

acuerdocon las reglas generalestm93,y que, respectode aquellasoperaciones

en las que la contraprestaciónno esté total o parcialmentefijada en dinero,

exigirá la aplicación del artículo 79.1, segúnel cual habráde considerarse

como baseimponible el valoren el mercadode los bienesentregados.

En el presentesupuesto,se tomaría como base la contraprestaciónque se

hubieseacordadoen condiciones normualesde muercado,en relación con el

propiovalor del solar y en relacióncon las unidadesinmobiliarias, locales,

pisos o, en su caso, la participación en los beneficios, establecidosen el

negocio.

d~ Existenciadetransmisiónprevia

.

Como regla general, la existenciao no de una transmisiónprevia, no influye

en la sujeciónde la entregade solaresedificables, siemnprequeéstos se transmitan

antesdehabersidoconstruidos.Porel contrario, el hechode la construcciónhaceque

el solar pierda su independenciay siga, en definitiva, el régimnen tributario de la

propia edificación.

‘~ LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el Valor Añadido, en su art. 4”.

~ LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el valor Añadido en su art 78

y 79.
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Aplicación del ¡VA a las edificaciones

.

Realizadala construccióny comnoconsecuenciadela misma,convertidoel solar

en una edificación,estáesdestinadaa cumplir la finalidad económicapara la que la

referidaconstrucciónfue concebida.Finalidad económicaqueinfluirá decisivamente

en el tratamientoquedebedarsea la edificación.

Las obras referidasen términosgeneralesa la urbanización,no constituyenun

supuestoespecifico de edificación, ya que al integrarseen el suelo, su régimen

tributario seráel que correspondaal sueloen el que se integran,y al no sersuscepti-

bIes de una utilización independiente.Otro tanto se ptíede afirmar de las obras

referidasaobras inmobiliariasquevan a integrarseen un edificio, en construcciónen

el primer caso,y ya construidoen el segundo.

Es necesario, ante la existenciade un edificio terminado, considerarlos

distintosdestinosquepuedetener.Cabeespecificarel triple destinoquela edificación

puedetener,aefectosde la fijación de su régimentributario ante el IVA.: la transmi-

sión en propiedad,la cesiónde arrendamnientosy, ftmnalmnente,el uso propio.

No obstante, es obligado, antes el fijar de modo claro el concepto de

edificación, en cuantoes esteconceptoel que delimita, en definitiva, el tratamiento

especialante el impuesto.

a) Conceptode edificaciónen la Leytm94.

~ LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el valor Añadido en su artículo

6” apartado uno y dos.
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La Ley 37/1992, da un especificadefinición a los efectosdel impuesto, al

considerarcomno tales “no sólo las viviendasy edificios urbanossino también

todas las construccionesefectuadas,tanto en el suelo como en el subsuelo,

siemprequeseansusceptiblesde utilización autónomae independiente”.

Se precisóun estudiode estadefinición, en cuantola misma tiene un doble

efecto: en primer lugar, define por si sola la sumnisión de determinadas

operacionesal IVA, si tenemosen cuentala Ley 37/1992,en todo caso, como

actividadempresarialla urbanizaciónde terrenosy la promoción,construcción

o rehabilitación de edificacionespara su venta, adjudicación o Cesión por

cualquiertítulo, aunquese realicenocasionalmente.

Se podría concluir, en consecuencía,señalandoque la edificación, a efectos

del IVA, es solamenteaquella construcciónterminadaque por sí mismaes

susceptiblede una utilización efectiva, y sin que, por supuesto,el concepto

puedaserreducidoal edificio industrial o a la viviendapropiamnentedicha, ya

quehay otro conjuntode edificacionesque puedenteneresamisma utilidad.

En el citado precepto legal deja sin definir el carácter de los edificios

destinadosa ser derruidos,que con una aplicaciónliteral seránedificaciones,

por lo quesu transmisión,al no ser evidentementela primera,quedaráexenta

del impuesto,pesea su evidenteequiparamientoa los terrenos edificables.

Para continuar con el desarrollo del trabajo citamos algunos problemaso

condicionantesquepudieransurgir:
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Los problemasprincipales que se planteanquedanreferidosesencialmenteal

tratamientoquepuedadarsea la edificación antesde su destinodefinitivo y a

los efectosde su posiblecambio de afección.

En las transínisionesde edificaciones nos encontramoscon unos bienes

terminadosqueseencuentran,enconsecuencia,encondicionesdeserutilizados

o “consumidos” de acuerdo con la finalidad específicaa la que están

destinados,de tal modoque seráestafinalidad la quedebaservir de “guía” a

la hora de estructurarel sistemade tributación, y que si el inmueble se ha

convertidoen un bien de “consumo” habráquepensarque la imposiciónque

seestablezcatiene carácterdefinitivo, mientrasque si setrata deedificaciones

cuyafinalidad seacontribuira la produccióndeotros bienesmediantela corres-

pondienteinversióne inmovilización en el patrimonioempresarial,esevidente

que la imposición de los misínosen el momentode su transmisiónno tendrá

ese carácterdefinitivo, en cuantoque por el juego de la deducción,la carga

soportadaquedará compensadaen la liquidación global del impuesto. El

gravamen de los edificios industriales, en consecuencia,es un gravamen

tambiénintermediario, lo que suponeque los mismos,una vez efectuadapor

su propietario la deduccióncorrespondiente,seven libres de todacargapor el

IVA, lo cual traerá como derivación, en caso de cambio de destino o de

afectación, la necesidad de considerar las consecuenciafiscales corres-

pondientes,para queun bien queentraahoraen el consumono quedeliberado

de todacargaimpositiva.

Partiendode estabase,esindudableqtíe, tratándosede edificios residenciales,

la primera transínisiónde los mismnosdeberáquedarsometidaen todo casoal

Impuesto,ya que, en definitiva el gravamende tal adquisiciónesunaforma de
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anticipar el gravamen de los servicios que el bien inmueble produce,

considerandoconsumidoel inmueblepor su primeraocupación.

Por el contrario, tratándosede ininueblesindustrialeshabríaqueconsiderar,en

primer lugar, al no constituir el IVA un impuestodefinitivo, cabríapensaren

la posibilidadde gravamende segundastransmisiones,y, por otraparte,al ser

un bien totalmentedesgravadodel impuestopor virtud de la deducción,no

existirá inconvenientealguno para la posible sujeción da los supuestosde

cambiode afección.

b) Subjecional impuesto.

En esteapartadodiferenciaremoscuatro partesa considerar:

A. Entregasde edificacionessujetasal impuesto.

B. Entregasno sujetasal impuesto.

C. Entregasexentasdel impuesto.

D. Supuestosespecíficosde transmislon.

A. Entregasde edificacionessujetasal impuesto

.

Se sujetanal impuestotodas las primeras entregaspor cualquier título de

edificaciones,residencialeso industriales,y la entregasde edificacionespara

su inínediatarehabilitación,siempreqtíe seanefectuadaspor un sujetopasivo

del impuesto,considerándoseen todo casocomo actividadempresarialla de

promoción, construcción o rehabilitación de edificaciones para su venta,
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adjudicación o cesión por cualquier título, aunque se realicen

ocasionalmenteí9S.

Cuatroson los eleínentosque condicionanla ejecución:

a) Elementosubjetivo.

El elementosubjetivoesencialpara quecualquierentregaquedesujeta

al IVA es que la misma searealizadapor un empresarioo profesional

en los términosen que son definidos por Leytm96.

No obstante,al tratarsedeentregade edificaciones,la cuestióndebeser

analizadaen atenciónados circunstancias:la primera,considerandoque

se califica corno actividadempresarialla de “promoción, construcción

o rehabilitaciónde edificacionesparasu venta,adjudicación,aunquese

realicen ocasionalmente”y segunda,que únicamentese sujetanlas

primerastransmisiones.La conjunciónde ambascircunstanciaspuede

llevar a la afirmaciónde que toda primera entregadeedificaciones,sea

quienseael transmitente,seencuentrasujetaal impuesto,cuandotengan

lugar despuésde terminadasu construccióno rehabilitaemon.

~ LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el valor Añadido en su artículo

20.22, tercer párrafo, con nueva redacción en la Ley 21/1993 de 29/12/1993 en su artículo 75.

‘~ LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el Valor Añadido, en su art. 4”.
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b) Objeto de la transmisión.

Debede ser unaedificación, de acuerdocon el conceptocontenidoen

el articulo 6197.

c) Título de la transmisión

Resultaevidentela directa aplicación195,en cuantose define la entrega

de bienes como la “transmisióndel poderde disposición sobrebienes

corporales”,comno de las especificacionescontenidasen su número2,

en aquellos supuestosque tienen relacióndirecta con el objeto de la

transmisión,esdecir la edificación, másconcretamnente,los supuestos:

- participacioneso títulos queasegurenla propiedado el goce o

disfrute de un inmnueble.

- las aportacionesno dinerariasa sociedadeso adjudicacionesen

casode su disolución.

- la expropiaciónforzosa.

- arrendamientos-ventay ventaa plazoscon reservade dominio.

- transmisionesen supuestosde comisión con actuación en

nombrepropio.

Asímnísmo, hay que entenderaplicable la figura del autoconsumode

199bienes

‘~‘ LEY 37/1992 de 28 de dicienibre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre eí Valor Añadido en su artículo
60 apartado uno y dos. Vease página 62 de esta tesis.

~LEY37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre eí valor Añadido en su art.8.

‘~ LEY 32/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 deI Impuesto sobre el Valor Añadido en su
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d) Inexistenciade transmisiónanterior.

Se consideraráprimeratransmisión?(XIla realizadapor el promotor,que

tengapor objetounaedificación cuyaconstruccióny rehabilitaciónesta

teríninada.No obstanteno tendránla consideraciónde primeraentrega

la realizadapor el promotordespuésde la utilizaciónininterrumpidadel

inmueblepor un plazo igual o superiora dos añospor su propietarioo

por titularesde goceo disfruteo envirtud decontratosdearrendamiento

sin opción de compra, salvo que el adquirentesea quien utilizo la

edificación duranteel referido plazo.Nose computarana estosefectos

los períodosde utilización de edificacionespor los adquirentesde los

mismosen los casosde resoluciónde las operacionesen cuyavirtud se

efectuaranlas correspondientestransínísmones.

De estaredacciónse deduceqtíe los requisitosque han de concurrir,

paraque exista sujecióna] impuestoson:

10 Que el transmitente sea el promnotor de la edificación.

Teniendoen cuentasobre todo la Ley 37/1992 y la legislación

administrativa,podemosconsiderarque es promotortodo aquel

que construyeo rehabilita un edificio o que han construidoo

rehabilitado a su costa, con el fin de destinarlo a su venta,

adjudicacióno cesiónpor cualquiertítulo.

20 Que la edificaciónesté terminadao rehabilitada,ya queen

casocontrarioestaránsujetastodas las transmisiones.

LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el Valor Añadido en su articulo
20.22, tercer párrafo, que obtiene nueva redacción por el artículo 75 de la Ley 21/1993 de 29/12/93.
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30 Que la edificaciónno hayasido utilizadaininterrumpidamente

por un plazo superiora dos años. El conceptode utilización es

amplio, puedetenersu origen en las siguientescausas:a) por su

propietario; b) por tercerostitularesde derechosrealesde goce

o disfrute.; c) por terceros,a quienesseha cedidola edificación

en virtud de contratosde arrendamientosin opción de compra.

Cabe interpretar que estas posibles formas de utilización son

excluyentesentresí, esdecir, queel plazo ininterrumpidode dos

años debe cumplirse en una u otra posibilidad, pero no

sucesivamentepor dos de ellas o por la tres.

W Entregasno sujetasal impuesto

.

No cabeduda que la falta de requisito stíbjetivo suponenecesariamentela no

sujeción al impuesto,pero hay que recordarque el transmitentedeberáser

personaque ni ocasionalmentepuedaserclasificadocomopromotor,lo cual es

tanto comodecir quenos encontraremosante una segundatransmisiónya que

de ser la primera, indudablemente,comoha quedadoanteriormentedicho, el

transmitentetendría la calificación fiscal de promotor. En cualquiercaso,es

precisoseñalarquetodatransmisiónefectuadapor un particularestaráno sujeta

al impuesto.

Por otra partees precisoseñalarlos casosde no sujeción20m:

a) No está sujeta al impuesto “la transmisión de la totalidad del

patrimonio empresarialo profesional del sujeto pasivo, realizadaen

~‘ LEY 37/l992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el valor Añadido en su 7.1.
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favor de uno o variosadquirentesctíandoestoscontinúenel ejerciciode

las mísmasactividadesempresarialeso profesionalesdel transmitente”.

Los dispuestoanteriormenteno seráde aplicación cuandosetrate de

transmisionesrealizadaspor actos inter vivos si el patrimonio se

transmitepor partesa distintos adquirentes”.

Este preceptoha de quedarreferidoa los únicossupuestosen los queel

derecho privado español admuite tina “transmisión global de un

patrimonio”, y, concretamente,a la fusión de sociedades,ya serealice

mediantela creaciónde unanuevasociedad o medianteabsorciónpor

unade otra u otras.Por otra parte, la no sujeciónno es aplicablea los

supuestosde escisiónde sociedades.

Esta no stíjeción tendrá su imuportanciaespecíficaen los supuestosde

fusión de sociedadesinínobiliarias que mantengan en sus activos

edificacionesque no hayansido objeto de octípación.

La no aplicación de la sujeción exige dos condiciones: 1a, que el

adquirentecontinúela misma actividad empresarialo profesional.2a,

que no se produzcadesafecciónde lo bienes y derechosrespectoal

patrimonio transmitido en bloque, ya que en este supuesto tal

desafectaciónhabríaqueconsiderarlasujetaal impuesto.
202.

702 LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E./ 29/12/ / del Impuesto sobre el Valor Añadido en su artículo

7.l.c.
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b) Igualmente203declarano sujetasal impuestolas operacionesprevista

enel artículo 9, (autoconsumnodebienes),y en el artículo 12, apartados

lt20y 30,(autoconsumode servicios,exceptolos prestadosa título gra-

tuito) de esta Ley, siempre que no se le hubiere atribuido al sujeto

pasivoel derechoa efectuarla deduccióntotal o parcial del impuesto

soportado al realizar la adquisición. Si tratamos de aplicar estos

supuestosal sectorde transmisionesde edificaciones,necesariamente

habría de exigirse que la adquisiciónde la edificación estuvierano

sujeta o exentadel impuesto,con lo cual no habríageneradoderecho

algtíno a la deducción,o que, en el supuestode haberestadosujeta,ha

generadoel derechoa la deducciónde las cuotassoportadas.

C’~ Entresasexentasdel IVA

.

De conformidadcon lo dispuesto204 se encuentranexentasdel impuesto“las

segundasy ulterioresentregasde edificaciones,incluidos los terrenosen que

sehallanenclavadas,cuandotenganlugardespuésdeteríninadasu construcción

o rehabilitación”.

a) Edificios residenciales.

U’ Transmisionesentreparticulares.Hay queentenderqueestas

transmisionesno debenquedarsometidasal impuesto.

~ LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 deI Impuesto sobre el valor Añadido en su artículo

7.7.

‘~ LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el Valor Añadido en su artículo
20,22.
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20 Transmisionesde particularesa sujetospasivosdel impuesto.

Talesentregasrealizadaspor particularesno estaránnuncasujetas

al impuesto.

30 Transmisionesrealizadaspor los sujetospasivosseacual sea

el adquirente.Deberáconsiderarsecomnoexentaal tratarsedeuna

segundatransínisión.

b) Edificacionesindustriales.

El edificio industrial constituyepor su propia naturalezaun elementodel

patrimonio empresarial afecto a la actividad que el empresarmo

desarrolla.

Debemos considerar, fundamentalmente, tres técnicas en las

transmisionesde los elementosdel patrimonio empresarial:

1) Sistemadecontinuidado de suspensióndel Impuesto.Se aplica

en todos aquellos supuestos de transínisión en bloque del

patri¡nonioempresarial,siemprequeno seproduzcadesafectación

general o parcial de dicho patrimoniopor la realizaciónde una

actividad distinta de la qtíe realizaba el transmitente.En el

supuestoque se produzcatal desafectación,total o parcial, la

entregaen bloqtíeo de los elementosdesafectadosquedarásujeta

al impuesto.
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2) El sistemade sujeciónal impuesto.Se aplicará igualmentea

todos los supuestosde entregasde elementosdeterminadosy

concretosy, tanto si se produce una entregareal,como si se

verifica, a su vez, cualquiera de los supuestos de

autoconsumo205.

3) Exenciónde las transínisionesde los elementosdelpatrimonio

empresarialcon exigenciade la regularizaciónde las deducciones

practicadas.Al trasladarlo expuestoen relación conel gravamen

de la entregade edificaciones,es precisoadmitir que habráque

aplicar igualmentela exencióncorrespondienteal articulo 8.220,

ya queel articulo 45.1 obliga en los casode entregasde bienes

de inversión duranteel periodode regularizacióna realizarésta

de una vez por el tiemnpo de dicho período que quede por

transcurrmr.

D. Un supuestoespecificode transmisión

.

- Promociónen régimende comunidad.

Cabríaseparardos tipos esencialesde comunidades:la depromotoresy

la de autopromotores.

El primner tipo no presenta,a estosefectos,problemaalguno, ya que

resultaindiferentequeel titular de la operacióninmobiliariaseaunasola

personafísica, o unacomunidadde personas,o unasocmedadcivil, o una

~ LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el valor Añadido en su art.9.
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sociedadcon personalidadjurídica propia; las operacionesque realice

estacomunidaddepromotoresestaránsometidasal impuestodeacuerdo

con las normasgenerales,teniendola propia comunidadel carácterde

‘06

sujeto pasivo-

Pueden surgir ciertas dudas respecto a las comunidades de

autopromnotores.El esquemaoperativode estetipo de comunidadeses

relativamentesimple y en el mismo aparece,como regla general, la

figura del llamado“promotor de comunidades”que, esen definitiva, la

personaquedirige de modoefectivotodo el desarrollode la operacion.

Es él quienobtiene la opción de comnpra o el compromisode ventadel

solar; quienbuscaa laspersonasquehan de integrarla sociedad;quien

prácticamnentecontratala construccióndel edificio y quien, desdeel

comienzohastala disoluciónde la comunidad,administray dirige toda

actividad de ésta. Con la intervenciónde estepromotor, o en casos

aisladossin él, el solar es compradoen escriturapúblicapor todos los

comuneros,en proporciónal interés de cada uno en la comunidad, se

procede a la contratación de la edificación y finalmente, una vez

terminadoel edificio, se adjudicana cada uno de lo comuneroslos

correspondientespisos o locales, con todos sus anejos y la cuota de

participaciónen los elementoscomunes.

El tratamientoanteel I.V.A. del suptíestoexaminadoseríael siguiente:

10 Adquisición desolar.Estarásujetoa las condicionesnormales.

~--~LEY37/1992 de28 de dicieínbre.B.O.E.29/12 del Impuestosobreel valor Añadidoen su artículo
15.2.
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20 Construccióndel edificio. Quedarásujeto a las condiciones

normales.

30 Mediación del “promotor de comunidad”. Esta mediación

quedarásujetaal impuestocomouna prestaciónde servicios, sea

cual seadesdeel puntode vista civil la verdaderanaturalezade

la misma.

40 Adjudicación de pisos a comuneros.Serápreciso tratar de

determinarsi concurrenen dicho acto los requisitosnecesarios

para que dicha adjudicación constituya una entrega de

edificacionessujeta al impuesto.Consideramosque se trata de

edificacionesque reúnen los requisitos exigidos207 y, por otra

parte, parecetambién indudableque la adjudicaciónal propio

comuneroesla primeratransmisión.La existenciadel elemento

subjetivoparecetambiénevidente;la promociónde edificaciones

se consideraen todo casouna actividad empresarialy no cabe

duda de quenos hallamosanteun negociode estanaturaleza.

Hemos de afirmar a nuestrojuicio, que el acto de adjudicacióna los

comunerosdepisos o localesdeberáquedarsujetaal IVA., teniendoen

cuentalas siguientesrazones:

~“ LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el Valor Añadido en su artículo

6” apartado uno y dos.
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a) Expresamenteel articulo 4.4.20, al calificar la actividad de

promocióndeedificacionescomoemupresarial,señalacomosufin

es la venta,adjudicacióno cesiónpor cualquiertitulo~8.

b) De acuerdocon el artículo 6.1 “se entiendepor entregade

bienes la transmisión del poder de disposición sobre bienes

corporales”209.Para que exista entregano se precisapor tanto,

el contratode compra-venta,ni específicamentecualquierotro.

Bastaqueel adquirenteobtengaun poderde disposiciónconcreto

y determinadodel queantesno disponía.En actosde disposición

forínalizadosconanterioridadadichaadjudicación,lo transmitido

será la propia participaciónen la comunidad,pero, no un bien

inínueble que ni siquieraexiste. La propiedaddel inmueble,de

las partes del mismo correspondientesa cada uno de los

comnuneros,seadquiere,efectivamente,en virtud de la disolución

de la comunidadde construccióny de la adjudicación de las

participaciones,sin perjuicio de que simultáneamnentea tal

disolución se constituya a smi vez una nueva comunidad de

copropietariosen régimende propiedadhorizontal.

c) Se considerade forma taxativa como entregade bienes las

adjudicacionesno dinerariasefectuadaspor los sujetos pasn’os

que sean sociedadeso comunidadesde bienes en caso de

liquidación o disolucióntotal o parcial de las misínas.Dado que

“~ LEY 37/l992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre eí Valor Añadido en su articulo
5.

~» * LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/l2 del Impuesto sobre el valor Añadido en su art.8.
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el sujeto pasivo de la actividad emnpresarialde promoción de

edificacioneses la comnunidad,producirsela disolución de la

mismay la adjudicacióncorrespondientede los pisoso localesa

los comuneros,resulta de aplicación el precepto que hemos

mencionado.

Por otraparte, no hayqueolvidar queunainterpretacióncontraríadaría

lugar a un trato fiscal preferente frente al supuesto normal de

transmisiónonerosade las viviendasrealizadapor empresasmercantiles

dedicadasa la promociónde edificaciones,lo que originaríaverdaderas

distorsioneseconómicas,rompiéndoseen estecampodefinitivamentela

neutralidadinterior del IVA, puestoqueproductosde idénticanaturaleza

se situaríanen el mnercadocon tina carga impositiva diferente,basada

ademnás esta diferencia tan sólo en la organizaciónjurídica de la

operación.

O Arrendamientode edificaciones

.

A) Arrendamnientoen general.

De acuerdocon la Ley 37/1992210son prestacionesde servicios y, en

consecuencia,sujetos al impuesto, “los arrendamientosde bienes,

industriao negocio,empresaso establecimientosmercantiles,con o sin

opciónde compra”.

2’0 LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el valor Añadido en su artículo

11.2.
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Ahora bien, estanorínade calificación y sujeciónquedalimnitadapor la

exención,a la quenos vamosa referir seguidamente11:

a) Reglageneral.

Corno reglageneralsedeclaranexentos“los arrendamientosque

tenganla consideraciónde servicioscon arregloa lo dispuestoen

esta Ley212, y que tengan por objeto terrenos o viviendas,

incluidos los anexos y garajes accesorios a cuyos últimos

arrendadosconjuntamnentecon ellos”.

b) Supuestosquelimitan la exencion.

El referido precepto,elimina de la exencion:

- Los arrendamientosde terrenos para estacionamientode

vehículos.

- Los arrendamientosde terrenosparadepósitoo almacenajede

bienes,ínercanciaso productos.

- Los arrendamientosde terrenos para exposícioneso para

ptmblicidad.

Los arrendamientoscon opción de compra de terrenos

viviendascuyatransmisiónestésujetay no exentadel impuesto.

211 * LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el valor Añadido en su artículo

20.23.

212 LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el Valor Añadido en su artículo

5.

o
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W Consideraciónespecialde los arrendamientoscon opción de compra

.

Nos estamosrefiriendo a lo que en términos normales,dentro de la vida

empresarial,sedenomina“leasing”, y que, paraciertossupuestoscontérmmnos

legales,esprecisodenominar“arrendamientofinanciero

Con caráctergeneralla figura aparecereguladacon la denominación“arrenda-

miento financiero” en los RealesDecretos-Leyde 25 de Febrerode 1977 y de

31 de Julio de 1980213.

En esteconceptogeneral podemosincluir dos especiesfundamentalesque se

suelendistinguirdentrodel leasing:el leasingoperativoy el leasingfinanciero.

El primero llamadotambiénde explotación,se aproximabastanteal alquiler

tradicional y se caracterizaporque en este tipo de contratosel, llamémosle,

arrendador,esel propio productorde los bieneso el constructorde los edificios

quien utiliza estatécnicacomo mediode facilitar la venta de los productos

fabricados.Por el contrario, el leasingfinancieroen la practicamásextendido

y el quemnayorinteréspresenta,tiene por objeto unaoperaciónde financiación

a medio o largo plazo, que tiene como fundamentojurídico un contrato de

arrendamientoespecial entre el arrendador,propietario del bien, pero no

fabricanteo constructordelmismo, y el arrendatarioqueva autilizarlo durante

el períodoconvenidoen los téríninos que regulanestetipo de contratos.

213 El arrendamiento financiero es un contrato atípico cuya primera regulación se estableció por LEY

15/77 de 25 de febrero. Al no aparecer en esta norma referencia alguna a posibles operaciones sobre
bienes de naturaleza inmobiliaria, el REAL DECRETO 1669 de 3m de julio extendió su ámbito de
aplicación a este campo. Por último, la Ley 2678 de 29 de julio sobre Disciplina e intervención de las
Entidades de Crédito, en su Disposición Adicional 7’, establece normas de aplicación especiflea a las
Entidades de Arrendamiento Financiero que recogen en lo esencial el contenido del Capitulo II de la
LEY 15/77 que quedo derogada y posteriormente regulado por el artículo 128 de la Ley 43/95 de 27
de diciembre. ROE. 8/12/95.
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De acuerdocon la Ley 37/1992214, tienen la consideraciónde entrega de

bienesy, en consecuencia,sujetasal impuesto. “Las cesionesde bienes en

virtud de contratosde ventasa plazoscon pacto de reservade dominio y de

arrendamiento-venta”,y “a efectosde los dispuestoen el párrafoanteriorse

asimilarána los arrendamientos-ventalosarrendamientosconopcióndecompra

desdeel momentoen que el arrendatariose comprometaa ejercitar la opción

de compray , en general, los de arrendamientosde bienes con cláusulade

transferenciade la propiedad,vinculanteparaambaspartes.

Se excluye del campode la exención2m5a “los arrendamientoscon opción de

comprade terrenoso viviendas cuya transmisiónestésujeta y no exentadel

Impuesto”, y en la mismaforma2í6, se disponeexpresamentequela exención

para las segundasy ulteriores entregasde edificaciones“no seextiende a las

transformacionesde edificacionesafectadasen el ejercicio de la opción de

comprainherentea un contratode arrendamiento,por empresasdedicadas

habitualmentea realizaroperacionesde arrendamientofinanciero.

En consecuencia,el arrendamientono estáexentoen ningún casosi setratade

edificacionesqueno son viviendasy tampocosi, tratándosedeéstas,su posible

transmisiónquedasujetaal impuesto.Por supuesto,la adquisiciónenvirtud del

ejerciciode la opción estarásujetade acuerdocon las reglasgenerales.

“~ LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/i2 del Impuesto sobre el Valor Añadido en su artículo

8.2.5.

215 LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el Valor Añadido en su artículo

20.23 .d.

216 LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el Valor Añadido en su artículo

20.22, párrafo 6” a.
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“En las entregasde bienesefectuadasen virtud de contratode ventaso plazos

conpactode reservade dominio o de arrendamientode bienescon cláusulade

transparenciade la propiedadvinculante para ambaspartes se devengaráel

impuestocuandolos bienesqueconstituyensu objetoseponganenposesióndel

adquirente”,por lo queestetipo de operacionesno se considerande contrato

sucesivoa los efectosdel devengodel impuesto,no devengándoseésteen cada

uno de los momentosenqueresulteexigible la partedel precioquecomprenda

cadaoperación2íl.

D~ Uso propio de las edificaciones

.

Al referirnos exclusivamente,a aquellos supuestosen que el empresario

constructordestinael edificio terminadoa su propio uso. Partiendode esapremisa,

y teniendoen cuentalas definicionesque referentesal autoconsumola Ley estable-

ceitR, podemosconsiderarlos siguientessupuestosconcretosa efectosde su solu—

cion:

U’ Destinodel edificio al uso propio empresarialde su constructor.

En este supuesto nos encontramosante un caso de autoconsumo

interno219, que por aplicación del párrafo segundodel articulo 8 no se

consideraríaautoconsumoa efectos del impuesto, y, por tanto, no

quedarásujeto al mismo.

2’? LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el Valor Añadido en su artículo

75.

~ LEY 37/1992 de 28 de diciembre.E.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el Valor Añadido en su art.9.

219 LEY 37/1992de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el Valor Añadido, por aplicación

del apartado 1 “a de los artículos 7 y 9.
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20 Construccionesen suelopropioparadestinarla edificacióna la venta,

actividad indudablementede carácterempresarial220.

Este caso,el másconocidohastahoy de la denominada“obra propia”,

constituye,a nuestrojuicio, un supuestode autoconsumointerno no

sujeto al impuesto,cabriaplantearsesi puede resultarconvenientela

stíjeción al imupuesto,de tal acto de destino, comno figura específicade

autoconsumointerno. Ciertamenteuna solución de esta naturalezalo

único que haríaseríaanticiparel pago del impuesto,ya queel devengo

con motivo del autoconsumnoseríadeducibledel que se devengaráy

repercutierapor el promotorconstructor,con motivo de la ventade las

edificaciones.

30 Construcciónde edificacionesparasu cesiónen arrendamiento~1•

En principio, ya partiendode la basede que la actividademnpresarialdel

sujetoestáconstituida,precisamentepor el arrendamientode viviendas,

serianecesariopensarque nos encontramosigualmenteanteunafigura

de autoconsumointerno con la consecuenciade que el mismo queda

stmjetoal imnpuesto,ya quelos arrendamientostratándosedeviviendasse

encuentranexentos del impuesto, dando lugar, en consecuenciaa

sectoresdiferenciadosde la actividad empresarialpor aplicación del

articulo 8.

~ LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el Valor Añadido en su artículo

5.2.

221 LEY 37/1992 de 28 de diciembre.E.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el Valor Añadido en su art.9.
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40 Construcción de viviendas para cesión gratuita al personal de

empresa.

Constituye una prestación de servicios y, por tanto, sujeta al
7-”impuesto

50 Destino del edificio al uso propio del constructor.

Setrataevidentementede un casodeautoconsumoexterno,quequedará

sujeto al impuesto22t

4.2.7 Un Análisis Comparativo con la U.E.224

Dada la transcendencia que la fiscalidad tiene en la política de la vivienda y a

fin de tener una idea de lo que acontece en la Unión Europea, se transcriben unos

datos que por su interés pueden ayudarnos a formar conceptos claros sobre el

particular.

Desde la visión de la compra y tenencia de la vivienda habitual:

“La vivienda es un bien qime presenta un dilatado ciclo de producción al que

sigue un ciclo de uso. La fiscalidad puede gravar las distintas fases del ciclo de

222 LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el valor Añadido en su articulo

II apartado dos punto 3”

LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el valor Añadido en su artículo
9.1.A).

224 vid. Revista Catastro n”2. Octubre de 1989. Páginas 29 y ss.
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producción, uso o tenencia de la vivienda, así como cualquier transmisión o cesión

efectuada a lo largo de la vida del bien

Tratándose de un análisis comparativo entre paises, abordaremos los

aspectos más destacados y genéricos de la fiscalidad con la intención de poder llegar

a conclusiones en materiade política fiscal en el campode la vivienda. Al hablarde

vivienda nos referimosen generala la vivienda principal, la que se utiliza como

viviendahabitual. El análisiscomparativoentrepaisesincluye Francia, ReinoUnido,

RepúblicaFederalAlemana, y naturalmenteEspaña...”

Los sistemas financieros alemán y francés disponen de un producto

financiero como es el ahorro vivienda, que se esta títilizando en más del 40% de las

compras de viviendas en estos paises, actualmente en España existe algo similar. En

esenciase trata,de un contratoque firman el particulary la entidad financiera,y que

secomprometeel primero a realizarun programnade ahorroquela entidadremunera

a un tipo de interés determinado y en cambio la entidad se compromete a concederle

el préstamoparala adquisiciónde unaviviendaa tipo de interésy plazosconvenidos.

Ello significa que la decisión de comprar se ínícia en el compromisode ahorrar

duranteunos añosprevios a la acciónde compra...
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IMPOSICIÓN E INCENTIVOS FISCALES DE LA COMPRA DE UNA

VIVIENDA POR UN PARTICULAR PARA USO PROPIO EN PRIMERA

TRANSMISIÓN.

PAíS

IMPOSICION INDIRECTA INCENTIVOS FISCALES

IVA OTROS AL AHORRO

PREVIO

EN EL IRPF

Deducciones

RFA NO ls/Adquisición dc Ele-

nes lnmucblcs.

SI Dc intereses dcl

prestamo si la base.

FRANCIA SI l~npucsto soI,rc Publi-

cidad Inmobiliaria.

SI Dc intereses del

prestamo si la cuota.

RUNIDO NO NO Dc intereses del

prestamo s/ la base.

ESPAÑA Sí lmí7ucsto sohrc Actos

Jurídicos Documenta-

dos.

Si De intereses dcl

prestamo 5/ la base y

parte dcl principal s/

la cuota.

FUENTE: Revista Catastro o <‘2 (Octuhrc 89) y cíaborac lóo propia.

En definitiva, el sistema fiscal francés y alemán incentivan el ahorro, sobre

todo en la fase previa a la adquisición de la vivienda. Por el contrario el sistema inglés

lo incentivaen la faseposterior,comoveremosínásadelante

La compra conlíeva la transínisión de la vivienda y está gravada por

diversas figuras impositivas de naturaleza indirecta, la principal de las cuales es el

IVA.
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En Alemania, donde la adquisición de vivienda no está sujeta al IVA, silo está

por el Impuesto sobre Adquisición de Bienes Inmuebles, de consecuencias prácticas

poco relevantes.Franciagravaprimero la comprade vivienda nueva con el IVA

(18,6%) más la Tasa de Publicidad Inmobiliaria (0,6%). Tratándose de segundas y

ulteriores comnpras no se aplica IVA pero sí los Droits de Mutation (15,4%, con

posibilidadde auí’nentarpor incrementospotestativosde entes locales, regionalesy

estatales)queno esun gastodeducibleatendiéndoseal mecanismodel IVA. En Reino

Unido se aplica el tipo cero del IVA. En España,la primera compra venta está sujeta

al IVA (7%) y al Impuesto sobre Actos Jtmrídicos Documentados (0,5%). Las segundas

y ulteriores compra-ventasno están sujetas al IVA pero sí al Impuesto sobre

Transmisiones Patrimoniales (6%) y Actos Jurídicos Documentados. Aunque de

naturaleza directa, el Impuesto Municipal sobre el Incremento del Valor de los Terre-

nos, aparece vinculado a la acción de transínitir y además de soportarlo el comprador,

no lo encontramos en ninguno de los otros países estudiados (no practican la doble

tributación)...”

Por consiguiente, destacaríamos el tipo cero de Reino Unido, que es pieza

fundamentalde un sistemade accesoa la vivienda nobasadoen el ahorroprevio, sino

en liberar fiscalmentela acciónde coínpray posteriordisfrute de la vivienda.

España no se alista a ninguno de los dos modelos y mantiene una fiscalidad que

parece responder más a criterios estrictamnente recaudatorios que a dar coherencía a

alguna política de vivienda...”

Españaespuesel paísquemásincentivafiscalmentela comprade vivienda

en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ya que es el único país que

admitela desgravaciónde capital...”

- 187 -



VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD PRIMERA PARTE

En lo referente a la fase de tenencia, existe uno o varios impuestos locales,

principal fuente recaudatoria de las administraciones locales, junto al Impuesto sobre

la Rentade las PersonasFísicas.Respectoa esteúltimo, Españaes el único paísque

imputa rentaalgunaa la vivienda en propiedadocupadapor su titular. Incluso, se

adínite un volumen importante de gasto deducible englobado dentro de los

denominadosgastosde publicidad(que incluyenpor ejemplo los diversosprogramas

deamortizacionde inmuebles).En estafasey nivel de IRPF, el paísqueapuestamás

decididamenteen la tenenciaen propiedades Alemania y el que más la penalizaes

España. Esta afirmación resulta del todo cierta si además de lo expuesto se tiene en

cuenta que en España existe el Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio, figura

inexistente en los demás países estudiados, excepción hecha de Alemania donde existe

el Impuesto sobre el Patrimonio pero sin consecuencias económicas para la vivienda

usual, sea piso o unifamiliar.

IMPUESTOSQUE GRAVAN LA TENENCIA DE LA VIVIENDA PROPIA

PAíS I RPF l.m’A’lRI MONI 0 1. LOCAl.

RFA No No ls! Propiedad Inmobiliaria

FRANCIA No No 1 Inmobiliario si conslruec¡ones.

R.UNIDO No No Contribución Territorial.

ESPAÑA Si Si 1. Bienes lnmucblcs

FUENTE: RevistaCatastro n”2 (OctubreS9) y elaboraciónpropia.

Por lo que respecta a

los paises disponen de un

Inmuebles.Franciaaplica la

Impuestosobre la Propiedad

la fiscalidad local sobre la tenencia de viviendas, todos

impuesto similar al nuestro Imnpuesto sobre Bienes

Taxe Foncieré, Reino Unido las Rates, y Alemania el

Inínobiliaria...”
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Ciñéndonosa lo rendimientosde inmueblesutilizados por sus propietariosy

usufructuarios, podemnos citar:

a) El aspecto más controvertido de este modelo, es la consideración como

integrantes de la base imnponible del Impuesto sobre la Renta, de rendimientos

aparentes presuntos o no reales, tales como los que corresponden a la

utilización de la vivienda propia.

Diversos tratadistas consideran que supone una aplicación excesiva el concepto

de renta extensiva, que aspira esencialmente a captar rendimientos reales y

objetivos y en línea con la legislación histórica de países corno Francia y Gran

Bretaña, seguida por EEUU, Canada, Japón, algunos países europeos no

comunitarios y recientemente Alemania (1987), abogan por la desaparición del

impuesto, el rendimiento de la vivienda de uso propio. Otros sectores

mantienen que estamos en presencia de un rendimiento real, no presunto, cuya

cuantificación se realiza a través de métodos objetivos, calificando de autocon-

sumo de rentas del capital a dichos rendimientos. Otros, en fin, acuden a

argumentos de equidad y neutralidad económica.

La realidad desde el,punto de vista de la política fiscal es que la no inclusión

de estas rentas presuntas es una forma de incentivar la tenencia en propiedad

de la vivienda. Los incentivos fiscales en nuestro país se han modulado en

torno a incentivos fiscales a la adquisición con una voluntad de gravamen

efectivo de su mantenimniento, y en ese esquema, la propias estructura del

impuesto español propicia la solución técnica adoptada de iínputación de rentas

(que es contemplada así mismo en diversos pises comunitarios) al,incorporar

los intereses de capitales ajenos como gasto necesarios para la obtención de los
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rendimientos establecidos. De esta forma adquiere cierta consistencia la

compensación e integración en la base iínponible del Impuesto de los

rendimientos netos negativos a que los bienes inmuebles en el supuesto de

viviendas utilizadas por sus propietarios suelen dar Itígar en los primeros

ejercicios de adquisición si se financian con recursos ajenos (vía deducción de

intereses).
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IMPUESTOS SI LA RENTA Y SI GANANCIAS DE CAPITAL. TRATAMIENTO DE LA

VIVIENDA RESIDENCIA HABITUAL EN DIVERSOS PAÍSES.

PAÍS

Impt¡Iaeion de Rentas en la

Base dcl Impuesto Personal

Exención de las

Ganancias de Capital en

el 1. s/ Renta o si Ca-

nanclas del Capital

Deducción de intereses

Nominales de presta-

titos en el 1. Personal

Limite a la de-

duceión intereses

Alemania NO SI NO -

Australia No SI Nl)

Austria NO SI SI Sí

Bélgica Sí Sí SI Sí

Canada NI) Sí NO

I)inrnnarca SI Si SI NO

España SI Sívincuisda ti la inversión SI Sí

IiEtJtJ Nl) SI. vinculada a reinversión SI NO

Francia NO Sí 51.25 %S/CLJOTA SI

Grecia SI Sí Si NO

Holanda Sí SI SI NO

Inglaterra Nl) M.co~¡ condic. Sl.3(I%S/CIIOlA Sí

mrlanda Nl) Si Sí SI

Italia si NO Sí Sí

Japén NO SI. Y’ tns,wo St St

Luxemburgo SI SI 510 Sí

Noruega SI Sí SI No

N. AcIenda Sí SI NO

Portugal SI Sí SI Sí

Suecia Sí Sí Sí SI

Suiza SI NO Sí NO

RIENTE: OCI)E, FEDERACIÓN HIPOiIYCARIA ANTE lA tít.. RI•~Vls~~¡A CATASTRO N
03 Y IBLAIIoI¿Ar:IÓN PROPIA.
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b) Prácticamente la totalidad de los países de la UEy del niundo desarrollado

consideran deducibles los interés de los préstamos empleados en la adquisición

de la vivienda, a excepcióncomodeciamnosde la RFA.

Desdela perspectivade las plusvalíasobtenidaspor la venta de la vivienda

habitual:

A grandesrasgos,puededecirseque Reino Unido no grava la plusvalía

obtenidapor la venta de vivienda propia. Alemaniagravaexclusivamentela

ventarealizadadentrode los dos añossiguientesal de la compra.Franciagrava

la plusvalíageneradaentreel primer año y el vigésimnosegundoposterioral de

la compra, y España grava la pítísvalía siempre que no se reinvierta en una

vivienda principal dentro de los dos años siguientes a la fecha de venta

(influyendoen esteúltimo casoel númerode añosde posesióndel bien). Pero

además,en Españaexisteel ImupuestoMunicipal sobreel Incrementodel Valor

de los Terrenos que, aparte de su repercusión al comprador, constituye una

clara duplicidad impositiva que no hayamos en los demás países estudiados.

El trato fiscalmnente más generoso de la plusvalía es el vigente en Reino Unido

y ello respondeal criterio de atraerel ahorrofamiliar hacia la vivienda y de

quela familia puedalibrementecapitalizaresteahorro...”

Todos los paísesestudiadosotorganun trataínientofiscalínentede favor a

las sociedadeso entes sin finalidad de lucro y que en algunos casos se

identifican a entes públicos o paraptiblicos.
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El beneficiario fiscal básico otorgado a estos entes es la exención total o

parcial del Imnpuesto de Sociedades...”

El desfase entre el sistema fiscal y la política de vivienda en España es

notable y añadiremosahora,a la luz de la experienciaeuropea,el papelcrucial

de la fiscalidad en la configuración de la política de vivienda en los demás

paises.Pensemosen la fiscalidad que fomentala comprade suelo y penaliza

su retención, en la fiscalidad que hace atractíva la colaboración del ahorro de

los particularesen vivienda cedida en alquiler, en el trato fiscal de las

plusvalíascomo medidade captacióndel ahorrode las familias y de fomento

de la nubilidad de las familias,...”

GRAVAMEN DE LAS PLUSVALÍAS EN LA VENTA DE LA VIVIENDA PROPIA

PAíS EN EL IRPF 1.5/ INCREM. VALOR DE

LOS TERRENOS

RFA 51, dentro de los 2 años de la compra. No

FRANCIA Sí, entre O y dos años de la compra.

Sí, parcialmente entre 2 y 22 años de la

compra.

No

R.UNIDO No No

ESPAÑA Sí, siempre que no se reinvierta en nueva vi-

vienda habitual en los dos años posterioresa

la venta. Influyendo los años de pertenencia.

Si

FUENTE: Revista Catastro n02 (Octubre de 1989)
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Al referirnos a la promnoción de viviendas podemnos citar:

La fiscalidad relativa a personas jurídicas cuyo objeto es la promoción de

viviendas no difiere de la aplicación a cualquier otra rama de actividad económica.

En todo caso, es útil contemplar la fiscalidad relativa a la compra de suelo,

urbanización y construcción, ámbito tradicional de la actividad constructora y

promotora. La compra de suelo no esta gravada en Reino Unido (exención de IVA),

escasamente en Alemania (tipo cero en IVA y, en su defecto, 2% del valorde compra

en el Impuesto sobre adquisición de Bienes Inínuebles); bastante más lo esta en

Francia (13% de IVA o Droits de Mutation) y España (17% de IVA o 6% de ITP)

además del Impuesto Municipal del Incremento del Valor de los Terrenos.

La tenenciao posesiónde solaresen carteraestá menosgravadaen España

(Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y excepcionalmente Impuesto Municipal sobre

Solares) y Alemania (Imupuesto sobre Propiedad Inmobiliaria), en Reino Unido (Rates)

y sobre todo Francia,dondela Taxe Foncieresur Les Propietéesnon Bátiesalcanza

el 35% del valor arrendaticio.

La ejecución de obra urbanizadora y edificatoria está sujeta a la licencia de

obras y a figuras impositivas similares (siempre de carácter local) pero mientras Reino

Unido está exenta de IVA, en España cotiza al 7%2=5,en Alemania el 14% y en

Francia el 18,6%.

225 LEY 37/1992 que en su artículo 90 y 91.1 establece los tipos a aplicar, los cuales fueron modificados

por la Ley 41/1994 de Presupuestos Generales del Estado para 1995, en su artículo 78 cita ‘El
ímpuesto se exigirá al tipo de 16% ...‘“ ...Se aplicara el tipo reducido del 7% a las ejecuciones de
obras, con o sin aportación de materiales, consecuencia de contratos directamente formalizados entre
el promotor y el contratista que tengan por objeto la construcción o rebabilitación de edificios o partes

de los mismos destinados principalmente a viviendas, incluidos los locales, garajes, instalaciones y
servicios complementarios en ellos situados...”
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Por consiguiente,y a tenor de estos esqueínasde fiscalidad en fase de

promoción residencial, puede advertirse una clara penalización de la retención del

suelo en Francia y en Reino Unido frente a una clara concentración de la fiscalidad

española en el momento de la compra del suelo y no de su retención. El elemento

alemán resulta mucho más neutro, tanto en la fase de compra, como de tenencia del

suelo.

Por su parte, la ejecuciónde obra residencialestámásgravadaen Franciaa la

que siguen Alemnania, España, y Reino Unido (exenta de IVA)..”.

4.3 VALORACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE BIENES INMUEBLES SEGÚN

EL TRIBUTO A QUE LES AFECTE.

En este apartado nos referiremos a una fase destacada dentro del sector

inmobiliario comno es la mísma construccíon. Dentro se ésta faceta y en lo

estrictamente relacionado con la construcción en sí, el imnpuesto que le afecta de forma

decisiva es IVA. (Es claro que si nos detenemos en las obligaciones impositivas de una

empresa constructora, aparecerán otros impuestos comno el IRPF, Iínpuesto de

Sociedades, etc, pero vamos a considerar que la aplicación de estos impuestos no son

por el hecho de la actividad de construcción, que es realmente lo que nos interesa,

sino por realizar tina actividad empresarial cualquiera con trabajadores a su cargo, con

forma de Sociedad,etc).

No debemosolvidaraunquevisto desdeotra perspectiva,otro tributoaaplicar

en estecaso comno esel Imnpuestosobre ConstruccionesInstalacionesy Obras.
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4.3.1 Impuestosobreel Valor Añadido.

Es necesariopuntualizarel hechode quedentrodel ciclo inmobiliario esla fase

deconstrucciónla queindudablementepresentamenosproblemasdesdela perspectiva

impositiva y en concreto de aplicación del IVA.Trasladandola dificultad a las

operacionesde destinode estasobrasunavez ejecutadas(cuestiónquehemostratado

detenidamente——).

La fasede construccióna efectosdel IVA, no debeconstituir sino la fuentede

imposición intermedia, en cuanto que el gravamen soportado por la empresa

constructoradeberáserposteriormentededucidodel repercutidoconmotivode la utili-

zaciónde los bienesinmueblesconstruidos.

El desarrollonormal de esteciclo en su versión mássencillaes muy simple:

La empresaconstructorauna vez le ha sido adjudicadala obra por una promotora

comenzaraaejecutarlacomprandounos materialesa mis proveedores,contratandoun

personal,subeontratandoalgunaspartidas,etc,partede estos hechosgenerará,unas

facturasen contra de la empresacon el porcentajede IVA soportadocorrespondiente

y que la empresa deberáafrontar27.Porel otro lado la empresaconstructora

periódicamenteemnitirá sus correspondientesfacturaspor el trabajo ejecutadoa la

promotoramediantesus certificacionesde obra incluyendode igual manerael IVA

22E vid, apartado 4.2 de esta tesis.

227 LEY 37/1992 que en su artículo 90 y 91.1 establece los tipos a aplicar, los cuales fueron modificados

por la Ley 41/1994 de Presupuestos Generales del Estado para 1995, en su artículo 78 cita “El
ínipuesto se exigirá al tipo de 16%
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correspondienters.Acontinuacióny de forma periódicacomo obliga el Impuesto229

deberárealizar la correspondientedeclaraciónde IVA, consistenteen ingresar o

devolver/compensarla diferenciaentreel IVA soportadoy repercutidodelperíodoen

estudio.

Es relativamentefrecuente, dentro de la organizacióneconómicadel ser

inmobiliario,laconcurrenciaen una solapersonalas condicionesde promotorde las

edificacionesy a mi vez constructorde las mísmas.

En estoscasos,indudablementedesaparecela posibilidadde gravamende la

construcciónen sí misma considerada,ante la inexistenciade unaentregade bienes

o prestaciónde serviciosverificadaa titulo oneroso.La ausenciade contraprestación

es evidenteal tratarsede una sola persona,lo queimplica quelos proveedoresdel

ejemploanteriorfacturandirectamnenteaempresaconstructora-promotoray estaa su

vez al transmitirlos inmueblesemitirá suscorrespondientedocumentode transmisión

donde se recogerála parte correspondienteal IVA datos validos para hacer las

correspondientesdeclaracionesperiódicasa las que obliga el impuestol Un caso

especiala consideraren esteúltimo supuestoseríael qtíe provocaríael hechode que

partede estosinmueblesconstruidosno fueran transmitidosy pasarana englobarel

228 LEY 37/1992 que en su artículo 90 y 91.1 establece los tipos a aplicar, los cuales frieron modificados

por la Ley 41/1994 de Presupuestos Generales del Estado para 1995, en su artículo 78 cita “El
impuesto se exigirá al tipo de 16% ...“‘ ...Se aplicara el tipo reducido del 7% a las ejecuciones de
obras, con o sin aportación de materiales, consecuencia de contratos directamente formalizados entre
el promotor y el contratista que tengan por ohjeto la construcción o rehabilitación de edificios o partes
de los mismos destinados principalínente a viviendas, incluidos los locales, garajes. instalaciones y
servicios complementarios en ellos situados...”

229 * LEY 37/1992 en su artículo 167 donde regula las liquidaciones periódicas de impuesto.
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patrimonio inmobiliario propio de la empresaconstructora-promotora,pudiendo

quedaren estecasosujetoa la figura de autoconsumo21

El hecho expresado anteriormente de que el IVA en la construcción

propiamentedicha solo puede ser consideradacomo una Imposición intermedia,en

cuanto que el gravamendebe de ser deducidoposteriormentecon motivo de la

utilización de los bienesinínueblesconstruidos,estaafirínaciónno ptíedeaplicarsede

modoterminantey directo a todas las obras.

Existen determinadasobras231 en que el IVA se convertiráen un gravamen

definitivo en todos aquellos casosen que los servicios que se prestenlo seande

caráctergratuito o seconsiderenexentospor las normascorrientes,lo mismopodría

ocurrir con aquel tipo de obras232, qtíe esténrealizadaspor personasque no sean

sujetospasivosdel impuesto,en cuyo casoel gravaínenesdefinitivo.

En cuantoal hechoquetiene especialtrascendenciapara esta tesis,como es,

la valoraciónque se deban dar a estasbasesdel impuesto,como ya citábamosal

comienzode esteapartado,no revistenespecialcoínplejidad.En lo que se refierea

los valoresde las facttírasrecibidaspor la constructoraen la que se incluirá el IVA

soportadoy que son sumnandosdel valor total de la obra, no seráotra queel propio

230 LEY 37/1992 de 28 de diciembre.B.O.E. 29/12 del Impuesto sobre el valor Añadido en su artículo

9.1.

231 Dentro de la clasificación de obras que da la Ley 37/1992, se convertirá el IVA en definitivo en las

siguientes: 1 “)Obras de infraestructura y equipamiento comunitario cuya finalidad y destino es la
prestacion de servicios destinados directamente al uso público general. No son enajenables por
naturaleza. Elemplos: construcción de carreteras, puentes, dc. 20)Ohras de equipamiento comunitario
con finalidades determinadas, y tienen por destino la producción de servicios públicos de naturaleza
especifica, prestados, en general, por los Entes Públicos. Se caracterizan por no ser enajenables.
Ejemplos: construcción de puertos, aeropuertos,edificios docentes, etc.

232 Dentro de la clasificación de obras que da la Ley 37/1992, se convertirá el IVA en definitivo en las

obras de reparación y entretenimiento de inmuebles ya exislentes.
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valor de lo aportadoo de los serviciosdadossegúnlo convenido.Y en lo referente

al valor dado a la obra en cadauna de las certificacionesseráde igual manerael

montantede los costesmásel beneficioconcertado.

4.3.2 ImpuestosobreConstrucciones,Instalacionesy Obras.

Esteun impuesto,potestativo,su establecimiento,por los Ayuntamientoscuyo

hecho imponible según la LEY 38/1988233 “. . .está constituido por la realización

dentrodel terminomunicipal, de cualquierconstrucción,instalación u obra, para la

que seexija obtenciónde la correspondientelicenciade obras o urbanística,sehaya

obtenidoo no dichalicencia,siemprequesu expedicióncorrespondaal Ayuntamiento

de la imposición”.

Es un tributo imnportantedesdela perspectivaempresarialpero sin especial

transcendenciaparanuestrotrabajo,puestoquela valoraciónqueapareceen el mismo

debecoincidir con el costereal y efectivode la construcción,instalaciónu obra.

El impuesto se devengaráen el momento de iniciarse la construcción,

instalaciónu obra, auncuandono se hayaobtenido la correspondientelicencia.

Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una liquidación

provisional, determinándoselas bases imponibles en función del presupuesto

presentadopor los interesados,siempreque el misíno hubierasido visado por el

ColegioOficial correspondiente;en otrocaso,la baseimponibleserádeterminadapor

los técnicosmunicipales,de acuerdocon el costeestimnadodel proyecto.

2)) LEY 39/1988 de 29/12 en lo referente a Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras.
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La sujeccióna la obligaciónde obtenerla licenciade obras urbanísticas,rige

sin excepción tanto para las personas y entidades privadas como para las

AdministracionesPúblicas distintas del Ayuntamiento, aún cuandolas actuaciones

sujetasafectena terrenospertenecientesal dominio o patrimnoniopúblico.

4.4 CONCLUSIONES.

En Españano exísteuna Ley que regule expresay unificadamenteun valor

fiscal unitario de los inmueblesque pudieratenerefectopara todaso la mayoríade

las figuras impositivas.

Atendiendoa la legislaciónactual, si el valor catastralde un bien superaal

valorde compra(normalmenteadquisicionesantiguas)de esebien, se tomaríacomo

baseésteúltimo con el correspondienteperjuicio parael comprador.

Los años de antigúedad de un bien, influyen también en determinadas

situacionesen soportarunamenor presiónfiscal, aún siendoel valor actualdel bien

superioral de otros de las Inismascaracterísticaspero nuevos.

Puestoque normalmenteel valordado al inmuebleen su transmisiónva a ser

la basede calculodevariosde los tributos,esto“fue” tino de los motivosdeescriturar

por cantidadesmuy por debajo de la realidad, eludiendo así parte del fisco y

aprovechandoparautilizar grandescantidadesde “dinero negro

Actualmentetodavíaexisteunaclaraconcentracióndefiscalidaden el momento

de la compradel solar y no de su retención(circunstanciaque contrastaclaramente

con otros paísesde nuestroentorno).
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1. EL CATASTRO Y EL REGISTRODE LA PROPIEDAD

.

1.1 DATOS HISTÓRICOSY SU IMPORTANCIA234.

Posiblementeseael Catastroel órganoadministrativomásantiguode los que

existen en la actualidad. Como dato de su antigUedad, en el Museo de Londres,

existen fragmentosde tinas listas catastralesdel tiempo del Rey Bur-Sin, cuya

antigUedadse remontahacia el año2.400 (a.J.C.).

Hay autoresque la vozcatastro,la derivandel griegoKatastizo,(distinguiruna

cosa por medio de puntos). En general se acepta que deriva del latín vulgar

Capistratumy durantesiglos en la EdadMedia seconocieronlos registroscatastrales

con el nombrede Capistranacon muy parecidasexpresionesen todaEuropa.

De hechoy ajustándonosal conceptoactual podemosdecir, queel Catastroes

esencialmenteun registro en el que figuran inscritos todos los bienes inmuebles

(terrenos, edificios, solares,etc.) del país. La historia del Catastroen Españase

remontaal siglo XVIII, si bien entoncesla elaboraciónde esteregistroo inventario

de la riquezainmobiliariarespondíaamotivacionesde carácterexclusivamentefiscal.

En la actualidad,sin perderde vista estamotivación fiscal, el Catastrose orientaa

diversasfinalidades de distinto contenido,todasellas sobre la basede un objetivo

común: disponerde tina información cierta, coherentey actual acercade cómo son,

dóndeestány cuanto valen las tierras y los edificios. Ello contribuiríapor ejemplo,

ahacermástransparenteel mercadoinmobiliario o facilitar la adopciónde decisiones

relativasa políticasde desarrolloregional o planeamientourbanístico.

234 Víd.CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL Y COOPERACIÓN TRIBUTARIA. %Qu¿ es el

Catastro?” páginas II a 20. Edí. Stibdirección General de Estudios y Estadísticas.Madrid. 1990.
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Segúnseala naturalezade los bienes inmuebles,se inscribenen el Catastro

Inmobiliario Urbanoo en el CatastroInmobiliario Rústico,aúncuandoestadistinción

puededesaparecer.Al referirnosúnicamenteal CatastroInmobiliario Urbano, si bien

gran partede las actuacioneso conceptosquese reflejanson igualmenteaplicablesa

los bienesde naturalezarústica.

Los rasgosmásimportantesquepuedendefinir el Catastroson los siguientes:

- El Catastroes, como se ha dicho, un registroen el que estáninventariados

todos los bienesinmuebles,tanto rústicoscomo urbanos,del país.

- En el Catastrose reflejan los datos físicos, económicosy jurídicos de los

inmuebles,su calidad, su antigñedad,su localización, a quién pertenecen,cómo se

usan, etc. Por lo quese refiere a las característicaseconómicas,e] Catastroadjudica

acadabien inmuebleun valor, que esel valor catastral.

- Los datosque figuran en el Catastrose ordenande tal maneraque pueden

constituir un sistema de información susceptiblede ser utilizado tanto por las

AdministracionesPúblicas comopor las particulares.

- La información que proporcionael Catastrosirve debasepara la aplicación

de diversostributos, pero puedeser igualmenteusadaparaotras aplicacionesqueno

tienencarácterfiscal.
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- Tanto la definición del Catastrocomo su contenido se recogenen la Ley

Reguladorade las HaciendasLocales235,dice:

“Los CatastrosInmobiliarios Rústicos y Urbanos están constituidospor un

conjunto de datosy descripcionesde los bienes inmueblesrústicosy urbanos,con

expresiónde superficies, situación, linderos, cultivos o aprovechamientos,calida-

des,valoresy demáscircunstanciasfísicas, económicasy jurídicasquedena conocer

la propiedadterritorial y la definanen susdiferentesaspectosy aplicaciones’Ista Ley

serefieretambiéna los CatastrosInmobiliarioscomobasededatosutilizabletanto por

la Administracióndel Estadocomo por la Autonómicay la Local.

Comoantecedenteshistóricosdel Catastroen Españapuedenseñalarse:

Prescindiendode hechosmásremotos,ya Felipe II encargóa PedroEsquivel,

profesorde matemáticasde Alcalá, quehicierauna descripciónexactade los pueblos

y tierrasde España,cumpliendoEsquivel su cometidoen 1575. La obra del Catastro

quedóparalizadahastaque, en tiempo de FernandoVI, el marquésde la Ensenada,

influido por las nuevas ideas económicas,ordenó realizarla, gastandoen ella 40

millonesde realesy constituyendoun ensayotan meritorio que unacircular de 22 de

Agostode 1787 lo invocabacomobaseparalos nuevostrabajos.EIConsejodeCastilla

trabajotambiénparala formacióndel Catastro,si bien la invasión francesaretraséla

efectividadde la idea. Por virtud de la reformatributariade 1845, el Reglamentode

22 de Diciembrede 1846 dictó (arts. 149 y sig.) disposicionesparala formacióndel

Catastro,pero ni esteReglamento,ni otrasdisposicionesposteriores(19 deSeptiembre

de 1886) produjeron resultadoalguno. La necesidaddel Catastroen Españano sólo

~ LEY 39/1988 de 28 de diciemhre. Reguladora de Haciendas Locales. ROE. n0313 de 30/12,
disposiciónAdicional 4’.
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estribaban sus ventajasgenerales,sino en evitar el repartodel cupo contributivo

sirvieradearmaal caciquismo.Por largotiempolosgobiernossustituyeronel Catastro

con los amillaramientos(documentofalaces e inexactos que durantetanto tiempo

fueron la basede la contribuciónterritorial en la inmensamayoríade lasprovincias).

La Ley de27 de Marzo de 1900dispusola formaciónde un Catastrode las riquezas

rústicasy pecuariapor masasdecultivo y con carácterpuramentefiscal, aprobándose

por Real Decreto dc 19 de Marzo de 1901 un extenso reglamentoal objeto, y

dictándoseotras disposicionescomplementarias,entreellas la Instrucciónprovisional

de20 deFebrerode 1906 parala conservacióndel Catastro,quedebíade componerse

del plano agronómico catastral de cada distrito municipal por masasde cultivo

(extensiónde terrenoen la quesepresentasin interrupciónel mismoaprovechamiento

agrícolade las mismasespeciesdevegetalespor idénticosprocedimientos)y calidades

de los terrenos(primera, segunda,tercera),cartillas evaluatoriasy registrosfiscales

de las propiedadesrústica y pecuaria(V. Cartilla, registroy territorial -contribución).

El 9 de Octubrede 1902 se creó, bajo la presidenciadel Sr. Echegaray(don J) una

Juntaqueen el espaciode seis mesesexaminó 15 proyectosparticulares,quefueron

presentadosa su estudio,y formuló uno bastantecompleto,quefue presentadoa las

Cortespor el Sr. Maurapreviaautorizaciónde 25 de Enerode 1904 y que, aprobado

con algunasmodificaciones,constituyela Ley del Catastroparcelarioen España”de

23 de Marzo de 1906, modificadaen algunospuntosno esencialespor la Reformade

la ContribuciónTerritorial de 29 de Diciembrede 1910, existiendootras posteriores

modificaciones. Actualmente se rige por la Ley 39/1988 de 29 de Diciembre,

reguladorade las HaciendasLocales236.

~ LEY 39/1988 de 28 de diciembre. Reguladora de Haciendas Locales. B.O.E. n<’313 de 30/12,
disposiciónAdicional 4”.
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Es tan amplia la historia del Catastro, tanto el tejer y destejer, por

disposiciones,siempreconsecuenciade circunstanciaspolíticas,intereseseconómicos

y caciquiles,queencontroen su camino la formacióndel Catastro,que hay materia

abundantepara poderformular varias tesis, sin tenerque acudira otras fuentes.La

historia del catastropuederesultarapasionante,si en ella atendemosquecontieneun

fondo de hechosy omisiones,que han configuradoel acontecerhistórico de varios

siglos. No siendoel fin de estetrabajo la historia, se recogelo expuestocomo dato

elementalde lo qtíe en realidadpodríaserun tema interesante.Debohacerconstarpor

su pasadoreciente,lo concernientea las ‘cartillas evaluatorias”,he podido contactar

con personasquelas conocieronpor transmisiónde suspadresy esdigno de reseñar

queen dichosdocumentosse anotabalas tierras de cadapropietario,la clasificación

deprimera,segundao terceraeranla baseparael pagode tributosy segúnconviniera

a los gobernantesdel momentoaquellascartillas cambiabande contenidoparapoder

pagarmás o menos,erael armacaciquil de los pueblos. Más auncon la adquisición

de unapequeñatierra en lugar estratégicoy el apoyopolítico, esta tierra iba “cre-

ciendo’, con la másbaja clasificación crecía, y hoy ya son grandesy ricas muchas

fincas quesegestarongraciasa estasactuaciones.

Si nos referimos a las veiitajas del catastro,son muchaslas ventajasy del

mayor interésla función que realiza, tanto en orden a ejercerun control sobre las

propiedadesinmobiliarias,como amplio mediode información; sirve de baseparala

fiscalidad,determinala propiedady posibilita constituir titulo sobre la misma, hace

imposible la ocultación de riqueza y con ello facilita la distribución de las cuotas

contributivas. A ello hay que añadir que constituyeun bancode datosde singular

interés, tanto para las Administraciones,profesionales,como paraparticulares.
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Por su parteen lo relativo a los inconvenientesdel catastro,la necesidadde

disponerde unos datosactualizados,es tal vez el mayor inconvenientedel Catastro,

tambiénlo laboriosoy caroqueresultasuelaboracióny principalmente(hechoen vías

de solución) la desconexiónentre las Administraciones,cuestión que se intenta

solucionara travésde convenios,asícomo, la ciertadebilidadpolítica y de gestiónde

la AdministraciónLocal.

La documentaciónqueintegrael CatastroUrbanoes, básicamente,la siguiente:

- Cartografía Catastral. Se trata de planosde distinto alcance, a distintas

escalas,que proporcionanuna visión de conjunto sobre una zonadeterminadadel

territorio. Sobre la basede la cartografíacatastralseconstruyeun sistemadeinforma-

ción geográficasumamentevalioso.

- La CarpetaCatastralde cadabien inmueble.EstaCarpetaCatastralseelabora

por parcelaso fincas que puedenagrupardistintos bienesinmuebles.En la carpeta

figurandistintas fichas que contienenlos datosde cadafinca:

* En otra ficha se recoge toda la informacióngráfica:plano,croquis,

acotado,fotografíade la fachada,etc.

* En otra ficha sehaceconstarlas diversascaracterísticastécnicasde la

finca o parcela:vía pública, serviciosurbanos,uso o destino,fechade

la construcción,etc.
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* Finalmente,sehaceconstarla informaciónrelativaa las características

jurídicasy económicas,talescomotitulares, propietarioso beneficiarios

de derechosreales,domicilios fiscaleso coeficientesdepropiedad.

* En el expedientecatastralquedatambiénreflejadoel procesoseguido

para la obtención del valor catastral de esa parcela (es la ficha

denominada-hoja de calculo-).

La competenciaestatal relativa al Catastro,asícomo la participaciónde las

CorporacionesLocalesen las actuaciones,se recogenen la Ley Reguladorade las

Haciendas Locales: “La formación, conservación,renovación, revisión y demás

funcionesinherentesa los CatastrosInmobiliarios seránde competenciaexclusivadel

Estadoy seejerceránpor el Centro dc GestiónCatastraly CooperaciónTributaria,

directamenteo a través de los conveniosde colaboraciónque se celebrencon los

Ayuntamientos o, en su caso, Diputaciones Provinciales, Cabildos o Consejos

Insulares, a petición de los mismos en los términos que regularmente se

‘37

establezcan~

237 El Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria esta regulado por el REAL DECRETO

1477/1989, en el que se refunden las disposiciones por las que se venia regulando dicho Organismo
y se adapta a las modificaciones resultantes de las nuevas competencias derivadas de la creación del
impuesto de Bienes InmueblesPosteriormente en el REAL DECRETO 1725/1993 de 1 de octubre se
modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Economía y Hacienda, que según su artículo 30~

“La Dirección General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaría asumirá las funciones
que venía desarrollando el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.” Incorporando al
REAL DECRETO 222/1987 de 20 de febrero en su artículo 90 sobre las funciones a realizar por este
Organísnut
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1.2 LA ORGANIZACIÓN DEL CATASTROEN ESPAÑAY SU SITUACIÓN

ACTUAL238.

La organizacióny estructura del Catastro en España239la resumiremosa

través de unos esquemas,pasandoa continuacióna observarla situaciónactual del

Catastroen nuestropaís.

De hecho es un servicio hoy, imprescindiblepara toda actividad que tenga

como fin su acción en el mundo inmobiliario. Stí organizacióny funcionamiento,

quedareflejadade la siguientemanera:

La Dirección Generaldel CentrodeGestiónCatastraly CooperaciónTributaria

tendráa su cargolas siguientesfunciones:

a) La realización o, en su caso, la dirección, control y coordinaciónde su

ejecución.de los trabajostécnicosde formación,conservacióny revisiónde los

CatastrosInmobiliarios.

238 vid.CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL Y COOPERACIÓN TRIBUTARIA. ‘Que es el Catastro”

páginas II a 20. Edi. Subdirección General de Estudios y Estadísticas. Madrid. 990.

239 El Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria esta regulado por el REAL DECRETO

1477/1989, en el que se refunden las disposiciones por las que se venia regulando dicho Organismo
y se adapta a las modihcacíones resultanies de las nuevas competencias derivadas de la creación del
impuesto de Bienes inmueblesPosteriormente en el REAL DECRETO 1725/1993 de 1 de octubre se
modifica parcial mente la estructura del Nl misterio tic Economía y Hacienda, que según su artículo 30•

“La Dirección General del Centro dc Gestión Catastral y Cooperación Tributaría asumirá las funciones

we venía d esa rial 1 ando cl Centro de Gestión Catastral y Cooperación En butaría. “ 1 nc(>rporando al
REAL DECRETO ~)9/l987 de 20 de febrero en su artículo 9” sobre las funciones a realizar por este
Organismo.
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b) El estudio y coordinación de los sistemasde valoración de los bienes

inmuebles,la coordinaciónde los valorescatastralesresultantesy la aprobación

de las ponenciasde valores.

c) La elaboraciónde estudiosy propuestasde normasy sistemasrelativosa los

trabajosde formación,conservacióny revisión de los CatastrosInmobiliarios.

d) La inspeccióncatastraldel ImpuestosobreBienes Inmueblesen los términos

establecidosden la Ley 39/1988, reguladorade las HaciendasLocales y la

emisión de los inforínes técnicos previos relativos a las exencíonesy

bonificacionesde dicho impuesto.

e) La gestióny disponibilidadde las basesde datoscatastralescomo servicio

público externo.

1) La realización de estudios inmobiliarios y la elaboracióny análisis de la

información estadísticacontenidaen los CatastrosInmobiliarios y la relativaa

la tributaciónde los bienesinmuebles.

g) La coordinaciónde los procedimientosde colaboración,cooperacióne

intercambiode información que se establezcancon otras Administracionese

InstitucionesPúblicasen materiade gestióne inspeccióncatastral.

h) El impulsoy coordinaciónfuncional de las actuacionesa desarrollarpor el

Centroen el ámbito territorial.
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i) La gestiónde los serviciosgenerales,de régimeninterior y de los recursos

y mediosdel Centro.

j) El diseño, explotación y mantenin1iento de los sistemas

informáticosprecisospara el desarrollode las funcionesdel Centro.

La Dirección GeneraldelCentrode GestiónCatastraly CooperaciónTributaria

estará integradapor las siguientes unidadescon nivel orgánico de Subdirección

General:

- SubdirecciónGeneralde CatastrosInmobiliarios Rústicos.Cuyasfuncionesa

desarrollarson las citadasen el apartadoanteriorcon las letras a), b), c), d) y

e), en relacióncon los bienesde naturalezarústica.

- SubdirecciónGeneralde CatastrosInmobiliarios Urbanos.Cuyasfuncionesa

desarrollarson las citadasen el apartadoanteriorcon las letrasa), b), c), d) y

e), en relacióncon los bienesde naturalezaurbana.

- SubdirecciónGeneraldeEstudiosy Sistemasde Información.Cuyasfunciones

a desarrollarson las citadasen el apartadoanteriorcon las letrasU y j).

- SecretaríaGeneral.Cuyasfuncionesa desarrollarson lascitadasen el apartado

anteriorcon las letras h) e i).

y medios
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- Las ComisionesSuperioresdeCoordinaciónInmobiliariadeRústicay Urbana

y las Jtíntas Técnicas Territoriales de CoordinaciónRústica y Urbana son

órganos técnicos de coordinacióny apoyo de la Dirección General en los

ámbitoscentral y territorial, respectivamente,en materiade coordinaciónde

valoresinmobiliarios. Su composicióny funcionesde determinaranpor Orden

del Ministerio de Hacienda.

- El ConsejoSuperior de PropiedadInmobiliaria es un órganoadscritoa la

Dirección Generalparael asesoramiento,estudioe informe en materiasrela-

cionadascon stís competenciasen el ámbitode la gestióne inspeccióncatastral

y de la propiedadinmobiliaria. Su composicióny funcionesseregularánpor

Orden del Ministerio de Economía y Hacienda y estará integrado por

representantesde la AdministraciónGeneraldel Estado,Autonómicay Local.

- Las GerenciasRegionalesson las unidadesperiféricas responsablesde la

coordinaciónfuncional y seguimientode la actividadde las GerenciasTerri-

toriales y se incardinan en la estructuraorgánica de las Delegacionesde

Economíay Haciendacon carácterde Especiales.Su ámbito territorial y fun-

cionamiento se determinaranpor Orden del Ministerio de Economía y

Hacienda.

- Las GerenciasTerritorialesson unidadesperiféricasde la Dirección General

integradasorgánicamenteen las Delegacionesde Economíay Haciendade la

respectiva provincia y a las que correspondenlas tareas de formación,

renovación. revisión, conservación y mantenimiento de los Catastros

Inmobiliarios Rústicosy Urbano, la inspección catastraldel Impuestosobre

Bienes Inmueblesy el seguimientoe instrumentaciónde los procedimientosde
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colaboracióncon otras AdministracionesPúblicas. Su ámbito territorial y

funcionamientose determinaránpor Orden del Ministerio de Economíay

Hacienda.

- Los Consejos Territoriales de la Propiedad Inmobiliaria son órganos

territorialesde la Dirección General,adscritosa las DelegacionesProvinciales

de Economíay Haciendaa las quecorrespondenlas siguientesfunciones:

1) El estudioe informe previo a su aprobaciónpor la Dirección General

respecto de las ejecucionesde planes de trabajo y programasde

actuaciónpropuestospor la respectivaGerenciaTerritorial.

2) Aprobaciónde la delimitación del suelode naturalezaurbana.

3) Aprobación de las ponenciasde valores,cuando las competencias

seandelegadaspor e> Centro,previamentecoordinadasde tal formaque

reflejen los criterios, tablas de valoración y demás circunstancias

precisaspara la determinaciónde los valorescatastrales.

4) Ejercicio de las facultadesde contratacióndelegadaspor el titular del

Departamentoministerial, a cuyo fin ostentarála representacióndel

Conse¡osu Presidenta.

5) Informe de los proyectosde los conveniosa celebrar,en materiade

gestión e inspeccióncatastral,con otras AdministracionesPúblicas y

coordinacióndel procesode intercambiodeinformaciónconlasmismas.
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6) Informe de cuantos asuntos sometaa su consideraciónel Centro

Directivo en materiade gestióne inspeccióncatastral.

En lo relativo a la situaciónactual del Catastroen España240,podemosdecir

que tiene, sobre sus afineseuropeos,la ventajade queen 1985 partíaprácticamente

de cero. En un momento en queel campotecnológicoexige unapuestaal día quepara

algunainstitucióncatastralde largay eficaz tradición puederepresentarel abandono

de valiososequipamientosquehanquedadoya anticuados,la introduccióndetécnicas

de gestiónnuevasdondeya se dominabanlos precedentes,el reciclajedel personal

hecho a otros procedimientos,y en suma, un esfuerzode transformacióndifícil,

Españahapodido llevar acabolas renovaciónde susinstrumentoscatastralessin tener

esoslastres.

Se ha podido observar las experiencias, los errores, aciertos,

perfeccionamientosy obstáculosajenos y se puedenadquirir los instrumentosmás

avanzadosy aplicar las técnicasmásmodernas.

Como en la mayoríade los Catastroseuropeos,en el españolse incluye la

informaciónpropiamentegráfica y la textual. La unión de ambases lo que se está

denominandoya sistemasde información territorial o bancode datosdel territorio,

cuyautilidad estacomprobándosecomo cadavez mayor.

Se ha utilizado una red informática abierta, con un sistema operativo

normalizado,de modoquetantoel hardwarecomoel softwareutilizadospermitenuna

ampliacióny adaptacióna requerimientosfuturos,y su compatibilidady comunicación

con otros centrosinformáticos.

~ CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL Y COOPERACIÓN TRIBUTARIA. “EJ Catastro en
Europa’. Edi. Subdirección General de Estudios y Estadísticas. Madrid. 1990
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La información se almacenaen los sistemas informáticos de las distintas

GerenciasTerritoriales,situadasen cadaprovincia o ciudadde alto nivel demográfico,

dependientesde la Dirección Generaldel Centrode Gestióncatastraly Cooperación

Tributaria, donde se gestiona de modo descentralizadopero siguiendopautas y

directricescomunesy homogéneas.Esto permite asegurarla calidad y fiabilidad de

la informacióny su mantenimiento,mtíy superiora la deotros modeloscentralizados”.

Pero uno de los aspectosmás importantes y renovadoresde la actual

informacióncatastralse refierea la importanciay atenciónque recibe la cartografía

o soportegráfico. Esta información se estáelaborandopor los procedimientosmás

modernosy precisoscon quehoy cuentala técnicacartográfica.

El actual sistemainformático catastralen Españanos colocaen tina situación

peculiarrespectoa los catastroseuropeos.Aunqtíecarecemosde la solidezestructural

y normativa dcl catastro francés.llevamosmás avanzado nuestro sistema de

informacióngráfica, y el planteamientode servicio público basadoen el sistemade

informacióncatastralesmásamplio y de mayoresposibilidadesdeuso en el programa

de desarrollocatastralespañolqueen la presenterealidad francesa.

Nuestroequipamientoy plan informático es más complejo que los sistemas

belgasy holandés,entreotrasrazonespor el muy superiorvolumendedatosquedebe

almacenar,aunquetodavíael conocimientode la realidadterritorial que tenemoses

muy inferior al nivel real de eficacia y variedadde informaciónqueposeeel sistema

vigenteen Holanda.

El Catastroespañol.sin perdersus funcionestributarias y aún reforzándolas,

se estádotandode tina razónde ser basadaen la mismainformación quecontieney

en la gestiónqtme permitaadecuardicha información a tina multiplicidad de fines.
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El Catastrotiene sim origen y fundamentoen servir de apoyoa la tributación

sobre los bienesinmuebles.Esta esla tradición catastralespañolay en ello coincide

con todos los paíseseuropeoscontinentalesy en especialcon los del sistemajurídico-

administrativode origen napoleónico.

Porello el Catastroes tina institucióndependientedel Ministerio de Economía

y Hacienday stís inscripcionesadquierenplenitud de efectoslegales en el ámbito

tributario, para lo queen principio fueron pensados.

Lasinstitucionescatastraleshandejadode tenertina exclusivavinculacióna las

tradicionalesContribucionesTerritoriales(hoy Impuestosobre Bienes Inmuebles)al

independizarsede la gestión de este tributo que ahora realizan los propios

Ayuntamientos.Al mismo tiempo,diversasfiguras tributariasen las quede un modo

u otro intervieneel valor de los bienesinmuebles,afectana las finanzaspúblicasde

municipios, ComunidadesAtitónomasy el mismo Estado, lo quehacemuy urgentela

culminación del procesode revisión y modernizacióngeneraldel Catastro.

La proximidadentreel valor catastraly el valorde mercadoes uno de los retos

qtíe la institucióncatastraltiene planteadosen un futuro inmediatoparaquela política

tributaria sobre inmueblesse establezcade un modocoherentey eficaz al conocerse

con exactitudlos datossobre los quesetiene que aplicary los resultadosprevisibles

que sevan a obtener.

La elección hechahoy en Españaa favor de tin valor catastralpróximo al de

mercadoes una opción más moderna, avanzaday comprometidaque la fórmula

francesade valor en rentao rentacatastral.Estesistemafrancés,que convariaciones

tambiénseusaen Italia, tienenla ventajade tina menorexigenciade actualizaciónde

los valorescatastrales,pero no tiene la función estimuladoradel uso económicode la

propiedad que tiene el sistema de referenciaciónal valor de mercado que está
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adaptándoseen Españay quede modopeculiara susrespectivasrealidadesesel que

utilizan Holanday Alemania.

Por último, es importante reseñarque precisamentees el valor fiscal, al

requerirparasu plenaeficacia la obtencióny sistematizaciónde los datosesenciales

referidosa la realidadfísica, económicay jurídica de los inmuebles,la queda base

a la existenciade un Catastrocuyariquezade informaciónle haceapto para atender

tambiénotras funcionesmuy importantes,impuestaspor la crecientecomplejidadde

la realidadsocio-económicade nuestrassociedades.Sin la función fiscal el Catastro

no hubieraexistido, pero gracias a ella el Catastroacumula una información cuya

utilidad superaen muchoesafunción.

A medida que las sociedadesse hacen más complejas por efecto de la

modernización,el trálico inmobiliario sehacetambiénmás intenso,másrápido, más

complicado.Ello requiereun excepcionalesfuerzopara dotar al propio tráfico de

seguridadjurídicay transparencia,lo quehaceimprescindibleproporcionarfehaciencia

y autenticarealidad a los datoscontenidoen los registrospúblicossobreinmuebles.

Es hoy día indiscutible el retrasohistórico de nuestropaísen la actualización

y concordanciaentre la realidad del sector inmobiliario y su reflejo documentalo

jurídico, tanto en el Catastro como en los documentospúblicos (escrituras)y el

Registrode la Propiedad.

En los paiseseuropeosla instittíción catastraly el Registrode la Propiedadhan

evolucionadohastacumplir eficazmentecon la necesidadde dotar de fehacienciay

actualidad a los datos que contienen, aunque en su origen Catastro y Registro

respondana modelosdiferentes.Estanecesidad,quelos paísescon Catastrojurídicos

comoel alemánteníaresueltadesdeel principio, requierenun planeamientodiferente

en los sistemascatastralesde origen exclusivamentefiscal.
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El modelo germánicoes el más perfectoen el objetivo de hacercoincidir la

realidadjurídicacon la inmobiliaria,puesla inscripciónen el Registrode la Propiedad

es constitutivadel derechoinscrito, mientrasque el modelo napoleónicotiene unos

efectosjurídicos más limitados,puesla inscripción no es constitutiva del derecho

inscrito, salvo paralas hipotecas,y tiene sóloeficaciade publicidadfrentea terceros.

Sin emimbargo, los efectos jurídicos reales del modelo napoleónico se han ido

aproximandoen la práctica a los del modelo germánicoa través de una estrecha

colaboraciónentre los fedatariospúblicos y las institucionescatastraly registral.

El esfuerzorealizadoen los últimos años en la modernizacióndel Catastro

españolnos permitecontarya con unabasede identificaciónde los bienesinmuebles

rigurosay precisa,fundamentalmenteen la cartografíacatastralde todo el país,sobre

la que se inscribano realicen los actos que afectena los derechosrealessobre los

inmuebles,función que correspondeal Registro. Los Registrosde la Propiedaden

Españahancarecidode mediostécnicosy, en todo caso,de capacidadmaterialpara

identificar con exactitudlos inmueblessobre los queprocedena inscribir derechos.

La coordinaciónentreel Catastroy el Registro, que ya propugnabala Ley de

1906, aparecehoy no sólo como una exigenciade homologacióncon los países

europeos,sinocomoun requerimientosocial ineludiblerespectoal sectorinmobiliario,

en Españaaqtmejadotodavíade unaopacidady unafalta de referenciasfiablesquele

hacenpresa fácil de la especulacióny proclive a servir para el ocultamientode

beneficiosy rentas.

Nuestra tradición jurídica no aconseja seguir, en este caso, la formula

establecidaen los paísesde tradición germánica,sino explorarlas posibilidadesque

dentro de nuestro modelode ordenamientojurídico puede proporcionarun sistema

que, como en Franciay Holanda, organizó la coordinaciónentre el Catastroy el

Registrode la Propiedad.
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Un pasoprevio y necesariopara estacoordinaciónrequiereestablecercomo

máximorangonormativolo que la Ley 1906 ya dispusocon escasao nulaefectividad:

“la obligatoriedadde que todoslos documentospúblicose inscripcionesregistralesen

quesedeclarenderechossobrebienes inmuebles,se realicen sobre la identificación

física quede esos inmueblesproporcionael Catastro”.

Estaidentificacióndeberealizarsedel modomássencilloe inequívoco,bastando

paraello asignarun númeroa cadainmueble,función quecumpleen la actualidadla

denominadareferenciacatastral. Completareste número de identificación con la

representacióngráfica del inmuebleesalgo que con los mediostécnicosactualesno

debepresentarmayoresdificultades,disponiéndoseasíde un verdaderodocumentode

identificaciónde los inmuebles24i.

Hacer del Catastroel registrogeneralde inmuebles,cuya referenciase haga

imprescindibleen cualquiercaso en que un bien inmueble haya de ser legalmente

descrito,garantizaríala coincidenciade los datosobrantesen los documentosy en los

registros públicos respectoa los inmuebles y los titulares de derechossobre los

mismos.

Con ello se dotaríaal sector inmobiliario de una transparenciay un rigor que

haríaposible su saneamientoy la incorporaciónde un ámbito tan importantede la

economía nacional al proceso de transformacióny modernizaciónque se está

produciendoen todo el entramadojurídico-económicode la nacion.

24’ Ya en el impieso cíe la declaración anual sobre el patrimonio correspondiente al ejercicio 1994 en el

apartado cor¡-es
19ondiente a “Bienes inmuebles de Naturaleza Urbana”, fue necesario consigna la

Referencia catastral dcl inmueble. De icual manera en el Proyecto de Presupuestos Generales del
Estado para 1996, se incluía la oblu!acion de utilizar la Referencia Calastral para todas aquellas
operaciones ~oc se real icen con bienes inmuebles.
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En estesentidola experienciafrancesapuedeservir de pautagenérica.Nuestra

propia tradición y las peculiaridadesde nuestro ordenamientojurídico podrán

determinarlos márgenesen los quehayade establecerseen concretoestesistemade

cooperación.

Debe estar ya claro que el Catastroactual no puede entrar en la categoría

genéricade “información reservadaparafines fiscales,porquemuchasde las razones

queabonanla renovacióncatastralno son fiscalesy ademássebasanprecisamenteen

el uso alternativodeesainformación. El Catastroes ya sustancialmenteun sistemade

información sobre el territorio y como tal se justifica por el uso público de la

informaciónquecontiene.

En el escenarioeuropeose dana esterespectofórmulasdiferentes.El sistema

que podría considerarsemás restrictivo, el alemán,consideraque la información

contenidatanto en el Catastrocomoen el Registrode la Propiedad,espública, aunque

debeexistir un interés legítimo parapoderaccedera ella. En la prácticaeste interés

se reducea explicar el uso quequiere hacersede estosdatos,uso que por supuesto

tiene que ser legítimo.

La formula francesapresentauna disposiciónmásabierta respectoal acceso

público a la informacióncatastral,querespondea concepciónjurídica distinta, corno

veremosmásadelante.La garantíade los derechosestáen su publicidad,queno debe

por tanto restringirse.Hay sin embargootro tipo de limitación, quees la prohibición

deentregardatospersonales,fríndamentalmenteel domicilio del propietario,aempre-

sas que vayan a utilizarlos comercialmente,salvo autorización de la Comisión

Nacional sobre Informática y Libertad.

Tanto el Catastro alemán, de sólido contenido jurídico, como el francés,

firmementeenraizadoen la función fiscal, difieren de la fórmulaholandesa,queha
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hecho del Catastro sustancialmenteun centro de información sobre el territorio,

abierto a todos, sin limitaciones, y que a diferencia también de los anteriores

mencionados,elaborasu informaciónde modoque se puedamaximizar su utilidad.

Con independenciade la forma en que se enfoquela concrecióny definición

normativadel derechoa la intimidad y su protección con respecto al tratamiento

informatizadode datosde carácter“personalo privado’, la realidady las necesidades

socialesy económicasde Españaaconsejaríanunaevoluciónen la Institucióncatastral

que, sin perdersu raigambrefiscal, llegara a plantearsesu función como sistemade

informaciónde manerasemejantea comolo haceel holandésy ello esrelativamente

másfácil en nuestropaísde los que lo seríaen otros con mástradición en lo quese

refierea eficaciacatastral.

En efecto, si el Catastroespañolno pudoatenderadecuadamentesu primordial

función fiscal durantemás de un siglo, mientras que en el resto de la Europa

continentalse aglutinabanlos efectosde una fiscalidad eficaz, apoyadaen Catastros

útiles, y si en relacióncon la función de apoyoa la seguridadjtmrídica, el Catastro

españoltiene aún que establecerresultadoshomologablescon los de los paísesde

nuestroentorno, por lo que se refiere a la función de servicio público, el Catastro

españolseencuentraen la prácticaen tina posición ventajosade salidarespectoa los

demáspaíses,como ya hemosdicho anteriormente.Y paradójicamenteello se debe

a nuestroatrasoen la ptmestaen marchade un Catastroque cumplieraadecuadamente

con las dos funcionesanteriormentecitadas.

Es importante insistir en que es precisamentela práctica inexistencia de

infraestructtmraprevias aún válidas, lo que ha permitido que el nuevoplanteamiento

de la gestióndel Catastroespañolcuenteya con lo equipostécnicos,los instrumentos

informáticosy los programasde tratamientode la informaciónquepermitanen corto
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plazo ofrecera los organismospúblicos y a los ciudadanosun verdaderoservicio

público de información territorial.

Es ésteun contextoen el quesehacenecesariaunaprofundainnovaciónde las

prácticasadministrativas,porque no se trata solamentede ponera disposiciónde los

interesesprivados determinadainformacióncatastral,de acuerdocon las leyes, tal

como viene haciendoel catastrofrancés,en la tradicional formula administrativade

simple respuestaa la demandade información. Se trata de elaborarla información

catastralpara optimizar su utilidad social y por lo tanto establecerla práctica inédita

en la Administración de la HaciendaPública españolade ofreceractivamentea la

sociedadlos productosde una información que en principio fue obtenidapara usos

fiscales. El modelo holandéses por ello, en esta función especifica,el que másse

aproximaala orientaciónquequieredárselea la instituciónen España,en suvertiente

de sistemade informacióncomoservicio público.

NuestroCatastrocuentaya con el equipamientomaterial y de programasque

puedehacerfactible la ptmestaen prácticaa muy corto plazo de esteservicio público.

De nuevo se produceen este terreno la necesidadde una normativade rango legal

suficienteque ampare,ordeney potencieestanueva ftmnción catastral.Se incorpora

así la vieja institución catastral a las corrientes más innovadoras que están

transformandoen los paísesdesarrolladoslas viejas prácticas burocráticasde sus

AdministracionesPúblicas en eficacestécnicasde gestión adecuadasa la creciente

satisfacciónde las demandassociales y económicasque en estos paísesse están

generando.Españapuedellegaren fechaspróximasa un Catastromoderno,adecuado

a la realidadcomunitariaetíropeay preparadoparalas evolucionesquela información

sobre el territorio va a tener en la Comunidad, en el previsible proceso de

armonizaciónfiscal, seguridadjurídica intracomtmnitaria y uso de la información

territorial para la planificacióny estrategiaspúblicasy privadas.
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1.3 EL REGISTRODE LA PROPIEDADEN ESPAÑA.

Dada la relación que necesariamentetienen el Registro de la Propiedad

Inmobiliaria, con la actividad mercantil a que dan lugar los inmuebles, creo

convenienteseñalaralgunasde las particularidadesdel Registro.

Generalidades

.

El diccionario de la Real Academianos describeel Registrode la Propiedad

como:

“Oficina en que se inscriben por el registradortodos los bienesraícesde un

partido judicial, con expresiónde sus dueños, y se hacen constar los cambios y

limitacionesde derechoqueexperimentandichosbienes”.

Por ~ encontramos:“A las antiguascontaduríasde hipotecas,suprimidas

y revertidasal Estadopor Real Decreto de 12 de julio de 1861, han sucedidolos

Registrosde la Propiedad,queempezarona funcionarel 1~ de Enerode 1863”.

Han sido diversas las disposicionesposterioresa la de la fundación de los

Registros de la Propiedad las que han venido perfilando su funcionamiento--.

Diversasdisposicionesde fechasigualmentedistintas,sedictarontendentesaclarificar

posiblesptmntos de competenciaentre los Registrosde la Propiedady el Catastroque

siendoorganismosdiferentes,tienencometidoscomplementarios.

242 ESCRICHE. Diccionario de Lecislación y Jurisprudencia. Pag 891.

243 Destacando de entre ellas la reforma hipotecaria de 1909 y su consolidación por las LEYES de 1944

y 1946. También la LEY 8-1990 de 25 de julio sobre la Refurma del Régimen Urbanístico y
valoraciones del Suelo, así como el TEXTO REFUNDIDO de la LEY sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana aprobado por REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1992 de 26 de junio.
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Importanciadel Re2istro

:

Fundamentalmenteesel conocimientodel Registrode la Propiedadparaquien

se dedicaa la gestióninmobiliaria; el Registroes la base sobre la que seasientael

mercadoinmobiliario.

Del Registrode la Propiedadpodemosdestacar:

a) Permite conocer los bienes mnscritos y quienesson los titulares de los

mismos, y asísaberquien puedetransmitirlos.

b) Permiteconocerlas cargasquepesansobrela finca y aquellascircunstancias

que no estáninscritasen el Registro carecende importanciafrente a terceros

en virtud del principio de publicidad.

e) Permiteasegtmrarlos bienesinmueblesfrenteaposiblescontingenciasapartir

del momentoen que se inscriben los títulos transmisoresde derechos.

d) Da fijeza

especialmenteal

y seguridad a las transaccionesy al tráfico crediticio,

hipotecario, tanto por ser público el Registro como por

presumírseque lo que el Registro dice es cierto en virtud del principio de

legalización.

e) Facilita el seguimientode la historia de una finca a partir del momentode

su inscripcíon.

1) Facilita la consecuciónde hipotecasal dar afianzamientoal capitalprestado,

convirtiéndosede hechoen tina fuentede financiación.
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Los Principios Básicos qtme rigen jurídicamenteel Registro de la Propiedad

son2½

a) VoluntariedadRegistral.

b) Publicidadregistral.

c) La prioridad registral.

d) El tracto sucesivo.

Voluntariedadre2istral

:

La validez de los documentosque puedenser inscritos en el Registrode la

Propiedadno se ve incrementadapor el simple hechode la inscripción. Su validez

nacede por sí y con completaindependenciadel Registro.

No se necesitala inscripciónparaqtme dichosdocumentossean válidos.

En el Dcrechoespañollos actosdeterminantesde la constitución,modificación,

transmisióny extinciónde los derechosquetienepor objetobienesinmuebles,produce

todos susefectosaunen el casode que no se inscriban.

La inscripciónesun hecho voltmntario, no impuestopor la Ley paradar valor

al actojurídico (lo quemásadelanteseseñalaráreferido a la hipoteca).Son laspartes

quienesdebenestarinteresadasen el hechode la inscripción, y especialmentela parte

compradora.

ViCiFRANCISCO NI. SANCIIEZ RAMOS DE CASTRO. Curso “Valoraciones Inmobiliarias”
organizado por la L~ ni ve¡sidad Politécnica de NI ad rid.
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La inscripción se practica a instanciade parte y sólo en contadasocasiones

puede llevarla de oficio el Registrador. El articulo 6 de la Ley Hipotecaria-

estableceque “La inscripción de los títulos en el Registro podrá pedirseindistin-

tamente

- Por el que adquierael derecho.

- Por el qtíe lo transmita.

- Por quientenga interésen asegtmrarel derechoquese debeinscribir.

- Por quientenga la representaciónde cualquierade ellos”.

La inscripción

:

Puededefinirsecomo la toma de razónde un título dondeserefleja o reflejan

los actos,puestoque puedehaber tino o varios, de disposicióndel derechoy o de

constitucióno extinción de derechosreales.

Respectode la cancelaciónse convierteen tina inscripciónde tipo negativa.

El objeto de la inscripción es la toma de razónen el Registrode los actosde

contenidojurídico real relativosa bienes inmuebles.

La inscripción tiene por finalidad dar publicidad a los derechosquedimanan

del titulo, sin que esta inscripciónafecte o no a la validezdel titulo. Por ello, puede

afirmarse que en el Registro se inscriben títulos y se publican, fundamentalmente,

derechos.Un derechodimanantede un título inscrito debe,en teoría,serconocidopor

terceros.

245 Ley General llipotecaria de 8 de febrero de 1946. B.O.E. 27/2/46.
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Voltmntariedad

:

A) Fincas inscritasy fincas no inscritas:

Como consecuenciadel hecho de que la inscripción no es obligatoria, y su

carenciano afectaparanadaa la validezde los actosjurídicos, surgendostipos

de fincas, las inscritasy las no inscritas.Las registradasy las no registradas.

B) Documentosi nscribibles.

El Registro de la Propiedad,según párrafo primero del articulo 1 de la Ley

Hipotecaria24h. tiene por objeto la inscripción o anotación de los actos y

contratosrelativosal dominioy demásderechosrealessobrebienesinmuebles”.

El articulo 2 de la misma Ley enumera las circunstanciasque pueden

ínscribirse,y que son las siguientes:

a) Los títulos traslativos o declarativosde dominio de los inmuebleso

de los derechosreales impuestossobre la misma.

b) Los títulos en los que se constituyan, reconozcan, transmitan,

modifiqueno extinganderechosde uísufruicto,uso,habitación,enfiteusis,

hi poteca.censos.servidumbresy otros cualesquierareales.

e) Actos y contratosen cuya virtud se adjudiquen a alguno bienes

inmuebles o derechos reales, aunque sea con la obligación de

transmitirlosa otros o de invertir su importe en objetodeterminado.

24< Ley General l-li
13otecaria de 8 de febrero de 1946. B.O.E. 27/2/46.
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d) Las resolucionesjudicialesen quese impongala penade interdicción

civil, o sedeclarala incapacidadlegal paraadministrar,la ausencia,el

fallecimientoo cualesquieraotraspor las quesemodifique la capacidad

civil de las personasen cuantoa la administraciónde susbienes.

e) Los contratosde arrendamientode bienesinmueblescuando:

- Seande duraciónsuperiora 6 años.

- Se anticipenla rentade tres o másaños.

- Sin concurrir ningunade estascircunstancias,las parteshayan

convenidoque el contratose inscriba.

Q Los títulos de adquisiciónde los bienes inmueblesy derechosreales

quepertenezcanal Estado,o a las CorporacionesCiviles o Eclesiásticas,

con sujecióna lo establecidoen las Leyes o Reglamentos.

Vemos, pues,que el Registroes receptorde títulos, y, a travésdel principio

de publicidad, lo que hace es dejar constanciafrente a tercerosde la existenciade

derechos.

Calificaciónaprobatoriapreviaa la inscripcíon

.

La misión del Registradorde la Propiedad,segúnel articulo 18 de la Ley

Hipotecaria247,es el examen de “la legalidad de las formas extrínsecasde los

documentos,de la capacidadde los otorgantesy, sobretodo, de la validezdelos actos

dispositivoscontenidosen las escrituraspúblicas”.

~ Ley General l-lií9otccaria de 8 de febrero de 1946. ROE. 27/2/46.
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Publicidadre2istral

:

Lapublicidades la basedel Registrode la Propiedad.DichoRegistronacepara

dar publicidad a lo que en él se inscribe, para que nadie pueda alegarignorancia

respectoa un titulo. No pretendeel Registrogarantizarsusasientos,pero sí quenadie

puedaalegardesconocimientosobre lo queen sus libros consta.

Quede,pues, sentadoel principio de queuno de los fundamentosy misiones

del Registrode la Propiedades la publicidad. Es por ello que puede definirse el

Registrode la Propiedadcomo una oficina pública en cuyos libros se puededejar

constancia,mediantela inscripciónde aqtmellascircunstanciasreferentesa un inmueble

que la Ley entiende dignas de publicación. Y así, el artículo 1 de la Ley

Hipotecaria248dice que “El Registrode la Propiedadtiene por objeto la inscripción

o anotación de los actos y contratosrelativos al dominio y demásderechosreales

sobrebienesinmuebles.

El principio de publicidadse basaen la presunciónde veracidade integridad

del Registro. De no existir estapresunción,defendidapor Ley, convierteel Registro

en mecanismosimprescindiblespara la seguridaddel comercio.

La inscripción no convalidaactoso títulos nulos

.

En virtud de este principio, un acto o contrato afectadospor una forma

cualquierade invalidez, sigue siendonulo aunquese inseribaen el Registro.

248 Ley General Hipotecaria de 8 de febrero de 1946. BOíL. 27/2/46.
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El Registro no significa la bendiciónde todos los títulos que seinscriben,no

significa una purificación de defectos.No es la función del Registro la de sanaro

purificar actosqtme jurídicamenteson inválidos.

Consectientemente,los actoso contratosinválidos, inscritos, siguensujetosa

todas las consecuenciasresultantesde su invalidez, como si no hubiera habido

inscripeión.

El tercerodebuenafe quedaprote2idopor el Re2istro

:

Es ésta tina (le las consecuenciasmás importantesde la publicidad registral,

consagradaen el artículo34 de la Ley Hipotecaria249,queestableceqtíe “El tercero

que de buena fe adquiere,a titulo oneroso, algún derechode personaque en el

Registroaparezcacon factíltadespara transmitirlo, serámantenidoen la adquisición

una vez que haya inscrito stí derecho,aunquedesptmésse anule o resuelvael del

otorgantepor virtud de catísasque no constenen el Registro”.

Resumiendo:

Es importanteprocurar lo antesposible en el asientodiario la anotacióndel

título quesepretendeinscribir.

Importanciadel Re2istro

.

El Registrode la Propiedadpretendereflejar la historiajurídica de las fincas

inscritas.Desdeel mismo momentode su inmatriculaciónla fincaadquiereun numero

24’9 Ley General Hipotecaria de 8 de febrero de 1946. BOL. 27/2/46.
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y todas las incidencias registralesque sobre la finca se producense inscriben de

maneracorrelativa.

Ello convierte al Registroen almacénde datos,en sucesiónordenadade las

circunstanciasque afectana la finca, Y esta sucesiónordenadaes el llamadotracto

sucesivo,consagradopor el articulo 20 de la Ley Hipotecaria250quedicta que “para

inscribir u anotar títulos por los que se aclaren, transmitan,graven, modifiquen o

extingan el dominio y demás derechos reales sobre inmuebles, deberá constar

previamenteanotadoo inscrito el derechode la personaqueotorgueo en cuyo caso

seanotorgadoslos actos referidos’.

Comoconsecuenciadel acto stmcesivo, solo puedeinseribirseun título cuando

su contenidoseadaptaa lo reflejadopor el Registroen el momentoen quese solicita

la inscripción.

Esto conforma una serie de eslabones,que son la cadenade acontecimientos

que afectana la finca. Es la llamada compatibilidad registral; si un titulo no trae

causa,no puedeser acogidopor el Registro.

Como ejemplo, podemoscitar el caso frecuentede que B es propietario en

escriturapública no inscritade tina finca que adquirióde A. CuandoE la vendeaC,

esteno puedeinscribir el titulo por cuantoque en el Registrosigue figurandocomo

titular A, y por lo tantono hay conexiónentrequienfigura comovendedoren el título

quetiene C y el Registro. Y en estecasoC debeprocurarqueB inseribasu título, ya

quede no lograrlo le serádenegadala inscripción.

25<) Ley General Hipotecaria de 8 de febrero de 1946. B.O.E. 27/2/46.
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1.4 LA ORGANIZACIÓN DEL CATASTRO EN EUROPA251.

Dada la influencia que tiene en la actualidadel entorno,creemosinteresante

realizar un pequeñoestudio del Catastroen aquellos países de nuestro entorno

medianteun esquemade su organizacióny un análisis comparativode los mismos,
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231 CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL Y COOPERACIÓN TRIBUTARIA. “El Catastro en

Europa’. Edi. Subdirección General de Estudios y Estadísticas. Madrid. 1990.
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1.5 Un análisis comparativo252.

MarcoJurídico

:

En esteapartadorealizaremosunacomparaciónentrelos diferentestratamientos

queseda al catastroen los paíseseuropeosmásrepresentativosen estamateria,como

son Francia, Italia. PaísesBajos, Reino Unido, y RepúblicaFederalAlemana.

En los paísesestudiadosla legislaciónque rige el funcionamientodel catastro

emanade los Gobiernosy ParlamentosCentralesen todos los casosexceptosalvo en

la RepúblicaFederalAlemana, dondela estructurafederativaconcedeun grado de

autonomíamucho mayor a los componentesde la federación.Es de señalar, sin

embargoque en el casode Italia, estadoregional de característicassemejantesal

español,existenterritorios con competenciaspropiasen materiaregistralqueinciden

en el funcionamientodel catastro.La existenciade los sistemasregistralesen las

regionesen que se aplica el régimenespecialno se basa, sin embargo,en normas

regionales,sino en legislación nacional que se traduceen tina asignacióndistinta de

competenciasen sus respectivosestadosde autonoínía. Algo similar sucedecon

Franciaen los Departamentosde Mosela, Alto Rin y Bajo Rin, quesiguensujetosa

un régimende cortegerinaníco.

En el casode Alemania, la potestadlegislativa de los Lánderen estamateria

no ha traído consigo una diversidad de sistemascatastrales,sino que el grado de

uniformidad esbastanteelevado.A ello ha contribtíido la existenciade unanormativa

unitaria en materiadel Registro de la Propiedad,muy estrechamentevinculado al

catastroen el sistemagermánico, y la aplicaciónde leyes federalesen materiade

valoraciónfiscal, quehan llevado autilizar categoríashomogéneasde usosy aaplicar

232 CENTRO DE GESTION CATASTRAL Y COOPERACIÓN TRIBUTARIA. “El Catastro en

Europa”. Edi. Subdirección General de Estudios y Estadísticas. Madrid. 1990.
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metodologíassemejantespara la determinaciónde los elementosque componenla

finca.

Marco Administrativo

:

Las institucionescatastralesen los paísesestudiados,con la excepciónde la

República Federal Alemana, dependende la Administración Central, si bien su

funcionamientose organizasiemprea travésde oficinas desconcentradas.Incluso en

situacionesen las que existen regiones con regímenesregistralesespecialesque

comportanun vínculo particularcon el catastro,como sucedeen el casode Francia

o en el casodel nortede Italia. el catastrosiguedependiendodel GobiernoCentral,

aunquesu funcionamientopuedaverse influido por normasregionales.

En cuantoa la adscripciónsectorial de los Catastrosdentrodel conjunto de la

Administración las situacionesson variadasy guardanunacierta correlacióncon el

papel que tiene astímido la institución catastral.Así, en los paísesdondeel catastro

desempeñauna función predominantementefiscal (Francia,Italia, Bélgica,Portugal)

el catastrose halla encuadradodentrodel departamentoequivalentea un Ministerio

de Hacienda (en el caso de Portugal dependetambién del Instituto Geográfico

Catastral,sito en el Ministerio de Planeamientoy Administracióndel Territorio).

Allí en donde la finalidad fiscal ha ido perdiendoimportancia (Alemania,

Holanda), la adscripcióndel catastro es mas variada. En el caso de los Lánder

alemanes,cuyoscatastrostienentodavíaun papel qtme jugar comosuministradoresde

informaciónaefectosfiscales,existenalgunosejemplosdedependenciadel Ministerio

de Hacienda,pero la mayoríaestánadscritosaotros departamentos(Interior, Justicia,

Medio Ambiente). En Holanda,habiéndoseperdidocasi totalmentela finalidad fiscal

del catastro,la adscripciónorgánicarefleja el papel que se quierehacerjugar a este

organismo,habiendosido asignadoa Planificacióny Medio Ambiente.
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En el Reino Unido el Registro de la Propiedad se integra, en el seno del

Ministerio de .Jimsticia, ya questm cometidoestáenteramenteligadoa la función regis-

tral.

La descripcióndel papel de los Catastrosdebehacersecon unaperspectiva

histórica, teniendoen cuentaqueno se trata de un datoestáticosino de unarealidad

dinámicaque se halla en plena evolución. A la hora de acometerel estudio se ha

consideradotan importantela descripciónde la situaciónactual comoel apuntede las

líneasde ftituro que puedenapreciarseen cadacaso, aunqueestasúltimas debanen

ocasionescolegirsede conversacioneso comentariosmásquede los textosqueregulan

el funcionamnientode cada institución.

Papelde las InstittmcionesCatastrales

:

La descripción de la situación en todas y cada una de las instituciones

catastrales estudiadas pone de manifiesto la evolución que las mismas han

experimentadoa lo largo de los años. Dejandoaparteel Reino Unido, en el que no

existe un catastropropiamentedicho y la institución quehacesusvecescomocentro

receptor de información sobre el suelo ha estado sieínpre vinculada al tráfico

inmobiliario, en los demáspaísesaparecesiemprela función fiscal comodeterminante

del nacimientodel Catastro.

A partir de dicho nacimientocomún basadoen todos los casosen la herencia

de Napoleón,verdaderomotor de la introduccióndel Catastromodernoen Europa,

el camino seguidoen cadapaís varia más o menospronuncíadamente.En aquellos

paísesen los que la finalidad fiscal esaúnpredominante,el papeldeestasinstituciones

está dominado por objetivos recaudatorios,aunque han ido apareciendootras

finalidades que poco a poco se van abriendopaso. En otros han desaparecidocasi
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totalmenteel cometidofiscal y se ha impuestouna visión mucho más amplia del

Catastrocomoinstitución al servicio del conjuntode la sociedad.

De estemodoFrancia.cuna y paradigmadel Catastronapoleónico,destinala

informacióncatastralespecialmentea la gestiónde los impuestosinmobiliarios,pero

en los últimos años seha empezadoa ver el Catastrocomo una institucióncon fines

másamplios,destinadaa suministrarla informaciónbásicaparaque otros organismos

o institucionesconstituyansus propiasbasesde datosterritorialescon la información

adicionalque resulte necesaria.

Empieza también el Catastro francés a operar en algunos casos como

centralizadorde información geográfica,suministradatos a organismoso empresas

públicasqueprecisananalizarla situaciónde una zonadesdeel puntode vista de la

propiedaddel suelo o la utilización del mismo. La institución catastralno pretende

constítuirseen núcleode un Sistemade InformaciónTerritorial aplicablea múltiples

finalidades,sino que seorientahaciael suministrode informaciónbásicaquepermita

a otros constituir stís propios sistemasespecíficos.

En Italia, quizáspor haberserealizadomástardela informatizacióndelCatastro

y por problemasde actualizaciónde los datoscontenidosen el mismo,el papelde esta

institución como Riente de información para usos no fiscales está mucho menos

desarrollado. La intención de los responsablescatastrales,es, sin embargo, la

paulatina conversión de sus archivos en soporte de los sistemas de información

territorial queotrasAdministracionesu organismosponganen marchaparasuspropias

finalidades.

En la RepúblicaFederalAlemana,seconservatodavíala finalidad fiscal aunque

la misma haya pasadoa un segundoplano al no ser el mismo Catastroel encargado

de realizarvaloracionesfiscales.En la actualidadúnicamentele correspondeaportar
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la informaciónparaquelos respectivosdepartamentosdehaciendapuedanefectuarlas

operacionesde valoración y facilitar tales datos a los gestoresde los impuestos

inmobiliarios.

Mientras qtme la función fiscal ha perdido importancia, se ha mantenidola

función jurídica de las instituciones catastrales,como medio de contribuir a la

seguridaddel tráfico inmobiliario. La consideraciónde la cartografíacatastralcomo

parte integrantedel Registro de la Propiedadconfiere a la misma un valor jurídico

muy importantey haceque, por lo tanto. el Catastrotenga un papel insustituibleen

el funcionamiento(leí sistemaregistral.

A estasfuncionesse ha sumadoen los últimos años la función informadora,

pasandoa considerarseel Catastrocomo fuente de datos ligados al territorio, tanto

desdeel puntode vista económicocomodesdeel parcelarioo de recursosnaturales.

La incorporacióna los archivos catastralesde informacióndetalladasobre usosde

suelo,incluidasredesde transporte.hidrografía,minería,etc,permiteobtenerapartir

de los mismos tina visión muy completadel territorio.

Con la asunciónde estepapel el Catastrose estaconvirtiendoen el núcleo de

un Sistemade InformaciónTerritorial de escalafederal al que esta instituciónaporta

su informaciónbásicay otros organismoscontribuyencon los datos quegeneranen

su funcionamiento.Con las aportacionesde múltiplesorganismosel sistemacobrauna

dimnensiónque le permitecontribuir a toda clase(le estudiosy análisis en los queel

territorio o la distribuciónespacialde la informaciónjueguenalgúnpapel.Con ello

el Catastrocontribuye decisivamentea poneren pie mecanísínosde información al

servicio del conjtinto de las Administracionespúblicasy de la sociedaden general,y

se convierteen el garantede la fidelidad geográficade los datos.
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En el procesoevolutivo del catastrohacia el papel de suministradorde

información, los PaísesBajos representan,probablemente,deentre los estudiados,el

ejemplomássignificativo de estetipo de órganoconvertidoen centrode información.

Desvinculadocasi totalmentede cualquierfinalidad fiscal, el Catastroholandésasume

desdehaceañosla función de recogiday distribuciónde inforínaciónterritorializada.

Estepapel se compleinentacon el de soporteal Registrode la Propiedad,institución

con la quese halla íntimamenteunido en el senode un mismo organismo.

Así comoen otros casosla creacióndel Sistemade InformaciónTerritorial se

halla todavía en fase bastanteincipiente, en Holanda se cuenta ya con archivos

inforínatizadosy cartografíadigital parala totalidad del Estado,pudiéndoseobtener

información sobre titulares de parcelaso usos del suelo en cualquier punto del

territorio. El accesose puederealizardesdeterminalesque se instalan incluso fuera

de las oficinas del catastro,y estáprevista la integraciónde la información catastral

a las redesdel teletexto. con lo cual se felicitará aún más la consultay se consagrará

el papel de esta institución comoentede servicio a la sociedaden su conjunto.

Inforínación Contenidaen el Catastro

.

A pesardel distinto papel qtme las institucionescatastralesjueganen los diversos

países,la información contenidaen sus archivos es bastanteuniforme. Ademásdel

paralelismoque suponela división en información documentaly gráfica, que viene

impuestopor la naltíralezade los datoscatastralesy es, por tanto, común a todos los

Catastrosestudiados,puede afirmarse que la propia naturalezade la institución

catastral hace que la información utilizada por la misma sea siemprede similares

características.

En cierto modopuededecirseque, con la evolución quehanexperimentadolas

institucionescatastralesen épocareciente,el conceptode Catastrohapasadode tener
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un significadofinalista a tenerun significado material.El Catastroya no sedefinepor

la funciónquectmmple, sino por el contenidomaterial de la informaciónquealberga.

La palabra “Catastro” ha dejadode ser en Europa sinónimo de ente de gestiónde

impuestosinmobiliariosparaconvertirseensinónimode órganode recogiday difusión

de información territorial.

A lo largo de la evolución experimentadapor los Catastroseuropeosla

principal transformaciónno se ha producido en la información contenidaen los

mismos, sino en la utilización que de la misma se hace, es decir, del papel que el

Catastro astímne de cara al exterior. Partiendode la homogeneidadbásica de la

información contenida en los registros catastrales,pueden apreciarse algunas

diferenciasentre los diversospaíses.

La Información Documental

:

La información documentalpresentatambiénntmmerosassimilitudes entre los

diversospaises, ya que en todos ellos los archivos incluyen la referenciaa cada

parcelay al titular o los titularesde la misma. Unicamenteen el Reino Unido puede

afirmarseqtíe el archivo no se organizapor parcelas,ya que la informaciónserefiere

a títulos, no a fincas, por lo quetina misma parcelapuedecontarcon diversasfichas

de titularidad.

En los Catastrosqumeconservanplenamentesu finalidad fiscal, Franciae Italia,

sehaceconstarla valoraciónde las fincas a efectosdel impuestoinmobiliario; en la

RepúblicaFederalAlemanase recogela información sobre usosy característicasque

sirvende baseparatal valoración,pero no la valoraciónen sí misma,y en los Países

Bajos sehaceconstarúnicamenteel valor declaradoen la escritura,comoun datomás

a efectosestadísticos.
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En todos los casos,salvo Italia. aparecerecogidaen la informacióncatastralla

referenciaa la inscripción en el Registro de la Propiedad, lo que evidencia la

existenciade umi intercambiode información entreambasinstituciones.En Holanda

y Alemaniala referenciaa usosde sumeíoesbastanteextensay se incluyendatossobre

limitacionesa la transmisibilidadde la finca y otras cargaso restricciones,incluidas

las de naturalezapública derivadasde la aplicación de legislación sectorial o del

planeamientourbanístico.

La informaciónde estos archivosen la totalidad de los paísesesttmdiadoshace

queel accesoa la informaciónpuedarealizarsede mmiiltiples formas,con lo cual pierde

relevanciala forma con la que sehayaorganizadoel fichero. En la prácticatodos los

sistemaspermitenaccedera travésde los númerosde las fincas o el nombrede los

titulares. La localizacióntítilizando criteriosgeográficospuederealizarseconcarácter

aproximado en todos los sistemas,pero en los casos holandésy alemán puede

accedersea la informaciónde tina finca mediantela especificaciónde suscoordenadas

precisas.

Sistemade Valoraciones

.

De los paísesestudiadosen esteinforme, dos de ellos, Reino Unido y Holanda

carecende impuestosinmobiliarios basadoen el valor de los bienes,por lo que no

cabedescribirparaellos un sistemade valoración. En los demáscasoslos criterios y

normas seguidos para llevar a cabo las valoracionesa efectos fiscales son muy

diversosentresí, pero tienenalgunosrasgoscomunes.

Tanto en Franciacomo en Italia el criterio de valoraciónutilizado prescinde

completamentede la consideracióndel mercado,y se partede la basede que se trata

únicamentede alcamizarunaciertaeqtíidadfiscal distribuyendola cargade maneraque

exista unarelaciónentre el impuestoa pagary las característicasde las fincas.
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En Italia los valoresunitariossebasanen unavaloracióngeneralllevadaacabo

en el trienio 1937-1939,aplicándosedesdeentoncesunoscoeficientesdeactualización

quese apruebancadaaño con los PrestípuestosGeneralesdel Estado.En Franciala

legislaciónestablecíala revisiónobligatoriadevalorescadaseis años,pero estaregla

no ha sido nuncaaplicaday las valoracionesactualesse basanen las elaboradasen

1963, paralas fincas rústicasy 1970 para las fincas urbanas.

En la RepúblicaFederal Alemán sucedealgo semejante,ya que si bien la

legislación establececomo referencialos valores de mercado, en la prácticaestos

valoresde íiiercadoson los de 1964, fechaen la que se llevo a cabola última revisión

general.Teóricamentedeberíaproducirseunarevisióncadatreso seisañosperoesta

previsión ha sido ignoradade hecho, y no pareceque se vaya a cumplir en futuro

inmediato.

A esta falta de actualizaciónde las valoraciones,se uneunatendenciahaciala

simplificación de las normasy criterios títilizados,habiéndosedetectadoen todos los

casosun sentimientocompartidode quela metodologíade valoraciónprevistaen las

respectivaslegislacionesresulta demasiadocomplicada,ademásde no garantizarla

equidadinterterritorial de los resultadosobtenidos.

Eficacia de la informaciónCatastral

.

La eficacia qtme en cada país se otorga a la inforínación catastral está

directamenterelacionadacon el sistemaregistral aplicableen el mismo y con la forma

en que se relacionami las institucionesregistralesy catastralesen cadacaso.

La informacióncatastralpor sí misma stmelecarecerde eficaciajurídica, dado

qume los catastrosnacencomo instrumentosal servicio de la imposición fiscal y no
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comoinstitucionesde derechocivil. Sin embargo,comoeslógico, enaquellospaíses

en que el Catastroha pasadoa desempeñaruna fumnción auxiliar del Registrode la

Propiedadsusdatoshan cobradomayor relevancia,y en algunoscasosllegana tener

autenticatrascendenciajurídica.

Allí dondese producetina aplicaciónfiel del régimenregistralde corte latino

o napoleónico,comoItalia o Francia, la informacióncontenidaen el Catastrocarece

de valorprobatorioy recibeunaconsideraciónsecundariapor partede los Tribunales.

En los casosen los que se aplica el modelogermánico(RepúblicaFederalAlemana

y algunasregionesde Franciae Italia), el Catastro,o mejor dicho, el inapacatastral,

pasaa tenervalor probatoriopleno y se consideraincorporadoen el Registrode la

Propiedad.

Resultaatípicoel ejemplode los PaísesBajos,en los quesepartede un sistema

de cortenapoleónicopero se llega a unosresultadossemejantesa los germánicos.El

Catastro carece legalmentede valor probatorio en todo lo referente a su parte

documental,pero en lo tocantea los mapas,se consideraque los mismos sirvende

soportea Ja información registral y participandel valor de la misma.La eficacia que

se reconoceal mapa es, sin embargo,secundariacon respectoal contenidode los

libros registrales,ya queen casode contradicciónprima la informaciónregistralsobre

la catastral.

Coordinaciónentreel Registrode la Propiedady el Catastro

.

Las diferenciasen el régimenregistralhan llevado aparejadaunarelaciónmuy

distinta entre Registros y Catastrossegúnse rijan por el sistemalatino o por el

germánico. El Registro francés, el italiano, el holandésy el belga nacieron sin

conexiónalgumnacon el Catastro,en tanto qume en Alemania,y en las regionesitalianas
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o francesasometidasal sistemagermánicoel mapa catastrala pasadoa formar parte

de la información registral

Lasdiferenciasde partidasehan ido aminorando,sin embargo,conel pasodel

tiempo, y especialmenteen los últimos decenios. El caso más destacadoes

probablementeel de Holanda,dondeCatastroy Registrohanpasadoadependerde un

mismo organismoy se ha establecidouna comunicaciónautomáticaentre ambas

instituciones.En el otro extremo se sitúa probablementeBélgica, donde sigue sin

producirsela conexiónentreambos.

En Franciala reforma de 1956 introdujo elementosde coordinacióneficaces

que permiten un alto grado de correspondenciaentre la información registral y la

catastral.Ello se consigueexigiendoque todaslas escrituraso actosquedebantener

accesoal Registro incluyan la referenciaa los datoscatastralesde las fincas, quese

aportela CédulaCatastral,y que los documentosque suponganmodificación física

venganacompañadosde un levantamientotopográficovisadopor el catastro.

En Italia. a partir de 1975, se aplica un método similar, haciendoobligatoria

la referenciaal númerocatastralde cadafinca en los documentosquehayande tener

accesoal Registrode la Propiedad.Del mismo modo seexige que los documentosde

segregacióno agrupaciónde fincasvenganacompa~adosdel levantamientotopográfico

correspondientequetendráqueser aprobadopor la administracióndel catastro.

En la prácticatotalidadde los sistemasse ha establecido,por tanto, un vínculo

obligatorio entre el Catastroy el Registro de la Propiedad,bien porqueexista una

conexión automática,propia de los paisesen donde ambas instituciones se hallan

orgánicao fuincionalinentevinculados,bien porque se prohibía el accesoal Registro

de los documnentosen los que no constela identificacióncatastralde las fincas.
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Accesoal Catastro

:

Las modalidadesde accesoa la información catastraly los requisitosexigidos

para la misma estánmuy relacionadoscon el papel que se asigna a la institución

catastral y los usos que se prevén para el Catastro. Allí donde el Catastroestá

estrechamentevinculado al Registrode la Propiedad,con un importantepapel como

apoyo al tráfico inmobiliario, el accesoal Catastro se planteacon cierto carácter

restrictivo. Cuandoel Catastrotiene consideraciónde servicio de información, el

accesoal mismo se convierteen algo fundamentaly se planteacon caráctermucho

másamplio.

La mayor facilidad de acceso a la información catastral se encuentra

probablementeen los PaísesBajos.donde, fiel a su papelcomoórganode información

al servicio de la sociedad,el Catastroabresuis puertasa cualquieraquelo solicite, y

estaen trancede establecerunaamplia red de terminalesquehaganposiblela consulta

desdefuerade lasoficinascatastrales.En estepaísla informaciónterritorial suministra

a numerososorganismos,entidadeso empresasde serviciopúblico quesolicitandatos

sobre una zona o un sector para el planteamientoo ejecuciónde sus políticas, así

como al individuo que quiereconocerla situaciónde unaparcelao el profesionalque

ha de acometerun proyecto.

En Franciay en Italia el Catastrose halla asimismoenteramenteabierto al

público, y no seexige acreditarinterésespecialparaccedera la informacióncontenida

en los registros.La situaciónen Alemaniaesalgomásrestrictiva, y los datosjurídicos

se facilitan únicamentea quienacrediteinteréslegítimo. aunqumetal acreditaciónpuede

consistiren tina meramanifestaciónverbal. Los datosno jurídicos,comolos de usos,

recursosnaturales,etc, se facilitan sin problema a organismosy entidadesque lo

necesitenparael cumplimientode sus fines.
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El casomás restrictivo es el Reino Unido, en dondeel accesoal Registrode

la Propiedadestá de momento limitado a los titulares inscritos y a las personaspor

ellosautorizadas.Existe, sin embargo,la posibilidadde consultarun ‘napaparcelario

en el quese identifican las parcelasy en el que puedencomprobarsesi algunade ellas

se halla o no inscrita en el Registro.Estásituaciónesta a puntode cambiar,y apartir

de unafecha próxima el accesoa la información registral se realizarácon carácter

abierto, sin que esténclaros los cambiosque ello podrá llevar aparejadospara el

funcionamientode la institución.

Información Catastral

:

Unacaracterísticacomuna todoslos paisesestudiadosesla de supreocupación

por contar con archivos informatizadosque permitanuna gestióneficaz del ingente

volumen de datos que acumulan las institucionescatastrales.Todos los Catastros

descritossin excepciónhanpuestoen marchaanibiciososprogramasde mecanización

queestántransformandono sólo el funcionamientocotidianodeestosorganismos,sino

la propia concepcióndel papel del Catastroen la Administracióny la sociedad.Con

la informatización de los archivos se está produciendoun cambio cualitativo que

probablementetransformeel panoramaacttmal a medioplazo,acentuandolas funciones

de suministro de información y haciendoposible una mayor integración con la

información registral.

El país que se halla más adelantadoen esta materiaes sin lugar a dudas

Holanda,dondetanto los archivosdocumentalescomolos cartográficoshan sido ya

totalmentemecanizados.En la actualidadpuede disponersede información sobre

cualquier parte del territorio, obteniéndoselos correspondienteslistados de datos

alfanuméricosacompañadosde los mapasen que se representael territorio afectado.
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La República FederalAlemana le sigue a Holanda en cuanto al grado de

mecanización,aún cuandola situaciónvariaconsiderablementede un Lándera otro.

Por lo general se halla ultimada la mecanizaciónde los archivos documentales,

habiéndoseempezadoya la gestión automatizadade los mismos. La situaciónes

distinta en lo qtíe respectaa los planosparcelarios,ya queen algunospuntos seestá

todavíaprocediendoa la revisiónde la cartografía.Empiezaa funcionarsin embargo,

un Sistema de Información Territorial de ámbito federal en el que se integran

cartografíasde varias escalas, y que permite reunir información obtenida por

numerososorganismos.El Catastrono sesitúacomoórganocentral,sinocomomero

coordinadory suministradorde basescartográficase informaciónparcelaria.

En Francia, Bélgica e Italia se cuentaya con versionesinformatizadasde los

archivos doctímentales.siendo probablemente,el primero de estos países,el que

mayor mayor experienciatiene en la actualidad en la gestión automatizadadel

Catastro,ya que haceañosque cuentacon ficherosmecanizados.

En el Reino Unido se ha procedidotambiéna la informatizaciónde la gestión

de los archivos registralesy se han desarrolladométodos para la integraciónde la

cartografíaen dicha gestiónautomática.

Actualizacion

:

El problemade la actualizaciónde los archivoscatastralescobradimensiones

diferentessegúnlos países,dependiendosustancialmentedel estadode la cartografía

existentey del funcionamientodel sistemacatastral—registralen su conjunto.

Existenpaíses.como Francia, en los que los ficheroscatastralescuentancon

un alto gradode actualizacióny en donde la cartografíacatastralestáen gran parte

revisada,con lo quebastaprocedera la puestaal díade la mismaa medidaquesevan
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produciendotransformaciones.Esta conservaciónpermanenteviene enormemente

facilitada por el hechode que todos los actos inseribiblesque lleven aparejadala

transformaciónfísica de una finca han de venir acompañadosde umn levantamiento

topográficovisadopor el Catastro.Los funcionarioscatastraleslimitan, por tanto, su

labor a la comprobaciónde los datosaportadospor los particularesy a la transposición

de los mismos a la cartografía oficial, ahorrándoseel trabajo que supone la

elaboracióndirecta de estacartografíaa partir de una descripciónliteral o un plano

no homologado.

En Italia la conservacióncatastral tropiezacon el hecho de que la falta de

mediosasignadosa está institución imposibilitó en años anterioresla actualización

catastralal ritmo quehuibierasido necesario,por lo queexiste un considerableatraso

en la materia. En lo referentea la cartografíase estaprocediendoa una validaciónde

todos los mapasexistentes,ya quela integraciónen los mismosde planosaportados

por los particulares sin las debidas garantías han hecho que los errores se

multipliquen.

Holandacomoerade esperar,no presentaproblemaalguno en lo qume respecta

a la conservaciónde los datos catastrales.El sistema inforínático plenamente

implantadoen la acttmalidad. tanto en la componentealfanuméricacomo gráfica,

permiteaseguraunaactualizacióncontinuay puntumalde la información.Lasoperaemo-

nes que supongantransformaciónfísica de las fincas exigen la realización de un

levantamientotopográficoque lleva a caboel propio Catastroconcargoa los intere-

sadosy que se refleja inmediatamenteen la cartografíacatastral.

En la RepúblicaFederalAlemanala situación no es homogéneaen todos los

Lánder, pero con caráctergeneral puedeafirmarseque la conservacióndel Catastro

seproducecon gran prontitud, debidoal alto gradode fiabilidad queexige el sistema

registral y la conexiónautomáticaentrelos archivosregistralesy los catastrales.Ello
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no quiere decir que no existan situacionesen las que se esté funcionando con

cartografíasanticuadasy no ajustadastodavíaa la malla de referenciageodésica.Los

trabajosde actualizaciónque lleva aparejadala creación o modificaciónde fincas se

realizan, sin embargo,con gran precisióny las descripcionesresultantestienen una

gran fiabilidad.

En general se consideraque la conservaciónadecuadadel Catastroexige la

existencia de un adecuado nexo entre Catastro y Registro, con comunicación

automáticade datoso un sistemade declaraciónobligatoriade las transformaciones.

El alto número de transaccionesqtme se prodtícen en la sociedadactual obliga a

niecanízarlos procesossi sequierecon tmn Catastropuintumalmenteactualizado,y pone

de relieve la importanciaque la informatizaciónde estasinstitucionesrevisteparasu

buen funcionamiento.

1.6 Conclusiones.

El Catastroespañoltiene como funciónprimordial la de carácterfiscal, aunque

en los últimos tiemposse empiezaa vislumbrarcierta tendenciaa desarrollarel papel

suministradorde información al servicio de las AdministracionesPúblicas y de la

sociedaden general.

El sistemacatastralespañol,a pesarde su enormeretrasode inicio, sepuede

entenderque en fechas próximas llegue a ser moderno, adecuadoa la realidad

comimnitariaeuropeay preparadoparalas evolucionesque la informacióndel territorio

va a teneren la Comunidad,en el previsibleprocesode armonizaciónfiscal, seguridad

jurídica intracointínitariay uso de la información territorial para la planificación y

estrategiaspúblicasy privadas.
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Hastaahoralas figuras del Catastroy del Registrode la Propiedaddiscurrian

por caminos diferentes,en la actualidadse esta intentando, un acercamientomuy

necesariopero a todas luceslento y complicado.
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2. EVOLUCI<)N DE LOS VALORES OFICIALES Y DE MERCADO DE

LOS BIENES INMUEBLES

.

La parte de trabalo ya realizada debe suponerun soporte teórico sobre el sector

inmobiliario en cuantoa tipos de bienes, evolución, procedimientosy métodosde

valoración,tributos asociados,etc. Y eshora de contrastarestaampliainformación

con datosrealesdel mercado,parapoderllegaraconclusionesquejustifiquenla razón

de estatesis.

Estudiandola evolución qtme en el tiempo tienen los precios de mercado,

comparandoestoscon el IPC, PIB, etc. Llegamosa un estudiosobrela influenciade

los preciosde la viviendaen el IPC, con algunasconsideracionesinteresantes.Una

vez conocido este extremo, podremos ya, comparar los valores de mercado

anteriormentecomentadoscon sus respectivosvalorescatastrales,y por derivación

aparecerála convenienciao no, de revisar los valores catastralesasí como la

influencia,en su caso,de la citadavariación.

2.1 FACTORES DETERMINANTES EN EL VALOR DE UN BIEN

INMUEBLE253

2.1.1 Valor del suelo y el mejor uso del bien.

Hasta ahora hemos venido hablando, indiferentemente, de valores urbanos

inmobiliarios. Ahora bien, es evidente que cuando nos estamos refiriendo a estos

~ vid. ROCA CLADERA. JOSEP. “Manual de valoraciones Inmobiliarias”. Página 41. Edit. Ariel

Economía. 989.
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términos hablamosen realidad: a) del valor del stmelo vacante,inedificado, o b) del

sueloconstruido,es decir al del edificio especialmentelocalizado.

El inmueblees siempre,pues, parcelafísica, solar, es decir: localización. Y

ademáspuedeser, en su caso,estructuraedificada,construccion.

De ahí que en un conceptosimplificador del procesoavaluadorel valor de la

propiedadurbanase identifica como la sumadel correspondienteal suelo y a la

edificación. Es decir:

Vi=Vs+Vc

siendoVi el valor del inmumeble, Vs el del solar y Vc el de la estructuraconstruida.

¿Sedebesin embargoimaginarrealmenteel valor de la propiedadurbanacomo

simplesumade susdos coínponentes?¿Oes másajustadoal mundoreal suponerque

los valoresde los inmumeblesdependende la globalidadconstrucción/suelo,másque

de cadaunade suspartes?

Paracontestara estosinterrogantessedebeplantearel significadodel método

aditivo, quedescansaen las siguienteshipótesis:

1. El valor del stmelo depende,exclusivamente,del mejor uso posibleque la

parcelapuedesoportar.

2. El valor de la construcciónes el resultado, únicamente,de su coste de

ejecuciónmaterial.
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3. En la medidaen queson independientesuno del otro, el valor del inmueble

representala sumade ambos,siendoel restíltadoel valor de sus componentes,

y no la causa.

La tesis de que el valor del stíelo es indiferente de la propiedadentera

manifiestatoda una serme de vacíos teóricos. De hecho, el mercadodel suelo no es

originario sino derivado~ es decir, los diferentestísuarios urbanosno demandanpor

reglageneral,suelo en sí mismo, sino viviendas, locales de negocio, oficinas, etc.,

especialmentelocalizados.Sólo en la medidaque los usos residencialesindustriales

o terciarios necesitande la base material del suelo, existirá demandadel mismo

estrictamentevinctíladacon la originaria. Sóloen tantoen cuantoesnecesarioel suelo

para la localizaciónde las diferentesutilizacionesurbanas,en que cadasituaciónes

específicaen la medidaen queposeetinos ‘atributosconcretos” (una historia y unos

servmcíos, una i nfraestruetumray una accesibilidad,una calidad ambiental y una

caracterización),y por lo tanto es “única”, existe tín mercadode suelo queadquiere

una fisonomíapropia distinta, de la del “prodtmcto espacialtmrbano” (es decir: las

viviendas, oficinas, etc.).

Peroestaespecialidaddel valor del suelosólo esaparente.Es ciertoqueexisten

en el sector inmobiliario determinadosagentes(propietarios,promotores,etc.) que

tiendena funcionarde maneraautónoma.Perode hechoesel mercadodel “producto

espacial urbano”. no el del stíelo, el que manifiesta realmente las diferencias

locacionales,mientrasqtíeesteúltimo permanececomo un simple reflejo (a pesarde

susespecificidades)de aquél.En definitiva, podemosafirmarqueel mercadodel suelo

no tiene una existenciaindependientedel mercadode la vivienda, o en generaldel

“productoespacialurbano”, sino quees el derivadode éste.
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Corolarioevidentedel planeamientoanterioresqueel suelourbanono tieneun

valor en sí mismo (fuera de su coste de oportunidadagrícola y ¡ o su coste de

urbanización)sino en virtud de lo que en él se puedeedificar. En primer lugar en

tanto en cuantosu aprovechamientoviene determinadopor las posibilidadesrealesde

edificar (usos,intensidades,tipología)perínitidaspor el planeamiento.Pero, además,

y sobre todo, en virtud a queel suelosevaloraen razónde las rentabilidadesquees

susceptiblede obtener,en las condicionesóptimasde utilización y aprovechamiento,

el inmueblesobre él sustentado.No es el preciodel suelo el quedeterminael de la

vivienda(o. engeneral.el de la mercancíao productourbano),sinoqueesésteel que

determinaaquél.

Ahora bien; el hechode queel preciodel suelono seaindependientedel valor

de lo quesobreél se puedeedificar, no invalidatodavía la hipótesis,antescitada, que

sí lo seaen relación a la del inmueble que realmentesoporta. La cuestiónque se

planteaes si el suelo vale en función de lo que en él podríaedificar, en situaciones

óptimasde mercado,o bien vale en función de lo que realmentetiene edificado.La

hipótesisde independenciaentreel valor del solary del inmuebleseoriginaria,en este

sentido,en principio de evaluacióndel suelo como si estuvieravacante.

La valoración de un solar como si estuvieravacantepartede la basede que

siemprees posibledejarlo sin edificación: es decir, siemprees posiblederribar la

construcciónexistentea fin de sustituirla por tina nuevade acuerdocon el mejor uso

posibleen el mercado.De ahí que el valor del suelo seaen toda ocasión,desdeesta

perspectiva,el quetendrási estuviesevacante.Y, por lo tanto, el valordel inmueble

no representamás que la summna del capital-suelo así consideradoy del capital-

edificación.
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Debedarse.sin embargo,unavisiónalternativaa la anteriormentedesarrollada:

la queel inmueblevale no en función de la sumade sus componentesconsiderados

separadamente,sino en relaciónal mejor y másintensivo uso posibleque comotal,

es decir, como concretarelaciónsuelo/edificación,puede conseguiren el mercado

urbano.Planeamientocongruente,por otro lado, con la experienciareal observada:

los inmueblestienena perduraren el tiempoinclusodespuésque su usoy/o intensidad

hayandejadode correspondersecon el óptimo permitido por el mercado.

Es evidente,sin embargo,qucel valor del inmuebleasíconsideradono puede

serdel modoindiferentedel valor del suelocomo si estuvieravacante.En estesentido

estáclaro queel uso y edificaciónexistentesse mantendránen pie sólo hastaqueel

valor del suelo en stí mejor uso potencialexcedala sumadel valor de la propiedad

enteraen su situaciónactual más el coste de reponerlas edificaciones;momento a

partir del cual ya no será rentable su mantenimiento,sino que seránecesariasu

sustituciónpor una edificación y usoscongrumentescon el óptimo denotadopor el

mercado.

Existen, por lo tanto, dos tipos de mejor y más intensivouso posibleque es

necesarioconsiderara la hora de procedera la valoraciónde unapropiedadurbana.

El primero es el referido al inmuebleen la situaciónde presente.Método que, como

quedadicho, esel idóneomientrasquedeesperanzade vida económicaal edificio. El

segundo es el referido al suelo como si estuviera vacante, el cual ademásde

determinarla esperanzade vida rentabledel edificio actual, esdecir el valor residual

quepermaneceráuna vez la estructuraconstruidano produzcarendimientode ningún

tipo, es decir, cuandose haya depreciadocompletamente.
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El inmuebleno essiempre,pues, la simple sumade sueloy edificación. Lo es

cuando la edificaciónexistentese corresponde(o es susceptiblede corresponderse)

con el mejor uso posible.Peroen casocontrarío,esdecir, en el supuestodeedificios

“equivocados”,en relación a la utilización urbanaóptima (legalmentereconocida),

éstosincidenmfra o sobrevalorandoel valor del suelo. El cual,en consecuencia,no

es independientede la edificaciónquesustenta.

En los citadoscasosde solaressumb o sobreutilizados,y dadoel funcionamiento

estructuraldel mercadoinmobiliario (el cual sebasaen complejasinterrelacionesentre

localizacióny estructuraedificada),esextremadamentedifícil, si no imposible,separar

el valor del suelo del de la edificación; siendo, en consecuencia,más conveniente

referirse,tanto desdeun puntode vista teórico como práctico, al valordel inmueble,

entendiendoéstecomo tina totalidad.

2.1.2 Desajustes en las valoraciones inmobiliarias.

Acabamosde ver cómno el desajustedel edificio en relaciónal óptimo mercado

posibleencadalocalizaciónurbanaincideen el valor del conjuntodel inmueble,y por

tanto también en el del suelo. Cabe detenerseahora en cuales son estos posibles

desajustesy cómo determinanel proceso de formación de los citados valores

inmobiliarios:

a) En primer lugar puedendebersea factoresexternosal funcionamientodel

mercadourbano. Así, por ejemplo, los cambiosoperadosen el planeamiento

de aumentoo reducciónde edificabilidadsuelenestaroriginadospor factores

ajenosal mercado;el cual en su funcionamientolibre no habríagenerado.
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b) Perotambiéna factoresinternos,relativosa la propiaevolucióndelmercado

inmobiliario: lo cual puede llevar, con el pasodel tiempo, a situar “fuera del

mercado”, o en mercadosubóptimo, a determinadostipos y “estándares”

constructivosque, antiguamenteeranplenamentecongruentesconlas demandas

residenciales(o tírbanasen general).

Dejando de lado las situacionesexcepcionalesde afeccionesurbanísticas

completas(al uso público: vial, espaciolibre, etc.) que no vienen al caso, los

supuestosmássignificativosde incidenciapositiva o negativadel planeamientosonlos

referentesa los cambios operadosen la edificabilidad.

Un determinadoedificio, en situmacionesde cambio de plan, puede apreciar

considerablementeel valor del suelosobre el qtme sesitúa.

Es necesario poner de relieve la diferencia existente entre aquellas

depreciacionesque sólo afectanal valor del edificio y aquellasotras que también

inciden en el suelo. La antigúedado estadode conservaciónafectará,normalmente,

al valor de la edificación, pero no a la totalidad de la finca. Mientras que la

obsolescenciafísica o ftmncional afectaráa la totalidaddel inmueble. De aquíquelas

primerasseancongruentescon una concepciónde valoración separada(aditiva) del

suelo y la edificación. mientraslas segundas,al afectarla totalidaddel inmuebley no

en el de cadauno de stís componentes,el objeto de evaluación.
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2.1.3 Conclusiones.

El valorde la propiedadurbanase identifica comola sumadel correspondiente

al sueloy a la edificación,partiendodel planteamientode queel suelourbanono tiene

un valor en sí mismo sino en virtud de lo queen él se pueda edificar (condiciones

urbanísticas)y al mejor uso posiblede la parecía.

2.2 EVOLUCION DE LOS PRECIOSEN EL MERCADO INMOBILIARIO

Y SU INFLUENCIA EN EL IPC.

Segúnel trabajopublicadopor el Doctor Rodríguezy Rodríguezde Acuña2h

“es conocidopor todos qtme el valor de un bien estádeterminadopor el precio queestá

dispuestoa pagarel mercado.Por lo tanto, los valoresde tasacióndel sectorinmobi-

liario debende sustentarseen estudiosde mercado,perfectamentedepuradosy razo-

nados,segúnel comportamientodel mercado,en stms diferentesproductos.

No obstante,los valoresquehemosdefinido correctamenteparaun bien, en un

momentodeterminado,por la evolucióndel mercadoen el tiempo puedenfluctuar.

Ello, de caraa una tasaciónparael mercadohipotecarioo paratina valoraciónestatal,

puedendar origen, si la fluctuaciónes negativaa tina falta de coberturade riesgoo

bien una falta de equidaden el momentode girar el impuesto.

Estaslíneasse ceñirán,pues, a dar tina someraidea del comportamientodel

mercadoinmobiliario en el tiempo.

~ vid. RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ DE ACUNA. Revista Catastro n06. Páeina 55. Octubre 1990.
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Si se analizala relaciónque existeentredos funciones,pumede observarseque

los preciosde los bienesinmueblestienenun incrementoacumulativomediosuperior

al 50%, del índicede preciosal consumo.Las causasde estemayordinamismoen la

evolución de los preciosde los bienesinmueblesviene a estarmotivadasporque la

edificaciónconstituyeunaactividadartesanal,dondeel componentede manode obra

pesa mucho (más del 50%). Ello es debido a que en todo país desarrolladoo en

desarrollo,los salariosmásbajosevolucionanmásrápidamentequelos másaltos,por

lo que el costo de mano de obra de la construccióntiene un dinamismosuperioral

índicede preciosal consumo,con el encarecimientodel costede la edificación.

Obsérveseqtíecuandoen los demássectoresde la economíalos salariossuben

por encimade los precios,incorporanproductividady, en principio, no presionanel

preciodel bien por encima del índice general de precios. En la edificación, al ser

artesanaly no poder incorporarproductividad, la elevaciónde salariospresionael

costede la edificaciónpor encimadel índicegeneralde precios.

Otro factor muy importanteen el incrementodel valorde los bienesinmuebles

viene aestarprotagonizadopor el imput-solar, qume no esun bien sustitutivo. En otras

palabras,las burbujasdel stmelo, al estarlimitadasy no poderser sustituidaspor otras

similares,en etíantoa su umbicación,elevansu precio debidoa su rareza.

Por lo tanto,el preciode un bienen el tiempo tienecausasmásquejustificadas

paraelevarel valor por encimadel índice de preciosal consumo.

La referenciahechaen líneasanterioresal IPC nos da pie a hacerun análisis

sobre la elaboracióndel IPC y en concretoen lo relativo a la influenciade los precios
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de las viviendas, para ello continuaremoscon los datos que utilizamos en todo el

Análisis Empírico y los particularizaremosa la Comunidadde Madrid2”.

Se nos sugierela convenienciade disertaracercade la formacióndel preciode

la vivienday su correspondientemedición estadística.En lo que podemosllamar el

último “boom” iniriobiliario 1986-88el preciode la viviendaen Madrid semultiplico

por dos, por térmimio medio (en determinadaszonasde la capitalestecrecimientofue

obviamente,másespectacular),mientrassegúnel IPC correspondienteala Comunidad

deMadrid, la viviendavio crecersuspreciosen algo másdel 15% enestostresaños.

Ello nos lleva a analizar, por una parte, aspectos metodológicosde la

elaboracióndel IPC, con el objetivo de explicar si está o no justificado el que su

componentede vivienda permanecieraprácticamenteinsensiblea las variacionesdel

mercadoinmobiliario y, por otra parte, a ofrecer los resultadosde un elemental

ejercicioestadísticocomo esel recalcumíareste índice para la Comunidadde Madrid

aplicando al componentede vivienda los crecimientos de precios reflejados por

distintasfuentes(le información de preciosdisponiblespara Madrid.

Segúndestacadasopiniones256la insensibilidaddel IPC no se debió a que la

ponderacióndel grupoestuvierainfravalorada,sino de deficienciasestadísticasen el

sistemade elaboración,tanto en lo que respectaa la muestrautilizada como a la

propia toma de precios.

Por otra parte.dadala magnitudde los resultadosobtenidosen las simulaciones

efectuadas-queaumnqueen ningún casopretendenofrecerun indice alternativosí son

235 Revista de Fiíianciaci¿n de la vivienda. n ‘‘2. página 92 y ss. 1989.

23<’ Revista de Financiación de la vivienda. o “2. ~g ma 92 y ss. 1989.
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suficientementesignificativas y aproximativasdel crecimientoquehabría alcanzado

el IPC de Madrid con una medición de precios de la vivienda más cercanaa la

realidadde su evolución.

Formaciónde los preciosde la vivienda: algunasreferenciassobre el caso de la

Comnimnidadde Madrid

.

El enfoque académicoque se encLíentra en los manualesde economía257,

considerala vivienda como un activo masde los queexistenen el mercado.Frente

a los bienesde consumoduraderos(automóviles,electrodomésticos,etc.), la vivienda

se caracterizapor tenerun valor de adquisiciónnetamentesuperiory porquesu pago

se dilata tambiénduranteun períodoal de estosbienes. Estasparticularidadeshacen

queseconsiderela viviendacomo un bien de inversióncuyo precioseconfigurabajo

un régimende libre competenciaen un muercadoque tiene la peculiaridadde teneruna

oferta rígida, dado que la inversión anual es una partemuy pequeñadel stock del

conjunto de viviendasexistentes.

Esta breve referencia a la conceptualizaciónde la vivienda en la teoría

económicatienediversasimplicacionesrelevantesparael temaqueseva a desarrollar:

1) La heterogeneidadde las viviendas planteaproblemasconceptualesmuy

serios parastí agregacióny, más concretamente,obliga a preciaren relación

con la mediciónde sus precioslas característicasmásimportantesqueexplican

dicha heterogéneas.entre las que se emicuemitran:

~ Un tratamiento teórico clásico del tema de la vivienda puede verse por ejemplo en Dornbusch y
Fischer, Macroecononiics Mc. Graw 1-1111 New York (Tercera Edición pags 224-232).
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- La tipología de las viviendas(piso/viviendaunifamiliar).

- Las característicasnúmerode habitaciones,baños,etc.).

- El régimende tenencia(propiedad/alquiler).

- La antiguedad(nueva/usada).

Por tanto referirse al precio de la vivienda exige, desdeun punto de vista

estadístico,trabajarsobre una muestrarepresentativade viviendas en las que todas

estasvariablesesténdefinidasde antemano.

2) A estasdificultadesse añadequeel análisis convencionalno tiene en cuenta

la dimensión espacial. cuando es conocida la importancia del factor de

localización de la viviendaa la hora de determinarsu precio (así como la es-

tructtmra de los mismosque no es lineal ni simétricaen relacióncon el centro

de una citídad concreta); limitación que tambiénafecta como es obvio, a la

significación estadísticade la muestra.

3) La rigidez de la oferta explica que los ajustesde stock, ante pulsaciones

significativasde la demanda,serealicenmediantefuerteselevacionesdeprecios

quegeneraraninevitablementetina dinámicaespeculativa;el queesteproceso

se dispare. irradiándose especialmente,depende de los instrumentos y

mecanismoscon que se hayan dotado los poderespúblicos en sus distintos

ámbitosde actuación.

En el casoconcretode Madrid parecehiera de toda duda que al “boom” de

precios258contribuyeronalgunosfactorescontempladoshabitualmenteen los análisis

~Elanálisismás completorealizadosohieel orii~en y consecuenciasdeesteprocesosiguesiendoel de
la Fundación¡lo ar del Empleado(di íigido por F. Prats. 1987): “El boom inmobiliario madrileño:
preciosaltos para rentas bajas”. Al—VOZ u 046 noviembre 1987.
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económicosmástradicionalesy académicos:la mejoradel empleo,la recuperacióndel

consumoprivado, las mejorasde las condicionesde financiaciónde la vivienda, etc.

Junto a estosfactoresquehabríanactuadosobrela demanda,no es menoscierto que

en determinadaszonas,la adquisiciónde sueloy de edificios fundamentalmentepara

oficinas de fuerte contenido representativo,pudo reducir la oferta de viviendas,

contribuyendoasí a tina subidade los precios de la viviendasofertadasen dichas

zonas.

Con sercierto todo ello no parecequela rapidezy generalizaciónde las subidas

espectacularesde precios pumeda explicarse ni corregirse únicamentedesde esta

perspectiva.En el casoconcretode Madrid. el análisis realizadopor la Consejeríade

PolíticaTerritorial recogidoen el denominadoLibro Blancodel Suelo259no encontró

evidencia de que la escasezde suelo haya contribuido, en términos generales,a

alimentar este boom; “En la revisión de los PlanesGeneralesde los principales

municipios metropolitanosse ha previstosuelo urbano y urbanizablesuficientepara

la demandaactual y la que es posible esperaren los próximos 8 o 10 años -con

excepciónquizás del espacio para oficinas- pero ello desarrollopor la iniciativa

privadadel suelourbanizable-planeamientoparcial y urbanización-seestaproduciendo

muy lentamente,con un considerableretrasosobrelas previsionesde los Programas

de Actuaciónde los PlanesGeneralesy muy por debajode la agilidadnecesariapara

permitir la reposicióndel stock de solaresquese edifican”.

259 Libro blanco sobre el suelo de la Consejería de Política Territorial. “Medidas sobre política del suelo”.

CPT-CAM. Madrid febrero 1989.
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La evidenciaempírica

.

Es una idea aceptada,al referirsea los aumentosde preciosde las viviendasen

Madrid, el decir que se multiplicaron por dos como mínimo, e inclusopor tres, en

aquellosúltimos tres o cuatro años.

No esfrecuenteencontrarreferenciasescritassobre la inadecuacióny falta de

sensibilidaddel IPC para recogerla evolución de estos precios. Pero si que hay

algunas:la Consejeríade la Política Territorial afirma en el Libro Blanco sobre el

suelo’~ que “ el indice de precios al consumocreceen Madrid por encima de la

medianacional aunqueel costode la vivienda,por las ponderacionesconsideradaspor

INE, serefleja en el índicemnuy por debajode su magnitud real”.

Aunque la razónfundamentalcomo veremos, no está en las ponderaciones,

pareceuna broma que en el IPC correspondientea la Comunicadde Madrid el

componentevivienda viniera registrandounoscrecimientosinsignificantes(inferiores

inclusoa los del restode los prodtmctosqueseincluyen en el indice).

IPC DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Creci ni lentos in teran líales (en porcentaje)

986 m987 1988

Iíídice General 8,3 4,4 5,9

I1l(Ijce Vivienda 4,4 1.4 9,7

FUENTE: InsIjItílo N:íci,an:,I dc Es>acINIic:í y Coín>íniIad dc M:ídrid

261 Libro blanco sobíe el suelo de la Consejería de Política Territorial. “Medidas sobre política del suelo”.

CPT-CAM. Madrid febrero 1989.
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No se explica como reflejando el IPC un crecimientode los precios de la

viviendadel 15.5% entre 1985 y 1988 y del 1,4% en 1987, el año más álgido del

boomde precios

Y ello es másextrañopor cuantoexiste informaciónprivaday pública que si

bien no puedenconsiderarsealternativaal IPC por razonestécnicasy metodológicas

obvias, sí son obligadafuentede conocimientode la realidadinmobiliaria deMadrid,

cuyaevolución reflejan una reconocidaaproximación.Es ademáslamentableque el

tratamientodadoa un conjunto de bieneserosionela validezde un indice que entre

otrosaspectostienela bondadmetodológicareconocidanacionale internacionalmente.

Antes de volver sobre el IPC para realizarunas simulacionescon el fin de

aproximarunaevoluciónde los preciosen la Comunidadde Madrid máscercanaa la

realidad, vamosa describirlas ftmentesde información alternativasexistentes.

En esemomentoexistiaíi tresempresasprivadasquedesdehacemuchosaños

y de forma periódica realizabandiversosestudiossobre el marcadoinmnobiliario26i:

DATIN. TCI y TECNIGRAMA. Por otraparte, los informesde tasaciónquerealizan

las institucionesbancarias para la concesiónde prestamoshipotecarios para la

adquisiciónde viviendasson, objetivamente,instrumentosutilísimos parael estudio

del mercadohipotecario; en concreto, y por lo que se refiere a su validez para el

análisis de los precios,entendemosque es un supuestoperfectamenteasumiblela

identificaciónentrevalor de tasacióny precio, puesla tasaciónpretendeestimar,con

suficienteseguridad.el precioquepuedealcanzarel mercadode la viviendaobjetode

26> De las tres fuentes citadas, solamente Datin investica sisteluáticaniente íos precios de la vivienda en

la corona metropolitana y provincialEsta empresa que trabaja casi en exclusiva para la Consejerfa de
Política lerritorial y el vi NI A). ha constatado cmue el tirón de precios también se ha extendido fuera
del municipio dc Madrid a partí r de 1987, con unas tasas para 1988 superiores al 30 y el 20% respecti-
vamente.
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garantíahipotecaria.Una vez dicho esto, hay que añadirque, lamentablemente,sólo

el Banco Hipotecariode Españaexplota estadísticamente,de forma sistemática,los

informes de tasación.Aunqueestaentidad no publica los valoresabsolutos,ha sido

posibledisponerde la información quevamosa utilizar paracontrastarel crecimiento

del IPC de la Comunidadde Madrid.

Mientras que las tres primerasfuentesutilizan un conceptoidéntico para la

medicióndeestosprecios(preciosmediosde ventaal contadopor metro cuadradode

nuevaviviendaen promoción), la serie facilitada por el EHE se refiere al valor de

tasación de las viviendas usadasde segtmnda mano (también en pesetasmetro

cuadrado).

En la tabla siguiente, se reflejan los distintos precios recogidospor estas

fuentes,sepuedenobservardiscrepanciassignificativasentrelos valoresabsolutosde

las variables investigadaspor unas y otras empresas,que se explican tanto por

diferenciasen la aproximaciónestadísticade los precios como por la referencía

temporalde los mismos:

PRECIOS MEDIOS DE LAS VIVIENDAS EN EL

MUNICIPIO DE MADRID

Pesetas metro cuadrado.

984 1985 i986 i987 1988

TECNIGRAMA él. 03 66.996 75877 108.599 151.871

T.C.I 62.049 7i415 SOSIé 108.599 162.200

DATIN 62.500 94286 i56.753 i85.6i6

FUENTE: Eni
1,rcs:>s cilaú:ís Rc’v’isI:í dc Fia:íaci:íciíSa a I:í Vivicncíí u’’” 989
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- La información de Tecnigrama y Datin se obtiene de una muestra

representativade los edificios de nuevaplantade viviendasqueseencontraban

enoferta de venta, independientementedesu estadodeconstrucción.Los datos

recogidospor la primeradeestasempresasse refierena los primerostrimestres

de cadaaño; los de Datin vienen referidosal último.

- Por su parte los datos de TCI se refieren exclusivamentea nuevas

promocionesen fechasno siempreigtíales añoa ano.

No obstantelas discrepancias,hay coincidenciaen algunos hechos

básicos:

- En tres años los precios se han situado,en termino medio, por encimadel

doble de su nivel en 1985, cuandocomenzóel boom, concretamentea partir

de la segundapartedel mismo.

- Ya en 1988, el precio muedio por metro cuadradode las viviendasde nueva

construcciónse situabapor encima de los 150.000pesetasy no parecemuy

arriesgadoel suponerqueel correspondientea las viviendasde segundamano

estaba,aún, por encimade las cien mil pesetas.

Estasituaciónllevo, segúnestudiosde la oferta inmobiliariarealizadostambién

por estasempresas,a qume la mayor partede la demandade viviendaen estosañosde

boom haya sido tina demandade reposición; es decir, aunquees cierto que se

mejoraron sensiblementelas condiciones de financiación para la adquisición de

viviendas,el alto nivel de preciosexistentellevo a que las nuevasviviendasen oferta

sólo las pudieranadquirir quienesya poseíantina viviendaenpropiedady hanbuscado
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una ampliación de superficie y/o calidad en la nueva vivienda adquirida.

Efectivamente,la ofertade nuevasviviendasentre 1986 y 1987, indicaba: a) queha

aumentola superficie mnedia, b) que creció el porcentajede ellas quedisponende

instalacionesdeportivas,zonasajardinadasy otros indicadoresde calidad,y c) que las

viviendas unifamiliares representabanya algo más del 10% (más del doble del

porcentajecorrespondientea 1986).

En la tabla siguienteaparecenreflejadaslas tasasde variación de las cuatro

fuentesaludidasanteriormentejunto con las variacionesregistradaspor el IPC de la

Comunidadde Madrid (el hechode queel INE no facilite la informaciónsobreprecios

medios,haceqtme sólo la comparaciónen términosde tasasde variación seaposible).

Al margende las diferenciasexistentes,destacala discrepanciaabsolutaentre las

variacionesregistradaspor el componentede vivienda del IPC y el resto de las

inforínacionesdisponiblessobreprecios,inclm.mida la suministradapor el BHE262. Por

otraparte, aunqueparecedarsetina relantizaciónen las subidasde preciosa lo largo

de 1988, no quedalugar a dudasde que no se habíanestabilizadotodavia.

PRECIOS MEDIOS DE LAS VIVIENDAS EN EL MUNICIPIO DE MADRID
(Crecí mientos interanuales en porcentale)

985 1986 1987 i988

TCI 151 2.7 348 49.3

DATIN 66.2 18.4

BHE ~ 29.2 35.6

IPC-vIviENm)A 52 4.4 i.4 9.7

TECNIGRAMA 96 13.2 43.1 39.6

FU ENTE: Em
1,rcsas cil:ída s y Com un dad dc Nl adni

262 La Subdirección de Estudios del Banco Hipotecario de España (BHE) ha iniciado hace algún tiempo

una línea de investigación sobre precios de la vivienda en base a los informes de tasación con resul-
tados concretamente para Madrid razonablenjente satisfactorios. M ASSI EU. 1988.
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A partir de estosdatosde variación hemosrealizadolas simulaciones,con el

fin de aproximarel orden de magnitud que habríatenido la variación,reflejadapor

el IPC de la Comunidadde Madrid, aplicandoa su componentede viviendadiversas

hipótesisde crecimientorelacionadascon la informaciónquesuministranlas fuentes

aludidas.

Consideramosqueel ejercicioespertinentey la aproximaciónobtenidaválida

(entendidacomotal aproximación)toda vez que la mayor parte del componentedel

IPC de vivienda (73.3%) se relaciona con las viviendas en propiedady que las

variacionesde precios recogidasse refieren tamumbién a precios medios por metro

cuadradode viviendasde nuevaconstrucción.

Esto último esen nuestraopinión la clave del debateya que seriadifícilmente

justificablela disparidadde resultadosobservadaentreel índice oficial y las fuentes

privadassi realmenteestuviéramoshablandode lo mismo; puntoquetrataremosmás

adelante,podemosadelantarque entendamosque efectivamentees así y que las

variacionesde precios del componentevivienda en propiedaddel IPC se refieren

tambiéna preciosmediosde las viviendasde nuevaconstrucción,por lo quehay que

sospecharquela muestrautilizaday/o la toma de preciosno son correctos.

En contrade lo que se piensacon frecuenciano esla ponderación“escasa”la

clave del problema.Por una parte, la correspondienteal endioseactual es coherente

con la de los índicesanterioresy con otras informacionesexistentes.Y aunquepueda

estaralgo infravalorada,ello explicaríaun incrementodel IPC inferior, perono el que

el índicede viviendade Madrid hayacrecidoun 1.4% en 1987; ni queen la segunda

mitad de 1988. cuandola mayoríade las informacionesmuestranunarelantizaciónen

la evolución de los preciosde la vivienda, el correspondienteindice de vivienda de
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Madrid haya “saltado’ a creceren torno al 10%. Ambosextremossolamentepueden

explicarsepor deficienciasen la muestray en la toma de precios.

Los resultadosde las simulacionesqueserecogena continuación:

SIMULACIONES SOBRE EVOLUCIÓN DE PRECIOS

Crecimientos interanuales (en porcentaje)

SIMULACIONES OFICIAL

1 PC Vivienda iPC Vda IPC Gral

(1) (2) (3)

86 0.0 10.0 10.0 4.4 8.3

87 30.0 48.0 43.3 1.4 4.4

88 20.0 35.8 35.8 9.7 5.9

88/85 19.7 30.3 28.9

88/86 24.9 41.8 39.5 5.i 6.1

FUENTE: Comunidadde Madrid y Revistade Financiacióna la viviendan02.Junio

1989.

(1) Se toman los crecimientosmínimos por algunade las fuentesutilizadas.

(2) Se tomanpara 1987 y 1988 la mediade los crecimientosde Tecnigrama,Datin y

TCI.

(3) Se toman para 1987 y 1988 la mediade los crecimientosdel BHE y de las tres

fuentescitadasanteriormente.
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El primer comentarioes nuestrapropia sorpresaal descubrirla magnitudde la

diferencia.Si el IPC recogieseunaevoluciónde los preciosde la viviendamásacorde

con la que suministran las otras fuentes, y que los expertos reconocencomo

crecimientosaproximadosde los preciosde la vivienda en la Comunidad,el Índice

Generalde Precios de la Comunidadde Madrid habríacrecidoaproximadamenteel

50% más, en la hipótesismásmoderada,entre 1985 y 1988. Estecrecimientohabría

sido doble en la hipótesis máselevadade las contempladas(que es sólo la mediade

los crecimientosque reflejan las fuentesaludidas).

Y aunqueni estántodos los que son, ni son todos los queestánen los cálculos

realizadoscomo para convertirlos en estimrmacionesalternativas,la magnitudde las

diferenciasecha por tierra sin duda, por ejemplo, la presuntarecuperaciónde los

salariosy del salario real en esteperiodo, lo cual esrealmentesorprendente.

El tratamientode la viviendaen IPC

.

Ya hemos comentado como la vivienda se considera en los enfoques

económicosal uso común de un bien de inversión siendosu adquisición, la única

inversión que realizan los hogares. En este apartado263vamos a realizar este

tratamientocon la elaboracióndel IPC no sin antesseñalarqueexisteunacoincidencia

unánimede queuno de los teínasde mayor dificultaden la elaboraciónde los Índices

dePreciosal Consumoes, sin duda,el del tratamientode la viviendaen propiedad(o

utilizando tina expresiónalternativa,la vivienda ocupadapor su propietario).El que,

los distintospaisesadoptensolucionesdiferentes,esbuenapruebade sucomplejidad.

~ Este apartado es LIna version resumida del Capitulo IV de M A55 1 EU Antonio. 1988 1,. ‘Evolución de
los precios de la vivienda en España durante 1987: un análisis a partir de los valores de tasación de
viviendas financiadas por el BR E. Mac’ ri d Documento interno 23/ 1988.

272 -



VALORACIONES INMOBWIARIAS Y FISCALIDAD SEGUNDA PARTE

Ademásde su utilización en PolíticaEconómica(en relacióncon la política de

rentas, en fijación del módulo de la vivienda de protecciónoficial, etc.), parece

oportunorecordaraquíque la elaboracióndel IPC responde,desdela perspectivade

las estadísticasoficiales, a las exigenciasde la Contabilidad Nacional de poder

deflactar(esdecir, eliminar la influenciade los precios)los valoresde determinadas

macromagnitudesasociadasal consumoy/o a las rentas.Coherentementecon ello, es

obligado que en el IPC. se considerela vivienda en propiedadcomo un bien de

inversión.

Y en efecto tanto en las Enctmestas de PrestípuestosFamiliares (EPF)

(investigaciónque tiene por objetivo prioritario la actualizaciónde la información

básicadel IPC, esdecirdeterminarlos bienesy serviciosde la ‘cestade la compra”,

susponderacionesy el estratode referencia),como en el propio IPC, se parteen esa

fechade la basede que al ser la viviendaun bien de inversión, su adquisicióndará

lugar a una produccióna lo largo de su vida útil generándose,por consiguiente,en

términos de la necesariacoherenciacontable, las correspondientesrentas- . En el

casode alquileresevidentequelas rentasgeneradasson,precisamente,el importede

los alquileres; sin embargo,en el casode que la vivienda la ocuparasu propietario,

la dificultad conceptm.maly estadísticaaumentasensiblemente.La solucióna adoptares

considerarque estasviviendaspaganun alquiler ficticio.

~ El importe de los alquileres que hay que imputar a estas viviendas ocupadas en propiedad se identifica
para un ano dado con el correspondiente consumo que hacen las faínilias de servicios de alojamiento
(estos servicios los produce la rama “Alíuileres de bienes inmuebles”). En 1985 (último dato
disponible) los alqiíileres imputados representaban el 14,7% deI consumo privado y el valor de la
producción de esta rama (donde se incluyen no solo los alquileres ficticios sino también los realmente
pagados por quienes viven en régimen de alcmuiler) representaba un 6,7% del PIB.
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Una vez establecido lo anterior, el problema siguiente es el definir la

correspondienteaproximaciónestadísticadel consumoanualquehay queimputara las

viviendasen propiedad.Segúnquedicho consumose identifiquecon:

- el costo de adqtmisiciónde un vivienda-tipoen el periodode referencia.

- los pagos realizadospor la adquisiciónde una vivienda en un período

anterior.

- El uso de estarocupandoya unavivienda, distinto seráel significadoy los

datos requeridos para la elaboración de los correspondientesíndices de

‘65

precios

2.2.1 Comportamiento de los precios en el mercado inmob¡liar¡o español en el

período 1985-93.

Dado que esta parte del trabajo estamosestudiandoel comportamientodel

mercadoinmobiliario a lo largo del tiempo, considerointeresanteobservaren la

prácticalas causasque motivaronestecomportamientoen el períodode tiempo base

de estatesis.

Lógicamente,el puntoculminantede la tributaciónen la transmisiónde bienes

inmuebles,estáen el valor quese dé a esatransmisión(que comohemoscitadodebe

coincidir con el valor de mercado),pero no podemosperderde vista una realidad

tangible, es el palpablefraudefiscal qume se produceen el sector inmobiliario, y más

concretamenteen la ocultación del valor cierto de venta para así, ocultar fuertes

incrementosde patriirionio con su correspondientetributación.

265 El lector interesado en lemas metodologicos debería consultar OIT (1987).” Indice de Precios al

Consumo O.I.T.(XIV Conferencia Internacional de Estadigrahs de Trabajo). Ginebra 1987.
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De lo comentado tenemos un claro ejemplo en nuestra reciente historia

económica,amandopor el año 1985 se promulgó la Ley de Activos Financieros266

queacabócongran partede la opacidadfiscal de ciertosactivos financieros,quehasta

entoncesse la manteníany constituíanel habitual refugio del dinero no declarado

(“dinero negro”), con lo queésteseve en la necesidadde ser colocadode otra forma

rentabley no fácilmentecontrolablepor las autoridades.En ese momentoen nuestro

mercadohabía tmn sectoren clara expansióny que podíaser ideal para la ocultación

de este “dinero negro” comoerael sector inmobiliario. A partir de esemomento se

produce un desvío enorme de este tipo de dinero a dicho sector formándoseun

“boom” inmobiliario sin precedentes,ayudado decisivamentepor las siguientes

cuestiones,entreotras:

a) La aparicióndel Decreto Ley267 que modifico la Ley de Arrendamientos

Urbanos.EstaLey quehabíasido modificadaen 1964, permitíala libre fijación

de los preciosde alquiler entrelas partesy su revisiónanualen baseal Índice

dePreciosal Consumo(¡PC), peropermitíala prórrogaobligatoriadelcontrato

a decisión unilateral del inquilino. Si esta Ley fue muy bien recibidaen su

momento-puesacabocon la congelaciónde los preciosde alquilerestablecida

en 1941- tuvo efectosmuy negativosa largo plazo sobre la ofertadeviviendas

en alquiler. La continuarevalorizaciónde lo inmobiliario -muy por encimadel

¡PC-, hizo que al cabo de pocosañosla rentabilidadobtenidade las viviendas

en alquiler fuesemuy baja en relacióncon su precio de ventaen el mercado.

La imposibilidad de rescindir el contratosi el inquilino no estabade acuerdo

hizo quecadavez se retrasasem~ás la oferta de viviendasen alquilery existiera

26< REAL DECRETO 2097/85 Desarrollo de LEY sobre Régimen Fiscal Activos Financieros. Y la LEY

i4/i985, de Régimen Físcal de Determinados Activos Financieros.B.O.E. 30/5.

267 REAL DECRETO LEY 2/1985 de 30 de Ahril,B.O.E. 9/5 Sobre medidas de política económica,

introdujo dos modificaciones en la regulación del régimen de arrendaínientos urbanos: 18) Libertad en
la transformación de viviendas en locales de negocio y 21 Libertad ííara pactar la libertad de duración
del contrato, suprimiendo el carácter obligatorio (le la prórroga forzosa art. 8 y 9.
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un porcentajerelativamenteelevadode viviendasvacías.El Decretocomentado

de 1985 pretendióacabarconestasituación,permitiendoquelos contratosesta-

blecidos a partir de esta fechapudieranhacersepor un periodoconcreto,con

un mínimodeduraciónde un año. Rápidamenteaparecióunaofertadevivienda

en alquiler y lo inmobiliario comenzoa convertirseen unainversiónatractiva.

b) Con el Decretode liberalizaciónde alqtmileres y en su art. 7268, en 1985

seaprobó un paquetede medidasfiscalestendentesa incentivarla demandade

viviendas. De acuerdo con las medidas adoptadas,el 15% de la inversión

realizadaen tina vivienda destinadaa domicilio habittmal -el 17% si era de

nuevaconstrucción-y el 10% en cualquierotra viviendasi eranueva-segunda

residenciao ulteriores-,podría ser reducido de la cuota impositiva sobre el

Rendimientode la PersonasFísicas(IRPF) hastaun máximodel 30% dedicha

cuota.

e) Fue 1.985 el añoen queEspañafirmó el Acta de Adhesióna la Comunidad

EconómicaEuropea;estacircunstanciaprovocodos efectosimportantes:

- Las expectativasempresarialesresucitarony comenzóla recuperación

de la economíaespañola,a la que contribuye, en buena medida, la

inversiónextram4era.Es de resaltarel ftmerte nivel de inversióneuropea

cmi España.particularmenteen inmuebles.

26$ REAL DECRETO LEY 2/1985 de 30 de Abril,B.O.E. 9/5 sobre medidas de política económica,

introdujo dos modificaciones en la reimíación del régimen de arrendamientos urbanos: ¡~) Libertaden
la transformación dc viviendas en locales de negocio y 2>) Libertad para pactar la libertad de duración
del contrato, su pri nl i endo el carácter oH atorio de la prórroQa forzosa art. 8 y 9.
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Cuandolos indicativos económicosdieron a entenderqueel final de la

crisis estaba cerca, las btmenas expectativas de atraer la inversión

extranjerase acentuabanpor momentos.Pero para esa inversión -en

esl)ecial para el establecimientode empresas- lo fundamental, lo

imprescindible,esel espaciofísico dondeasentarse.He ahíel inicio de

la batalladel suelo.

Segúnopinionesnadadesechablesfueronlos extranjeroslos primerosen

darsecuentade las posibilidadesde distintas ciudadesespañolasen el

campoinmobiliario. La demandase presumíaimportantey los precios-

que no tardaronen subir- aún distabanmuchode la mediade la C.E.E.

- Por otra parte,la inflación comenzóa serdominada,descendiendolos

tipos de interés.A partir de 1983-84, las entidadescrediticias habían

comenzadoa aplicar la normativaderivadade la Ley de Regulacióndel

Mercado Hipotecario2/81 y su Decretode desarrollode 1982269. En

virtud de tal normativalos préstamoshipotecariospara adquisiciónde

vivienda podían alcanzaruna cuantíade hasta el 80% del valor de

garantíay dado el descensode los tipos de interés,se hacen viables

plazosde amortizacionde 15 a 20 años. Frentea unas condicionesde

crédito hipotecariode cuantíamáximade los créditoshastael 50% del

valor de la vivienda, tipos del 17 y 18% no revisablesy plazosde

amortizacionde no másde 10 añosimperantehasta1983, apartir deese

añoy aún más,en 1984. las nuevascondicionescambiaronacuantíasde

hastael 80% del valor de garantía, tipos del orden del 13,5 al 14% a

~ LEY de Regulación del Mercado Hipotecario, en REAL DECRETO 685/1982 de 17/3.
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interés variabley con expectativasde ulterioresdescensos,y plazosde

amortizacionde 15 a 20 años.

d) Además de lo anterior, la oferta de crédito vivienda creció

enormementepor la irrupción en este mercadode la bancacomercial

españolay extranjera,que hastaentoncesse había abstenidode una

actividad importanteen tal mercado.

e) La Hacienda pública ha venido practicando,a partir de la Ley

50/1977=7>1,una política legislativade acosoal llamado“dinero negro”,

con desigual fortuna. También con desigual fortuna, en la gestión e

inspección de las distintas figuras tributarias, se ha seguido idéntica

política.

La Ley 50/1977,al exceptuarel secretobancario,desalojoel “dinero negro”

de las cuentasbancarias,que , al calor de los altos tipos de interés,recaléen la letras

y pagarésde empresa.La Ley 14/19852=í(ya citada anteriormente)al sometera la

obligaciónde retenera los rendimientosobtenidosen la negociacióny reembolsode

estos activos financieros, empujó al “dinero negro a otras colocaciones:activos

financieroscon retencionesen origen, segurosde prima única,pagarésdelTesoroy,

por último, las ya citadas colocacionesinmobiliarias.

La escasarentabilidadde los pagarésdel Tesoro,y la fuerte cargafiscal de los

denominados“afros”. en unión a la implacablepersecuciónde los segurosde prima

270 LEY 50/1977. sobre medidas de reforma fiscal, apartado Víí sobre secreto bancario y colaboración

en la gestión tri btítari a. arí . 41 —45.

271 REAL DECRETO 2027/85 Desarrollo de LEY sobre Régimen Fiscal Activos Financieros. Y la LEY

14/1985, de Régimen Fiscal de Determinados Activos Financieros.B.O.E. 30/5.
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única,encauzoel “dinero negro” hacíalas inversionesinmobiliarias,lo cual,enunión

a otros factores ya comentados,prodtmjo fuertes subidasde los precios,con grave

perjuicio de los qtme acudena este mercadoen calidad de usuarios, y no como

colocadoresde fondos ocultos.

2.2.2 El Fraude Fiscal.

La existenciade fraudeen nuestropaísesclaramentedemostrable,asíla propia

Organizaciónpara la Cooperacióny el desarrolloEconómico(OCDE)272,recomendó

públicamentea España,en un informe, que debía intensificar su esfuerzocontra la

evasión de impuestos.EnBrtmselas también se produjeron serias advertenciasal

gobiernoespañol,dado qtme la CoíntmnidadEtíropea se financiacon un porcentajede

la recuadacionespor el IVA de sus Estadosmiembros. Por lo que el fraude a la

Haciendaespañolarepercutedirectamenteen los ingresosde la Comunidad,y se

consideranestafados.En la ComunidadEuropeahay un margende fraudeasumidoen

torno al 15% de la recaudación,pero en Españase alcanzaunos nivelesdel 26% en

este impuestoparatodaslas operacionesy del 40% si seexcluyenlas importaciones.

La magnituddel fraude fiscal y dinero negroen Españaesarto elocuente273:

- Unos900.000millones de pesetas-una de cadacuatropesetasquedeberían

habersido ingresadaspor IVA- no llegan a las arcasdel Estado.

- Aproximadamentela mitad de las rentasobtenidascadaañoen Españano se

declararana Haciendaen el Impuestosobre la Rentade las PersonasFísicas

272 vid. Enciclopedia Fiscal CISS. Renta. 1991 Tomado a su vez de las conclusiones sacadas de la

Reunión de la OCDE en Paris. Mayo de 1991.

273 vid. Enciclopedia Fiscal CISS. Pag 343-344. i99I.
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(IRPF)2< segúnestudioselaboradospor un equipo de expertos,que dirige

el catedráticoManuel Lagares,parael Instituto de EstudiosFiscales.

- El Fisco descubrióen esosaños4,2 billones de pesetasocultos enbancoso

cajasde ahorro en forma de primas únicas o cesionesde crédito. Y más

recientemente,otros200.000millonesdepesetasaproximadamentedepositados

en cuentasbancariasinnominadao secretas.

- En el sectorinmobiliario, cl 50% del importe de las operacionesde compra

ventade pisosse realiza con dinero negroy haciendofigurar en escriturasun

tercio de stí valor real comopromedio.El 80% de los compradoresdepisosde

segundamano y fincas rústicasdeclaraal Ministerio de Haciendacomo valor

del bien adquiridoel 20% de la cantidad realmentesatisfecha,segúnreconoció

haceunosmesesel secretariogeneraldel citadodepartamento,JaimeGaiteiro.

- El espectacularatimentodel dineroenefectivodtmranteesosaños,pasóde2,3

billones de pesetasa4,4 billones de pesetas,obedecióal pesode la economía

sumergida y a tina “huida fiscal”. según se afirma en el último boletín

económicodel Bancode Españaen un artictílo titulado “El sistemade pagos

español”.

Y además,o comocolofón de todo lo anterior, los empresarios,profesionales

y ciudadanosqueviven de las rentasdel capital, son una minoríaexigua y de

haberesmodestosen España,o al menoscomo tal figuran en las estadísticas

fiscales.

274 Según estudios elaborados por un equipo de expertos, dirigidos por el catedrático Manuel Logares, para

el Instituto de Estudios Fiscales.
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Ahora bien, como la propiedaddel inmueblees inocultabledesdeel punto y

hora en que se registrapúblicamente,la colocaciónde fondos ocultos sin determinar

unaafloraciónplenade los mismos,exige que el precio verdaderoseoculte, consig-

nándoseen el documentotraslativo, por lo general de carácterpúblico, un precio

inferior, o seala práctica “habitual” de hacer figurar en las escrittmrasnotarialesde

compra-venta,preciosmuy inferioresa los realmente pagadospor la transacción,lo

queprovocaraunaclara evasiónfiscal en los distintos impuestos.

Por otra parte, hay que indicar que hasta la aprobación de la Ley de

Tasas(1989)275,era practica habitual hacer figurar en las escriturasnotarialesde

compraventa preciosmtmy inferioresa los realmentepagadospor la transacción.El

efectode las medidasdescritassuponíauna clara vía para que el “dinero negro” se

refugiase en inmuebles, tanto para ser destinadosa vivienda como a oficinas

comerciales.

Si nos fijamos concretamenteen el Impuestosobrela Renta,en su apartadode

incrementosy disminucionespatrimonialesque nos trata, y basándonosen la forma

de calcular la baseimponiblevemoscomo la diferenciaentreel valordecompray de

venta quedaclaramentedesvirttmadaal escriturarpor debajodel valor real.

Desdeesemomentoy viendo la Administraciónel carizquetomabala situación

su aptitud cambioradicalmente,pasoa intentardetectarestetrasvasede dineronegro

al sectorinmobiliario y por ente,controlarel valor de ventade los inmuebles(Ley de

Tasasy Precios Públicos, Ley del Régimen Urbanísticoy ValoracionesUrbanas,

RegularizaciónFiscal, etc.), para solucionarcon ello “ la inflación de los preciosde

~ Circular de la I)irección General de Tributos 4/89 de 29 de diciembre ¡989, sobre la Disposición
Adicional Cua ita cíe la Ley de Tasas y Prec os Públicos B .0. E. 17/ i /1990.
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los inmueblesen general,que acabopor producir fuertes tensionessocialesal alejar

las posibilidades de adquisición de una vivienda para amplios sectores de la

población”.Paraello se adoptaronntmmerosasmedidasparadesincentivarel proceso

alcistadesatado.Entre ellascabedestacar:

- Supresiónde los incentivos fiscales a la inversión en viviendas que no

constituyendomicilio habitual276.

- La ya citada Ley de Tasas277encaminadaa penalizarel falseamientode los

precios(le las transaccionesinmobiliariasen los documentospúblicos,tratando

de evitar encauzamientode “dinero negro” hacia dichas inversiones.

Cesión de stmeío público a titulo gratuito para la promoción de viviendas

protegidas.

- Reforma de la Ley del Suelo27t penalizando la retención de suelo

urbanizablesin edificar.La ntmeva Ley del Suelo permite llegar incluso a la

expropiaciónde aquellosterrenosqtíe no hayansido urbanizadosen los plazos

fijados. También concedea los Ayuntamientos-a los de más de 25.000

habitantesy a los que crean convenienteslas coíiitínidadesautónomas-la

posibilidad de realizar expropiacionescon destino a viviendas protegidaso

276 REAL DECRETO LEY 7/1989. de 29 de diciembre ROE. 30/i2, sobre medidas urgentesen materia

presupuestaria,financiera y tributaria. Siendo una de las modificaciones más significativas de esta
norma la supresión de la deducción por seet~nda vivienda para aquellas adquiridas con posterioridad
a 1990.

“‘ Circular de la Dirección General de Tributos 4/89 de 29 de diciembre 1989, sobre la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley de Tasas y Precios Públicos B .0. E. 17/1/1990.

Z7S TEXTO REFUNDIDO de la LEY sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por REAL

DECRETO LEGISLATIVO 1/1992 de 26 de junio.B.O.E n>’156 de 30/06/1992.
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infraestructurade interés social. Por último, permite a las corporaciones

municipales.en determinadascircunstancias,ejercerlos derechosde tanteoy

retractoparaobtenersuelo o viviendas.

Otra novedad que introduce es la de la equiparaciónde las valoraciones

urbanísticasy fiscal del suelo,con el fin de dificultar las maniobrasespeculativas.En

la nuevaLey el valor inicial se aplica también al stmelo urbanizable,con lo que se

obvia la plusvalíaderivadade la simplereclasificación.

- Prograirmasde actuaciónen infraestructtmrasviales y de transportesen las

grandesciudadesquedesincentivenla atracciónpor residir en el centrode los

núcleos.

— Extensiónde ayudasdirectas-subvencionesy subsidiosde intereses-parala

adquisicióndc viviendas usadasque cumplan las condicionesexigidas a las

viviendasde protecciónoficial.

- Importanteoportunidadparalos qtme quisieranregularizarsu situacióncon el

fisco, la Ley27t> propusodos posibilidades:

a Presentacióndedeclaracionescomplementaríasaplicablesacualquier

imptmesto, siempreque se tratarade ejercicios anterioresa 1990. Los

interesesque surgierande estasdeclaracionesno llevaban sanciónni

7~9 LEY 18/1991 deI Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en las disposiciones adicionales
13a

y 14% Al respecto el Registro de Economistas y Asesores Fiscales (entre otros) opino que las medidas
de regularización fiscal contenidas en las disposiciones anteriores “suponen una oportunidad para que
aquellos contribuyentes que tengan rentas, patrimonios u otros hechos imponibles tributarios ocultos
o incorrectamente declarados regularicen su si tLIaci~n fiscal en comparacion de lo que resultaría de una
regularización fiscal llevada a cabo por la Administración. especialmente considerando el nuevo
tratamiento de las declaraciones complementarias previsto en la disposición adicional llfi de la LEY
18/1991.

- 283 -



VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD SEGUNDA PARTE

interesesdedemoray pudieronfraccionaren ctmatroplazossin necesidad

de garantía. Estas declaracionesdeberíanpermitir la afloración de

activosocultos,existenciaso cualquierotro incrementodepatrimoniono

justificado.

- Una segundaposibilidad fue la dada a los titularles de Pagarésdel

Tesoroy PagarésForales, consistiendola operaciónen canjepor Deuda

Especialdel Estado.

Como resultadoen parte de los puntosanteriormentemencionadosy en base

a estudioselaboradospor la empresamunicipal de prospectivaPromadridpara la

segundafasedel Plan Estratégicode Madrid, augurabanya (lo queposteriormentese

confirmo parael período1989-93)que “varios expertosdel sectorinmobiliario sehan

mostrado de acuerdoen señalarque los precios de la vivienda en Madrid- y, en

generalen toda España-dtmrante los tres últimos añosestá creciendomuy poco por

encimade la inllaciómi o. incluso. estancándose”.El estudioseñala que “las tasas

anualesde crecimientomedio del precio de la vivienda en el Municipio de Madrid

parecen confirmar esa tendencia. Así frente a los crecimientos espectaculares

registradosen los períodos1986,87,88,alrededordel cuarentapor ciento, duranteel

último añoel crecimientose ha reducidoa la mitad-veintepor ciento-”. Los motivos

de esteestancamientohabría qm.me btíscarlos, segúnel estudio de Promadrid, en la

tendenciaa la bajadel precio del suelo, juntamentecon un descensode la demanda

de viviendas,debida fundamentalmentea las dificultades quela legislacióna puesto

a la venta de viviendasde segundamano (lo qume suponeun notableobstáculoa sus

propietariosparamudarsea otra vivienda); al enfriamientode la economíaproducida

por la política gubernamental,que haencarecidolos créditosnecesariosparaadquirir
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un ntmevo piso; y la indudableespeculaciónque se ha adueñadode la actividad

inmobiliaria española.

Contra esta practica está pensaday diseñadala tan comentadaDisposición

Adicional Cuartade la Ley de Tasas.Se trata, pues,de un pasomásen la política de

acosoal “dinero negro” y quetantainfluenciatiene a la hora de valorarlos bienespor

su valor real de transmisión.

La Disposición Adicional Cuarta2~>es aplicablea la totalidad de los sujetos

pasivos,ctmalquieraque seasu naturalezay condición. Por consiguiente,se aplicará

tanto a las transmisionespatrimonialesonerosaspor actosintervivos realizadasante

personasfísicas, comoa las realizadasante personasjurídicasy, también,claro está,

a las de caráctermixto por razónde los sujetosintervinientes.

Aunqueestadisposición4ya la estudiamosconvenientementerecordaremossu

contenidoparaasíobservarsu aplicabilidaden el pinto dondenos encontramos:”En

las transmisionesonerosaspor actos “inter vivos” de bienes y derechosquerealicen

a partir de la entradaen vigor de la presenteLey, cuandoel valor comprobadoa

efectosdel ImpuestosobreTransmisionesPatrimonialesexcedadel consignadopor las

partespor el correspondientedocumentoen másdel 20% de éste y dicho excesosea

superiora 2.000.000Pts. ésteúltimo sin perjuicio de la tributaciónquecorresponda

por el impuestocitado, tendrá parael transmitentey para el adquirentelas repercu-

sionestributariasde los incrementospatrimonialesderivadosde transmisionesa título

< LEY 8/1989 de 13/4/1989 sobre TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS. Disposición adicional 4$,

derogada posteriormente por el REAL DECRETO 1/1993 de 24 de septiembre por el que se aprueba
el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados artículo 14.7 y
posteriormente en cl REAL DECRETO 828/1995 de 29 de mayo. B.O.E. 22/6, por el quese aprueba
el REG LA M lENTO del 1 mpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales. Art. 21.
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lucrativo, Como se podtii observar de la Disposición citada, destaca claramente el 

hecho de la correcta determinación del valor declarado. 

2.2.3 Conclusiones. 

Los precios cle los bienes inmuebles, tienen un incremento acumulativo medio 

superior al Índice de Precios al Consumo. 

Los datos correspondientes al índice de Precios al Consu~no en vivienda, en 

algunos casos estiín claramente disminuidos, posiblemente por deficiencias estadísticas 

en el sistema de elaboración, tanto en la muestra utilizada como en la propia toma de 

precios. 

En el acelerado aumento de los precios de los bienes inmuebles en el periodo 

1983-88, intervinieron cle forma destacada: la cliferente normativa legislativa para 

impulsarlo (reforma de la Ley de Arrendamiento urbanos, desgravación fiscal, 

levantamiento del secreto bancario, etc.), adhesión a la CEE y desvío de grandes 

sumas cle “dinero negro” al sector inmobiliario. 

Se detecta una necesiclad imperiosa de intervenir para frenar este “boom” 

inmobiliario mediante la aplicaci6n de normas restrictivas al efecto (supresión de 

incentivos fiscales, aparición de la Ley de Tasas, reforma de la Ley del Suelo, 

regularización fiscal.etc). 
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2.3 LOS VALORES CATASTRALES Y LOS VALORES DE MERCADO A

TRAVES DEL ESTUDIO DEL MERCADO INMOBILIARIO.

En esteapartadoemprendemosuno de los ptmntos clavesde la tesisdoctoral,

queconsisteen el estudiode la evolución seguidaa lo largodel tiempopor los valores

catastralesy de mercadoconsideradosaisladamenteen una primera aproximacióny

de forma conjuntay comparativaparafinalizar.

Tras muchashorasdeestudioy consideraciónhemosobservadocomo ala hora

de realizar este trabajo según nos basemosen unas fuentes,unosdatos, una

bibliografía, tinos autores.etcti otros los resultadoscuriosamenteson marcadamente

diferentes;corriendoel peligro de tomar en consideraciónunas bases no del todo

validasy por consiguienteno conseguirlos resultadospropuestos.Lo queha hecho

optarparasu realizaciónpor un sistemacomplejoy largopero a suvez másfidedigno

en cuanto a stms resultados.Paraello he tomado informes y datos muy distintos,

llevándome a resultadostambién diferentes, pero qtíe debidamentecomparadosy

concordadoshan permitido obtenertinas conclusionesesperamosquevalidas.

Estos trabajosde forma independienteconsistenen:

- Estudiopor demarcacionesgeográficasy en basea datosoficialesdel Centro

de Gestión Catastraldel mercadohipotecario, atendiendoa cuestionestales

como estadode revisión de los valores catastralesa lo largo del territorio

nacional en base al numerode municipios,capitalesde provincia, principales

provincias. unidadesurbanas,valores catastralespor unidad urbana,año de

revisión,intervalosde población,etc.Con lo que obtenemoscornoresultadoun
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conocimientoen profundidadde la situaciónde la valoracióninmobiliariadesde

la perspectivacatastral.

- Seguidamenteel estudio anteriormentecitado lo realizaremosdesde la

perspectivadel Impuestosobre Bienes Inmuebles,partiendode datos como

número de recibos,basesimponibles, cuota tributaria, etc y todo ello

consideradocomo en el casoanterior segúnnivel de población,coeficientea

aplicar, número de municipios. capitales de provincia, provincias, etc.

Llegandoa tinos validos resultadosdesdeotra perspectiva.

- Estudiodel mercadoinmobiliario de Barcelona,Madrid, Sevilla y Valencia,

tomando datos tanto de valores catastralescomo de valores de mercado

comparandolos mismo y estudiandostí comportamiento,utilizando en todo

momentodatosoficiales y pormenorizandoal nivel de cadauno de los distritos

de las citídadesconsideradas.

- Estudiode mercadode trespoblacionescercanasa Madrid, intentandocubrir

un espacioextensode dicha Comtínidad.en concreto,Alcalá de Henares,San

Sebastiande los Reyes-Alcobendasy Alcorcón.

- Seguidamentey parano perdernosen cifras tal vez excesivamenteampliasse

realizatín estudiode la Comunidadde Madrid concretandolos datosdel distrito

de Salamancay centrándonosen los barrios qtme lo componen.

- El último trabajo realizadopara aportardatospara la conclusiónfinal de la

tesis se realizo a nivel nacional, obteíiiendodatos de valores de mercadoy

catastralesa través de un amplio estudio de mercado que he realizado,
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aplicando los resultadosobtenidos a la ProPuestade tesis final que ya se

expondrá.

Es muy importantehacermenciónde los añostomadoscomobaseparaestudio,

queen su mayoría finalizan en 1991. El motivo es claro ese fue el último año de

revisión oficial realizaday cuyos datos fueron hechospúblicos. Como ya hemos

comentado,en 1992 se intento una nueva revisión catastrala nivel generalpero no

consiguiósegtmir adelantecomoya hemoscomentadoanteriormente.En la actualidad

diciembrede 1995 se están haciendonumerosísimasrevisionescatastralesa nivel

municipal, que lógicamentesoy conscientede su existenciapero no son parte de

nuestratesis.

Intentaremos,por lo tanto, desentrañarel tejido del mercadoinmobiliario.

Utilizaremos,comoen el restodel trabajo,aqtmellainformación queesteal alcancede

nuestrosmedios, haciendouna selecciónque proctíraremosseaacertaday pueda

allegarluz y consistenciaa la formación de la tesis qtme se estaconfigurando.

Estableceremosrelaciones, como ya hemos dicho, entre las distintas

valoracionesquecabeconsiderar,talescomopreciosde mercadoy valorescatastrales,

aplicaremossegúnentendemosmás fácil de manejaren sus comparaciones,sistemas

de porcentajes,ratios o cumalquierotro que supongafacilidad de interpretación.
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2.3.1 Análisis de las estadísticas básicas de los valores catastrales.

2.3.1.1 Por demarcaciones geográficas.

La PropiedadInmobiliaria Urbana.Partiendode las estadísticasoficiales28m

(No contienedatos del País Vasco ni Navarrapor tenersus propias competencias

respectoal Catastro).Utilizando datosoficiales que figuran en dichasestadísticasdel

Catastro,seha podidorealizarel estudioquesigue.dondelos coeficientesen general

se expresanen porcentajey solo cuandorestílta necesario,en ratios (Cuadro C-l,

Página292 y GráficosGI a G9, Páginas293 a 297).

10 El Catastrorevisado alcanzahasta 1990, inclusive, posteriormenteno se

realizanrevisiones,por haberquedadosuspendidastransitoriamenteen 1992.

20 Los Mtínicipios revisadosentre 1983 y 1990 son 6.341 equivalentesal

83,79% del total, con tinas tmnidadesurbanasde 20.081.342,que suponenel

94,31% del total y tinos valorescatastralesde 56.687.086millonesde pesetas

quealcanzael 98.22% del total y un valor tmnitario de 2.823.000Pts.

30 Los municipios no revisados,1.227 solamentesuponenel 16,21% siendo

el númerode unidadesde 1.210.918,quealcanzanel 5,69% del total, por su

parteel valorcatastralsecifra en 1.029.017millones de Pts, que representael

1,78%,siendoel valor unitario 856.000pesetas.

281 Los datos reibridos a “valores Catastrales”, están tomados de las estadísticas publicadas por el Centro

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ministerio de Economía y Hacienda. “Catastro
Inmobi 1 iarl(> Urbano” — Estadísticas Básicas 1992—Estadísticas 1 8.
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RESUMEN POR AÑOS DE REVISIÓN CATASTRAL 

C-l 
AÑOS DE LA ULTIMA NUMERO DE 

REVISIÓN MUNICIPIOS 

1983 4 
1984 211 
1985 41.5 
1986 587 
1987 562 
1988 547 
1989 1.568 
1990 2.447 

REVISADOS 6.341 
NO REVISADOS 1.227 
TOTALGENERAL 7.568 

-l- -l- -l- 

0,05 28.085 0,13 83.285 0,14 
2,79 1.102.307 5,18 3.047.897 5,28 
5,48 1.967.026 9,24 5.022.549 8,70 
7,76 2.016.621 9,47 5.131.801 8,89 
7,43 1.865.288 8,88 4.422.735 7,66 
7,23 4.224.277 19,85 16.528.883 28,64 

20,72 4.195.091 19,71 10.469.852 18,14 
32,33 4.682.647 22,00 11.980.083 20,77 

83,79 20.081.342 94,31 56.687.086 98,22 
16,21 1.210.918 5,69 1.029.017 1,78 

100,00 21.283.260 100,00 57.716.103 100,00 

UNIDADES URBANAS 

Fuente: Elaboración propia con datos del Centro de Gestión Catastral 

(1) % sl el total 
(2) % sl la media nacional 

r VALOR CATASTRAL 
(Millones Ptas) 

VALOR 
CATASTRAL 
POR UNIDAD 

URBANA 
(Miles P tas) 

-2- 

109 
102 
94 
94 
87 

144 
92 
94 

1 

104,09 
31,56 

100,00 
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ESTADO DE REVISION DEL TOTAL DE MUNICIPIOS

A 1993

83,79%

NUMERO DE MUNICIPIOS REVISADOS POR AÑOS
2500

2000

1500

~1000 — 1983184
U 1985
U 1986

500 m 1987m 1988
m 1989
[Iii 1990

o

0-1

0-2

U REVISADOS
EJ NO REVISADOS

18,21%
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ESTADO DE REVISION DEL TOTAL DE

UNIDADES URBANAS A 1993

9431%

NUMERO DE UNIDADES URBANAS
REVISADAS POR AÑOS (*)

5000

4000

3000

m 1983/84
?000 m 1985

m ~
m1987

1000 El 1988
m 1989
Li 1990

o

(*) en miles de unidades urbanas

0-3

0-4

mREVISADOS
7/5.69% El NO REVISADOS
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ESTADO DE REVISION DEL TOTAL

DE LOS VALORES CATASTRALES A 1.993

98,22%

VALORES CATASTRALES REVISADOS POR AÑOS t>
20000

15000

10000

m 1963164
m 1985
m 1986

5000 m 1987
1988

E] 198Y
711990

O

* en miles de millones

6-6

6-7

m REVISADOS
‘1.78% [El NOREVISADOS
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6-8

G-9

VALOR CATASTRAL POR UNIDAD URBANA
CON RESPECTO A LA MEDIA NACIONAL

3000

Valor catastral de
2500 la media nacional

2000

1500

1000

E] REVISADOS
500 liii NO REVISADOS

(*) en miles de pesetas
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Observándose(ctíadroC-la) tmn incrementoen el valor unitario precisamente

en los últimos añosde revisióndadoqtme suponeun valor por unidadrevisadaen este

periodo de 2.975.023 Pts, en tanto qtme el general revisado arroja un importe de

2.823.000 de Pts. con un aumentode 152.000Pts unidad que suponeel 5,38% del

valor anteriormenteconsiderado,lo que da lugar a estimar que a medida que la

revisiónesmásrecientelos valoresaumentanconsiderablemente,qtmedandoobsoletos

los valores qtíe no tienen tina revisión acttmalizada.O sea a más recienterevisión

mayor valor medio por tmnidad tírbana.

C-la Estado de Revisión

A i99I MUNICIPiOS U URBANAS Y CATASTRAL

(Mi Iones Pias)

VC x U.U.

~M¡íes PIas)

REVISADAS 6341 83.79 20.08i 342 94.31 56.687.086 98,12 2,823 i04

NO

REVISADAS

1.227 16,21 1.211)918 5.69 1.029.012 1.78 856 31,56

TOTAL 7.568 [(>11 21.283.2611 1<1(1 57.716.1<13 líO 2.712 iOO

REViSIONES

1988-89-90

4562 68.28 131112.015 61.56 38.97kM18 67.84 2.975 ilO

Fuente:Centro de GestiónCatastraly elaboraciónpropia.

(1) = % sobre total.

El valor catastralmedio por viviendaes de 2.712.000Pts, resultandoqueen

las revisadasstí valor unitario superaa la mediaen un 4% y las no revisadasestánen

un 68,43% del valor medio, con 856.000Ptspor u.tí. lo qtme daríalugar adeducirque

obedece enteramentea lo no revisado, habiendo dos factores materialmente

influyentes.laépocade revisión y el volumende población.
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Se aprecia(CuadroC-2, Página300) que a medidaque los municipios tienen

un mayor numerode habitantesde derecho,decrecenlos que no han tenidorevisión

catastral,a tal punto que parapoblacionesstíperioresa los 50.000habitantesprác-

ticamentetodos están revisados(CuadroC-2a, página 301. Gráficos GlO a G13,

páginas304 y 305). Centrándonosen datos totales (CuadroC-3, página302), faltan

por revisarsólo el 16,21% de los inutúcipios y prácticamentetodos ellos de impor-

tancia inferior a los 50.000habitantes.En cuantoa las tínidadesurbanasel resultado

es aun máselocuente,faltandola revisión sólo al 5,69%. Atendiendoa los valores

catastralesla falta de revisión solo afecta al 1,78%, en consecuenciaes aceptable

operardandopor valido el supuestode qtíe todo el paísestarevisadoprácticamente

en 1990. (Exceptuamosel PaísVascoy Navarraqtme tienensu propio sistemadevalo-

ración).
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RESUMEN SEGÚNPOBLACIÓN DE DERECHO Y

MUNICIPIOS NO REVISADOS

C-2

Intervalosde
Población

(Habitantes)

Número de
Municipios

No
revisados

Unidades
Urbanas

No
revisadas

Valor
Catastral
(Millones

Ptas)
No

revisado

Valor
Catastral

por
Unidad
Urbana

No
revisado

Hasta lOO 200 34.513 5.754 167

101-500 524 174.591 54.513 312

501-1.000 174 121.070 42.112 348

1.001-2.000 127 147.763 69.157 468

2.001-5.000 100 171.146 127.434 745

5.001-10.000 66 220.764 230.476 1.044

l0.001-50.000 35 307.658 425.110 1.382

50.00l-l00.000 1 24.413 74.461 3.050

l00.001-500.000 o o o o
Más de 500.000 0 0 0 0

TOTAL REVISADO
TOTAL NO REVISADO
TOTAL

6.341
1.227
7.568

20.081.342
1.201.918

21.283.260

56.687.086
1.029.017

57.716.103

2.823
856

2.712
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RESUMEN SEGÚNPOBLACIÓN DE DERECIIO Y MUNICIPIOS

REVISADOSI)E MÁS DE 50.000HABITANTES

C-2a

Intervalosde
Población

(Habitantes)
Municipios

Unidades

Urbanas

Valor Catastral

(Millones Ptas)
-1- -1- -1-

50.0Ol-100.000 49 98 1.544.993 98,4 5.021.220 98,5

l0O.O0l-500.000 44 100 3.940.230 100 11.453.857 100

Más de 500.000 6 100 3.382.152 100 14.674.124 100

TOTAL REVISADO
TOTAL NO REVISADO
TOTAL

6.341
1.227
7.568

20.081.342
1.201.918

21.283.260

56.687.086
1.029.017

57.716.103

Fuente:Centro de GestiónCatastraly ElaboraciónPropia.

(l)% revisadosobre el total.
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Lógicamente, y continuando con ntiestro estudio, en lo que se refiere a

resultadospor ‘totales” (Cuadro C-4, página 308), no tienen variación con los

anterioresesttmdiados.peroen el último tramo,si podemosextraerdatossignificativos,

al tratarsede valorescatastrales,referidosa municipioscon un númerodepoblación

de cierta importancia, stmperioresa 5.000 habitantes.Tenemosque de estos 1.028

municipios, a)suponenel 13,58% del total de municipios, con el 74,71%de unidades

urbanasy el significativo valor catastral por unidad urbana alcanza50.002.462

millones : 15.901.576tinidadestírbanas = 3.145.000pesetaspor unidad,en tanto

quela inedianacionalsólo da2.712.000Pts, lo quedemuestraquela u.u. tienenunos

valoresmayoresen los municipiosde máshabitantesy quesuponeel 116% del tipo

mediogeneral.Fijándonosen el ctmadroC-6 (página310) vemosqueapoblacióncon

mayor númerode habitantescorrespondemayor valor por tínidad urbana.

Si consideramosaquellas 50 poblaciones mayores de 100.000 habitantes

(CuadroC-5, página309), los valorespor unidad urbanaasciendena la cantidadde

3.568.000Ptsequivalenteal 131,50%del valor medionacional y quedandopor tanto

las 13.960.878u.tí en poblacionesconmenosde 100.000habitantesdederecho,cuyas

u.u. arroja una media de 2.262.000Pts, equivalenteal 83% de la inedia nacional;

quedandoevidenciadontievamentey de forma clara, que cuanto mayor población

tenganlos mt¡n¡cipiosmayor es el valor de la mediade la unidad urbana.

Al analizarel etíadrorestímenC-6 (página310), quedaconfirmadoel resultado

anterior. Hay 1.028 poblacionescon más de 5.000 habitantes(sólo el 13,589%del

total nacional)~ qtme tienen 15.901.576u.tm. con un valor catastral de 50.002.402

millones de pesetas,equivalenteal 74,71% del total nacional y un valor catastral

mediode 3.145.000Ptsqueesequivalenteal 115% de la inedianacionalen tantoque

los 6.540poblacionescon menosde 5.000habitantes(eqtíivalenteal 86,42% del total
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nacional) arrojan5.081.684tm.u. que stmponenel 25,29% del total nacional con un

valor catastral 7.713.641 millones de pesetasque se sitúa en el 13,37% del total

nacional, siendostm valor medio catastralpor u.u. de 1.433.000Pts, que suponeel

53% de la medianacional.
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VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD SEGUNDA PARTE

En lo relativo ala principalesprovincias(CuadroC-7,página313) losdatosmás

salientesenestetramo,son queentreBarcelona,Madrid (provincias)tienene121,56%

de u.u., con valores catastralespor u.u del 32,21% del total nacional,encuantoa

valorescatastralespor u.u del conjunto de las dos provinciasdanel 149% sobre la

medianacional.

Agrupando Sevilla y Valencia, entre las cuatro provincias,se sitúan en el

31,26% de u.u. y 41,19% del total nacional respectivamente,influyendo que en

Valencia los garajesse considerantmti. y ello (la provincia de Valencia) haciendo

decrecerestamediaa sólo el 88% de la medianacional.

En lo referentea las grandesciudades(CuadroC-8, Página314). GráficosG14

a G16, páginas315 y 316) comodatos significativos podemosapreciarentrelas 46

capitalesquecontienenlasestadísticaso seael 0,61 % del total de municipiosde país,

arrojanel 29.87% de u.u. 6.356.790u.u., los valorescatastralessuponen23.482.377

millones de pesetas.alcanzanel 40,69% del importe nacional, la inedia por unidad

urbanade 3.694.000de pesetas,que sitúaen el 136,21% del valor medio.

Las capitales Barcelonay Madrid agrtipados (Cuadro C-8, Página314) dan

2.101.774ti.u., equivalenteal 9,8% del total nacional,en cuantoavalorescatastrales

arrojan10.915.896millones depesetas,con el 18,91% del valor nacionaly 5.241.000

Pts de mediapor u u. (el 193% de la media). Agregandoa los importesanterioreslas

de las capitalessigtíientesen importancia(respetandoel ordenalfabético) Sevilla y

Valencia alcanzanentre las cuatro capitales2.855.418u.u. con el 13,42% sobre el

total nacional, en cuanto a valores catastralesse alcanzan 13.093.793millones de

pesetas,con un 22,69% sobre los valoresnacionales.La mediapor u.u. se sitúa en

4.585.000Pts queequivale al 166% de la medianacional.
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VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD SEGUNDA PARTE

Al establecerun orden inverso, o sea por diferencia, obtenemos;valores

nacionalesmenosBarcelonay Madrid, u.u. 19.18L486con cl 90,12% , 46.800.207

millonesPtsde valor catastral(el 81,09%)y 2.439.863Ptsde valor mediopor u.u.,

inferior a la medianacional, eqtmivalenteal 90% de dicha inedia. Si a los importes

señaladosles deducimosSevilla y Valenciao sealos totalesnacionalessin Barcelona,

Madrid, Sevilla y Valencia,nos situamosen los siguientesvalores: u.u. 18.427.842,

qtíe suponen el 86,58% del total nacional, los valores catastrales,alcanzan a

44.622.310millones pesetasequivalenteal 77,31% y un valor catastralmedio por

unidad de 2.421.461 PIs, que se sitúan en el 89% de la medianacional.

De todoello apareceunaclaraperspectivazlas mayoresconcentracionesarrojan

lógicamentemayor miúmero de tínidadesurbanaspero tambiénque sus valores son

notablementesuperioresa los del restodel país, y ello pesea los casosde Valencia,

quesolo superaa la unidad inediaurbananacionalen dos puntosy Sevilla queen su

cascourbano hay grandesespaciosdedicadosa actividadesde tipo militar y hace

disminuirlos valores mediosdel conjunto, arrojandola inedia de u.u. el 114% de la

inedia nacional.
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VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD SEGUNDA PARTE

6— lg

G-15

TOTAL NACIONAL DE UNIDADES URBANAS CON RESPECTO
A LAS DE CAPITALES DE PROVINCIA

71 TOTAL CAPITALES DE PROVINCIA
mRESTODEL PAíS

Y

VALOR CATASTRAL TOTAL CON RESPECTO

A LAS DE CAPITALES DE PROVINCIA

4069%

DE PROVINCIA

59, 31%

71 TOTAL
mRESTO

CAPITALES
DEL PAíS
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VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD SEGUNDA PARTE

Hemos tenido interés en obtenerinformación “in situi, de algunazona en

amplitud. Seha visitado zonascosterasdondelos preciosde viviendassonsumamente

confusos, en algunosItígares posiblementeasciendanen no más del doble de los

valores catastrales,por la amplia oferta en estos Itígares, entendemosno es un

mercadoapropiadopara sentar bases. Esto nos ha llevado a visitar con mucha

amplitud zonasinteriores y de vida másestable,tales, han sido CiudadReal,donde

segúnlas estadísticasquevenimos tomandocomobasede orientación(CuadroC-8a,

Página318) apareceel valor catastralmedio, en 2.119.000Ptsequivalenteal 78% de

la inedia nacional. Podemosasegt’rarpor muy diversospuntos contactados,queni

en las másmodestas,viviendaspoco o nadaaptasparahabitar,seriaposibleencontrar

unaviviendapor dos millonesdepesetas.Podemosafirmarqtie (no fincas completas),

sino pisos,en ptíeblosde ciertaimportanciacuyopreciode ínercadoestaentrelos diez

y once millones de pesetas.Hemoscomprobadotín determinadocasode una finca

cuyo valor catastralesde 1.400.000Pts, habríaque tirarla y al venderel solar, sin

salirsede los tipos que cotizan el mercadoestaríanpor los 28.000.000Pts.

Tambiénha sido motivo de estudio“in situ”, la provincia deSalamanca,según

las estadísticasde las que venimostomandodatos(CuadroC-8a, Página318), el valor

medio por unidad urbana es de 1.397.000 Pts. equivalenteal 51% de la media

nacional. Comoen el casoanteriorhemostratadode investigara travésde propieta-

dos, profesionales de la constrticción, corredores,etc; apreciandosiempre, queel

preciomedioqueseñalarnostiene categoríade ridículo, frentea la realidadpalpable.

Sin temoraerror, nosatrevemosa adelantar(puestoqueserátesisaproponer)

que el valor catastral en la generalidadde los casos estudiadospuede situarse

considerablementepor debajode la realidaddel mercado.
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RESUMEN POR PROVINCIAS

C-Sa (valor Catastral medio nacional 2.712 miles de Ptas)

Código
de la

Provincia
Nomh¡c

Nti~nero
de

Munici¡4os

Unidades
Urbanas

VALOR
CATASTRAL
(Millones Pias)

VALOR CATASTRAL POR
UNiDADES URBANAS

(Miles de Pias)

% s/ media
nacional

02
03
04
33
05

ALBACETE
ALICANTE
ALMERíA
ASTURIAS
AVILA

86
140
103
78

248

201.593
929214
282.330
562103
205.545

375.895
2736.386

666.114
1.078,421

239,104

1.865
2.945
2.359
1.919
1.158

68,77
108,59
86,98
70,76
42,70

06
07
08
09
lO

BADAJOZ
BALEARES
BARCELONA
BURGOS
CÁCERES

162
67

308
371
218

328.459
554.6(19

2.274.317
369.706
303.252

629.518
1.946.459
8819.728

544.430
373.399

1.917
3.510
3.878
1.473
1.231

70,69
129,42
142,99
54,31
45,39

Ii
39
12
>3
i4

CADíZ
CANTABRIA
CASTELLON
CitiI)AI) REAL
CORDOBA

43
102
136
lOO

75

381,581>
347.222
349.666
256.311>
339,069

1217.387
711.245
782.565
543.1>2¡
645,362

3.190
2.048
2.238
2.119
1.903

117,63
75,52
82,52
78,13
70,17

15
16
17
18
19

CORUÑA
CUENCA
GERONA
GRANADA
GUADALAJARA

94
238
221
168
287

5311.450
90.815

436.490
459.171
[83.321

.242.052
230.927

1.725.451
1.034.866

270.869

2.342
1.210
3.953
2.254
1.478

86,36
44,62

145,76
83,11
54,50

21
22
23
24
25

HUELVA
HUESCA
JAEN
LEÓN
LÉRIDA

79
202

96
212
231)

227.575
201,057
323.055
366.318
251.849

550.269
303.955
736.434
577.005
571.854

2.418
1.512
2.280
[.575
2.271

89,16
55,75
84,07
58,08
83,74

27
28
29
30
32

LUGO
MADRID
MALACA
MURCIA
ORENSE

66
179
111(1
45
92

227.183
2.316.448

714.579
67(1.1)28
299.874

386.510
9.770.397
2,422.272
1.260,384

434.310

1.701
4.218
3.390
1.881
1.448

62,72
155,53
¡25,00
69,35
53,39

34
35
36
26
37

PALENCIA
PALMAS (LAS)
PONTEVEDRA
RiOJA (LA)
SALANIANCA

191
34
61

174
362

157.017
434.961
416.651
206.046
302.793

244.527
1.486.958
1.066.137

419.147
423.148

1.557
3.419
2.559
2.034
1.397

57,41
126,07
94,35
75,00
51,51

38
40
41
42
43

STA CRUZ TENERIFE
SEGOVIA
SEVILLA
SORIA
TARRAGONA

53
2(18
11>4
83
83

394.484
141,576
672.1(17

25,923
468.133

1.246.859
220.481

1.870.263
92.108

1.434.611

3.161
[.557
2.783

731
3.065

116,56
57,41

102,62
26,95
113,02

44
45
46
47
49

¡ TERUEL
TOLEDO
VALENCIA
VALLADOLID
ZAMORA

236
21)4
263
225
248

131.048
341.813

1.391.791
267.4(15
212.7(16

63.562
732.849

3.3 18.618
593.262
196.699

1.248
2.144
2.384
2.219

925

46,02
79,06
87,9!
81,82
34,11

50
SI
52

ZARAGOZA
CEUTA
MELiLLA

291
1
1

504.831
6.761

[3,1)26

.291.936
59.293
‘9.054

2.559
3.538
2.230

94,35
130,46
82,23

TOTAL 7.568 21.28226(1 57.716.101 2.712 100,00

Fuenle: CenírocíeGestiónC=iíasír=iIEIal,,’¡<,c¡ó,i Propia.
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RESUMEN DE LAS CAPITALES DE PROVINCIA

(Valor Catastralmedio nacional 2.712miles de Pías)

Cédigo
de la

Puov¡ne’a

N~~,nI’re
ele la

Ca
1,Ial

Año de la
ílIitt=a

3ev3s3on

Unidades
Urbanas

VALOR
CATASTRAL
(Millones Pias)

VALOR CATASTRAL POR
UNIDADES URBANAS

(Miles de Pias)

% si media
nacional

02
03
04
05
06

ALBACETE
ALICANTE
ALMERíA
AVILA

: BADAJOZ

87
85
87
88
84

65.198
170.783
94.083
26.419
56,783

171.854
524.003
227.908

70.237
178.374

2636
3.068
2.422
2.659
3.141

97,20
i 13,13
89,3i
98,05

115,82

08
09
lO
it
12

BARCELONA
BURGOS
CÁCERES
CADiZ
CASTELLÓN

88
89
86
85
85

742.544
102.876
40.408
45.654
76.487

3.809.408
267.214
114.754
240.557
223.136

5130
2.597
2.840
5.269
2.917

i89.i6
95,76

104,72
194,28
107,56

13
14
15
16
17

CIUDAD REAL
CORDOBA
CORUÑA
CUENCA
GERONA

84
89
90
87
90

30.200
140.664
1(11.613
23.480
36.715

80.477
321.466
447,084
49.205

219.290

2.665
2285
4.400
2.096
5.973

98,27
84,26
162,24
7729

220,24

18
19
21
22
23

GRANADA
GUADALAJARA
HUELVA
HUESCA
JAEN

88
85
87
88
89

149.459
30.831
56.236
30.499
57.610

344.887
99.899

149.128
76.270

193.691

2.308
3.240
2.652
2.501
3.362

85,10
119,47
97,79
92,22
123,97

24
26
27
25
28

LEÓN
LOGROÑO
LUGO
LLEiDA
MADRiD

87
86
89
85
88

54.286
59.837
46.893
54.689

1.359,230

223.052
185.425
159.371
165.064

7.106.488

4.109
3099
3399
3.018
5.228

151,51
114,27
125,33
111,28
192,77

29
30
32
33
34

MÁLAGA
MURCiA
OURENSE
OViEDO
PALENCIA

90
90
89
89
85

226.345
181.945
84,008
92.614
47.163

664.155
407.076
186.691
293.266
116.513

2.934
2.237
2.222
3.167
2.470

108,19
82,49
81,93

116.78
91.08

07
35
36
37
38

PALMA DEMAI.LORCA
PALMAS DE GRAN CANARIA (LAS>
PONTEVEDRA
SALAMANCA
STA CRUZ TENERIFE

88
86
90
85
89

179.878
157.944
38.820
99.864
83.639

647.681
448.552
107,361
243.356
296,119

3.601
2.840
2.766
2.437
3.540

132,78
104,72
101,89
89,86

130,53

39
40
41
42
43

SANTANDER
SEGOViA
SEVILLA
SORIA
TARRAGONA

89
89
90

86

112.627
27.667

283.713
19.101
60.053

327.054
80.948

875.403
29.847

212.347

2.904
2.926
3.006
1.563
3.536

107,08
107,89
110,84
57,63

130,38

44
45
46
47
49

TERUEL
TOLEDO
VALENCIA
VALLADOLID
ZANIOIZA

90
84
89
88
88

9.192
24333

469.931
56.867
37.220

43.449
104.300

1.302.494
446.170
85.176

2.264
4.286
2.772
2.844
2.288

83,48
158,04
102,21
104,87
84,37

50 ZARAGOZA 88 3(10.389 916.176 3.050 112.46

REVISADOS
NO REVISADOS
TOTAL

45
1

46

6.337.689
19,101

6.356.790

23.452.529
29.847

23.482.376

3.700
1.563
3.694

136,43
57,63

136,21

E,,enle Centrode Gesté,,Cala sí a y Con1,e‘a cii n 1‘i I~ ti la ji a . Esíadial i a 1 992
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VALORACIONES INMOBIliARIAS Y FISCALIDAD SEGUNDA PARTE

2.3.1.2 Respectodel I.B.I.

Son diversoslos efectosfiscalessobre los inmueblesurbanos,comoya seirá

comprobandoa lo largo del trabajo. Nos referimos en estaslíneas al denominado

tlflpuesto sobreBienes Inmueblesde NaturalezaUrbana.La existenciade estetributo

ya tiene raícesmuy añejas,es uno de [osqueformaron,con uno u otro titulo, parte

de las quesellamaron ‘cuatro viejas contribuciones y queconfiguraronel sistema

impositivo del siglo XIX, el siglo de los impuestos.

Es un impuestoquegrava la propiedadde los bienesinmueblesde propiedad

urbana,correspondeal ámbito de la AdministraciónLocal, esbásicamenteun tributo

quepor su naturalezalocal, es de la mayor importancia en los ingresosmunicipales

y que tanto por la facilidad de gravarlo, como por las necesidadesde los

Ayuntamientosparaatenderal crecimientode los serviciosy gastosde los gobiernos

locales,estásometidoa tina constantepresión,en el afánde aumentarsu recaudación.

Esta reglamentadopor la Ley Reguladorade HaciendasLocales282.

El tipo impositivo expresadoen porcentaje,es del 0,4%, existiendoamplias

posibilidadesde elevarloo disminuirlo segúnlos casosenespeciala los quedenlugar

la prestaciónde servicios. Existen Municipios con tipos del 0,2% y hastasuperiores

al 1% (CuadroC-9. Página325 Gráfico GUi Página329)283.

Para facilitar el estudio de los cuadros estadísticosque se insertan, se

reproducenlas siguientesnotasexplicativas:

252 LEY 39/1988 dc 28 dc diciembre. BO.E. n”3 13 dc 30/12, artículos 61-78.

253 LEY 39/1988 dc 28 dc diciembre. B.O.E. n”3I3 dc 30/12, articulo 73.2 por e] que se fijan los tipOs

dc Liravanlen.
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Municipios: Se ha utilizado la relación y denominación of¡eiM de los municipios,

publicadas por el Instituto Nacional de Estadística. Los Códigos que figuran

precediendoal nombrede cadamunicipio son los asignadospor el Centro.

Año de la última revisión: En algunosmunicipios se ha llevado a cabomásde una

revisión de los valores catastrales,considerándosea efectos de clasificación

exclusivamenteel añoen que seprodujo la última revisión.

En el listadode municipiospor provincias figuran conun guión,en la columna

correspondienteal año de la última revisión, aquellosmunicipiosqueal unode enero

de 1992 no habíanentradoa tributar con valorescatastralesrevisados.

Recibos:La unidad básicade informaciónes el recibo. Se contabilizancomo recibos

todasaquellasunidadesurbanasqueno gozande ningún tipo de exenciónfiscal.

Base Imponible: La Base Imponible del Impuesto sobre Bienes Inmueblesesta

constituidapor el valor catastralde los bienes inmueblesno exentos.

Tipo de gravamen: Es el coeficiente,expresadoen porcentaje,que ha de aplicarse

a la base imponible para obtenerla cuota del impuesto. El tipo de gravamenlo

apruebael Ayuntamiento,de acuerdocon lo establecidoen la Ley Reguladorade las

‘84

HaciendasLocales-

El tipo degravamengeneralesel 0,4%,pudiéndoseincrementaresteporcentaje

por razón de la población, capitalidad de provincia o Comunidad Autónoma y

284 LEY 3911988 de 28 de diciemhre. ROE. ~t)
3j3 de 30/12, articulo 73.2 por el que se fijan los tipos

de gravamen.
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serviciospúblicos prestadospor el Ayuntamiento.Los municipiosen los que entran

en vigor revisionesde los valores catastralespuedenreducir el tipo de gravamen

generalhastala cuartaparte,duranteun períodomáximode tresañosdesdela entrada

en vigor de los nuevosvalorescatastrales.

Cuota Integra: Es la cuota del impuesto antes de aplicarle cualquier clase de

deducción.Se obtieneparacadarecibo multiplicandoel tipo de gravamenpor la base

imponible.

Deuda tributaria: Es la cantidad resultantede aplicar las bonificaciones,si fuerael

caso, a la cuota integra.

Población de derecho: La población de derechose utiliza exclusivamentecomo

variablede clasificaciónde los municipios, y, en estaocasión,esla publicadaen los

Resultadosdel Censode Poblaciónde 1991.

Podrá entenderse que valores catastrales y bases imponibles fueran

prácticamenteiguales, y aunque tienen, en general, cierta proximidad no son

coincidentedebido a que las BasesImponiblescontienenlos valorescatastralesno

exentos,solamente.

En el cuadroC-l0 y CÁI (páginas 326 y 327. Gráficos 17 a 20 páginas329

y 330) apreciamoslos municipios revisadoscadaaño

Las basesimponibles54.780.522millones dividido entre 19.853.338recibos

emitidos,danuna mediade baseimponiblepor recibode 2.759.000Pts,queestamuy
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próxima a la media del valor catastralde 2.712.000Pts, como ya hemosvisto al

ocuparnosde los valorescatastrales.

El cuadro C-9 (página 325), cuyo contenido esta referido a los tipos de

gravamenaplicados,apreciamosqueen el intervalo que comprendedesdeel 0,4% al

0,8% hay 6.430 municipios equivalentesal 85% del total (7.568 municipios), por

encimadel 0,8% tenemos465 municipios(el 6%) y menosdel 0,4% hay 664 muni-

cipios (el 9%). Están, por tanto en términosgenerales,los tipos de gravamenentre

el 0,4% y el 0,8%.

Respectoa las basesimponiblesel tramoentreel 0,4% y el 0,8% degravamen

alcanzaa 39.596.957millones de pesetasque suponeel 72% del total; hastael tipo

de gravamen0,4% tenemos2.205.627 millones de pesetasde base imponible, que

representanel 4% del total y con 12.947.937millones de pesetasde baseimponible,

equivalenteal 24% del total, lo que correspondea tipos superioresal 0,8% de

gravamen(cuadro09. Página325).

Segúnel cuadroC-l 1 (Página327), queestablecelos importespor intervalos

de población, podemosdisponerdos grandesgrupos,segúnse trate de poblaciones

menoreso mayoresde 5.000 habitantesy segúnestollegar a lo siguiente:

Las poblacionesmenoresde 5.000habitantes(CuadroC-l la, Pag328), tienen

unasbasesimponibles de 7.326.056millones de pesetasequivalenteal 13,73% deI

total. Las poblacionesquetienenmásde 5.000habitantestienensusbasesimponibles

por un importe dc 47.454.466millones de pesetas,equivalenteal 86,63% del total,

al considerarlas basesimponiblesy el númerode recibos,puedenestablecersequela

mediapor recibo (tiurbana)arroja 1.647.000Ptspara municipiosmenoresde 5.000
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habitantesy 3.080.000Pts para la unidad urbanade municipios con másde 5.000

habitantes,correspondiendoamayorpoblaciónmayorimporte,lo cualestaenarmonía

con el comportamientode los valorescatastralesantesestudiados.

Los municipios menoresde 5.000 habitantesson 6.540 (el 86,4%) y los

mayoresde 5.000 habitantes1.028 (13,6%).
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VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD SEGUNDA PARTE

o—li

0—lS

TIPO DE GRAVAMEN DEL I.B.I.
APLICADO AL NUMERO DE RECIBOS (*>

7500

5000

2500

o

(*) en miles de recibos

<0,4 = 0,4 0,4-0,56 = 0,56 0,56-0,6 0,6- 0,8 > 0,8
TIPOS DE GRAVAMEN

TIPO DE GRAVAMEN DEL I.B.I.
APLICADO AL NU>YIERO DE MUNICIPIOS

2500

2000

1500

1000

500

o
<0,4 = 0,4 0,4-0,56 = 0,56 0,56-0,6 0,6-0,8 > 0,8

TIPOS DE GRAVAMEN

‘-a>
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O — 719

G—20

TIPO DE GRAVAMEN DEL I.B.I.
APLICADO A LA BASE IMPONIBLE (*)

20000

15000

10000

5000

o

(*> en miles de millones

<0,4 = 0,4 0,4-0,56 = 0,56 0,56-0,6 0,6-0,8 > 0,8
TIPOS DE GRAVAMEN

TIPO DE GRAVAMEN DEL I.B.I.
APLICADO A LA CUOTA íNTEGRA (*

)

150000”

100000v

e

50000 —

<0,4 = 0,4 0,4-0,56 = 0,56 0,56-0,6 0,6-0,8 > 0,8

TIPOS DE GRAVAMEN

(*) en millones de pesetas

1

— -
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VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD SEGUNDA PARTE

En el cuadroC-13 y C-14 (Páginas334 y 336), se recogenlos datospor pro-

vincias y capitales,extrayendolas de Barcelona,Madrid, Sevilla y Valencia, que

utilizando los datos contenidosdan lugar al cuadro C-15a (Página339), del cual

podemosdeducir: Barcelonay Madrid (provincias) C-15a tienena su cargo, casi a

partes iguales, el 31,78% de las basesimponibles nacionales(excepción, hechade

Navarray PaísVasco), la mediapor recibopor unidadurbanaesdel 139% sobrela

inedianacional,o sea39% másquela medianacional.Entrelas cuatroprovinciasmás

destacadas,o sea, agregandoSevilla y Valencia, se alcanzauna baseimponible del

40,89% nacional, conunabaseimponiblepor unidadde 3.439.102Pts, queequivale

al 125% de la mediageneralo sea25% mayor quela medianacional.

Al hacer la consideracióninversa, total general y restando(Barcelonamás

Madrid másSevilla y másValencia),nos quedaunadiferenciadebaseimponiblede

32.378.564millonesde pesetas,frente a la total generalde 54.782.522millones de

pesetasqueequivaleen porcentajeal 59,11,y aunamediapor u.u. de 2.427.206Pts,

inferior por tanto a la inediageneralde la quesuponeel 88%.

Seguimosen la línea de lo estudiadoanteriormenteal tratar los valores

catastrales,que a mayor poblaciónviene correspondiendo,también, mayoríndicede

carga.

El Cuadro C-13 (Página 334) contiene esta estadísticala distribución del

Impuestosobre Bienes Inmueblesde NaturalezaUrbana,distribuido en las cuarenta

y seis capitalesde provincia que abarcael estudio. Podemosdestacar:que a estas

capitalescorrespondeel 39,8% de la baseimponiblegeneral,queel valor mediopor

dicha baseimponiblealcanzaa los 3.487.276sepesetaspor recibo, o digamosuu.

y quesuponeel 126.6% de la mediageneral,quesi a los totalesgeneralesseles resta
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el importe de las capitalesde provincia el resto resultantede las bases imponibles

quedaparalos 7.522 municipios NO CAPITALES” en60.2% del total generaly la

mediapor u.u. en 2.424.394Pts, que suponesólo el 87.8% de la inedia general;

acontecepues, que como se viene analizandoa mayorespoblacionescorresponde

mayor cargaunitaria(CuadroC-13a, Página335).

CuadroC-15 (Página338),comoya sevienehaciendoa lo largo deesteanálisis

también ponemosde manifiesto el peso impositivo de las cuatro capitales más

destacadas,veamos: Barcelonacapital, soportaunasbasesimponiblesde 3.809.408

millonesde pesetas,quearroja el 6,95% del total nacional,en tanto los recibos(u.u)

solo llega al 3.7% del total, y de ello que la base impositiva por unidad esté en

5.130.212pesetas,llegandoal 186% de la media, segúnpodemosver (CuadroC-14,

Páginas336 y 337) el tipo de gravamenesdel 0,86%,doble queel de Madrid.

En Madrid -capital- los importes son 1.349.811 (el númerode recibos u.u.,

equivalentesal 6,8% del total, las basesimponiblesalcanzan6.092.754millonesde

pesetasequivalenteal 11,12% del total general, la inedia queda4.513.783pesetas

(inferior aBarcelona)conun porcentajedel 164% sobrela inedianacional,siendosu

tipo de gravamendel 0,43% (la mitad de Barcelona).

Agrupandolas capitales(CuadroC-15,Página338) Barcelonay Madrid- Sevilla

y Valencia, llegamosa quelos recibos(posiblesu.u) son 2.845.999,con el 14,30%

del total general, 12.080.059millonesde pesetas,de basesimpositivas, 22,05% del

total nacional y 4.244.576pesetasde baseimpositivamediapor unidad con el 154%

sobrela medianacional.Hay quedestacarque la mediaestanotablementedisminuida

a causade queparaSevilla solo llegael 112% y paraValenciaqueestaprácticamente

en la medianacional, con el 100,04%.
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CuadroC-16 (Página340) el examende estecuadro, referido a poblaciones

mayoresde 50.000habitantes,arroja queentre las 99 poblaciones(1,31% del total)

hay el 44,05% de unidades-recibos-, con el 53,65% de las bases imponibles

nacionalesy que la mediapor reciboalcanzaal 122% de la medíanacional.
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RESUMEN POR PROVINCIAS

C-13

Nombre N0 Municipios N0 Recibos Base Imponible Cuota tntegra Deuda

Tributaria

ALBACETE
ALICANTE
ALMERíA
ASTURIAS
AVILA

86
I4(I
¡03

78
248

1,14
1,85
1,36
1,03
3,28

¡83.467
914.057
259.708
509.016
164.791

0,92
4,60
1,31
2,56
0,83

362.851
686.315
634,164

1.076.400
214.446

0,66
4,90
1,16
1,97
0,39

2.066
18.429
3.205
7.001
1.180

0.59
5,26
0,92
2,00
0,34

1.843
¡7624
2.886
5.814
1.152

0,56
5,39
0,88
1,78
0,35

BADAJOZ
BALEARES
BARCELONA
BURGOS
CÁCERES

162
67

3(18
371
218

2,14
0,89
4,07
4,90
2,88

309.877
543.313

2.248.286
288.958
262,831

1,56
2,74

11,38
1,46
1,33

623.221
1.928.213
8.694.613

487.710
363.415

1,14
3,52

15,93
0,89
0,66

4.377
11.940
68.651
2.674
2.145

1,25
3,41

19,59
0,76
0,61

3.707
11.438
64.735
2.554
¡.970

1,13
3,50

19,86
0,78
0,60

CADIZ
CANTABRIA
CASTELLÓN
CIUDAD REAL
CORDOBA

43
102
136
lOO
75

0,56
1,35
1,79
1,32
0,99

368.679
321.288
326.713
247.949
329.983

1,86
1.62
1,65
1,25
1,66

1.148.517
646.161
760 “3
502.674
612.656

2,10
1,18
1 39
0.92
¡.12

9.729
4.998
6.229

.528
4.592

2,78
1.43
1,78
1,01
1,31

8.736
4.777
5.493
3.444
4.247

2,67
1,46
1,68
1,05
1,30

CORUÑA
CUENCA
GERONA
GRANADA
GUADALAJARA

94
238
221
168
287

1,24
3,14
2,92
2,22
3,79

468.872
¡58.964
425.532
441.432
136.333

2,36
0,80
2,14
2,22
0,69

1.172.473
211,582

¡.624.014
1.029.048

241,744

2,14
0,39
2,97
1,88
0,44

6.260
1.173
9.645
5.756
1.438

I,79
0,34
2,75
1,64
0,41

5.837
¡.139
9.524
5.218
1.378

1,79
0,35
2,91
1,60
0,42

HUELVA
HUESCA
JAEN
LEÓN
LÉRIDA

79
202

96
212
230

1,04
2,67
¡.27
2,80
3.04

227.428
145.710
303.617
266.931
203.938

1,15
0,74
1,53
1,35
1,03

514.973
256.015
675.927
5’8 841
51700’

0,94
0.47
1,24
097
095

3.132
1.733
2.950
3.698
3.009

0,89
0,49
0,84
1,06
0,86

3.030
¡.634
2.764
3.376
2.855

0,93
0,50
0,85
1,03
0,87

LUGO
MADRID
MALACA
MURCIA
ORENSE

66
179
¡00
45
92

(>87
2,36
1,32
0.59
1,22

191 .395
2.293.721

697.131
644.168
251.864

0.96
11,60
3,51
3,25
1,27

335.748
8.714.327
2.316.960
¡.236.322

405,609

0,61
¡5,96
4,23
2,26
0,74

1 .703
43.709
15.412
7.885
2.018

0,49
¡2,49
4,40
2,25
0.58

1,664
41.068
¡5.100
7.273
2.011

0,51
¡2,56
4,62
2,22
0,62

PALENCIA
PALMAS (LAS)
PONTEVEDRA
RIOJA (LA)
SALAMANCA

191
34
61
¡74
362

2.52
0,45
0.81
2.30
4.80

131,529
429.603
379.432
86.243

238.806

0,66
2.16
1.91
(1,94
¡.20

215.059
¡.423,567

984.456
390.849
340.785

0,39
2,60
¡.80
0,71
0,62

1.373
8.666
4.895
2.387
2.409

0,39
2,47
1,40
0,68
0,69

1.142
7.595
4.704
2.234
2.026

0,35
2,32
1,44
0,68
0,62

STA CRUZ TENERIFE
SEGOVIA
SEVILLA
SORIA
TARRAGONA

53
208
¡04
¡83
¡83

0.76
2.75
¡.38
2.42
2,42

380.899
112.309
667.762
78.382

466.500

1,92
0,57
3,36
0,40
2,35

1.246.857
¡98.759

¡.859.658
80.853

¡.424.968

2.28
0.36
3,39
0,15
2,60

7.345
1.116

11.034
543

8.296

2,10
0,32
3.15
0,15
2,37

6.858
¡.066
9.939

506
7.657

2,10
0,33
3,04
0,16
2,34

TERUEL
TOLEDO
VALENCIA
VALLADOLID
ZAMORA

236
204
263
225
248

3.12
2,70
3,48
2,99
3,28

¡¡0.925
327.224
304.129
250.207
¡44.474

0,56
1,65
6,57
1,26
0.73

¡45,660
708,611

3.133.360
590,039
¡77.533

0,27
1,29
5.72
1,08
0,32

827
3.614

23.934
4.517
I.3l0

0,24
1.03
6,85
1,29
0.37

797
3.324

22.626
3.809
1.113

0,24
1,02
6,92
1,17
0,34

ZARAGOZA 291 3.84 481.373 2,43 259.641 2.30 7.642 2,18 7.056 2,16

REVISADOS
NO REVISADOS
TOTAL

6.341
1.227
7.568

83,79
16.21
¡00.0

¡9.003.625
849.713

19.853.338

95,72
4’8

100,0

53.8l2.009
968.5¡3

54,780,522

98,23
1,77

100.0

342.733
7.747

350.480

97,79
2,21

100,0

319.487
7.525

327.012

97,70
2,30

100,0

Fuenle: Ceniro de Gestidn Calasiral y EIaho,aci6,n Propia.
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VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD SEGUNDA PARTE

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES BIENES DE NATURALEZA URBANA.
ANO 1992

C-14

Nombre
Capital

Año
última

revisión

N0 Recibos BaseImponible Tipo de
gravamen

Cuota
íntegra

Deuda
Tributaria

ALBACETE
AlICANTE
ALMEIZIA
AVILA
BADAlO’!.

87
85
87
88
84

62.881
¡70.775
86.352
24.375
55,488

¡.01
2.73
1.38
0,39
0,89

171,854
523.935
210.466
55.822

178.272

0.79
2.40
0.97
0.26
(¡.82

0,6
0.85
0,75
0,58
0.97

¡.031
4.453
¡.578

324
1.729

0.71
3,05
1.08
0,22
1,19

837
3,980
¡.315

303
¡.271

0.62
2,99
0,99
0,23
0,96

BARCEI.ONA
BURGOS
CACERIIS
CADIZ
C.ASTEI.LÓN

88
89
86
85
8.5

742.544
95.448
411.408
40.773
75.327

¡¡.87
1.53
0.65
(¡.65
3.20

3.809.408
232.644
117.618
201.697
223.136

7.46
¡.07
¡¡.54
¡¡.93
1.02

0.86
(1.56
¡¡.56
0.84
0,91

32.761
1,303

659
¡.694
2.031

22,44
0.89
0.45
1.16
1,39

30.443
1.228

531
1,272
1.654

22,89
0.92
0.40
0.96
1,24

CIUDAD REAl.
CORrOBA
CORUÑA
CUENCA
GERONA

84
89
90
87
90

29.679
¡37.434
100.597
23.697
36.235

0.47
2,20
1,61
0.38
0.58

70.255
291.304
423.2.51
42.580
¡83.239

0.32
1.34
1.94
0.20
(¡.84

0,95
0,8
0,6
0,8

0.52

667
2.330
2.539

341
953

0.45
¡.60
¡.74
0,23
0.65

616
2.165
2.286

313
926

0,46
1,63
1.72
0,24
0,70

GRANADA

GUADAI.AJARA

HUELVA

HUESCA

JAEN

88

85
87
88
89

¡49.759

30.172
56.236
28.793
55,989

2.39

0,48
¡¡.90
0.46
0,90

344.887

82.841
132.571
64.300

¡57.402

¡.58

0,38
¡(.61
0.30
0.72

0,72

0.61
0.72

0.845
0,4

2.518

510
955
543
630

1.72

0.34
0.65
0.37
0.43

2,153

464
867
489
559

1,62

0,35
0,65
0,37
0,42

LEÓN

LOGROÑO

LUGO

LLEIDA

MADRID

87
86
89
85

88

52,500
59.056
45.237
53.410

1.349.818

0.84

0,94

(1.72

0.85

21,59

203.521

¡72,42(1

¡28.985

152.727

6.092.754

0.93

0,79

0.59

0,70

27.93

0

0.71

0,6

0.86

0,43

1.897
¡.224

774
¡.303

26.199

¡.30
0,84
0,53
0.90

17.95

¡.665
1.093

741
¡.184

24.892

¡.25

0,82

0.56

0,89

18.72

MALAGA
MURCIA
OURIiNSE
OVIEDO
PAI.ENCIA

90
9(1
89
89
85

225.338
176.317
78.652
89.787
43.955

3,60
2,82
1.26
¡ .42
0.70

592.903
407.076
174,009
293.133
96,209

2.72
‘.87
0,80
¡.34
(¡.44

0,78
0.65

0.625
0,7

0,655

4.625
2.644
¡ .088
2.052

762

3,17
1.81
0.75
1,41
0.52

4.408
2.385
1.033
¡ .637

579

3,31
1,74
0,78
¡.23
0,43

PALMA DE MALLORCA
PALMAS DE GRAN CANARIA (lAS>
PONTEVEI)RA
SAlAMANCA
STA CRUZ TENERIFE

88
86
9(1
85
89

176.183
¡57.577
37,(8¡5
91.385
83.091

2,82
2.52
0.59
¡ .46
¡.33

647.681
415.949
101.981
176.298
296,119

2.97
¡ .91
¡¡.47
0.81
¡.36

0,61>5

0,75

¡¡.4

(¡.64

0.818

4.111
3.119

408
¡.478
2.421

2.81
2,14
0,28
¡ .01
1.66

3.792
2.712

396
1.128
2.126

2,85
2,04
0,30
0,85
1.60

SANTANDER
SEGOVIA
SEVILLA

SORIA
TARRAGONA

89
89
90

. .
86

¡09.455
23.822

283,713

18,078
59.237

¡ .75
0,38
4,54

¡¡.29
0.95

291.560
75.113

875.403

26.574
210.53(1

¡.34
0,35
4,01

0,12
0.97

0.85
0,7

0.78

¡
0.64

2.478
425

6,828

266
¡.347

¡.70
0.29
4.68

0,18
0,92

2.357
382

6.024

238
1.088

1,77
0,29
4.53

0,11
0,82

‘1’ERUEL
TOLEIJO
VALENCIA
VAI.IADOUI)
ZAMORA

9(1
84
89
88
88

18.488
23.486

469.931
153.713
35.276

0.30
0.38
7,51
2.45
0,56

36.568
80.441

¡ .302.494
452,017

76.4(11

0,17
0.37
5.93
2,07
0,35

0,75
0.82

0.856
0.808

0,92

274
660

9.673
3.621

783

0.19
0,45
6,65
2,48
0.59

255
614

9.673
2,946

631

0,19
0,46
7,27
2,22
0.48

ZARAGOZA 88 297.963 4,76 916.176 4.20 0.65 5.954 4.08 5.395 4,06
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VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD SEGUNDA PARTE

Totalesde las Capitalesdeprovincia

Estadode la revisión
Municipios

N0 Recibos Base Imponible Cuotaíntegra
(MillonesPtas>

Deuda
Tributaria

(Millones Ptas)

Revisados 45 6,236.810 99.71 2(785,948 99,87 ¡45,707 99,82 (32.739 99,82

No revisados ¡ [8.078 0,29 26,574 0,13 266 0,18 238 0,18

Total 46 6.254.888 ¡00 21.812.522 ¡00 ¡45.973 100 ¡32.977 100

Fuente: RevistaBienes [nmueblesdenaturalezaurbana.Estadísticas1992,
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VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD SEGUNDA PARTE

2.3.1.3 Conclusiones.

Se aprecia que a medida que los municipios tienen un mayor número de

habitantesde derechodecrecenlos queno hantenido revisión.

En municipios superioresa50.000habitantestodoshansido revisadosexcepto

uno.

A medida que la revisión catastral es más reciente los valores aumentan

considerablemente,quedandoobsoletoslos valoresqueno tienenunarevisióncatastral

actualizada.O seaa másrecienterevisión mayorvalor medio por unidadurbana.

A población con mayor número de habitantescorrespondemayor valor por

unidad urbana.

Las mayoresconcentracionesarrojanmayornúmerode unidadesurbanaspero

tambiénsusvalores son notablementesuperioresa los del resto del país, o seaa la

mediapor unidadurbana.

Poblacionescon mayor númerode habitantes,tienen mayor índice de carga

fiscal respectodel ImpuestosobreBienesInmuebles.
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VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD SEGUNDA PARTE

2.3.2 ComparaciónentreValor Catastraly Valor de Mercado de Barcelona,

Madrid, Sevilla y Valencia, unamuestrarepresentativa2M.

El objeto de este apartadoesdesarrollarunos datos estadísticosrealizadosa

cercade la relaciónde valorescatastralesy valoresde mercadoen los municipiosde

las grandesciudadesespañolas:Barcelona,Madrid, Sevilla y Valencia.

Setrata, enprimer lugar,deestudiarlos nivelesen los quesesitúanlos valores

catastralesen relacióncon los valoresde mercadoen el conjunto y en el ámbito de

cadauno de los municipiosconsiderados.En segundolugar, seanalizala distribución

espacialpor distritos municipales(o sectoresde valoraciónen el casode Sevilla) de

los valoresde mercadoy de los valorescatastralesen cadaunade las ciudades.

2.3.2.1 Estudioestadístico.

Los datosde partida:

Los datosdel valor catastralutilizados correspondena los valoresvigentesen

1991. La informacióndesgregadaespacialmentea nivel de distrito municipal o sector

de valoraciónprocedede unaexploraciónespecialrealizadaa finales de 1990 en los

grandesmunicipiosdel país.

Los datos de valor de mercadoson estimacionesa partir de los estudiosde

mercadorealizadosen año 1990 con ocasión de la segundarevisión catastral

posteriormentedejadasin efecto.ParaBarcelona,Madrid y Sevilla sedisponede datos

285 vid. Revista Catastron01 IPáginaslOO-lO5.Enero1992.
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devalorde mercadototal por distritosy valor mediopor unidadurbana,mientrasque

en el casode Valencia solamentesedisponede esteúltimo dato.

Las unidadesurbanascorrespondena las existentesen 1990, a las cualesse

refierenlos estudiosde mercadodisponibles.Hay queseñalarel carácterenormemente

heterogéneodel concepto“unidad urbana’, no sólo en el sentido de que incluye

unidadesinmobiliarias muy distintas sino tambiénpor el hechode quelos criterios

utilizadosparasu delimitación no son siemprecoincidentesen los distintos ámbitos

territorialesdel Catastro.Ello suponeque las diferenciasen los valoresmediospor

unidadurbanaen unaciertaparte, no muy grandepero todavíano cuantificada,no se

explicanpor las característicasespecificasde los mercadosinmobiliarioslocales,sino

por el distinto contenidoefectivo de las unidadesurbanas.Por ejemploel municipio

deValenciatieneunosvaloresinmobiliariospor unidadurbanaconsiderablementemás

bajos que los restantesmunicipios estudiados,lo cual en parte se explica por la

situacióndel mercadoinmobiliario - efectivamentelos preciosinmobiliariosestánmás

bajos-perotambiénseexplicapor el hechodequeen Valencialos garajesconstituyen

unidadesurbanasaparte, cosaqueno sucedeen los otros municipiosestudiados.

Valoresde mercadoy valorescatastrales

.

Los valores de mercadopor unidad urbanaa finales de 1990 de los cuatro

mayores municipios del país por su volumen demográficovariabandesdecasi 23

millones por unidad urbanade Madrid hasta4,5 millones de Valencia, pasandopor

19 millones en Barcelonay casi 16 en Sevilla. La inedia de Valencia está, como

venimosseñalando,sin embargo,algo infravaloradapor la incidenciade los garajes

quesecontabilizanpor unidadesurbanasindependientes.
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El rango de variación de los valores catastraleses menor, oscilandoentre5

millonesMadrid, 4,9 enBarcelona,3 en Sevilla y 1,6 en Valencia.Lo másinteresante

sin embargo,esel compararla relaciónentreel valor catastraly el valordemercado

en las cuatro ciudades.Valencia, con el más bajo valor de mercadopor unidad

urbana, tiene el valor catastralmedio por unidad urbanamás cercanoal valor de

mercado:un 36.5%. Los restantescasososcilanentreel 19% de Sevilla, el 22% de

Madrid y el 26% de Barcelona.La primeraconclusiónpor tanto, esla considerable

distanciaentrelos valorescatastralesy los valoresde mercado.

Distribución espacialy dispersión

.

Los valorescatastralesno sedistribuyenhomogéneamenteenel espaciode los

municipios estudiados.Así, por ejemplo, el valor medio de mercadopor unidad

urbanatiene en Madrid un máximoen Moncloa-Aravacacon 47,2millones/u.uy un

mínimode 8,7 millonespor u.u. en Puentede Vallecas.En Sevilla el máximocorres-

pondeaTabladacon 104,4 millones y el mínimo al PolígonoNorte con 6.5 millones.

Tales diferenciasno son únicamenteresultadodel valor unitario del sueloy la cons-

trucción, sino tambiénde las tipologías,superficiesy usos. En el casode Madrid el

metrocuadradoconstruidoo desuelodedistritoscomoSalamancao Chamberiesmás

alto que el Monc]oa-Aravaca.Sin embargo, en esta últi¡na zona predominala

edificaciónunifamiliar de lujo, lo cual elevalos valoresmedios por unidad urbana.

Algo todavíamásextremoocurreen el casodel distritodeTabladade Sevilla quecon

el 0,2% de las unidadesurbanasdel municipio tiene el 1,7% del valor de mercado

total. Ello seexplicaporqueallí sesitúangrandesinstalacionesindustrialesy militares

comola factoríaCASA, La BaseAérea, los Astilleros, etc
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Las zonascentralesde la ciudad suelen tener los valores de mercadomás

elevados,coincidiendogeneralmentecon el centro geográfico,coíno en Valencia,y

casi siemprecon los númerosmásbajosde la nu¡neraciónde distritos, la cual refleja

el proceso histórico de desarrollo urbano. Pero las mejores zonas no suelen

correspondercon el casco histórico de la ciudad, frecuentementeafectado por

complejosprocesosdedeteriorourbano,sino a los ensanchesdel siglo pasadocuyas

característicasurbanas,arquitectónicase incluso socialesse adaptanmejor a los

requerimientosactualesde las funcionesde centralidad.

La desviaciónrespectode la inediade los valoresde mercadoes importante,

tal como reflejan las desviacionestípicasy los coeficientesde variación calculados.

Estadísticasdel valor de mercadoy del valor catastralmediopor unidadurbana

segúndistritosmunicipales.

(En millones de Pts)

F Valor Mercado Valor Catastral
Municipios IX $ y h Js IR
Valencia 7,33 3,7 50,48 2,73 1,03 37,73 O,82**

Sevilla* 15,6 9.35 59,94 2,88 1,02 35,42 0,91**

Barcelona 18,74 7,84 41,84 4,8 1,7 35,42 0,68

Madrid 22,16 12,15 54,83 4,92 2,73 55,49 0,06

(*) Se ha excluido el distrito de la Tablada por tener un reducido numero de unidades urbanas con un elevado

valor correspondiente a zonas militares e industriales que desvirtuaban los datos.

(**) Nivel de signiflealidad = 0.01.
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X. Media Aritínética.

$. DesviaciónTípica.

V. Coeficientede variación($IX x 100)

R. Coeficientede correlación lineal entreel valor de mercadoy el índiceVM/VC;

dondeVM=valor de mercadoy VC=Valor Catastral.

La menordispersióncorrespondea Barcelona,con un coeficientede variación

del 41,8% y la ¡nayordispersióna Sevilla, con un 60%.

Los valorescatastralestienenen todoslos casos,exceptoenMadrid, unamenor

dispersión, tal como revelan los coeficientes de variación. Ello significa que el

mercadotiene un rangode variaciónquelos valorescatastralesno recogen.La cues-

tión es ver si las diferenciasentre las seriesde valoresde mercadoy las seriesde

valorescatastralesobedecena algún tipo de lógica o si, por el contrario, son dife-

renciasarbitrarias.

2.3.2.2 El valor de los bienesinmueblesy la relaciónentrevalor catastral-

valor de mercado.

Se planteacomo hipótesis la posible relación entre los niveles del valor de

mercadoy la distanciade los valorescatastralesrespectoa ]os valoresde mercado.

La formulaciónde la hipótesisesla siguiente: El at¡¡nentode los valoresde mercado

de los bienes inmobiliarios discurreen paralelo al aumentode la distanciade los

valores catastralesrespectode los valores de mercado. Dicho con otras palabras,

¿cuantomásalto es el valor de mercadode un inmueble másalejadoestael valor

catastraldel valor de mercado?.
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Para veríficar esa hipótesis se han calculado para cada municipio los

coeficientesde correlaciónlineal entreel valorde mercadomediopor unidadurbana

de cadadistrito municipal y el índice valor de mercado/valorcatastralque refleja la

distanciadel valor catastralrespectodel valor de mercado.En Barcelona,Sevilla y

Valencia las correlacionesson positivasy significativas. Son muy altasen los dos

primeroscasosconvaloresrespectivosdel0,82y 0,91, siendola correlaciónmásbaja

enBarcelonacon un 0,68. En el casode Madrid no hay unacorrelaciónpositivaentre

las dos variablesconsideradas.

Veamosahoraunaposiblesexplicacióndel significadode la correlaciónpositiva

y de la inexistenciade correlaciónen el casode Madrid.

En los casosde Barcelona,Sevilla y Valencia sepuedeafirmar queseverifica

la hipótesis según la cual los inínueblesde mayor valor se ven favorecidosen la

valoracióncatastral.Es decir, el rangode variaciónde los valoresde mercadono se

trasladaal rango de variaciónde los valorescatastrales.Esteúltimo esmáscorto, tal

comodemuestranlas desviacionestípicasy los coeficientesde variación,y el recorte

se producepor arriba. Ello está relacionadocon los procedimientosde valoración

catastral que en su operativa concreta producen de hecho topes por arriba que

redundanenefectosperversoso regresivos,dado quela heterogeneidadredundaráen

unasituaciónfiscal más favorableparalos inmueblesde mayor valor.

En conclusión,los valorescatastralesestánconsiderablementealejadosde los

valoresde mercado, pero lo ¡nás importantees que esadistanciano eshomogénea

paratodos sino discriminatoriasegúnel valor. El casode Madrid esdistinto. No hay

diferenciaentrela dispersiónde los valoresde mercado,y la dispersiónde los valores

catastrales,tal como reflejan los correspondientescoeficientesde variación que se
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sitúanrespectivamenten un 54,8% y un 55,5%.Además,la correlaciónentrevalores

de mercadoy la distanciade los valorescatastralesa los valoresde mercadocarece

de significación. Ello puededebersea la escaladel espaciometropolitanomadrileño

del cual el municipio de Madrid constituyesu partecentral. A pesarde la política de

anexionesde los municipios limítrofes de los años40 y 50 la región metropolitana

madrileñase extiende mucho más allá, del municipio central, casi abarcandola

totalidad del ámbito territorial de la Comunidadde Madrid. El cambio de escalaa

supuestoquezonastradicionalmenteperiféricascomoLatina, Carabanchel,Moratalaz

o Arganzuelano lo seanya tanto, ni en un sentidoespacialni en un sentidosocial.

Son zonas que están ganando rápidamente centralidad y en las que se están

produciendoiínportantesoperacionesurbanasde recualificaciónfísica y social,apesar

de que pertenezcana enclavesde marginalidado deterioro. En realidad todo o casi

todo el municipiode Madrid esel centrode la metrópoli madrileña.Peroasícomola

AlínendraCentral’, el interior de la M-.30, esel centro desdehaceínuchotiempo,

los distritos periféricos se incorporan muy recientementea tal situación. Ello

probablementeexplica por qué en los últimos años el incrementosde los precios

inmobiliarios en distritos como Moratalaz, Arganzuelao Carabanchelsuperael

incrementoexperiínentadopor los distritos mejoresdel ensanchecomo Chamberí,

Salamancao Chamartin.

En conclusión,en el casode Madrid y tambiénen el de Barcelonael análisis

de la relaciónentre los valoresde mercadoy los valorescatastralesdeberealizarsea

partir de la totalidad de los municipiosqtie componenel espaciometropolitano.
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Consideramos la fuente de procedencia286 como de gran solvencia,

entendiendoquedichosdatostienenla categoríade oficiales. Puedendiferir, aunque

no sustancialmente,de otros contenidosen estetrabajo,ello obedecea la fechaen que

han sido tomados y aunque las variacionesno sean significativas, sí el contenido

riguroso,debidoa las variacionesque suponela situaciónen distintasfechas.

Ya por el contrariode las referenciasreseñadasen cadacuadro(CAS a C-21,

páginas350 a 356), puedenentenderselas diferentessituacionestratadas,no obstante

las detallamosa continuación:

Distritos: Los que tiene cadaciudad,con su propia denominacion.

(1) En millonesdepesetas,los Valoresde Mercado,respetandola estimaciónoficial.

(2) En millonesde pesetas,los ValoresCatastrales,segúndatosde 1991.

(3) Porcentajequesuponeel Valor Catastralsobre el Valor de Mercado.

(4) UnidadesUrbanasdel distrito correspondiente,segúndatosoficiales.

(5) Valor Medio de Mercado, de la unidad urbanaen el distrito, resultadode dividir

el importe total de cadavalor de mercadopor el númerode unidadesurbanas.

(6) Valor CatastralMedio de la Unidad Urbana, resultadode dividir el total de la

valoraciónurbanadel distrito por el númerode u.u.

(a) Vecesqueel valor medioe mercadocontieneel valorcatastralmediodeldistrito.

(b) Vecesqueel valor medio de mercadocontieneel valor catastralde la ciudad.

(e) Veces que el valor medio de mercadocontiene el valor catastral medio de la

provincia.

286 Los datos referidos a “Valores Catastrales”, están tomados de las estadísticas publicadas por el Centro

de Gestión Catastraly CooperaciónTributaria del Ministerio de Economía y Hacienda. “Catastro
Inmobiliario Urbano-Estadísticas Básicas l992-”Estadísticas 18”.
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VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD SEGUNDA PARTE

Avanzandolas conclusiones,queen buenapartevanha serla baseademostrar

en estatesis, sepuedeafirmar las siguientescuestiones:

- Los valorescatastralesestánmuy lejos de los valoresde mercadoentodaslas

ciudadesespañolas.

- La heterogeneidadde los valoresde mercadoes superiora la de los valores

catastrales.

- Se observaunacorrelaciónentre los niveles de valorde mercadoy distancía

de los valores catastralesa los valores de mercado,exceptoen el caso del

municipio de Madrid.

2.3.2.3 Una aplicacióntemporal.

Al estudiorealizadoen el apartadoanterior y con nuevosdatosactualizadosa

1994 se puedenañadirlos siguientespuntos:

- Se hanreflejado(CuadroC-22, página359) los datosoriginalesdel estudio,

agregando los valores catastralesde cada población y estableciendolas

relaciones consiguientescon la norma ya seguida en el trabajo, de ir

examinandocuantasvecesel valorde mercado,contienea los catastralesen los

tres tipos recogidos(medio, mínimo y máximo).

- Por su parte(Cuadro C-23, página360), se han establecidounascolumnas

(1), (2) y (3). queaparecentomandoel dato “Precio mediode la vivienda”, las

vecesque esteprecio medio de mercado, contiene a los valores catastrales

mediosnacional, de la provincia de Madrid y del distrito municipal.
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VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD SEGUNDA PARTE

- Sehatenido interésen incluir (CuadroC-24 y C-25, páginas361 y 362) datos

de alguna población que tuviera un alto índice de valoración catastral,he

podido comprobarquetodosaquellosen quesu índice esdel ordende ocho a

diez millones de mediapor unidad urbana,son casosnadanormales,corres-

pondenazonasdondeexistengrandesindustrial o instalaciones,sonnúcleosde

poca población,de ello con escasasunidadesurbanasy por tanto salen una

mediasqueno son validasparaforínarcriterio. Hemosrecurridoapoblaciones

de más de 50.000 habitantesy en consecuenciacon núcleos de unidades

urbanasde suficienteamplitud para quela mediadel valor catastralpuedaser

significativa.La poblaciónelegidaha sido Marbella, tiene del ordende 71.000

unidadesurbanas,con valor catastral medio de 6.486 miles de pesetaspor

unidad, frente al nacional 2.712 miles de pesetasy al provincial de Málaga

3.390 miles de pesetas.Tienea nuestrojuicio, ciertasingularidadquemerece

ser estudiada,a cuyo fin manejamosdos ofertas de distintas promociones

inmobiliariasy susdatoslos sometemosal mismo procesoquelos del restodel

trabajo, con ello poderexaminarel comportamientoanalítico.
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C-22 PRECIOS DE VIVIENDA NUEVA EN LA COMUNIDAD DE MADRID

LOCALIDAD proa,.

Estud.

Precio por vivienda
(8)

Mcd. Mm. Máx.
A B C

Precio
Medio
Unitario

D DA D5

Majadahonda lO 27,8 18.8 61.0 185.000 4,263 6.52 4,48 14.31

Pozuelo de Alarcón 6 26.4 24.9 60.0 21(1.000 4.590 5,77 4,5’? 13.13

Madrid 352 26.0 80.2 61,4 231.500 5.228 4.97 ¡.95 11.67

Tres Cantos 25.9 18.9 30.1 157.0(10 4.922 5,26 3,84 6.12

Algete 9 23.9 14.0 26.5 110.000 4.024 5.94 3,48 6.58

VillaviciosadeOdón 4 22.7 10.0 31.6 830.000 4.168 5.44 2,40 7.58

Coalada 6 21.8 88,2 47.5 135.000 2.702 8.07 6,73 17,58

Alcobendas ¡4 21.2 11,0 65.6 160.500 4.598 4.61 2.39 14.27

Villarníevade la Cañada 21 20,9 84,4 23.6 105.000 4.095 5,70 3.43 5,76

Alcalá de Henares 18 20.1 80,6 27.9 134.10(1 3.106 6,47 3,48 8.98

Móstoles 6 20.1 11,5 27.5 126.000 2.444 8.22 4,78 11.25

8. Agustín de Gssadalix 9 89.9 84.4 28.11 834.000 3.762 5,29 3,83 7.44

Getafe 86 88.9 13.1 28.0 843.51)0 2,78! 6.97 4.71 10.07

Leganés II 18.6 ¡7.3 29.3 137.5(11> 1.934 9.87 8.95 15.16

S.S.de los Reyes 20 88,1 85.5 23,! 154.Sfifi<fi 2.874 6,30 5.39 8.04

Alcorcón 8 17.6 83.6 31.0 143,5(fi(fi 2.859 8.85 6,30 84.36

5. lorenzo del Escorial 80 16,9 88.6 34,2 ¡ 55,lfi(fiO 5.827 3,29 2.26 6,67

Cobaenar 7 85.5 83.2 32.8 135,5110 2837 5.46 4.62 11,56

Paría 5 15,2 4.8 86.8 825.50(fi 8.929 7.88 7,67 8.78

Torrejón de Ardoz 26 15.0 80.5 25.0 888.0110 3,558 4,22 2,95 7,03

Las Rozas 8 84.0 83.4 37.8 195,00(1 4.543 3.08 2.94 8,87

5. Femando de Henares 4 83,3 83,8 83.7 135.000 3.132 4,25 4,18 4,37

Valdeosorillo 5 12,8 8.7 87.8 112.1(1(0 ¡ .944 6.58 4,47 8,79

Fuenlabrada lO 12.6 88,7 87.2 ¡ 18.1(00 2.608 4,84 4,50 6,68

Collado Villalba 80 82.2 9.4 26.5 131111(fi(l 2.480 4.92 3,79 80.69

Pinto 84 82.0 80.8 83.5 25.000 43114 2.79 2,58 3.14

Valdensoro 4 11,2 9.0 84.0 ¡14.000 3.579 3.83 2,51 3.91

Galapagar 85 10.6 9.8 13.5 82(I.lfi4llfi 3.853 3.36 2.87 4,28

Mejorada del Campo 4 80.5 9.2 11.2 819.0481 2.870 4.84 4,23 5,16

OtrosMunicipios(3) 52 88.5 8.2 27.5 ¡ 16(10(1 4.218 2,73 8,94 6.52

Totalesy Medias 690 28.0 12.9 311.11 14(l.5(llfi 3.44(1 6,80 3,75 8.72

Fuente: Sociedad de Ias,¡ción y lYhsboraciérs Propia,

(8) Precio por vivienda exprcsmío en millones de ¡‘tas.

(2) ¡‘recio unitario medio cn pesetas por netroc uadrado construid,,.

(3) Valor catastral medir, provincial de Madrid.
D — Valores calastrules en la población en nsiles dc pesetas.

= Veces que A contiene a eí valor ealsast,’aL medio de la población.

— Veces que 13 contiene u cl val fl,r catasto.l medio de la poblacido.
D<. Veces que C contiene a eí “alar catastral inedia LIc la poblacifl,’n.
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C-23 PRECIOSDE VIVIENDA NUEVA EN LA CIUDAD DE MADRID (a 30/9/94)

DISTRITO Población

de hecho

Pronioc.

Estud.

Precio

medio
vivienda

(millones)

Precio

unitaria
media

(Pias/ni’)

Valor
Catastral
medio par
distuito en
miles de

pta5

(1) (2) (3)

1 Centro 140.186 82 89.4 245.900 9.980 7,85 3,64 1,94

2 Arganzuela 888.555 17 24.3 289.500 3.560 8,96 4,65 6,82

3 Retiro 829.588 8 24,8 248.000 6.970 9,84 4,74 3,56

4 Salamanca 858.676 38 54,8 397.800 9.070 20,20 80.48 6,04

5 Chamartin 149.073 16 27,4 284.200 7.580 80,10 5.24 3.68

6 Tetuán 847.678 46 87,3 237.80<1 6.620 6,38 3,38 2,68

7 Chamberí 862,294 84 46.8 336.100 8.960 87.26 8,95 5,22

8 Fuencarral - El Pardo 210.880 25 29,9 280.7110 4.770 81,02 5,72 6.27

9 Moncloa - Aravaca 807.764 84 23,9 299.80<1 9.880 8,81 4,57 2,60

10 Latina 269.366 89 15,0 893.000 2.430 5,53 2.87 6,17

81 Carahanehel 233.297 25 88.2 183.200 2.260 6,78 3,48 8,05

82 Usera 20.904 4 87,3 79.3(10 2.530 6,38 3,38 6,84

83 Puente valíecas 228.559 46 86,0 893.000 2.840 5,90 3,06 7,48

14 Moratalaz 107,395 2 25.6 208.800 2.550 9,44 4,90 10,04

15 Ciudad Lineal 226.387 38 25.3 275.300 3.270 9,33 4,84 7,74

16 Hortaleza 840.323 7 86,8 203.800 4.060 6,89 3,2] 4,14

l7ViIIaverde 125.864 7 86.5 64.600 2.820 6,08 3.86 5,85

88 Villa de Vallecas 68.012 8 84,6 870.500 2.870 5,38 2,79 5,09

89 vieálvaro 48.00! 2 86,0 836.200 2.580 5,90 3,06 6,37

2OSanBlas 827.920 3 ¡8,7 888.300 3.060 6,90 3,58 6,18

28 Barajas 65.226 8 89,8 220.500 6.860 7,30 3,79 3,21

TOTALES Y MEDíAS 3.048,801 352 26.0 238.0<8) 5.080 9.59 4.92 5,89

Fuente:Sociedadde Tasación y Elaboración Propia.

Valores catastrales medias en miles de pesetas: Nacional 2.712
Madrid - Ciudad 5.228

(8) veces que contiene el valar catastral medio nacional.
(2) Veces que contiene el valar catasíral media de Madrid - Ciudad.
Q) veces que contiene el valar calastíal media dcl disírita.
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LISTA DE PRECIOS
(En millones de ptas)

MARBELLA

C—24 Valor catastral medio por U.U. población en miles de Ptas. 6.486Valor catastral medio por U.U. provincia en miles de Pias. 3.390
Valor catastral medio por U.U. nacional en miles de Ptas. 2.712

Tipo
5tip.

Consí.
(o,’)

Sup.
Comdn

(m’)

Sup.
Terraza

(ni’)

Sup.
Total
(m’)

Precio en
Ptas

Mm-MAz.

Relación entre valores de mercado
y valores catastrales

(8) (2) (3)

JARDíN ANDALUZ
2 Dornit.

C
2 Baños 835-125 6 86-82 128-209 32-46 4,93/7,09 9,44/13,57 81,80/86,96

3 Dormit.
D

3 Baños 147-155 8 62-92 286-247 42-53 6,48/15,63 82,39/85,63 85,49/89,54

3 Dormit.
A 3 Baños

(Ático)
890-202 80 45-84 256-297 62-80 9,56/12.33 ¡8,29/23,60 22,86/29,50

JARDÍN PERSA
2 Dormil.

B
2 Baños ‘4-
Aseo

835-838

838-847

8

88

37-42

29-49

885-888

176-202

(a)59-66

(b)34-56

9,17/10,87

5,24/8,63

87,40/89,76

¡0,03/16,52

28,76/24,34

82,54/20,65

3 Doraiit.
A 3 Baños +

Aseo
(Ático)

212-233
288-229

85
¡7

808-883
98-1 83

334-352
332-359

(a)lli-121
(b)74-I05

I7,ll/88,66
l8,41/86,19

32,74/35,69
23,83/30,97

40,97/44,62
27,29/38,72

JARDÍN JAPONES
2 Dormíl.

E
2 Baños +
Aseo

832-159

832-858

II

II

41-88

48-73

893-206

893-224

(a)65-89

(b)50-65

8002/13 7’?

7,71/80,02

89,17/26,25

84,74/89,17

23,96/32,82

88,44/23,97

3 Dormit.
A 3 Baños +

Aseo
(Ático)

888-236
280-236

84-87
87

99-835
99-835

315-377
337-377

<a)l24-83l
~b)94-l 7

19,12/20,89
14,49/18,04

36,58/38.64
27,73/34,58

45,72/48,30
34,66/43,14

SUMA ...............,,...........,...,............ 747-929

MEDIA ...... 68-84 80.48/83,00 20,06/24,78 25,07/31,00

Fuente: Marina Puente Romano y Elaboración Propia.

el valor dc mercado contiene el valor catastral

el valor dc meicadocontieneel valor catastral
el valor de mercado conlieneel valor catastral

(8) veces que
(2) veces que
(3) Veces que

de la población.
provincial
nacional.
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PRECIOS DE LANZAMIENTO

MARBELLA

Valor catastral medio por U.U. ciudad en miles PIas 6.486

Valor catastral medio por U.U. provincia en miles PIas 3.390

Valor catastral medio por U.U. nacional en miles PIas 2.712

C—25 SUPERFICIES REALES PRECIO DE
VENTA
(incluso

Garage y
Trastero)

Relación entre valores de mercado
y valores catastrales

Nivel
Planla

Sup. Cubierta
(Cerraday

abierta)

Stíp. Terrazas
y solarium

Sup. Total
(sin incluir

garaje y
trastero)

a,’ a,’ ni’ Pias 8 2 3

8 107,55 25,58 133,13 32.475.250 5.01 9,60 88,97

1 806,59 26.79 133,38 38.724.400 4,89 9,36 18,70

2 107,55 25,64 833,89 33.332.300 5.14 9,83 12,29

2 106,59 24,53 831,12 32.858.650 4,96 9,49 11,86

3 868,27 7097 238,54 59.374.351> 9,85 17,51 28,89

3 883,88 2.i,82 839,70 32.255.8(X) .5.43 >0,40 13,00

4 189,78 805,32 225,03 51.420.900 7.93 85,87 88,96

1 804,87 38,00 835,87 32.595.000 5,03 9,62 12,02

1 805,84 30,52 836,36 32.992.600 5.09 9,73 82,87

2 104,87 28.83 833.00 33.240.450 5,12 80,07 ¡2,26

2 132,74 32.27 165,01 48.022.000 6,32 12,80 85,83

3 802,69 22,48 125.10 31.846,0(10 4,98 9,39 11,74

3 129,48 29,09 858,50 40.968.000 6,32 82,08 85,18

4 186,28 102,20 288,32 48.896.800 7,43 82,22 87,77

4 838,30 834,60 272,90 65.875.800 80,16 19,43 24,29

807,60 26,86 834,46 32,084.800 4,95 9,64 81,83

810,80 3(1,83 840,93 33,932,250 5.23 80,08 82,58

2 107,60 27.86 [35.46 34.005.800 5,24 80,03 82,54

2 180,80 34,33 845.83 36.832,6(1(1 5,57 80,66 13,32

3 105,64 28,76 834,40 33.738.400 5.20 9,95 12,44

3 864,40 88,25 252,65 67.058.500 10,34 89,78 24,73

4 828,68 883.29 234,90 54.587.800 8,48 86,08 20,10

SUMA
MEDIA

893.947.000
40.634.000 6,26 12,00 85,00

Fuente: Alcazaba Garden, S.A y Elaboración Propia.

(8) Veces que cl valor de mercado contiene el valor catastral de la poblacion.
~) Veces que el valor de mercado contiene el valor catastral provincial.
(3) Veces que el valor de mercado contiene el valor catastral nacional.
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VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD SEGUNDA PARTE

2.3.2.4 Conclusiones.

Los valores catastralesestán, considerabícínentealejadosde los valores de

ínercado,pero lo fundamentales queesadistanciano eshomogéneaparatodos sino

discriminatoriasegúnel valor y sus círcunstancias.

Por lo general cuantomás alto es el valor de mercadode un inmueble más

alejadoestadel valor catastral.

La heterogeneidadde los valoresde mercadoes superiora la de los valores

catastrales.

2.3.3 Estudiode mercadoen la periferia de Madrid.

Dentro del estudiode mercadoque se estarealizando, parte destacadadel

mismo,serefiere a la zonaínadrileña, tantopor sus característicasintrínsecascomo,

por la mayor posibilidad en cuanto a la realización del trabajo conlíeva, se ha

entendidocomo muy convenienteir tocando los pueblosde la periferia que tienen

cierta importancia, por su proximidad a la capital, nivel econóínico, dinámica

comercial, etc. Se tocaran las zonasNorte, Este y Sur, dejandosin tratar la zona

Oestedentrodeestapartedel trabajo,dadoquepor suscaracterísticasde abundaren

gradoelevadola viviendadepreciosmuy altos y zonasresidenciales,el resultadofinal

podría sufrir una distorsión sustancialen la visión generalizadade la realidaddel

mercadonacional; no obstantey por entenderque en el conjunto del estudiodeben

tenerreflejo, si bien no particularizadola viviendade precio alto, en la partegeneral

se tomaranlas muestrassuficientesde estapartede mercado.
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Al ser el mercadoinínobiliario el pilar en el que he de apoyarel trabajo,ha

sido,precisouna aproxiínaciónempfrica, a los hechosrealesque se producenen el

territorio nacional. Tras el estudio teórico que hemos desarrolladoen páginas

anteriores,ahora procedeplasmar lo recogido en los propios lugares motivo de

investigación.

Sehanvisitadodiversoslugaresdela Penínsulade los queenpáginasanteriores

sehaceunareferenciay tanto por la facilidad , queello supone,comoel interésque

tieneel mercadoinínobiliario madrileñohemoscentradoen Madrid la mayorpartede

la investigación,no sin anteshabercontrastadoquecuantode aquíse ha obtenido,

puedeser valido en términoscasi generales.Los puntosde recogidade datossehan

iniciado en Ayuntamientos,promotorasde viviendas,oficinas dediversosbancoy en

particularCajaMadrid, agenciasdeventas,visitandoy simulandointerésen la compra

de cuantiosospisos queestánen venta y en fin la informaciónposibleen el Instituto

Nacionalde Estadísticay demáscentrosde interés,sin despreciarnuncael “decir de

la calle”.

Como en este ínercadotendrán influencia todo tipo de viviendas, tanto de

primera mano coíno de segunda, en ocasiones tendremosen cuenta en unas

poblacionesúnicamentela primeramano, en otras la segunday en el restoprimeray

segunda.

Resumiendolo visto y preparado,ciñéndonosa lo quepuedetenerefectoen los

preciospodemosseñalar:
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2.3.3.1 Alcalá de Henares.

Hemostomado del abundantematerial conseguido,los datos consideradosde

más interés para nuestro propósito de configurar un resumen del mercado en

municipiosdel cinturón madrileño.

Existengran ofertadeviviendasya utilizadas,generalmenteen buenestado,en

la mayoríade los casosse transfierenpor prímeravez, despuésdel ocupanteinicial,

de ello que nuestraatención recaigaen el presentecaso, en el tipo de oferta de

segundaocupación,entresacandodel material recopiladolo que tiene estecaráctery

completándolocon la adecuadainformaciónquepuedeayudara suconceptuaciónmás

próxima al estadoreal el ¡nercado.

Tipologíasde productospor distritos:

Distrito 1

:

Número de habitantes:6.513 de clasemedia.

Equipamientos:Colegios de EGB y BUP, facultades,mercados,comercios,

muchaszonasverdes,bancos,etc.

Metroscuadradosy preciosaproximados

40 metroscuadrados

70 metroscuadrados

90 metroscuadrados

120 metroscuadrados

TOTALES

MEDIA= 42.300.000/4=10.575.000Pts.

de las viviendas:

8.300.000Pts.

9.000.000Pts.

11.000.000Pts.

14.000.000Pts

• . 42.300.000Pts.
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AntigUedadde las viviendas 20 a 25 años.

Altura de las viviendas ....................... 4 a 5 plantas.

Es una de las zonasmássolicitadaspar vivir, por su ubicación.

Distrito II

Númerode habitantes:28.017de claseinediabaja (másbaja).

Equipamiento:colegios,centrosde formaciónprofesional,estacióneléctrica,

ciudad deportivamunicipal, comercios,bancos,etc.

Metros cuadradosy preciosaproximadosde las vívíendas:

65 metroscuadrados 7.500.000Pts.

70 metroscuadrados 8.000.000Pts.

100 metroscuadrados 11.000.000Pts.

TOTAL 26.500.000Pts.

MEDíA (26.500.000/3).... 8.833.333Pts.

AntigUedadde las viviendas . 15 a 20 años.

Altura de las viviendas . 9 a 10 plantas.

No es unazona muy solicitada.

Distrito III

Númerode habítantes:19.940de clasemedia.

Equipamientos:ColegiosdeEGB, BUP, zonasverdes,coínercíos,bancos,etc.

Metroscuadradosy precio aproximadode las viviendas:

70 metroscuadrados 10.000.000Pts.

90 metroscuadrados 13.000.000Pts.

120 ¡netros cuadrados 18.000.000Pts.

TOTAL 41.000.000Pts.

MEDIA (41 .000.000/3).......13.666.666Pts.
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AntigUedadde las viviendas 15 a 20 años.

Altura de las viviendas 9 a 10 plantas.

Distrito IV

Númerode habitantes:17.964de clasemedia.

Equipamientos:Colegios de EGB y BUP, centro comercial ‘Nueva Alcalá”,

campode fútbol, comercios,bancos,etc.

Metros cuadradosy precioaproximadode las viviendas:

70 metroscuadrados 10.000.000Pts.

90 metroscuadrados 12.000.000Pts.

120 metroscuadrados 14.000.000Pts.

TOTAL 36.000.000Pts.

MEDIA (36.000.000/3) 12.000.000Pts.

AntigUedadde las viviendas . 10 a 12 años.

Altura de las viviendas . . . . 12 plantas.

Distrito V

Númerode habitantes:26.036de claseínediaalta.

Equipamientos:Colegiosde EGB y BUP, centrosde FP, pabellóndeportivo,

ciudad deportiva,centro comercial “ El Val’t, comercios,bancos,etc.

Metros cuadradosy precioaproximadode las viviendas:

70 metroscuadrados 10.000.000Pts.

90 metroscuadrados 18.000.000Pts.

120 metroscuadrados 25.000.000Pts.

TOTAL 53.000.000Pts.

MEDIA (53.000.000/3) 17.666.666Pts.
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Antiguedadde las viviendas . . 20 años(con muchaszonasnuevastambién).

Altura de las viviendas 10 plantas.

Zonaresidencialmuy solicitadaparavívír.

Distrito VI

.

Númerode habitantes:30.263de clasemedia.

Equipamiento: Colegios, centro de forínación integral, zona universitaria,

polígono industrial (La Rasgaravita),zonadeportiva, PabellónCajaMadrid,

residenciadeancianos,coínercios,bancos,muchazonaverde,centrocomercial

“La Dehesa”,etc,

Metroscuadradosy precio aproximadode las viviendas;

70 Inetros cuadrados 10.000.000Pts.

90 metroscuadrados 14.000.000Pts.

120 metroscuadrados 18.000.000Pts.

TOTAL 42.000.000Pts.

MEDIA (42.000.000/3) 14.000.000Pts.

AntigUedadde las viviendas 15 o másaños.

Altura de las viviendas 4 a 9 plantas.

Distrito VII

.

Número de habitantes:14.715de clasemediaalta.

Equipamientos:colegios, renfe, comercios,bancos,bibliotecas,etc.

Metros cuadradosy precio aproximadode las viviendas:

90 metroscuadrados 18.000.000Pts.

120 metroscuadrados 22.000.000Pts.

TOTAL 40.000.000Pts.

MEDIA (40.000.000/2) 20.000.000Pts.
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Viviendasmuy grandes(generalmentede másde 120 metroscuadrados).

Antigúedadde las viviendas: 15 o másaños.

Altura de las viviendas: 8 a 9 plantas.

Zonamuy cotizada,viviendaslujosas.

Distrito VIII

Númerode habitantes:20.692de claseinedia.

Equipamiento:polígono industrial, cementerios,colegios de EGB y BUP,

universidad,zonadeportiva, zonasverdes,comercios,bancos,etc.

Metros cuadradosy preciosaproximados

70 metroscuadrados

90 metroscuadrados

120 metroscuadrados

TOTAL

MEDIA (37.000.000/3)....

AntigUedadde las viviendas

Altura de las viviendas

de la vivienda:

• 10.000.000

12.500.000

15.000.000

• 37.000.000

Pts.

Pts.

Pts.

Pts.

12.333.333 Pts.

• . 6a7 años.

7 a 8 plantas.

Deboindicarquelos preciosanteriormenteseñaladossonaproximativos,ya que

en la ventadeviviendade segundamano hay queteneren cuentamuchosfactoresno

sólo la superficie (pesa la orientación,altura, vistas,ascensor,servicios, estadode

conservación,etc).

Valor mediode mercadode Alcaláde Henares= 107.074.998¡ 8 13.509.374Pts.
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2.3.3.2 Alcobendas- SanSebastíande los Reyes.

En esteapartadola investigaciónha recaídoen los municipios de Alcobendas

y San Sebastiande los Reyes,en los que comoen anterioresmunicipios estudiados,

hubo quevisitar construcciones,unasterminadasotrasen víasde hacerlo,ofertasde

viviendas de segundamanoen diferentes situacionesde conservación,ubicación,

estadode ocupacióno no, etc.

San Sebastiande los Reyes

Atendiendoa la informaciónobtenidade diversasconstructoras,promotorasy

un sistemasdirecto de encuestasrealizado,podemosseñalar:

En pisosde plantasvarias y áticos, los preciososcilanentresietemillonesde

pesetas(siendosuínamenteescasaesta oferta) y treinta millones, pudiendodar por

bueno, el termino medio de unos dieciséismillones de pesetas.Si bien los áticos,

quizá por su escasez,paraí’nayor rigor de precio los sitúan entrelos nuevey veintiún

millones,por lo queel preciomedio se sitúaen los veinte millones de pesetas.

Los preciosde los chalesadosadosse sitúan entre los dieciséisy cincuenta

millones de pesetas,encontrandobuenas viviendas chales, ya desde los treinta

millones. Los chalesno adosados,hay que tomar como preciodesdelos veinticinco

millones a los cien millones. En general la información obtenida,apuntaa que las

ofertasactuales(final 1994) estánmuy cercanasa los valoresde coste (suelo, más

construcción,másgastosbancariosy generales).
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Es muy singularel casode los aparcamientos,en que paulatinamentevienen

encareciéndose,debidoal aumentodel parqueautomovilístico,quehaceimposible la

utilización de las calles, ya en si muy estrechas.Los preciosen general están-según

zonas-entrelos dos y los tres millones de pesetas.

Respectoa la diferenciaciónentrevivienda nueva y segundamano, hay que

repararprincipalmenteen el estado,situación, servicios en general, a ofertas en

condicionessimilares puede estimarsela vivienda de segundamano un 30% por

debajode la nueva.

PRECIO

CHALE-ADOSADO

(MILES PÉs)

1 2 PRECIO

CHALE-UNIFAMILIAR

3 4

50.000.000 17.40 11.85 90.000.000 31.30 21.34

45.000.000 15.66 10.67 80.000.000 27.84 18.97

40.000.000 13.92 9.48 70.000.000 24.36 16.60

35.000.000 12.18 8.30 60.000.000 20.88 14.22

30.000,000 10.44 7.11 50.000.000 17.40 11.85

25.000.000 8.70 5.93 40.000.000 13.92 9.48

20.000.000 6.96 4.74 30.000.000 10.44 7.11

15.000.000 5.22 3.56 20.000.000 6.96 4.74

10.000.000 3.48 2.37 ¡0.000.000 3.48 2.37

5.000.000 1.74 1.18 5.000.000 1.74 1.18

(1) vecesquecontieneel Valor catastralmedio de la poblacion.

(2) vecesquecontieneel Valor catastralmedio de la provincia.
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PRECIO

pisosx’ ÁTICOS

1 2

30.000.000 10.44 7.11

25.000.000 8.70 5.93

20.000.000 6.96 4.74

15.000.000 5.22 3.56

l0.000.000 3.48 2.37

5.000.000 1.74 1.18

(1) vecesquecontieneel valor catastralmedio

(2) vecesque contieneel valor catastral medio

de la población.

de la províncía.
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Alcobendas

El mercado,en estemunicipio tiene, en ciertamedida,característicassimilares

al de San Sebastiande los Reyes, si bien las urbanizacionesy en general

construccionesde alto nivel, son másabundantes,existiendodesniveleseconómicos

acusadísimosy que en particular, se manífiestanen el sector inmobiliario. Por el

Ayuntamientohay un amplio proyecto,en parte realizadode vivienda barata,que

salenentre los ocho y doce millones de pesetas.En general es valida la valoración

hechapara San Sebastiande los Reyesen cuantoa nivel tipo medio y bajo con un

pequeñoaumentoen el precio. Peroen la de alto nivel el preciosesitúaentreun ocho

y un docepor ciento mayor.

Haciendouna muy amplia generalización,podríamossituar el preciode los

pisosentresietey treinta y dos millones de pesetas,los áticostienenunaestimación

muy particularpor lo quesu preciohabríaquegeneralizarloentrelos catorcey treinta

y cinco millonesde pesetas.En chalesadosadospodríamos,barajarpreciossimilares,

si bien, los hemosvisto por encimade los setentamillones de pesetas.En chales

unifamiliaresde autenticolujo, hay muy variadotipo de precios,tomandocomobase

los datosobtenidosde los profesionalesde venta, cabegeneralizarentrelos 175.000

a 180.00 Pts metro cuadrado,en viviendas de nueva construccióny de 150.000 a

160.000Pts metrocuadradoen viviendasde segundao másocupación.
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RESUMEN SAN SEBASTIAN DE LOS REYES-ALCOBENDAS

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

:

Pisos(inedia) -

Áticos (media)

Adosados(Inedia)

TOTAL

MEDIA:

17.5 millones.

15 millones.

27.5 millones.

60 millones.

60/3 = 20 millones.

ALCOBENDAS

Incrementodel 10% sobre preciosde San Sebastiande los Reyes22millones.
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2.3.3.3 Alcorcón.

Las nuevas tipologías se potenciansobre todo en las zonas que se están

construyendoenestosmomentoso quesevanaconstruir,comopor ejemplo :el Prado

de Sto Domingo o San Joséde Valderas.

Estasnuevastipologíasseplanteande tresformas:bloqueen manzanacerrada,

minibloque y vivienda unifamiliar.

Con este tipo de viviendas se pretende favorecer el pequeño-mediano

constructor,ya que este no tiene la suficientecapacidadpara llevar a cabo grandes

proyectos.

No se excluye tampocola vivienda unifamiliar de gran parcela,si bien esta

quedalimitada a su actual ámbito de influencia (urbanizacionesde Campodóny de

Monteprincipe).

Del amplio “dossier” quecomponela documentaciónobtenidadel,estudiode

mercado,hemos consideradoaquellosdatos que afectan directamenteal tema de

nuestrotrabajo . Comparandolos preciosde mercadosacadodel sondeomencionado

con los catastralesoficialmenteaportados.

Debemosseñalar,que en los últimos años, el precio del metro cuadradoen

Alcorcón ha subido notablemente,ya que se ha pasadode las 58.900 Pts que se

pagabapor metro cuadradoEn 1986 a las 158.100Pts (subidasobre los preciosde
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1986.2,68veces-)actuales,si bien el aumentocon respectoa 1993 ha sido sólo del

1,3%.

VIVIENDA NUEVA

:

Podemosdecir que el precio medio de la vivienda se sitúa en torno a las

158.000Pts/m2.

Por distritos los preciosde las viviendasnuevasson:

Distrito 1

:

TIPOS DE

CONSTRUCCIÓN

N0DORMITORIOS SUPERFICIE PRECIO

(MILLONES

Pts)

(1) (2)

MANZANA 1 50-80 rn2 8-11 3.7/5.1 1.9/2.63

CERRADA 2 85-90 m2 13-14 6/6.5 3.08/3.35

3 IOO-122m2 16-20 7.1/9.3 3.79/4.74

4 + 125 m2 ±21 +9.7 +4.98

Fuente:Elaboraciónpropia.

(1) Vecesqueel valor de mercadocontienenel valor catastral medio de la localidad.

(2) Vecesque el valor de mercadocontieneeí valor catastralmedio de la provincia.
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DISTRITO II

TIPOS DE N0DORMITo- SUPERFICIE PRECIO

CONSTRUCCIÓN RÍOS (MILLONES)

(1) (2)

MANZANA.... 2 90 m2 16 7.1 3.79

CERRADA.... 3 110-liS nC 18-19 8.3/8.8 4.2614.50

4 130-140 m2 21-22 9.7/10.2 4.98/5.22

viv. UN]FAM 150-200 m2 27-28 12.5/13 6.40/6.64

(1) vecesque el valor real contieneel valor catastralmedio de la población.

(2) Vecesque el precio real contieneel valor catastralmedio de la provincia.

TIPO N0DORMITORIOS SUPERFICIE PRECIO (1) (2)

CONSTRUCCIÓN (MILLONES

MANZANA... 1 70-75 m lO 4.6 2.37

CERRADA.... 2 80-90 m 11-12 5.1/5.6 2.61/2.84

3 IOO-llOrn 15-16 6.95/7.4 3.56/3.79

4 + 120 m + 18 ±8.34 +4.27

viv. UNIFAM Entre 150 y + 30 + 13.9 +7.11

200 m
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VIVIENDA DE SEGUNDA MANO

:

En el distrito centro,el precio mediode las viviendasde segundamanooscila

sobre las 140.000 Pts metro cuadrado.,mientrasque en el distrito II, superalas

155.000Pts metro cuadrado.En los distritos restantes,III y IV, los precios varían

entrelas 148.000y las 146.500Ptsmetro cuadradorespectivaínente.La mayoríade

las transaccionesde viviendasde segundamano se realizan sobre pisos que se

encuentranen el distrito centro, ya que estees el másviejo, y por lo tanto, el más

barato,queeslo quela mayoríade la gentequecompraun piso de segundamanoen

Alcorcón busca.

VIVIENDA DE PROTECCIONOFICIAL

.

Hastael momento,existenseispromocionesde viviendasde protecciónoficial

en el municipio, las tres primeras ya han sido adjudicadas,la cuartavan ha ser

sorteadasesteaño, y existenotras dos promocionesmásen proyecto.

CuartaProinoción:apuntode salir a concurso,se encuentraen la calle de los

Nardos,en SanJoséde Valderas.Contaracon 123 viviendasde entre55 y 70 metros

cuadradosy cuyo preciooscilaraentrelos 7.600.000y los 9.200.000Pts, segúntipo.

Quinta Promoción:Tambiéna punto de salir a concurso,se encuentraen la

calle de los Arces, en el Prado de Sto Domingo, justo al lado de la segunda

promoción,contaracon 46 viviendas, de entre 55 y 70 ínetros cuadrados,con un

precio queoscilaraentre7.700.000y 9.200.000Pts, segúntipo.
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PROMOCIÓN

:

El tipo de productosque se ofertan son viviendas casi siempre en manzana

cerradade uno, dos, tres y cuatroy en algún casohastacinco habitaciones.

Los preciosde estasviviendasvaríanentre los diez y los veinte millones. En

el casodeviviendasunifamiliares,el preciosubehastalos 30 millonesdePts. El tipo

de producto que aquí se ofrece es para gente de clase media suficientemente

posicionadacomo paracompraun piso entre 15 y 30 millones.

Si se trata de viviendas unifamiliares, la mayoría de los compradoresson

personasde más de 40 años, con, mayor disponibilidad económica como para

compraseun piso de 30 millones de pesetas.

* Superficieentre88,5 y 131 metroscuadrados.Preciodesde15.500.000hasta

22.300.000Pts.

FinanciaCajaMadrid.

* ResidencialPuertade Alcorcónen la Avda de Leganés.Apartamentos,pisos

de2,3 y 4 dormitorios,locales comercialesy plazasde garaje,edificio de lujo

conjardinesy antenaparabólica..Preciodesde8 millonesde pesetas.

FinanciaCaja Madrid.

* Minibloques denominadosEl Mirador en la c/Los Lirios (San José de

Valderas), ya constrtíidos y vendidos. Pisos de entre 82 y 132 metros

cuadrados.

FinanciaLa Caixa.
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* ResidencialLas Praderas,en la c/ Los Abetos, viviendasunifamiliares.

SuperfIcie: alrededor de 210 ¡netros cuadradosde parcela y 248 metros

cuadradosconstruidos.Precio 30.800.000Pts.

FinanciaBancoSantander.

* En la Avda Leganés,pisos 1 y 4 dormitoriosgarajeopcional.

Superficie60 a 100 meroscuadrados.Preciodesde9 hasta 19 millones.

* Viviendasen construcciónya vendidas.

Superficie: entre80 y 120 metros cuadrados.Precio 186.000 Pts por metro

cuadrado.

FinanciaCaja Madrid.

* En la antiguacarreterade Alcorcón aMostoles,duplexde 1,2,3 y 4dormito-

rios, de 106 a 270 metros cuadrados.Precioentre 13.500.000y 30.750.000

Pts.Viviendasde 3 y 4 dormitorios,entre 134 y 220 metroscuadrados.Precio

entre 19 y 21 millones de Pts. Dos oficinas de 204 y 307 metros cuadrados.

Precio 38.700.000y 52.000.000Pts.

* En la antiguacarreterade Alcorcón a Mostoles,duplexde 1,2, y 4dormito-

rios. Entre 115 217 metroscuadrados.Preciode 13.950.000a24.750.000Pts.

Viviendasde 1 .2 y 3 dormitorios.Superficieentre90 y 151 metroscuadrados.

Precioentre 10.500.000y 21.450.000Pts.

* En la calle de los Pinos, bloque de manzanacerrada,viviendasdc 1,2 y 3

dorínitorioscon piscinay jardín, casi todosvendidos
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* En la calle de los Pinos, todavía por construir, viviendas de 1,2,3 y 4

dormitorios.

Superficie: entre69 y 127 metroscuadrados.Preciodesde10.950.000hasta

18.950.000Pts.

* Viviendasunifamiliaresde 4 dorínitoriosconjardines,piscinay saunaen la

callede las Acacias.

* Bloque en manzanacerrada,pisos de 1,2 y 3 dormitorios.

Superficie: entre85 y 107 metros cuadrados.Preciodesde12.800.000hasta

6.174.000Pts.

* Residencialel Plantíode Alcorcón, bloqueen ínanzanacerradaen la calle de

los Arces, viviendas2,3 y 4 dorínitorios.

Superficie entre 89 y 105 metroscuadrados.Precio desde13.100.000hasta

19.900.000Pts.

* Viviendas unifamiliaresen la calle de los Sauces,la calle Los Acebosy la

calleJacaranda.

FinanciaBanco Popular.

* Edificio Bulevar 1 y II, en la antiguacarreteraAlcorcón aMostoles,pisosde

l,2,3,y cuatro dormitorios.La fase primera ya estaconstruida,la faseII en

construcción.

Superficieentre45 y 140 metroscuadrados.Preciodesde10 hasta21 millones

de pesetas.

FinanciaCajade Segovia.
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* ParqueResidencialValderas,Fase1 y II. Situadoen la Avda de la Libertad.

Pisosde 2,3, y 4 dorínitorios.

Superficie: entre 100 y 165 metroscuadrados.Precio desde12 a 20 millones.

FinanciaBanco Popular.

* En la Avda de la Libertad, cercade los Castillos, se estáncolocandolos

cimientos,conpiscinay trespistastipo paddletenis.Precio:desde10.800.000

Pts. Sólo una pequeñaparte de estasdos fases se encuentraen el término

municipal de Alcorcón.

* ResidencialEl Álamo, en el Paseode Castilla,promociónde 59 viviendasde

uno a cuatrodorínitoriosy 165 plazasde garajey localescomerciales.

Superficie: entre 51 m y 160 m. Precio:ente 8.700.000y 21.300.000Pts.

FinanciaCaja Madrid.

* Dieciséisviviendasunifamiliarescon aparcamientoen fasede construcción,

en la c¡ Las Margaritas(SanJoséde Valderas).Precio:28.500.000Pts.

FinanciaCajaMadrid.

En lo referentea la compra-ventade oficinas,el sectorse encuentraestancado

por un largo períodode tiempo,ya que en toda la Coínunidadde Madrid existenmás

de dos millonesde ¡netros cuadradosde suelode oficinas vacíos.

- 382 -



VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD SEGUNDA PARTE

RESUMEN DE MUESTRAS DE ALCORCÓN

SUPERFICIEm2 PRECIO

(MILLONES Pts)

Distrito 1 78-104 12-17

Distrito II 110-152 22-23

Distrito II 100-119 12-19

ProtecciónOfwíal 55-70 8-lO

ProtecciónOficial 55-70 8-9

Promociónlibre 70-80 10-20

Promociónlibre 80-88 15-30

Promociónlibre 88-131 ¡5-22

Promociónlibre 2 10-248 20-31

Promociónlibre 60-lOO 9-19

Promociónlibre 106-270 13-31

Promociónlibre 134-220 19-21

Promociónlibre 204-307 39-52

Promociónlibre 115-217 14-25

Promociónlibre 90-151 10-22

Promociónlibre 69-127 11-19

Promociónlibre 89-lOS 13-20

Promociónlibre T O T A L 250-310

250

MEDIA -

390

/17 = 14,7

37,6 /2 = ¡8,8 m2

/17 = 22,9
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2.3.4 Estudiode mercadode Madrid - Distrito Salamanca2Ñ

En el estudio general que se realiza del mercadoinínobiliario, y dada la

particularidady la amplitud de Madrid, se ha toínado como base de muestreoel

distrito de Salamanca,el barrio de tal noínbre,así como los aledañosal barrio que

taínbiénestánincluidosen el distrito, talescomoGuindaleray Prosperidady laszonas

máspróximasa la Plazade Toros de las Ventas.

Al objeto de conocer la oferta existente se ha realizado un sondeo

pormenorizadoparala obtenciónde un mayor númerode muestrasposibles,queen

el momento del presentetrabajo se encuentranen el mercado, o vayan a salir

próximamentea él.

Atendiendoa:

-Viviendas en venta de segundaso posteriorestransmisiones.

Dicho sondeoserealizaen función de los testigosrecogidosen;

— Revistasespecializadas.

- Conversacíonescon inmobilíarías.

- Periódicos.

- Y rastreo ocular. Priínero, ínediante visita consistenteen una

simulación de compra; y segundo,en una entrevistacon la persona

responsablede la gestióncomercial.

~ Trabajorealizadopendientedepublicaciónpor GRIÑÁN PULIDO, Alberto. TasacionesHipotecarias,
S.A.
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Para el análisis y conocimientode la demanda,se atendió a informaciones

procedentesdedistintaspublicaciones,públicasy privadas,conlas quedándonosunos

índicessuficientes,nos fuerafactibleobservarlas posiblesconductasde la misma.

Para este objeto se han tenido en cuenta, los censos de viviendas y

característicastipológicas.

Paracomenzara ver datos,se acompañaunaserie de tablas,comoindicador

de lasviviendasterminadasen ofertaen los añosaestudio.Así como,el númerototal

de promocionesy viviendasqueaparecenen el mercadoprimario en estosaños.

1986 1988 1989 1990 1991 VIvIENDAS

MADRID 8.308 6.534 7.093 7.033 7.457 TOTALES

CENTRO

MADRID

615

20.563

1.383

18.483

1.036

19.148

1.846

15.270

3.692

14.954

TERMINADAS

TOTALES

PERIFERIA 1.239 1.841 1.717 2.581 3.921 TERMINADAS

Parael númerototal deviviendasofertadasen el mercadoprimario, seobserva

unadisminución paulatinadentrodel periodoestudiado.ParaMadrid Centrosedan

los descensosmássostenidos,pasandode 1984 a 1991, desde10.047viviendasa la

7.457 ofertadas. Estos descensos se hacen más significativos en Madrid

Periferia,dondeel volumenpara 1991 pasana la mitadcon respectode las localizadas

en 1984.
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Por cl contrario,el númerodepromocionesqueseencontrabanen mercadoen

esteperíodoseven auínentadas.Así, enMadrid Centro,y paraesteperíodoestudiado,

seproduceun aumentodesdelos 199; a los 478 edificios residencialesen promocíon.

Y en Madrid Periferia, se pasade los 325 a los 761 edificios.

Esto nos lleva a unafácil deducción,las nuevas promociones realizadas en la

últiína década,disminuyen sus superficies, obteniéndosevolumetrías menoresen

parcelasmáspequeñas.

- EL COMPORTAMIENTODE LOS PRECIOS.

Los preciosalcanzaronparala nuevaconstrucción,entrelos años1986y 1988,

unas alzas superioresal 100%. Los misínos se mitigan algo entre 1988 y 1991,

alcanzandounos incrementosde un 75%, y se ven frenados, con un claro estan-

camientoen los últimos años.

En la siguientetabla, podeínosver comoevolucionanlos preciosde ventapara

la totalidadde la Comunidad,por m2, construidoa los largode la décadaa estudio.

¡982 1984 1986 1988 1991

Madrid-Centro 62.801 75.235 112.832 211.542 253.458

Madrid-Periferia 53.591 58.118 84.240 166.415 213.905

Se observacomoparaMadrid Capital las principaleselevacionesseproducen

en el período1986 a 1990. Y seráen la zona Centrodonde los precioscomenzaron

la subidade forma más acelerada,a partir del año 1990 coíníenzaa observarse

desaceleracionesy bajadas.En la Periferiaaunqueseproduceun ligero estancamiento
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a partir de esteaño las subidascontinúan. Lo cual denotaque cuandolas alzasen

Madrid Centro alcanzanun nivel difícil de se superado,seráen la Periferia, donde

hastaesemomentoaún no habíanrebajadolas 200.000Pts/m2,continúensu subida

quedandoa finales de 1991 a una mediade 45.000 Pts/m2por debajode las áreas

centrales.

Todo esto,traeun problema fundamental.Hoy día el sectorde la demande

potencialha ido reduciéndosemásy más, de tal maneraqueel numerode familias

madrileñasquepuedenaccedera unavívíendade promociónlibre esmuy reducido.

TRANSACCIONESY MOVILIDAD DEL SECTORRESIDENCIAL

.

En los últiínos años,y debidoal auínentode nuevasconstrucciones,seproduce

una movilidad del sectorresidenciasmásacusada.

EnMadrid Capital,por cadanuevaventadeviviendaenpromoción,serealizan

hasta cinco intercambios de vivienda usada, Las de segunda o posteriores

transmisionesson adquiridaspor aquellas familias cuyo poder adquisitivo no les

perínite accederal mercadode vivienda nueva y aprovechanel desplazamientode

aquéllospropietariosquemejorandosu “habitat”, compranen el mercadoprimario.

Transaccionesanualesde viviendaen el Municipio de Madrid

AÑO N0TRAN5ACCIONE5

1985 104.851

1986 81.742

1987 87.053

1988 63.066

Fuente:lmpuestosobreBienes Inmuebles.
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Mientrastanto, tan sólo seconstruyeronen esteperiodo,alrededorde 11.000

viviendasal añodentro del Municipio de Madrid.

DATOS DEL DISTRITO DE SALAMANCA

Segúnsuperficieútil:

viviendas

Inferior a 50 m2 14.869 21,20

De 51 a 80 m2 18.787 26,79

De 81 a 100 m2 13.756 19,62

De 101 a 120 m9 6.959 9,93

De 121 a 150 nC 7.304 10,42

De 151 a 200 m2 5.525 7,88

Mas de 200 nC 2.940 4,20

Segúnnúmerode habitaciones:

Vivienda

Una habitación 1.094 1,56

Dos habitaciones 5.469 7,80

Treshabitaciones 10.503 14,98

Cuatrohabitaciones 15.413 21,98

Cinco habitaciones 15.031 21,44

Seishabitaciones 10.624 15,15

Sietehabitaciones 6.245 8,91

Ochohabitaciones 3.114 4,44

Nueve y máshabitaciones 2.650 3,78

Fuente: Censode viviendasde 1991.
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La evolución de los preciosen el distrito durante1990-91 fue:

1990 1991
PESETASm2 PESETASm2

RECOLETOS 513.500 488.000

GOYA 458.000 454.500

LISTA 456.000 413.600

GUINDALERA 311.000 318.000

FUENTEDEL BERRO 261.000 267.000

MEDIA 396.000 388.220

CENTRO 276.500 253.000

PERIFERIA 205.000 214.000

Para1990 tan solo Fuentedel Berro sedabanvaloresmediosinferioresa las

mediasde Madrid Centroy para 1991 la misma citada másla Guindalera.
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0-21.

MEDIA PRECIOS METRO CUADRADO MADRID
Y BARRIOS DEL DISTRITO DE SALAMANCA AÑO 1991 (1
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o

(*) en miles de pesetas

Periferia Recoletos Fuente del Berro Castellana
Centro Goya Guindalera
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0-22

COMPARACION MEDIA PRECIOS METRO CUADRADO MADRID Y BARRIOS
DEL DISTRITO DE SALAMANCA AÑO 1.99011.991

800

500

400

300

200

100

o

Guindaleis

.11990 [1.. 1991

en miles de pesetas

Periferia Recoletos Fuente del Berro
Centro Goya
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0-23

PRECIO METRO CUADRADO
EN VIVIENDAS DE SEGUNDA MANO

8810T. 8940T. 9040T. 9140T.

1988 I’~T 1989 10T j 1990 40T ¡991 40T

MADRID 159.331 200.313 202.844 212.177
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G—24

1988 10T 1989 10T 1990 40T ¡991 40T

MADRIDSUR 98.009 145.849 156.332 ¡53.078

MADRID ESTE 119.504 168.407 186.702 203.404

MADRID NORTE 162.089 223.394 219.517 241.563

MADRIDCENTRO 165.035 237.351 232.758 245.842
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Distribución Sup.
Útil

Sup.
Construida

P. Oferta total P.O. Unitario

2D,B,A,S,C,T
2D,B,A,S,C,T
3D,2B,S,C
3D,2B,S,C
3D,2B,S,C(Duplex)
5D,3B,S,C,T(Duplex)

52 m2
62 m2
93 m2
94 m2
75 m2

148 m2

61 m2
74 ni2

112 m2
111 m2
100 m2
188 m2

31.248.000
36.352.000
50.002.000
49.588.000
45.000.000
75.000.000

512.262Pts/m2
491.243 Pts/m2
446.446Pts/m2
446.738Pts/m2
450.000Pts/m2
452.127Pts/m2

287.190.000

BOCÁNGEL n0 19

Vivienda n0
Dormitorios

Sup. Const. Total PrecioTotal PrecioUnitario

C

C
C

3

3
3

126,30m2 30 terz.
50

58,00 nV
122,70m2

45.000.000
43.000.000

Todosvendidos
41.240.000
42.000.000

356.294Pts/m2
340.359Pts/m2

336.104Pts/m2
342.298Pts/m2

171.240.000

SANCHO DAVILA n0 8

Vivienda n0
Dormitorios

Sup. Const.Total PrecioTotal PrecioUnitario

A y E
B y C
E y H

F y G

1
1
1

1

65,37 m2
55,89 m2
108,33riV 20 piso

30 piso
40 y 50 piso

53,57 m2

23.000.000
22.000.000
35.000.000
36.940.000
36.500.000

22.000.000

351.843Pts/m2
336.546Pts/m2
327.702Pts/m2
340.995Pts/m2
336.933Pts/m2

410.677Pts/m2

175.440.000

Forínade pago;

Fechade entrega:

8.500.000Pts., a la firma del contrato.
3.600.000Pts., en Marzo 1993
3.600.000Pts., en Septiembre1993
Hipotecade hasta22.000.000Pts., con LA CAIXA a 12 añosy a un
14,50% de interés.

40 trimestrede 1993.
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MERCADO SECUNDARIO
MUESTRAS ANALIZADAS

C/’/ AYALA
38
52
60
60

C. ARANDAlO

Reí. Localización Sup. Precio m2 O P A

AYALA 4
AYALA 7
CASTELLO25
CASTELLO59
CLAUDIOCOELLO
CLAUDIOCOELLO
CLAUDIOCOELLO
CLAUDIOCOELLO
CLAUDIOCOELLO
HERMOSILLA27
HERMOSILLA34
HERMOSILLA56
JORGEJUAN 16
LAGASCA63
LAGASCA80
NUÑEZ DE BALBOA 48
NUÑEZ DE BALBOA 56
NUÑEZ DE BALBOA 56
PRíNCIPE DE VERGARA3
RECOLETOS7
VELAZQUEZ 36
VíLLALAR 3-5
VILLANUEVA 41
ALCALÁ 133
CLAUDIOCOELLOC/V
CONDEARANDA16
GOYA38
NUÑEZ DE BALBOA 31
X1ELAZQUEZCV GOYA
VILLANUEVA
AYALA C/V LAGASCA
VILLALAR 3-5
GOYA123
GOYA123
FUENTE DEL BERRO 33
HERMOSILLA 108
HERMOSILLA ¡25
HERMOSILLA 121
HERMOSILLA 120
HERMOSILLA lIS
JORGEJUAN 84
JORGEJUAN 69
JORGEJUAN 127
JORGEJUAN 131
MAIQUEZ 8
LOPE DE RUEDA17
LOPE DE RUEDA19
O’DONELL 45
O’DONELL SI
O’DONELL 45

SUMAY SIGUE

4101
4102
4103
4104
4105
4106
4107
4108
4109
4110
4111
4112

4113
4114
4115
4116
4117
4118
4119
4120
4121
4122
4123
4124
4125
4126
4128
4129
4130
4131
4132
4133
4201
4202
4203
4204
4205
4206
4207
4208
4209
4210
4211
4212
4213
4214
4215
4216
4217
4218

240.00
350.00
140. 00
175.00
250.00

90.00
110.00
190.00
190.00
75.00

132.00
80.00

320.00
130. 00
137.00
330.00
111.00
¡00.00
50.00

230.00
430.00

46.00
150.00
180.00
200.00
200.00

65.00
50.00

300.00
240.00
130.00
130.00
40.00
40.00
50.00
72.00

165.00
70.00
40.00
90.00

120.00
205.00
2 17. 00
[60.00
80.00

170.00
90.00

180.00
235. 00
150.00

o
o
o
o
o
1
O
O
o

o
o
o
o
O
o
o
o

o
o

o
O
O
O
1
o
O
O
O
o
1
1
O
o
o

o
O
O
o
O
o
o
O
o
o
O
o

291.000
257.000
392.000
302.000
360.000
282.000
354.000
243.000
273.000
426.000
340.000
375.000
312.500
307.000
248.000
283.000
504.000
500.000
480.000
304.000
372.000
478.000
253.000
333.000
403.000
350.000
307.000
500.000
450.000
308.000
346.000
375.000
345.000
320.625
317.300
290.278
241 .8 1 8
154.714
403.750
232.222
225.625
214.719
218.894
243.437
273.125
251.470
316.667
221.667
363.830
253.333

16.196.974

2
2

2
2

4
3
3
3

2
4
2

5

3

1
1
6

2
2
4
9
2
6
o

2
9
3
2
5
o
7
6
2
7
3

030
040
018

135
035
018
030
030
015
030
030
030
020
030
035
016
016
015
035
025
030
025
015
040
030
030
020
030
025
035
030
030
030
020
030
030
050
001
030
056
050
030
030
030
030
030
025
015
015

7.725.00
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SUMAANTERIOR

II
O’DONELL 43

¡5
23

NARVAEZ 15
15

DUQUE DE SEXTO 31
DUQUE DE SEXTO 37
DUQUE DE SEXTO 3
DUQUEDE SEXTO 38
DUQUE DE SEXTO 38
DUQUE DE SEXTO II
FERNÁN GONZÁLEZ 20
FERNÁN GONZÁLEZ 31
FERNÁN GONZÁLEZ 31
FERNÁN GONZÁLEZ 20
FELIPE II 30
FUENTE DEL BERRO 14

127
ALCALÁ 129
ALCALÁ 129
ALCALÁ 129
ALCALÁ 157
ALCALÁ 163
ALCALÁ 163
ALCALÁ 179
ALCALÁ 179
ALCANTARA 19
AYALA it
AYALA 75

Ref. Localización Sup. Preciom2 O 5> A

AYALA 76
AYALA 78
AYALA 96
CONDE DE PEÑALvER 18
CONDE DE PENALVER 18
CONDE DE PEÑALVER 37
ESPARTINAS 2
ESPARTINAS 6
ESPARTINAS 8
FRANCISCA MORENO 1
GENERAL
GENERAL
GENERAL
GENERAL
GENERAL
GENERAL
GENERAL
GENERAL
GENERAL
GENERAL
GOYA 58

PORLIER3
PORLIER3

12
15

PORLIER37
40

12
31

PARDIÑAS 32
PARDIÑAS 48

HERMOSILLA 71
HERMOSILLA ‘II

SUMA Y SIGUE

4219
4220
4221
4222
4223
4224
4225
4226
4227
4228
4229
4230
4231
4232
4233
4234
4235
4236
4237
4238
4239
4240
4241
4242
4243
4244
4245
4246
4247
4248
4249
4250
4251
4252
4253
4254
4255
4256
4257
4258
4259
4260
4261
4262
4263
4264
4265
4266
4267
4268
4269
4270
4271

7.725.00

280.00
100.00
100.00
46.00

100.00
¡55.00

120.00
45.00

115.00
117.00
120.00
70.00

110.00
160.00
¡80.00
110.00
50.00
60.00

129.00
80.00

¡00.00
190.00

21 8.00
¡06.00
134.00
65.00
71.00
80.00
50.00

170.00
40.00
70.00

160.00
90.00
32.00
47.00

110.00
58.03
90.23

200.00
[20.00
120.00
[39.00
50.00
70.00
45.00
30.00
80.00
60.00
61.00

160.00
50.00
5 1.60

¡3.089.86

16.196.974

339.286
332.500
256.500
227.174
266.000
300.326
253.333
278.772
206.522
308.547
285.000
325.714
256.500
326.562
348.333
233.182
218.500
240.666
232.000
375.000
300.000
211.000
266.000
235.000
335.000
269.000
239.000
300.000
400.000
235.000
300.000
307.000
250.000
274.000
468.000
255.000
272.000
336.000
266.000
325.000
324.000
341.000
259.000
260.000
242.000
300.000
233.000
225.000
372.000
311.000
308.750
310.000
407.000

31.543.141

O
1
1
1
1
o
o

o
1
1
1
1

O
o
o
o
o
o

O
o

o
o
o
O
o
o
1
O
O
O
1

o
o
o
0
o
o
O

1
2

1
o

o

‘1
5
6
o
6
4
9
5
3
5
5
3

2
3
1
1
3

4
2

o

2
o
2
5
4
o
O
3

5
3
3
4
4
o
4

6
5
6
3
4
5
4

030
025
025
050
025
025
040
050
055
050
050
OSO
050
040
040
OSO
080
050
040
040
040
040
035
020
020
035
035
020
015
040
040
030
035
035
030
030
030
030
030
020
020
020
035
025
030
030
040
030
025
040
020
030
015
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SUMA ANTERIOR

HERMOSILLA 78
HERMOSILLA 85
HERMOSILLA 86
HERMOSILLA 86
JORGEJUAN
JORGEJUAN Sí
MONTESA ¡4
MONTESA ¡6
DON RAMÓN DE
DON RAMÓN DE
ALCANTARA 5
ALCALA 131
GENERAL PARDIÑAS 3

DE LA CRUZ100
VERGARA 40
VERGARA 28
DE LA CRUZ 20

DON RAMÓN
PRINCIPE DE
PRíNCIPE DE
DONRAMÓN
POVEDILLA 1
ALCALÁ 114
AYALA ¡17
GOYA 107
ALCALÁ 114
ANTONIO ACUÑA 3
DOCTORESQUERDO18
DOCTORESQUERDO18
DOCTORESQUERDO¡8

LA CRUZ76
LA CRUZ86

Ref. Localización Sup. ‘~ Precio m2 O P A

GOYA ¡33
BOCÁNGEL 49
HOCANGEL49
BOCÁNGEL49
BENITO CASTRO 12
BOCÁNGEL 5

16
22
22

BENITO CASTRO 3
BENITO CASTRO 3
BENITO CASTRO 3
AMBROS QN JORGEJUAN 154
ANTONIO TOLEDANO 20
ALEJANDRO GONZÁLEZ 4
ALEJANDRO GONZÁLEZ 8
ALCALÁ 132
ALCALÁ 174
ALEJANDRO GONZÁLEZ 8
EDUARDO AUNOS 13
DEMETRIO SÁNCHEZ
JORGEJUAN ¡20
RUFINO BLANCO lO
RUFINO BLANCO 10
SANCHO DÁVILA 27
SANCHO DÁVILA 25
SANCHO DÁVILA 33
SANCHO DÁVILA 36

SUMA Y SIGUE

4272
4273
4274
4275
4276
4277
4278
4279
4280
4281
4282
4283
4284
4285
4286
4287
4288
4289
4290
4291
4292
4293
4294
4295
4296
4297
4298
4301
4302
4303
4304
4305
4306
4307
4308
4309
4310
4311
4312
4313
4314
4315
4316
4317
4318
4319
4320
4321
4322
4323
4324
4325
4326
4327

¡3.089.86

55.00
200.00
100. 00
90.00

300.00
200.00
160.00
¡¡5.00
35.00

150.00
230.00
¡90.00

45.0
160. 00
290.00
¡80.00
225.00
115.00
210.00
100.00
¡50.00
240.00
[45.00
70.00
70.00

¡ 10.00
150. 00
90.00

¡00.00
¡¡0.00
90.00
80.00

110.00
¡41 .00
¡50.00
140.00
¡40.00
¡40.00
200.00
52.00
46.00

120.00
205.00
90.00

¡46.00
70.00
90.00

104.00
¡25 .00
109.00
85.00
70.00
90.00

¡00.00

20.167.86

31.543.141

240.000
300.000
295.000
250.000
416.000
325.000
250.000
304.000
285.000
453.000
247.000
221.000
377.000
264.000
354.000
216.000
355.000
206.522
¡99.048
¡80.500
270.750
¡97.917
196.552
367.446
296.536
258.443
¡90.000
220.611
226.100
205.545
190.000
178.125
138.081
224.255
234.000
¡92.857
179.821
251.071
293.312
190.000
¡75.543
217.708
351.219
211.111
229.449
339.286
¡79.444
282.716
205.200
231.834
241.412
257.857
¡95.541
198.550

45.099.503

o
o
O
o
o
o
o

o
o
o

O
o
o
o
o
O
o
O
o
o
o

1
O
o
O
O
O
o
o
o
o
o
O
o
2

1
2
o
o
O
O
o
O
o
o
o
o
O
2

4
3
6
3
5

o
2
7
3

3

3
6
2
7
6
3
2
5
6
3
3
5
6
3
4
1
7
3
3

2

o
O
5
9
6
9
2
2

1
1
1

1
3

010
040
030
030
035
020
025
025
030
015
020
040
040
020
030
030

030
045
050
018
045
060
020
020
020
050
023
023
023
020
040
040
012
013
040
040
040
050
020
040
020
030
025
020
002
030
001
030
030
030
030
030
030
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Ref. Loeal¡zac¡ón Sup. Precio m2 0 5> A

SUMA ANTERIOR

VIZCONDE MATAMALA 29
VIZCONDE MATAMALA 29
FUNDADORES 25
HERMOSILLA 132
HERMOSILLA 130
HERMOSILLA 128
DOCTOR ESQUERDO25
DOCTORESQUERDOII
DOCTORESQUERDO15
DOCTORESQUERDO17
DOCTORESQUERDO23
DOCTORESQUERDO19
DOCTORESQUERDO15
DEL SOL 2
CONCEPCIÓNBAHAMONDE5
CONCEPCIÓNBAHAMONDE5
BENITO CASTRO 4
BOCÁNGEL35
MARQUÉSDE ZAFRA 22
MARQUÉS DE ZAFRA 15
MARQUÉS DE ZAFRA 14
MAESTRO ALONSO ¡O
MAESTRO ALONSO 2
LOS PEÑASCALES39
LOS PEÑASCALES 35
LOS PEÑASCALES 5
LOS PEÑASCALES C/V LANUZA
LOS PEÑASCALES 32
PEDROHEREDIA 1
MARQUES DE ZAFRA 26
MARQUÉS DE ZAFRA 26
MARQUÉS DE ZAFRA 37
MARQUÉS DE ZAFRA 31
MARQUÉS DE ZAFRA 61
MARQUÉS DE ZAFRA 27
MARQUÉS DE ZAFRA 8
MARQUÉS DE ZAFRA 27
MARQUES DE ZAFRA 53
GOYA 108
LANUZA 6
LOMBIA 7
AV. AMÉRICA 2
FRANCISCO SILVELA 76
AZCONA 10
COSLADA 4
CARTAGENA 93
ARDEMANS58
RUIZ PERELLÓN3 C/V CAMPANAR
V[LLAFRANCA 7
NTRA. SRA. GUADALUPE11
ALCALÁ 205
DR. GOMEZ ULLA 8
MARTINEZ IZQUIERDO 6
AZCONA5

SUMAY SIGUE

4328
4329
4330
4331
4332
4333
4334
4335
4336
4337
4338
4339
4343
4344
4345
4346
4347
4348
4349
4350
4351
4352
4353
4354
4355
4356
4357
4358
4359
4360
4361
4362
4363
4364
4365
4366
4367
4368
4370
4371
4372
4401
4402
4403
4404
4405
4406
4407
4408
4409
4410
4411
4412
4413

20.167.86

45.00
40.00
75.00
40.00
50.00
36.00
80.00
65.00
35.00
50.00
40.00

[00.00
¡09.00
65.00
40.00
50.00

140.00
50.00

120.00
100.00
91.00
65.00
90.00
70.00 ¡
55.00

¡20.00
120. 00
80.00
70.00

120.00
¡20.00
¡20.00
¡25.00
103.00
90.00
45.00
90.00
40.00
75.00
50.00
70.00

¡80.00
95.00
40.00
40.00
78.00

¡[7.00
120.00
120. 00
¡00.00
132.00
190.00
45.00
60.00

24.723.86

45.099.503

263.888
270.000
222.616
218.856
225.626
211.111
236.312
300.461
295.857
¡60.000
190.000
218.500
173.440
249.923
230.137
228.015
196.643
270.750
21 8. 104
234.650
¡97.916
199.938
250.694
285.714
338.181
166.250
205.833
282.031
285.000
340.416
332.500
¡97.916
271.250
249.029
253.333
217.000
316.666
361.000
240.667
228.000
244.286
300.000
210.500
262.500
212.500
282.000
243.500
237.500
¡66.000
280.000
212.¡00
247.300
248.300
283.300

58.363.512

o
0
1
1
1
1
1
O
1
1
1
o
o
o
1
o
o
o
o
o
o
O
2
o
o
o
o
O
o
2
2
o
o
o
o

0
2
o
o
1
o
o
o
o
O
o
o
o
o

o
o

2
5
6
1
2
3
4
4
1
2
O
1
5
2
3
o

4
4
3
2
1
1
1
3
2

2
1
2
6
6
6
5
1
2

3
2
3
4
4
3
4
3
3
5
o
4

5
1
6

012
020
020
040
040
040
040
040
050
040
040
040
050
025
040
040
040
015
010
012
018
040
040
001
008
035
010
008
oíl
010
010
020
010
025
025
030
025
013
050
060
030
030
060
060
050
025
025
030
035
035
040
040
020
018
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Ref. Localización Sup. Precio m 0 5> A

SUMA ANTERIOR 24.723.86 58.363.512

4414 AV. AMÉRICA 10 125.00 232.000 0 9 030
4415 AV. AMÉRICA 26 85.00 288.200 0 6 030
4416 FRANCISCO SILVELA 80 82.00 207.300 0 & 038
4417 FRANCISCO SILVELA 56 DUPCO. 35.00 328.500 0 5 050
4418 FRANCISCO SILVELA 56 DUPCO. 25.00 420.000 0 3 050
4419 EDUARDOVICENTE 7 60.00 250.000 0 3 012
4420 ‘ FRANCISCO SILVELA 70 125.00 216.000 0 5 045
4421 ‘ BESAR 3 90.00 177.700 0 3 030
4422 AV. BRUSELAS 46 120.00 237.500 0 1 028
4423 ARDEMANS 29 115.00 243.400 0 6 020
4424 NTRA. SRA. GUADALUPE 9 72.00 236.100 0 5 035
4425 AV. AMÉRICA54 145.00 227.500 0 0 025
4426 BRASILIA 3 110.00 254.400 0 4 020
4427 , BERNA 9 92.00 184.700 0 0 030
4428 BRíSTOL ¡4 180.00 266.600 0 2 025
4429 AV. BAVIERA 10 ¡¡0.00 240.900 0 9 025
4430 BRESCIA9 129 .00 236.400 ¡ 0 2 020
4431 AV. BRASILIA 5 110.00 254.400 , 0 6 020
4432 BOLONIA 7 125.00 232.000 ‘ 0 4 025
4433 AV. BAVIERA 4 160.00 250.000 0 2 025
4434 AV. BRUSELAS53 CV BONN 95.00 231.500 . 0 5 030
4435 MARTÍNEZ IZQUIERDO 77 87.00 229.800 ‘ 0 7 032
4436 ANTONIA RUIZ SORO 29 75.00 240.000 ¡ 0 2 020
4437 AV. BRUSELAS75 ¡35.00 262.900 0 5 030
4438 AV. BRUSELAS62 160.00 212.500 , O - 030
4439 ANTONIA RUIZ SOROII 68.00 213.200 0 0 018
4440 PILAR DE ZARAGOZA 41 75.00 240.000 0 3 020
4441 CARTAGENA 8 0’ LONDRES 63.00 190.400 0 1 040
4442 ALCALA 229 ¡00.00 290.000 0 3 025
4443 AV. BAVIERA ¡5 200.00 300.000 0 5 025
4444 AV. BRESCIA ¡ [80.00 266.600 0 5 025
4445 DR. GÓMEZ ULLA 2 ¡80.00 222.200 0 4 040
4446 AV. BRUSELAS 58 85.00 223.500 0 1 030
4447 BOLONIA 3 110.00 227.200 0 4 025
4448 FRANCISCONAVACERRADA2 95.00 263.100 0 . 015
4449 AV. DE LOS TOREROS 24 149.00 275.800 0 4 030
4450 MARTINEZ IZQUIERDO 79 90.00 216.600 0 3 032
4451 AV. AMÉRICA 62 180.00 266.600 0 8 025
4452 BERLÍN 8 120.00 291.666 0 3 025
4453 AV. BRUSELAS43 125.00 224.000 0 5 030
4454 BOLONIA 1 ¡30.00 230.700 0 6 025
4455 BRíSTOL 6 140.00 275.000 . 0 3 025
4456 LONDRES21 52.00 250.000 0 5 020
4457 FLORESTANAGUILAR 5 ¡50.00 213.300 0 0 060
4458 AV. BRUSELAS 65 ¡38.00 271.700 0 4 025
4459 LONDRES 20 72.00 215.277 0 3 030
4460 JOSÉPICÓN 22 80.00 212.500 0 1 040
4501 PRíNCIPE DE VERGARA 86 98.00 265.000 0 5 050
4502 DONRAMÓN DE LA CRUZ 95 80.00 275.000 2 5 060
4503 ORTEGA Y GASSET 85 95.00 295.000 2 1 060
4504 ORTEGA Y GASSET 40 140.00 271.500 2 2 050
4505 DON RAMÓN DE LA CRUZ 97 ¡60.00 250.000 2 3 070
4506 CONDE PEÑALVER 60 80.00 250.000 2 3 070
4507 PRíNCIPEDE VERGARA 82 ¡00.00 280.000 ¡ 8 060

SUMAY SIGUE 30.705.86 71.789.655
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Ref. Localización Sup. Precio m2 O P A

SUMA ANTERIOR 30.705.86 71.789.655

4508 MONTESA 38 56.00 304.000 0 1 020
4509 CONDE PEÑALVER 64 85.00 294.000 0 1 050
4510 CONDE PEÑALVER 54 45.00 222.000 1 6 075
4511 ORTEGA Y GASSET70 65.00 223.000 1 1 050
4512 DON RAMÓN DE LA CRUZ 49 ¡30.00 ¡77.000 0 4 050
4513 FRANCISCOSILVELA 53 105.00 257.100 0 1 050
4515 GENERAL DÍZ PORLIER99-D ¡31.00 275.000 2 3 025
4516 GENERAL 0hZ PORLIER99-D 140.00 257.000 0 6 025
4517 ORTEGA Y GASSET74 70.00 221.000 1 1 040
4518 PADILLA 54 160.00 281.250 2 4 045
4519 ORTEGA Y GASSET50 160.00 194.000 2 2 045
4520 DON RAMÓN DE LA CRUZ 87 90.00 367.000 0 2 -

4521 , ORTEGA Y GASSET 77 90.00 200.000 0 1 070
4522 ‘ PRíNCIPE DE VERGARA69 190.00 274.000 2 4 020
4523 PRíNCIPEDE VERGARA 67-69 ¡90.00 , 316.000 2 2 020
4524 PRíNCIPEDE VERGARA 67-69 75.00 427.000 2 6 020
4525 MALDONADO 40 70.00 343.000 2 1 030
4526 MALDONADO 63 260.00 269.000 2 ¡ 040
4527 MALDONADO 65 149.00 295.000 2 2 040
4528 GENERAL DIZ PORL[ER 78 100.00 275.000 1 3 025
4529 MARTIRES CONCEPCIONISTAS10 ¡57.00 300.000 2 - 030
4530 CONDE DE PEÑALVER 56 45.00 233.000 2 0 060
4531 CONDE DE PENALVER 58 40.00 275.000 1 0 060
4532 PASAJE MONTESA 60.00 242.500 0 2 -

4533 ORTEGA Y GASSET92 65.00 239.000 ¡ 1 050
4534 GENERAL DÍZ PORLIER63 80.00 269.000 2 0 070
4535 CONDE PEÑALVER 59 160.00 287.500 2 3 045
4536 CONDE PEÑALVER 61 90.00 267.000 1 5 030
4537 MALDONADO 62 95.00 263.000 2 1 030
4538 DIEGO DE LEON 61 42.00 286.000 1 0 060
4539 . GENERAL DÍZ PORLIER87 265.00 302.000 2 1 030
4601 SERRANO84 ¡80.00 417.000 2 4 070
4602 MARÍA DE MOLINA 32 90.00 294.000 0 2 025
4603 LAGASCA 102 420.00 333.000 0 7 050
4604 PRíNCIPE DE VERGARASI 96.00 271.000 1 7 025
4605 VELAZQUEZ¡21 70.00 229.000 1 0 050
4606 VELAZQUEZ114 325.00 338.500 0 1 060
4607 VELAZQUEZ 95 340.00 270.500 0 5 030
4608 LAGASCA ¡04 209.00 373.200 0 5 050
4609 PADILLAS 155.00 419.000 0 6 070
4610 DIEGO DE LEÓN 37 235.00 289.400 0 2 030
4611 DIEGODE LEÓN 34 110.00 391.000 1 3 025
4612 SERRANO 76 ¡75.00 400.000 2 4 070
4613 CLAUDIO COELLO 94 ¡50.00 333.000 2 6 040
4614 CLAUDIO COELLO [16 75.00 273.000 2 3 020
4615 LAGASCA 127 80.00 312.500 0 0 070
4616 LAGASCA ¡29 195.00 308.000 2 1 020
4617 VELAZQUEZ¡17 55.00 291.000 ¡ - 060
4618 VELAZQUEZ113 87.00 287.500 2 4 060
4619 VELAZQUEZ ¡22 57.00 357.000 1 1 050
4620 LAGASCA lIS 70.00 ¡43.000 1 0 050
4621 CLAUDIO COELLO Sl 55.00 290.909 1 - 070
4622 DON RAMÓN DE LA CRUZ 13 220.00 363.636 2 2 070
4623 NUÑEZ DE BALBOA 64 ¡20.00 267.000 0 1 050

TOTAL 37.734.86 87.577.150
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VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD SEGUNDA PARTE

Claves:

Ref. 41
42
43
44
45
46

Orientación(O) o

Barrio Recoletos
Barrio Goya
Barrio fuentedel Berro
Barrio Guindalera
Barrio Lista
Barrio Castellana

Exterior
Interior

2

o
9

Se desconoce

Bajo o semisótano
Noveno o Ático

Antiguedad(A)

Muestrastomadas:319

Superficiemediapor U.U.: 37.784,86¡ 319 = 118,29

Precio medio rn2 por U.U.: 87.577.150/319= 274.536,32

Valor medioU.U.: 118 x 274.536 = 32.395.248Pts.

Altura (P)
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VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD SEGUNDA PARTE

RESUMEN

Precio mediovivienda nuevadel barrio de la Guindalera(100 m2)

Precio mediosegundaocupacióndel barrio de Goya, y Lista (100 m2)

- . . 31.669.000

27.453.632

59.122.632

MEDIA (59.122.632/2) . . 29.561.316

Valor Catastraldel distrito por u.u.

Vecesqueel Valor de Mercadocontieneal Valor Catastral:

29.561.3161 9.070.000 = 3,26

9.070.000
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VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD SEGUNDA PARTE

23.5 Estudio del mercado de ámbito nacional.

Se ha realizado un estudio amplio del mercado nacional, con ciertas

particularidades,reflejandolas muestrasobtenidasen trestiposde “fichas” A-B-C, de

las que en cada casodesarrollaremoslos datos más salientes:

FICHA-MUESTRAS “A

”

Tiene por objeto la recogidade datos,partiendo de una amplia información

obtenida,a travésde la prensageneraly en particularde la prensaespecializada288.

Debo señalar que en frecuentescasos se han hecho visitas o contactos

telefónicos relacionadoscon anuncios,obteniendovarias iínpresiones,entre las que

hay quedestacar,queen unidadesurbanascon precio anunciadocomode ganga,al

~ En ¡o referentea datosdel mercadohan sido tomadassegúnla localidadde:
“Selección-Inrnobi¡iario”(Barcelona).
“Mancha Mano” .A[cázar de S.iuan)(CiudadReal).
“Almoneda”(Granada).
“El Ideal Gallego”(LaCoruña).
“Servicio Vivienda.BancoPastor”(LaCoruña).
“V. Domingo”(La Coruña).
“Diario de Leñn”(León).
“Intercompra”(León).
“La Rioja”(Leán).
“C/Manzanares”(Madrid).
“EL Mundo”(Madrid).
“SegundaMano”(Madrid).
“Anunciadorde Málaga”(Málaga).
Promocionesvaria(Marhella).
‘La Gaceta”(Sa¡aiuanca).
“La Ocasi¿n”(Salarnanca).
“El Diario Montañés”(Sanrander).
“Cambalache”(Sevilía).
“El Norte de Castilla”(Vallado¡id).
“Heraldo de Aragán”(Zaragoza).
Recibosvarios Iínpuestosi Bienes Inmuebles.
Visitas Persona[es.
Video información—inmobiliario.
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efectuarla comprobación“in situ”, aparecensorpresas,como por ejemplo: zona

claramentedepreciada,vivienda con inquilinos no fácil de desalojar,ubicación y

condicionesdesfavorables,escasísimaluz y ventilación, carentesde los serviciosmás

elementales;anunciadostalescomo “tres dormitorios, salón, cocina, aseo...“siendo

el resultadoun sótano,poquísiínaventilación,sin luz natural,enormehumedad,y todo

ello en 40 m2. En definitiva, aunquesehanrecogidoalgunasmuestrasdeestetipo de

infraviviendas,puedeafirmarsequeson las máscarasdel mercado,si atendemosa su

relacióncondiciones-precio.

Efectuadala recogidade datos,serealizó un primer muestreoquehasupuesto

unarecopilaciónde 39 apretadosfolios de contenido,los cualesaparecenen el anexo.

Un nuevo muestreopartiendodel contenido de los folios referidos,ha dado

lugar ha obtener534 muestrasquehan sido agrupadasde tresen tres,procurandose

refieranal mismomunicipio o en algunoscasosmunicipiossimilares,clasificandolas

muestrasen cadacaso, segúnprecio de mercado, en “tipo alto, tipo medio y tipo

bajo”. Estasfichas “A” (páginas411 a 430) reseñadasalfabéticamentede la “a” a la

“r”, llevan un recuadrito,junto a los datosdel precio, paraque la muestrapuedaser

identificadaen las páginasdel anexo, segúnel númerofijado en dicho recuadro.

La muestrastomadas,han dado lugar a la confecciónde las referidasfichas,

siendoel papel a desempeñar,en primer lugar la utilización directa de los datos

contenidosy el no menosimportantede servir de apoyopara seguir los pasosdel

trabajo, al facilitar información sobreel mercadoinmobiliario en diversaszonasdel

país, los valores realesy la comparaciónde estosprecioscon los llamadosoficiales

a través de los valores catastrales.
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Conestosprimerosdatosya tenemosunavisión muy aproximadaa la realidad

y dan pie para pasar al siguiente escalón del estudioquedeberáquedarconcretadocon

los datoscontenidosen la fícha “B” (páginas431 a 435).

FICHA “B

”

Tienepor objetorecogerde formaresuínidalas muestrasde la ficha “A”.A tal

fin seha configuradoun formato quepermiteencajarel asientode las nuevemuestras

con sus tres distintasvariantes(alto, medio y bajo) de la ficha “A”, para ir sinteti-

zandoel análisis,de tal modoquepuedeesttídiarsepor el simplesistemasde arrastre

de sumas,tanto lo concernientea las (9x3=27) muestrasde cada ficha-muestra(“A”),

como el total de las que van asentadas,hasta llegar a la final, en que en su total

disponemosdel resumende todos los datos. Ya en el escalónalcanzadopor “B”

introducimosmayor númerode elementosquepermitenun cotejomásextensode los

antecedentesen estudio,con holguraadecuadaparapoderestableceropinión conbase

suficiente.

El conjuntode los epígrafesque aparecenen la ficha, permiten, a mi juicio,

seguirla maniobranecesariaen cadaoperacíon.

Aunque todo el contenido del estudio será ¡notivo del correspondiente

comentario,al realizarel resumeny establecerconclusiones,ya puedeseñalarseque

al establecerla inediade las muestrasaparece:

a) Tipos altos 23.931(en miles de pesetas).

b) Tipo medio 15.050(en miles de pesetas).

c) Tipo bajo 10.871 (en miles de pesetas).
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Que al establecerla relaciónconel valor catastralmedionacionalse arrojanlos

siguientesresultados,para los tres tipos señalados,que siguiendoel mismo orden

arroja:

a) Es 8,82vecesel valor catastralmedionacional.

b) Es 5,55 vecesel valor catastralmedio nacional.

c) Es 4,01 vecesel valorcatastralmedionacional.

La mediade los valoresreales,a-b--c,de laszonasinvestigadases 16.612miles

de pesetas,queequivalen6,13 vecesel valor catastralmedio nacional.

El valorcatastralmediode las zonasinvestigadasesde 3.490miles depesetas;

que al establecerla relación entre la inedia de valor real de la unidadesurbanas

investigadas,16.612 miles de pesetas;se llega a la conclusión de que este valor

contieneal valor catastralmedio de las zonas4,76veces.

FICHA “C

”

Comoya se ha señaladoen páginasanteriores,uno de los tipos de actuación

quese ha seguido,parael estudio,ha sido la comprobaciónen las propiasfincas; de

su estado, la superficie, antigñedad,servicios, ubicación, precio actual según el

mercadode la localidad y con particular interés los condicionantesfiscales, con

referenciade los figurados en el precio recibo por pago Impuesto sobre Bienes

Inmuebles.
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Aunquefue dificultosala tomadeestosdatos,sehanconseguidolos necesarios

parapoder formar opinión del ilógico contrasteque en el sectorinmobiliario existe

entrela realidady la verdadoficial, entendiendoqueel maridajeentreestasdos líneas

(la oficial y la real) alcanzala categoríade disparatado).

Igual que en las anterioresfichas también en esta, a través de los epígrafes

contenidos,podráapreciarseel resultadode lo investigado,y por otra parteen fases

siguientesdel trabajo habrán de aparecer referencias suficientes para clarificar

cualquierinterpretaciónsobrelo tratado.

La ficha “C” (páginas436 a 445) contieneel resumendel muestreoindividua-

lizadoqueconvisión real dedocumentosy U.Urbanasseha realizadoy queutilizando

el sistemade valoresmediosarroja (en ¡niles de pesetas):

- Valor real según¡nercado,por U.U 19.963.

- Valor catastralde la zona o provincia 2.856.

- Valor catastralde la poblacion 3.034.

- Valor catastralpor unidad urbana 3.788.

Que traducidos a los cotejos habituales obtenemos:

1) Veces que contieneel Valor de Mercado al Valor Catastral

Provincial 7

2) Veces que contiene el Valor de Mercado al Valor Catastral de la

Población 6.6

3) Veces quecontieneel Valor de Mercadoal Valor Catastralde la Unidad

Urbana 5,3
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4) Vecesquecontieneel Valor de Mercadoal Valor Catastral

General 7,3

Siendo lógicamenteel más significativo de los datos la relación Valor de

Mercado,Valor Catastralde la finca que supusoen estamuestra5,3 vecessobrela

Unidad Urbana.
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2.4 DEDUCCIONESDE LOS ESTUDIOSDE MERCADO.

Partimosde la premisade que el valor catastral, corno cualquierotro valor

fijado por las AdministracionesPúblicasestádeterminadopor normaspreestablecidas

y queenestecasosepartede unascaracterísticascontenidasen el Catastroparacada

Unidad Urbana. Hemos consideradolos distintos factores que intervienen en la

valoración,asícorno, las diversascausasque puedendar lugar a configurarel hecho

valorativo.Estasy muchasotrasrazoneshanestadopresentesen nuestrainvestigación,

cuyasíntesisapareceen los siguientespárrafos:

Comopuedeobservarsealo largodel trabajo,hasidonecesariotomarmuestras

del mercado inmobiliario con sus correspondientesvaloraciones,estas muestras

lógicamenteprovienende muy distintas fuentes,pero todas ellas correspondena

aquellaporciónde mercadoqueseda aconocer‘población importante”,no pudiendo

olvidarqueexisteotrapartede mercadono dadaamuestrear,por su desconocimiento

al no apareceren los mediosusuales,con dificultad paraconseguirdatosfiablesy que

suponeen su conjunto una parcelaconsiderablede la riquezanacional. Por ello ha

sido necesarioatenersea datos de estadísticasoficiales, siendo imprescindible

contemplarcornoen la ¡nuestrastomadas,los valorescatastralesestánmuy porencima

de la media, luegoquedansin posiblemuestreounapartede los bienesinmuebles,que

sin dudason muchosy con valor catastralpor debajode la medianacional,y también

sin duda su valor de mercado. Es pues convenienteterminar en una línea con dos

ramificacionesfinales, la del muestreoy la de los datosoficiales conaplicaciónde los

coeficientesobtenidospor el muestreo.Hechoquenoslleva aseñalarnuevamente,que

unarevisión catastralqueseaverdaderamenteeficienteha de hacerseindividualizada,

nuncaengrandesbloquesde unidadesurbanas.
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Analizandoel mercadoinmobiliario, en sus fasesprincipales, sometidoslos

datos obtenidosal procesode investigacióndel programada,correspondeque nos

situemosen el presenteescalónquehemosllamado ‘DEDUCCIONES’. Con tal fin

componemosun nuevo cuadroC-26 (página453), donde resumidamentese reseñan

los datosobtenidospara llegar adeduccionesque seanfruto de lo ya recopilado.

Se debedestacarqueen apartado60 del Resumenal finalizar el cuadroC-26

(página453), hemosdejado de incluir: los datos del “Estudio de Tasación”, por

figurar su contenidoen lo quese ha llamado“GrandesCiudades”,evitandocon ello

incurrir en repeticiónde datos,aunquesí figura en el estudiopor entenderque su

examen puede confirmar cuanto sobre el particular se ha dicho. Otros datos

suprimidosen el cuadro,aunqueno en el estudio,hansido laspromocionescorrespon-

dientesaMarbella, por la singularidadquesuponeserunade laspoblacionesquemás

alto Valor Catastral medio tiene por unidadurbana,y que su inclusión en el cuadro

podríaalterar lo quees reflejode un panoramamucho másamplio.

El resumen de datos, consecuenciadel trabajo realizado, merecealguna

matizacionqueentiendode interésintroducir:

Lo heterogéneodel estudio, el distinto rango que producenlas variaciones

existentes,entrezonas,poblaciones,barrios,ubicacionesgeográficasy un amplio etc,

hacedifícil tratar con rigor de resultadomatemáticoy menosaun establecerunas

líneasde comportamientoque presuponganunasreglas.

En cuantoal cuadroresumenC-26 (página 453, Grafico G-25, página454),

hemosobtenidounosvaloresmediosde mercadoquealcanzana 19.381 miles de Pts

por unidad urbanay Valor Catastralmediopor unidad urbanade 4.200miles de Pts;
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por lo quelos valoresrealescontienen4,61 vecesa los valorescatastraleso bien que

el Valor Catastralpor Unidad Urbana,representasolamenteel 21,67% del valor de

mercado.Podríaañadirque no todaslas muestrastomadasson actuales,queselleva

ya en el trabajo tres años. QuealgunosValores Catastraleshabránsido, por alguna

circunstancia,actualizados,que la vivienda en los últimos años se ha estancadoen

preciose inclusoha bajado,queel conjuntode “GrandesCiudades” da unarelación

de valor de mercado-valor catastralde cuatro a uno- o sea que para las Grandes

Ciudadessu valor catastral medio esta en el 25% del valor de mercado.Como la

mediaquenos da el análisissuponequeel Valor Catastralrepresentael 21,67% del

valorde Mercado,antelas consideracioneshechas,podemosaceptarqueel VALOR

CATASTRAL, REPRESENTA SOLO EL VEINTIDOS POR CIENTO DEL

VALOR DE MERCADO.

De otra partevemosqueparaque el Valor Catastralestédentro de un orden

quepuedaconsiderarsecomobueno, no deberebasarel 70% (HipotesisA) o cl 50%

(Hipotesis B) del valor de mercado289.Tenernospues datos suficientespara poder

»~ En todo el período de tiempo que alcanza el estudio de esta tesis, el Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaría ha utilizado como referencia para el calculo del valor catastral el hecho de que
este debe ser como máximo el 71% del valor de mercado(Referencia esta que fue deducida de la
ORDEN de 22 de septiembre de 1982 en su regla 3, por la ORDEN de 13 dejunio de 1983 mediante
la formula citada en su apartado III, y por la ORDEN de 28 de diciembre de 1989 mediante su Norma
16), ya que según las citadas fuentes los costes de promoción y los beneficios de producción no deben
integrar el valor catastral, y que son estimados en el 29%. Ello trae como consecuencia lógica que
ningún inmueble urbano, nuevo o antiguo, debe tener un valor catastral superior al 71% de su valor
en el mercado. Lo que implica, además, que multiplicando el valor catastral, que figuraría en la
notificacion, por 1,408. obtendremos el valor de mercado estimado por la Administración para nuestra
vivienda.
Es fundamental mencionar como esta retérencia a no incluir en el valor catastral el 29% anterior, varia
significativamente con la publicación del la RESOLUCIaN de 15/1/1993 que en su artículo 20
establece el calculo del valor catastral en base a la aplicación de un coeficiente de relación de
mercado(RM) del 50% sobre el total (incluyendo los mencionados gastos de promoción y beneficios).
En cierta manera esta idea ya se intuia en la Norma 16 de la ORDEN del 28/12/1989 al incorporar a
la formula de Modulación de valores el “Factor de Localización (FI)”. Formula que sigue vigente en
la actualidad por su incorporación al REAL DECRETO 1020/1993 en su Norma 16.1, pero
actualmente condicionada por la aparición del ya comentado Coeficiente de Relación de Mercado (RM)
del 50%, según la RESOLUCIÓN 15/1/1993 en su artículo 20.
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determinarcual esla carenciaen los importesde los valorescatastrales,hastaalcanzar

ese70% o 50% consideradocomoideal.

HIPOTESIS A”

:

Operandocon el Valor Catastral(22% del Valor de Mercado)y considerando

como Valor Catastralóptimo, 70% del Valor de Mercado, tenemos:22 X = 70,

siendo‘Y’ la cantidada multiplicar por el Valor Catastral,resultaX = 70/22 = 3,2.

O seaparaelevaral 100% el valor catastralde nuestroestudio(que esel 22% del de

mercado) y reducirlo al 70% que es valor catastral óptimo, sera necesario

multiplicarlo por 3,2.

El CuadroResumenC-l (página292. Gráfico G-26, página455), vemosque

el Valor Catastral(exceptuandoPaís Vasco y Navarra con competenciaspropias)

segúnestadísticasoficiales de 1992, suponen57.716.103Millones de pesetasy que

si esteimporte lo multiplico por 3,2 llegaríamosa 184.691.529Millones de pesetas,

queesla consideraciónfundamentadaparaconsiderarel Valor CatastralNacional(con

las excepcionesseñaladas).Si este iínporte lo dividiínos por 21.283.260unidades

urbanasquefiguran en el CuadroC-l (página292), tenemosqueel Valor Catastral

medionacional “optimo’ puedeestiínarseen 8.677.783Pesetaspor unidadurbanay

de aquí que el valor medio nacional del mercadodc 8.677.783 x 100 ¡ 70 =

12.396.833Pts.

Paralo quellamarnosgrandespoblacionesy esencialmentelasunidadesurbanas

en mercado,la variaciónes sustancial,parasu apreciación,tomamosel cuadroC-26

en el que podemosver: Valor de MercadoMedio de las U.U. ínuestreadas

19.381.000Pts; Valor Catastral Medio por U.U. 4.200.000ptas (el valor catastral
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medio nacional es de 2.712 miles de pesetaspor U.U.). Si al Valor de Mercado

aplicamosquesu Valor Catastraldeberíaser el 70% obtenemos13.566.700Ptspor

Unidad Urbanade valor catastraly si el valorcatastralmedio, figurado en el cuadro

de 4.200.000 Pts, lo multiplicamos por el increluento ya determinadode 3,2

obteniendo13.440.000Pts, importe no distanciadodel ya conseguidopor camínos

distintos,dadoquesuponeun 99%, aunquede hecholos calculospibotansobrebases

imponibles(Gráfico G-26, página455).

HIPOTESIS “B’

:

Realizandolos mismoscalculosqueen la hipotesis “A” obtenemos:

Operandocon el Valor Catastral(22% del Valor de Mercado)y considerando

como Valor Catastralóptimo, 50% del Valor de Mercado, tenemos:22 X = 50,

siendo“x” la cantidadamultiplicarpor el Valor Catastral,resultaX = 50/22 = 2,27.

O seaparaelevaral 100% el valor catastralde nuestroestudio(que esel 22% del de

mercado)y reducirlo al 50% que es valor catastral óptimo en esta hipotesis, sera

necesariomultiplicarlo por 2,27.

El Cuadro Resumen C-l (página 292. Gráfico G-27, página456), vemosque

el Valor Catastral (exceptuandoPaísVasco y Navarracon competenciaspropias)

segúnestadísticasoficiales de 1992, suponen57.716.103Millones de Pesetasy que

si este importe lo multiplicamos por 2,27 llegaríamosa 131.015.553Millones de

pesetas,que es la consideraciónfundamentadapara considerarel Valor Catastral

Nacional(conlas excepcionesseñaladas).Si esteiluporte lo dividimos por 21.283.260

unidadesurbanasquefiguran en el CuadroC-l (página292), tenemosqueel Valor

Catastralmedio nacional “optimo” puedeestimarseen 6.155.802pesetaspor unidad
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urbanay de aquíqueel valor medionacional del mercadode 6.155.802x 100 ¡ 70

= 12.311.604Pts.

Paralo quellamamosgrandespoblacionesy esencialmentelasunidadesurbanas

en mercado,la variación essustancial,parasu apreciación,tomamosel cuadroC-26

(página 453) en el que podemosver: Valor de Mercado Medio de las U.U.

muestreadas19.381.000Pts;Valor CatastralMediopor U.U. 4.200.000Ptas(el valor

catastralmedio nacional es de 2.712 miles de Pesetaspor U.U.). Si al Valor de

Mercadoaplicamosque su Valor Catastraldeberíaser el 50% obtenemos9.690.500

Ptspor U.U.devalor catastraly si el valorcatastralínedio, figurado en el cuadrode

4.200.000Pts, lo multiplicamospor el incrementoyadeterminadode2,27obteniendo

9.534.000Pts, importe no distanciadodel ya conseguidopor caminosdistintos,dado

que suponeun 98%, aunquede hecho los calculos pibotan sobre basesimponibles

(Gráfico G-27, página456).

y.
CATASTRALES
NACIONALES
(Millones Pts)

Vc por U.U.
NACiONAL
(Miles Pts)

Gráfico 0-29

y. REAL
MERCADO
NACIONAL

(Millones Pts)
Gráfico 0-28

V. REAL
MERCADO POR

U.U.
NACIONAL
(Miles Pts)

S/
ESTADÍSTICAS
OFICIALES 1992

57.716.103
(1)

2.7l2
(2)

262.345.920
(3)

12.021

VALORES
REALES
(s/ Hipótesis “A”)
(Vc. oficial x 3,2)

(4)
184.691.529

(5)
8.677

(6)
262.345.920

(7)
12.021

VALORES
REALES
(s/ Hipótesis “E”)
(Vc. oficial x
2,27)

(8)
131.015.553

(9)
6.155

(10)
262.345.920

(11)
12.021
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(1) 57.716.103 Millones: 21.283.260 2.712 Millones de Pesetas.

(2) Aceptando según nuestro estudio que el valor catastral oficial es sólo el 22% del real

57.716.103 Millones x 100/22 = 262.345.920 Millones Pesetas.

(3) 262.345.920 Millones: 21.283.260 = 12.021.353 Pesetas.

(4) Siguiendo nuestra hipotesis “A”, el valor catastral hipotetico que consideramos más se ajusta a la realidad

57.716.103 Millones por 3,2 = 184.691.529 Millones de Pesetas.

(5) Utilizando el resultado anterior 184.691.529 Millones: 21.283.260 = 8.677.000 Pesetas.

(6) Dado que cl valor catastral lo hemos calculado según la hiposis “A’ como el 70% del real, volveriamos a

que el valor del patrimonio urbano nacional es de 262.345.920 Millones Pesetas.

(7) Siguiendo la deducción anterior 262.345.920 Millones: 21.283.260 = 12.021.353 Pesetas.

(8) Siguiendo nuestra hipotesis “B”, el valor catastral hipotetico que consideramos más se ajusta a la realidad

57.716.103 Milloncs por 2,27 = 131.015.553 Millones de pesetas.

(9) Utilizando el resultado anlerior 131.015.553 Millones: 21.283.260 = 6.155.802 pesetas.

(10) Dado que el valor catastral lo hemos calculado según la hiposis “8” como el 50% del real, volveriarnos

a que el valor del patrimonio urbano nacional es de 262.345.920 Millones Pesetas.

(11) Siguiendo la deducción anterior 262.345.920 Millones: 21.283.260 = 12.021.353 Pesetas.
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GRÁFICO JOSE
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C—28
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COMPARACION VALOR CATASTRAL OFICIAL Y VALORES
CATASTRALES OPTIMOS SEGUN HIPOTESIS A y B

Ve OFICIAL 1.992
m Ve OPTIMO APLICANDO HIPOTESIS A
77 Ve OPTIMO APLICANDO HIPOTESIS B
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G—29

COMPARACION ENTRE V.C. POR U.U. CON RESPECTO AL
V.C. POR U.U. OPTIMO ESTIMADO si HIPOTESIS A y E
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5000000

2500000
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1 Vc OFICIAL
K 1 Vo POR UU.
m Vc POR UU.

POR U. URBANA 1992
OPTIMO ESTIMADO HP A
OPTIMO ESTIMADO HP B
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Los datos manejados,los resultadosobtenidos por los mismos, así como

cuantos estudios venimos contemplando,demuestranque los valores catastrales

inmobiliariosestánmuy lejos de la realidadde los preciosde mercadocon los consi-

guientesproblemasde desigualdadesque ello crea, así como de complejidad en la

tributacióny del desconociminetodel verdaderovalor de la riquezainmobiliariadeun

país.

Decir que los valorescatastralesestánnecesitandode unaprofundarevisión,

esapreciaciónobvia y asuntoqueforzosamenteheíi~osdetrataren el presentetrabajo,

pero antesconviene,establecerunasconsideracionesqueestimode sumointerés,en

lo relativo a la convenienciade la mencionadarevisión, el momentode realizarlay

sus consecuencías.

Hemosde partir del principio de quedebenser ciertos los valoresdeclarados

y concordantescon los valores reales. De otra parte no podemosolvidar, como

venimoscomprobando,queen nuestropaís, los Valores Catastralesestánpor debajo

de los valoresreales.Produciendoestatriple apreciación(devalorcatastral,valorde

mercadoy valordeclarado)no pocasdificultades,por lo queresultaríarazonable,una

revisión de los mismosque los actualizaráy estoa su vez sirvieraparaunificar las

bases impositivasde los diferentestributos. Por supuesto,el hechode variar los

valoresde basede determinadosimpuestosproduciríaconsecuenciasde muy distinto

signo, que vamosa considerar,utilizando otras razonesjunto con las nuestras,con-

sideradascorno autorizadas.

En concretoy ciñendonos,por ahora, al Impuestosobre Bienes Inmuebles

Urbanos,podríamosplantearnosdos circunstanciasdistintas: 1 a El carácterde pura
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lógica valorativa.según la cual los Valores Catastralesdeben ser ciertos. 2a Como

elementorecaudador.

Lógicamentetoda base que se multiplique por un coeficiente nos dará una

cantidada pagar. Dicha cantidadpodráser distinta bien por la variaciónde bases,de

coeficientes o ambas a la vez. Vamosen un primer paso a tratar de verificar la

influenciaquepuedetenerunavariacióndel valor catastraly por ello dejaremoscomo

constanteel coeficientea aplicara dicha base.

En la actualidad, como venimos comprobando, vemos, que los valores

catastralesestánclaramentepor debajode los reales o mercado, por lo que si nos

basamosen el hecho antes mencionadode que la basede calculo debe tender a

parecersea la real sería necesarioincrementarel valor de los mencionadosvalores

catastrales.Esta situación de incrementoen la base de calculo de un impuesto

permaneciendoconstanteel tipo a aplicar provocara un aumento en la presión

recaudatoriacon la correspondientedestrucción del ahorro privado, con las

consecuenciasqueestopuedeacarreara la economíadel país. Esteparticularnoslleva

a las siguientesconsideraciones:

1 ~)La importancia fundamentalde que las valoracionesse hagande forma

técnicamentecorrecta, intentar que sea desdeel punto de vista de objetividad

valorativay no con instinto recaudatorio(paraello ya se utilizan los correspondientes

coeficientes).Estepuntomencionadoesdeextraordinariacomplejidad,asílo pudimos

observaren el intento que se realizo en noviembrede 1990 de actualizarlos valores

catastralesuno de cuyosmotivos de fracasoy retiradafue la protestageneralizadade

que los medios utilizados para la Inísínas no eran los idóneos, de entre ellos se

realizaronvaloracionesen masa,loque suponea menudoinjusticiasy desigualdades
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en casos individualizados. Al referirnos en concreto al mencionadointento de

actualizaciónde valorescatastralesde 1990, y partiendodel hechode la justicia de

dicha actualización,fueron numerosaslas criticasvertidasal respectoy quellevaron

a la retiradadel llamado“catastrazo”,asíJoséLuis Alvarez2~ al igual que muchos

otros escribieronsobre el tema, “La repercusiónde aumentos de másdel 100% en

los valorescatastralespuedeproducir una situacióninjusta y casi insostenibleen los

demásimpuestosde los queno sereduceel tipo: IVA, Transmisiones,Sucesionesy

Donaciones, Renta y Patrimonio.En los de tipos fijos pueden multiplicar la

recaudaciónendos o tresvecescongravesrepercusionesen la economíageneraly en

el costede la vivienda, ya altísimo, en particular, con efectosantisociales.Y en los

tipos progresivosse puede producir un corrimiento de las escalasque produzcan

situacionesconf’iscatoriasen el impuestode Sucesioneso en el de Patrimonioy Renta,

dondelos niveles exentoso reducidosestánfijados en basea los valores catastrales

anteriores.

En una palabra, es justo actualizar el Catastro con seriedad y acercarse

prudentementea valores reales; pero lo qtíe se intento hacer fue una operación

eminentementerecaudatoriaquetiene el riesgode caer,aveces,en la confiscacióny

que, desde luego, tiene consecuenciasinjustas, antisocialesy peligrosaspara la

economíanacional, todo ello acentuandopor hacerseen un momentode crisis. Para

evitar esedaño no hay más solución qtíe revisarsímultáneamentelos tipos de todos

los impuestospara que seaverdadque no se pretendeaumentarlas cuotas,comose

ha dicho desdeel poderparajustificar la reforma”.

No debemosolvidar tampoco un hecho de especialrelevanciacomo es el

momentoen queseencuentreel sectorinmobiliario cuandoserealice la valoracion.

240 Vid. ALVAREZ, José Luis. Diario ABC
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Debemosserconscientescomo las diferentescrisis quehanexistido en la historiahan

influido lógicamenteen los preciosde los bienes,y aunqueestageneralizadala idea

dequelos preciosde los inmueblesno disminuyepor estascrisis, son varios los casos

en quesepuededemostrarlo contrariocomopuedeserel de la producidadurantelos

años1982-83-84y másrecientementeenel, período1991-95 en quelos preciosde los

inmueblesperdieronclaraínentevalor. Por supuestose debeimpedir, en lo posible,

queun Valor Catastralestepor encimadel de mercado,ya no por el hechode un mal

calculo sino, también, por que las circunstanciasinmobiliariashayancambiado.

2~) En buenalógica las revisionesdevaloracionesde los bienesno debenser

recaudatoriassino objetivas,y segúnprocedautilizar los coeficientesa aplicar,ahora

sí, concarácterrecaudatorioy justos.

Suponiendoque se han superadoproblemas como, momento de hacer la

valoración,idoneidaddel sistema,etc.,es lo oportunoplantearnosde formadefinitiva

¿Comoinfluye la valoracióndadaal Valor Catastralen los diferentesimpuestosy en

concretoenel ImpuestosobreBienesInmuebles,en el complejoeconómicodel país?.

Si partimosdel hechode quela revisión del valor catastrales únicamentemotivada

por la intención de aproximarel ínisíno al valor de mercadoy no por cuestiones

recaudatorias,situación que obligaría a compensarel aumentode base con la

disminuciónde coeficientes,la influencia seríaescasapuestoque el propietariodel

bien pagaríala mismacantidady por su parteel Estadorecaudaríaidénticovolumen.

Aunque, sí tendríacierta influencia en la economíadel propietarioy ante el hecho,

que de forma legal, habría aumentadoen cierta manera su potencia! patrimonial,

extremo que influirá claramenteen el Impuestosobre el Patrimonio. Si por el

contrarioal revisarlas basesdel impuestono disminuyeranlos tipos a aplicar, o sea

perínaneciendoconstante,lógicamenteestosupondríaun claro aumentode la presión
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fiscal.El ¡ ncreívmemno(le los i mptmestossuponeque nos quedanrentasdisponiblesmás

bajas,y las reilas disponiblesmásbajassignifican qtme tendremosque rebajarnuestros

gastos(le consumo.con la correspondientedísmuintícioncíe la demanda,y su influencia

eri el mercado y de ¿it¡uí la catlena i ile rm nabí e, y que lleva a la dísminución de

puestoscje trabajo, etc.

Para dar m’espuestaa las dos incogmíitas planteadasde ¿corno se puede

mamítener constante la presión tiscal a pesar de la unificación de valores y su

correspondienterevisión? y por otro lado ¿como influiría la revisióncatastral en

los diferentes iniptiestos y en concreto cmi el Impuesto sobre Bienes Inmuebles?,

planteaí’eíros el sígumíente trabaio~’ para mostrar en que condiciones puede

efectimarse la revisían catastral sin incrementocíe tributación, en los imptmestos

afectados:

— En ci 1 Iul)tiesto sobre Bienes Iíímuebles:

Como hen ms co tic ntado a leri ormenteparani amítenerconstantela presiónfiscal

aunmentando los val cm.e5 1)45C5 (leí líE ~ (o lógicamrmente habráque realizarlo a costa

de redtmcír los tipos.

En electo, sean:

N!Ca, \7Ud los valomescatastralesantesy despuésde la revisióncatastral.

tu, td los ti pos dc gra\’aunen anterior y posteriora la revisíon

y el tidíce de la revalorizacióndel valor catastralexperimentada

con la revision.

l.Ó P [17 lA St) RU) A. J LII ¡ DOM 1 NG U FEZ [SA1< R E RO. FEl x. ‘Efectos tributarios de las revisiones
cat¿ísíraíy’s’ . I<Ov¡=Ia l;icicnda lhihl¡ca Española. cuadernillos de. actualidad n” 5. 1994,
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Para que la recatídacion por el lunpuesta SM) re Bienes Inmuebles no se

incre metite tras la revi síotí catastraldebeetíni pl 1 rse que:

VGs ca=VCd úd

y como:

Vcd=VCa

La J)13mcta exl)res(onpodeíiiosescribirla:

VCata=VCa”rtd

De cl nicí e ibteiíe líos el valoí’ que dehetoníar cl tiuevo tipo cte gravamen.

te
y

Será ííecesaríoteííer en cuentacomo consecuenciade la aplicaciónde la Ley

de Hacieíiclas LocalesN?.la sí ttiíeiíte tornítíla:

te 1,000Kv

El ap rtach O clcl <rl ÍC LIII> 73 de la LEY 39/1953 dc 28 cíe d c embre, según redacción dada al mismo

por la l.V1’ Sil ‘30(1. cte 2’) d~ 111110. autoriza a iew Avuni:ímientos en los que entren en vmor reVisiones
1) iw,d Iicae ¡ ucs dc’ os ‘a lo rc~ ca tasi rut es a reducir cl tipo cíe e Favo íien del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles loísta LII> (1.1 tIcii~iiii~t LID peru>du maXilití> d~> tres anos.
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Según la ctíal parael ‘ta’ general(leí 0.4% no se podráaplicar revisionesque

5 tl~O igan fi as (leí 300% ( y > 4) al necesitaren esecasoti n ‘‘[cl’’ del 0.08 quesupera

el mini mo del 0. ¡ [4 (aplicaciónque es extrapolablea todos los tipos a utilizar).

Si se aplican los tipos de gravamenque aseguranla misma recaudaciónantes

y despuésde la I’e\’15i011 catastral,paracinco hipotéticosaumentosdel valor catastral

(deI 50, 100, 125. 150 y 225 por ciento) y tonianclo como “ta” el 0,4% al ser esteel

tipo generaly el irItis habitualmente ni izado,quedará.

lnc,’uiieí¡to dcl valo,— catastral td

50% 0.27%
[00% 0.20%
125<4. 0.18%
1=0% 0.16%
225% (1,12%

Fuente: Revista 1 laciencla Pública Española u’ 5. ¡994 Y eIkthor’acion propia.

Como a¡>1 caei óíí practica, zios proponeníos estableceruna serie de tipos de
gravaíuen, aj ti sta~ los a los va lores obleni dos por aplicaciónde las “hipótesis “A”

y

Be> paraobseiv ar el aií men t o cíe recatídacion que s típondría las ni i smassin ajustede

tipos y segtíída iii ei ile la a 1)1 cacíon (le los ti pos necesariospara no aumentarla presión

fiscal.
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Se observa como en la hipotesis “A” aumentaríala recacídación:1.119.742

Milloííes cte Pescías-menos-350.430Millones de Pesetas= 569.262 Millones de

Pesetas,o sea.el equivalentea 3.20 vecesla ctíota integra anterior.

En el caso(le la hi potesi s ‘‘B’’ . aumentaríala cuota i utegra:794.057Millones

de Pesetas-menos— 35048() Millones de Pesetas= 443.577 Millones de Pesetas,el

equivalentea 2.27 veces la cuota i ntegra ni anejada.

Tanto e] resultado3.20 x’eces el caso ‘A como las 2,27 veces del lBl~

resjYO nden a los resnl tados va conocidospor pivotar sobre las mismasbases.

Coíro aporlac’icvi ¡‘cal

tributaria en el líí 11)11esio

a la tesis inchí i un os~i> a cont iii uación la incidencia

sobre Bienes Inmuebles que tuvo la revisión catastral

real i zacíaen 1 993

Duranteel año 1993. la Dirección Generaldel Centro de Gestión Catastraly

CooperaciónTribcííaria, se procedióa la revisión cje los valorescatastralesde 1.222

Iflun¡c¡lYios -

U iia \‘C! acoiclaclospor los Ayuntamientosrevisadoslos tiposde gravamenpara

1994. el (‘OfIlportaiiííe¡1to cte los mismos ha sido el siguiente:

2 89! uncínicípioshan upadoun tipo nicílor queel cíe 1993.

<0 297 Iiilliiicil)iOs lían mantenidoel mismo tipo cíe 1993.

34 ííít¡íiicipios líaíí ijado un tipo superiorc¡tíe el cíe 1993.

1< 1.? O( )L1.0 (AA KG A 1)11 lA Ii A RCA. Rafael. ‘Las revisiones catastrales real izadas en 1993 y su
ILIL’irlerLy’i:L IrilLíLarta ;‘u el ILrLpLle5IO Sable R¡enes Inmuebles’. Revista Catastro n0 20. 1994.
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Ante todo es necesariodeterminar ítíe SC entiendepor presión fiscal en un

municipioa efectosdcl 1 niptiestosobreBienesInmuebles,definiéndosela mismacomo

el númeropor cl c¡ue es necesariomultiplicar la cuota mediapor unidad urbanadel

ejercicio anteriora la ¡‘evísion (1993), paraobtenerla ctíotamediaresultanteen el año

en cíue tic íie e(‘cc-ti y (1 ad di cli a revision (1 994).

Paí’a ello se ha Mi litado la sicuiente fórmula:

WC DAD//ON 94

~ PAUL/ON 94 TI~•>O 94 _ VC.Z~1 94 TIPO 94
VG PADRON93 TIPO 93 VC.M 93 TIPO 93

.7~DT/ON 93

‘VG. N193 alor c itasíral medio parael ejerciciocíe 1993.

VG . Nl 94 \‘ alor catastí’al medio parael ejerciciode 1994.

O lo clic es lo mismo:

CUOTA MEDIA 95

CUOTA MEDíA 93

Se Ii a co íís ¡ deraU o qtic uu Ay’ ti nl amiento una¡it íene la presión fiscal en el

lunpuestosob¡‘e Bienes lii unucbles cuantoésta se encuentradentrode u tía bandaqtíe

oscilaentreel (X 8 y el l,~ ( + ~O%). Estos márgelíestratan de compensarla posible

existencia cii el ilitinicipio de ecli íwaeioncs sinotílares cíe importantes valores

catastrales(presas.alItol)istas. ptíert~s,etc.) quedistorsionanen cierto gradoel valor

catastral¡ucdi o por í¡ííi dad uita íía cíe 1 unu ni ci pi o. o de afi oraciónde nuevasunidades

(le distintascaracterísícas a las predominantesaníeriormeiíte.
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Se lían cíasi Ii codo los ir uni ci pi os segti u la presi cii fiscal i ¡idi cadaen cinco

g nipas:

Ni unícipioscíuehan niantenidola presiónfiscal. (0,8=PF=1,2) = 222.

Municipios quehan subido la presiónfiscal en 5 o más. (5=PF) 40.

Nl iíriicipios quehansubido la presionfiscal entre 1,2 y 5. (1,2<PF<5)

— ¿77

Nl nilící ros cítie han bajado la presión

(PF<0 5)

fiscal igual o menor a 0,5.

16.

N<lunic:ipios que han bajado la pí-esuon fscal entre 0.5

(0.5<PE<0.8) = 67.

I’RIKSI()N FISCAl. I’OR NtLMI’lt() 1)11 MUNICIII()S ‘Y l’ORCI-N’i’A.Jlt

PreSILíLL Fiscal IL )‘‘‘ú.I .‘ VIL’ 93 ‘JIpo 04 L’L Tipo 93 Tipo 94 > Tipo 93 ToLal

PR-cO

0.5< }4<<0.5
0S<PF<I

1,2< 1>1< <5.0
50=Pl

It’ LI ~=1

1<4 l ~%}
20= 1165=

5’13 í4
3 ‘1% 1

Si ~()7 1

0 00%)

3 (0.2%)
14 14.1%)

2=3 120.7%)
27 (2.2%)

0 (00%)

0 (0.0%)
3 (0,2%)

26 (2.1%)
5 (0,4%)

16 ti,3%)

67 (5,5%)
222 (182%)

877 (71.8%)
40 (3.3%)

‘leí 1 5L.L I/? 0½1 297 124.3%) 34 12.8%) 1.222 (¡00%)
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Fu el cuadro se distribuyen los municipios que han mantenidoel tipo de

gra\’amen.los cíiw lo haíí disminuido y los que lo han elevadoen 1994 en los cinco

grupos cíe piesi oí u seal antes indicados.

Del eXalilcil de los indicadoscIatos. se desprendenbásicamentelas siguientes

co¡is i cíeraciones:

Uno. A pesar(le que 891 Ayuntamientos(el 72,9%del total) han fijado un tipo

(le gravameil (leí 1 n)ptiesIo sobre Bienes Inmueblespara 1994 inferior al que tenía

establecidoy’ ra 1 993. u ni caune¡ile 80 disini n uyen la presiónfi seal y 205 la mantienen.

A este ¡‘espectodebetencísecii cuenta:

En los 16 ivuiiíiicipios en los que la presión fiscal en 1994 es igual o

inferiora 0.5 todos los Ayuntamientosrespectivoshandisminuidoel tipo

ifl[}OsiI yo (leí impuesto501)re Bienes Inmuebles.

En los 67 niuínicipios en los cine la indicada presión tíseales superioral

(15. pero inferior al (1.8. el 96% de los respectivosAyuntamientos(64)

handisminuidoel tipo y cl 4% (3) lo han mantenido.

Eíí los 222 municipiosen los que la presión fiscal seha mantenido,205

Avuiflamie¡los batí disminuidoel tipo, 14 lo han mantenidoy 3 lo han

elevado.

El 11 u yo,’ nymero de unun íci píos (877, que representaneJ 71 , 8 % del

total) han ncre mentado la tires¡ ón ti scal en másde 1 , 2 sin alcanzar5

1.3<DF <5). siendo solo 40 (3,3%) los Ayuntamientos que han

47 I



VALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD SEGUNDA PARTE

nerenientadodichas presion en másde 5 (5 =PF). De estos últimos

nitiiiicípios. debe hacerseespecialreferenciaal hecho de que en 8, a

pesar (le la disminución del tipo para 1994, no se ha compensadoel

¡ ¡icrementodel x’alor catastral,lo quedemuestrael deslaseque existía

en los valorescatastralesanterioresa la revisión.

Fu los 40 municipios en los que la presión fiscal es superior a 5,

tu ni eaí tic u te 8 A y tintami entoshan increltielitadl() el tipo impositivo para

1994.. siendo27 los que lo han mantenidoy 5 los que incluso lo han

úlisitii ‘nudo.

Dos. Debedcs1~tearsecíue en 606 municipios. a pesarcíe quesehandisminuido

tipos para 1994. se inercínenlala presión fiscal respectoa 1993, lo queviene a poner

cíe manifiesto. posibícítiente.apreciacioneserroneaso cálculosequivocadosa la hora

cíe decidir cl 111)0 impositivo.

‘[res. Resaltala existenciade tres uííunieipiosque, no obstanteelevarel tipo de

gravamendcl 1 utipluesto sobreBienes Inmueblespara 1994, seencuentranen la banda

cíe la misma presion fiscal. Ello es debidoa que, excepcionalmentey por tratarsede

muni ci pi os regí’csi \‘Os . la Ye\’ í sion llevada a cabo en los misinos ha supuestouna

clisíiííntucíón(le los valorescalastralesSin que ello secompensasecon la elevaciónde

los tipOs iIii¡)05111VLIs.

Cti at u”0 . Ex ste vi tai u b i 2 n otros tres un ti ni ci pi os en 1 os cíne, manteniéndose el tipo

¡tipos it i yo para 1994. dis ti u u ye la presión Fiscal deb ido a tina di sin i nuci ón de los

valores catasí r¿ules p~ tuatarse también cíe untínicipios regresivos.
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- En cl liuI)LIeSto sobre el Incremento de valor de los Terrenos de

Naturaleza Urin u a.

Puesto que cii este impuesto, la eLlota tributaria se obtiene aplicando el

correspondientetipo de gravamensobre la baseimponibleqtue estáconstituidopor el

Incremento“real’ del valor (le los terrenoscje naturalezaurbanapuestode manifiesto

cuandose t ni vis u í 1 C sií propiedado se constituyeo transmitecualquierderechoreal

de goce 1 imita ti \‘O del cíoni iii o. La Cuotas Tri biutarias anterior (CTa) y posterior

(CLI) a la revisiou] eatastu’alseráuí las siguientes:

CTa VCaPan~n’ba

yiTcJzVCd’Pdn”n td~ VCa“/Pdn”.n td

Donde

Patu u í son los poreeuit ajesque fija el A y u ¡ita u ievito, antesy despuésde

la revision. dentro(le los Ii tites máximoy mínimo señaladospor

la Ley de Haciendas Locales294 en función del periodo de

geuieraeíondel incrementocje valor cíe la poblaciónde derecho

del municipio.

rl es el ulíuinero de años a lo largo de los etuales se ha puestode

uiuanutuestoel i Ilereuncuito cíe valor de los terrenos.

28 dc ijeiciubre ,art(euíos lOS y 109.
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El tipo de y u’a \ ~t¡ ííe vi ( ta , Id) lo ptíedecleterin i nar librementecadaAyuntamiento,

respetavicio los íx cenlajes unluí no y un áx i íno29~ atevid icuclo a la poblaciónde derecho

untinicipal.

Para que el aumento (le los valores catastrales no perjudique a los

c.ontribtuyentesque u’e~ul icen el hecho ¡ tiponíble del iínptuestocon posterioridada la

revisión, tendía qtíe ver i licarse que:

VCa~Pan...=VCawPdnntd

lic (loIiIile:

Pdnftd=Pan¿a/t’

No sieutipí’e será necesario cítie el Ay’untauniento respectivo modifique

siunultancaunente el tpo cíe szravaunen y el porcentaje. En algunos casos será bastará

con cí iíe al te re tuno u (fi ro Si opta v~ unantenerFi¡ o el porcentaje(Pan = Pdn), la

expresíouianteriorsc covivertíraen la sítztuíente:

(idi ta/ y

lI/Y 30! OMS 1’ ~S 1’ ct¡c¡eíníue.. LIÍIICLIIíS lOS >‘ 109.
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Pau’a nuiíuticípíos con población de derecho hasta 5-000 habitantes,si el

Aytí ntauíi ievito h a fijado e] ti ¡)O máximo ~l 26 por 1 00, la desigualdadanterior se

ctunipl irá sic iii pre qnc la reva]ori zacióíí del valor catastraluío seasuperioral 62,5%

Cv =1.625), PtiC5 el tipo (le gravaítien uti¡níuno es el 16% (y 1 6x1 ,625 = 26).

Auiá!ogaítieuite. para uíítunieipíos con población de derecho superior a 100.000

habitantesy etio tipo cíe gravamensea el máximo cíe] 30%, la desigualdadse

cumplirá enavid o el a ií u veuit o cíe! valor catastralno seasuperioral 50% (y =1 ,5), al ser

el til)o ¡ti liii ¡110 ci 20%.

Si el Ay’ tu nl a ti ievito preFi e re mantenerfuj o el tipo de gravamenCta = td) y

mod iii car el poreevii a~e. seranecesariodíue

~ ~a rl
CLI’

Esta opción solo seu’á posible para incrementosreducidosdel valor catastral,

pot’t~iie en ~ ~ p~ o el pareentaje ni axi uno es 5 [¡perior al miniuno en másde un

35 ~ lOO,

Final tiente, en alg lInos supuestoslos Ayuntamientosse van a ver forzadosa

modificar conl tui it atiente el po rcen¡aje y el tipo cíe gravauruen,con la finalidad de

garanl i ¡ar la i cualcIad cuí 1 a recatudación por el Impuesto.El cuadrounuestrahastaque

increvi IC vito del alar cnta str;u 1 es posib le asegurarc~íue la t ribíutación antesy después
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de la revi sioíi cal asi i’~ 1 coincidan, s tipo vi icuido que tanto el tipo de gravamencomoel

porcentajepu’evi 05 a 1 a revi sion son los ti ax ¡ríos pemmi ti di 082%

1 mp ucst II sulí re ci 1 nc rviííent o dc Valí>,. de los Tei’rení s dc Naturaleza Urbana

5<n=l0 l0<n=IS 15<n=20

0<p=5 , . , . 109,9% 6,7% 119,4% 119,4%
5<p=20 . . . 105,1% 111,8% 114,4% 114,4%
20< p=5O .. 1(10.9% 107,4% 110,0% 110,0%

lOO. . 95,4% 99,1% 03,5% 96,2%
IOO<p=SO(í . 88,9% 92,0% 97,7% 90,9%

500< p < 1 (1(1(1 5(1(1~4 58.9 % 86,0% 89,1 %

u .00(.I ..,.. 79(1% Sl .0% 84,6% 87,5%

p es la uoI~lac¡L~u cíe cioicc’ly.í del ííunieipio, expresada en viii les: de habitantes,

Fuevile: Re’’ísí:í (.ÁíJ;ístíxí íí’’ Y) 99.4,

En cl 1 tipuestosobie el Patrimoniola revisión cíe los valorescatastralesptude

a(eclar a la 4 ri ti tít ocion por el Impuesto solíre el Patri monio por dos víascon efectos

contrarios, Por tíui:t parte, la base i rnpoviible se verá incrementadasi los bienes

inmueblesdel contribuyentesedeclarabanpreviamentepor su valor catastral(por ser

ésteunavor ci tic el valor co ti proba(lo por la A cl ni ini straci ón a efectosde otros tribtítos

y ci tic el precio. COlÉ ¡a p¡‘es 1 oc i () vi O valor de ací dI Lii sici ó¡i) o si se van a tener qiue

dcclarar al u oro or eseval~}rJt 1 superar,a consecuenciacje la revisión catastral,a los

otros dos con los c~t¡e se conij)ara.

Y por otra pau’Ict-. si la Ley de PrestuptueslosGeneralesdel Estadomodificaráel

mini ti o cxcvilo cíe1 lunpuesío en ‘u víc ion cje la revisióno ni ocí it] cación de los va!ores

catastralesy con u vi i uiil)orte u íuíi mo cíe 20.000.000cíe pesetas.

El apa ital O del ait ictil L 73 cíe la 1.. E Y 39/1988 cíe 28 cíe (lic entre, según redacción dada al mismo

por la LI/Y S/l 990, d~’ 29 dc ¡01110 autoriza a los Ayuntamientos en los que entren en vicor revisiones
o mach t’icaciouc’s cJe los valorc’s catastrales a ¡educir el uipo de gravamen dei Impuesto sobre Bienes
llilfldleI’Llc’5 ¡ittO:L 1<11 0,1 Á cluí’aílIr’ 1111 ¡icíjodo íií=íxiííííídc. tres anos,
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~Cualseráel ¡‘estíllado conjunto de los dos efectos señalados?297. Empecemos

por a ial izar 1 a sil tu aei óu í cíe los contriboye ites cítie con anterioridada la revisión no

estánobligadosa p ¡‘e sen1 ar decíaraei . uío superarsu base imponible (Bla) los

15.000.000(le pesetas( R
5~

SI <[/ =15 000.090sc a

La base i util)oviil)IL’ posteriora la revision (Bla) serála siguiente:

816=81:113 13>í

donde b es

consecuencia

el íítclíc’e (le

dc la reviston

u nc¡‘e ¡tiento expcrímentado por la base i uruponible a

A su vez. cl ¡unevo 1 linde para que exista obligación de declarar(Rd, que

entencjeunosserácoincidentecon la nueva recjtícciónpor míniulio exento)se obtendrá

aplicandoun eoeli eie vi te de 1 viereunenlo (r) sobreel anterior:

12 sP
o a

Ok’ jamen 1 y’, ~i o ¡ ini es ni clespci¿s (le la ev sión un con tri huyente dccl ara sus bienes inmUebles por

su VaILLF calasí r’~íJ , su ba=c’iiupon¡ble no se niochi ‘Lord, mientras que la base liquidable se reducirá por
elecíLí cid aLiLo<’L1Io ea Li hlIífluLIl’< exento.

> Ni ser sciI)L’vi<’v sU PLII[LillL)LiIL) biuJo a J00.(I00,000 de. pesetas.

l<c’piiI’csc.’. c’O dpi>’ b pliccís’ CL)incidlii’ con y (el acimento del valor catastral), cuando el sujeto pasivo solo

sea IjítiliLí dc’ p;iiriíiaínicí inuuobíií:ii’iíí.
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Para cítie los sujetcs pasivos que antes de la revisión catastral

1)resent:trdeelaraciondel lurupuestoesténen las mismascircunstancias,tendrá que

cuitiplírse cIne:

(]~, lo cine es lo ntisuno:

Sí~~’b=R?

81
r =~-.~=

12
:1

C outio el valor ni áXi nio cíe1 rocie le cntre BI~ y R es uno, la expresiónanterior

se ven Iucau’á etíauído

r =13

El ctuJtdroreros=e.paracívico incrementosposiblesde la baseiínponible (del 50,

100. 125, 1 50 y 2’) 5 ou’ 1 001 en a viniera columna, el importe máxi¡no de los

patrin í oni os uíd os revi o a 1 a revision catastral,c~tue s igtue permitiendola exclusiónde

1 os ti t tíl a¡‘es de la ol ~ i ¿ación (le declarar(lespuescíe la revi siorn si el limite se fija en

20.000.000cíe I)es¿tas:y en la segunda cd)] umna, en que cuantíahabríade fijarse tal

un ile pJt ¡‘a cítie t wl os los ront ri btuye ites cxc]u i c~os de la oh! igación de declararantes

cíe. lJt re\’ision lo sí¿tuieranest~tnclodespués.

no deben
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liit’Id’I1IUIII(i

de la base

iiII[Ji>iiii)lC

Base iIii[)I>IIiblQ :inligi¡a

que níaiii jemie

la exclusioii

NUeVO limite

obligación

de declarar

501;
10(1=
1 ~5 ‘4
15(1V!
225 ti

3.333,333
l0.000.000
8.888.888
8.000.000
6.153.846

22.500.000
30.000.000
33.750.000
37.500.000
48.750.000

¡diente’. Re\’isI:i (‘ahistíLí u’’ Co 994 y elaboraejon propia.

Veautios ahora que ocurre coul los sujetos p~’x’os obligados a presentar

dcclarae ovi. al stí~ oír el y olor (le 5 u patvi un oui io victo los 1 fmi tes fijados por la Ley del

Impuesto.Su base 1 ic1ouidalile. ron auiterioricjacj a la revísioncatastral,sedeterminará

cíe la si uzuíeuite ítiaííeua:

E?J -1/
BLa a a

y tu¼s la revi sí o vi

SIC=SI~

Suístituuv’eíidoen la expresionanterior los valor de Bla y R~:

SL (<~¾~b~J/ir

O, (le ol va Iorui>a

BLjr(SL~+R )‘h-R~ ~I
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Es decir:

SL6=SL.~‘b+P~~• (13-it

De estaexpí’esíonse dedtuce.como es obvio, que si el incrementode la base

íuiiponíble es ígiu al o superioral cíe la reducción(b=r), la mueva baseliquidable será

mayor que la píevíaa l~ revisuon(BL~ > BL). Recuérdeseque, en la previsión de

la Ley del lutiptueslo 5o1’)I’e el Patriuííonio:

12~ 20000000rz~~
a

Por consicuiente.si el iuicre,tientodel valor catastralse traduceen un aumento
cual

(le la basei utiponible i o superioral 33 por 100, la baseliquidable tambiénseverá

auuitient~tdaa consecuencia(le la í’evision, lo c~uíe iuul)licau-á una tributación mayor en

el 1 ifl1)ttesto.

Si por el eouí ¡‘a rio, el incrementode la base imponible es inferior al de la

recítíccion(b < r) . la nieva base1 icliíídahle serámenor cuandose cumpla que:

SiL3 ~ <b”’Y) <S1<~

S-13

Di0K’ ~a
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En cl 1 ti pieslo sob¡‘e la Renía cíe las PersouiasFísicas, la revisión catastral

nc icí irá. 1)85 ca tic vi le - cuí la cleteríti i nación cíe los rendi micutos netos del capital

inuíiobil iaruo.

En el siuptueslo(le inmíueblesarrendados,el increunentocíe los valorescatastrales

puedel)rodltuci r ni au viento cíe los castosdeduciblespor amortizaciones(en general,

el 1 .5% (leí valor (leí bien couiiptutacloa efectos(leí luruptuestosobre el Patrimonio(y

por las cuotasdel 1 ¡tipuestosobreBienes lnmu.uebles(salvoqueel Aytíntamientohaya

alteu’aclo el tipo (le ¿raYanic vi para mantenerla recaudación).Supon¡cuido queantesde

la revi sio vi caíasí r:t 1 os i viti lucí)] C5 se clee.laraban ya por s u valor catastral en el

1 unpttesto sol)u’e el Palrí ¡ti o ni o. los gastosdeduciblesen el 1 RPF. seríanlos siguientes:

15
CIX = - WC ~t a ‘VCa

i00

y tras la revusuon:

5

(j’9z SIL! VC~
1+ KW — 1, ~ WC y+ ¿. WC vZGD .~j

Aso <0 mo a a a a

Por lo que se u’eliei’e a los inmuebles no arrendados (y entre ellos,

sena1 adautiente. la Y!Y ¡Ci Idi a habit ti al cíe¡ sujetopasivo).cal)e tambiénconcebirvarios

escenarios,va que la u’evisíóíí catastralI)tuedealectartanto a los rendimientosíntegros

como a 1 (>5 ¿aslos(lcd! tu ci bIes. Los rendimientosíntegrosse veránmimentadossi los

iviuiilictl)1C5 SC (lCchtI’al)dui anteriormentepor su valou catastralcii el Impuestosobre el

Patri¡ruonio o si se van a tener díue (leclarar ahora por ese valor al habersuperado,a

consecuiencia(le a rex’isioui. al valor (le adquisición y al comprobadopor la

Adni ni stu’ac ion. Por síí parte, la dcclti ccio vi cíe las cuotas del lunpuestosobre Bienes
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1 n vi nebíesl)tuctdle ser ti a\‘or. si el A vtíntani ie vito no ha vn oc! i fi cacío suf¡ cientementesu

tipo de ¿ravauiíe¡u,

Supongautioscíiue los uuiuiituebles sc declaranp~ su valor catastral y que los

Ay’tu ntaun icí it d)5 ¡ it> u It erau i el tipo i ti positivo cje] Ini ptiestosobreBie¡íes Inmuebles.Los

revid i ¡iii e vitos ¡ íet >5 U el capital i n ni obiii ario cuí el IR P F , auites de la revisión, seránlos

si”Liieultes:

a,

DI 1/Ca ~a‘1/Ca

-‘QQ

y clcspruús:

5’ 2
~ VCj lIC. y-ti a ‘VC~ v=SIa “Cf

300 100 C

Lo cíiue quiere decir cine, la revalorización de los valores catastrales prodtucirá

un aiuníeuíiocíe Li base cíe] 1 utipuesto.

Ahora bien, it dlisl>osR’ioul transitoria6” cíe la Ley del IRPE cuicomiendaa la

Ley cíe Pu’estupiucswsGeneralesdíel Estado(con la eficacia qtue ya advertimosmás

arriba) 1 ~i l¡~ aei dlvi cíe tu n:u vi cuevo y tic uíor tipo qtic tenga en cuentael alcancede la

rex’ u suoíi caíastral . en su sí it ií e óvi cíe1 2 <Nc cine seapii ca actualmenteparainmueblesno

revisados. Podeiii 1)5 cal eiul ay ená1 haya de ser ese vi tuevo tipo (e) que iguale los

rendívii cutos ínlegros del cap¡ t JI 1 vi ítiobiii ario. antesy despuésde la revisión de los

valores calasímíes:

2 VCc’cVCgVC~ .Tv

100
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De diondle:

0,02
y

lEn el cLuarliO se obticneui los x’alores de c para incrementosdel valorcatastral

del 50, 100 1~S. 50 y’ 225 por lOO.

1 iuci—eiiieiiti>
del valor
catastral

c

50=:

1(1(1=

125=

150=
325 9

1.33%

1,00%

0.88=

0,8(3=
0,61

iíiyviíe: Revista (?aíasuro vi’’ 20, 19<34 y el bo,’ación propia.

Fi n:í uneu> te. U ebeu vi os ad]vertir. ci nc si un contribuyente no declara en el

lun l)tuCSt ~ 5>~~ c’ 1 Itt rin> ono sus bie uks i nuntuebíes pcr su valor catastral, sus

renclinnentosvictos (leí capilal inutiol)iliarid) pu~ícclcvi reducirse:los rendimientosíntegros

no sc uti ocíiii cari)vi. o se rebajarán,si se fija tun vi tíevo poreent4j e e inferior al 2% y

la dcclncci 01) cíe 1~t eitol a (leí Ini puesto sol>re Bienes 1 npnebíesptuedeser superior, si

cl Ayiuuitaníiento no ha redtue¡dlosul cientenicuiteel tipo impositivo.
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DEDUCCIONES PARA APLICAR TENDENTES A ALCANZAR MAYOR

DINAMICA DEL MERCADO INMOBILIARIO URBANO

.

Para esto partecíe trabajo que realizamos,está previsto encontrarrazonesy

convenienciastíne usí Ñdíuen tina posible aceleraciónen el movimiento del mercado

La fiscal id:íU c~ue i neitle en la vivienda, por la facilidad que ofrece a las

acl ti ini stu’ac o vues dic ¡ceu rri r a cli a pai’a al legarfoncíos con qíue sutragarlos cuantiosos

gastosci nc se ori ¿ i vuau. ha clac!o luí ¿aren el eni’so del ti enípo a queestehaya llegado

a grax’arse cii s tus dii st iii las etapascíe pro vi ocion. couístrucei óu’i , compra—venta,tenencia,

mejora, ti’ansutiísion y cesíouí, práctícauticuitecon todos los i mpu.íestos,lo cual encarece

y cli tic’ uit a síu Ii ie ¡‘c~tcl o pesea cpue se tratacíe ti vi bien cje viniera necesidadque incide

de Ion a esevtc’ ial cuí la vida cíe los ci tídacianos,cine es el eleíííevito básicopara stu

covuipol’tali) evito. a tal pu uíto cute, en viuuestu’a Constitución se contempla “que todos los

españolesti enc u cíe¡‘ce’ lío a cii s fruí t a r cíe tí ya vivienda cl igna y adecuaday qtue los

pocleu’es públicos l)u’(>u)>d)\’erJtul las condiciones necesariasy estableceráuílas normas

])ertineuites huía hacer e ccl yo este cjerecho3t1”. PuesP~ al contenidode ntuestra

Couístituueiónlodav la ~ las f’aítii lías espanolassuponeun esfuueu’zo de por vida la

adc
1uisieióuíde uíuía Niviendia, ttparte (le haceroix’ido cje! electo multiplicador, que la

coristruícción dc viviendastieuie eíi la reactivacicineconomica.

1 lasto al>d>u’1u los íicentiv>s lisealessevienenaplicauídofundamentalmenteen las

clediueciouiesestal>lccudase¡í el Imi)tíesto sobrela Reíita de las PersonasFísicasy con

la aplícacíóui cíe e)Ñe¡icid>u>es y boniheaciones cuí la imposición iuídirecta y real,

especialívueuíte en íd> releu’eííte al IVA. atuvidltue estamosa cjistanciade otros paisesdel

•“~ d’c,íí.stiuuc¡~3n I ¿spakíla dc 27/12/1 d)75 ~~~i’ 29/12/978.
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entoruío. coutio A leíaa vi ¡ a y Rei no Unicí o cl oncle vio existe ini posición por comprade

vivícuida priuicijml.. auunquuc su cuí Francia con un 18,6% y en Españael 7%,

acíuual mente(1995),

Euí la toma cíe utituestrascje mercado,hemostenido interésen las viviendasque

aparecencii el uiiercaclo por primera vez, clespuiésde la octípación inicial y podemos

apreciarcítie llevan cntre 1 5 y 20 añoscon la prinícra ocupacion’~

A coviti u] tu ac oh Leía05 lo u]i ¿idO cl¿itos reales cíe la forma cíe ahorromascorriente

co ti o souí los v~t it) ‘es unobiii ari os, va acs a estudiar dentrocíe nuestrasposibilidades

y de los ciatos couíse¿tndos envioseeoítiportael ahorroen estesector,cualesy porque

5011 SitiS 1>osibi 1 id:iclús estivuiabícítienteágilesy de ello quueel ahorradortiendaapreferir

este caíamo pava colocar 5115 dii viC ros. Igualmente vereunos el sector i nmobií i ario

ci rbat]0. cíentu’o (le las ti i sunasconcíj c’ i onau]tes , podí renioscontrastarsus diferenciasy

en corisectievicí a 1 as ra’¡ouíes qule hacen c~uue el di i]e ro del ahorracíor tomenun camino

u otro.

Al euíl’reu>íar autibos i viforuves demostrarnosla escasa frectuencia de las

tu’au]saceionesbien puietie obedecera los gastd)s, y qu’e si estos gastosse mtnoran, sí

¡>tícl ie ra aplicarse tun os ni <íd iii os cíe redticeion en razol] cte la ni ayor o menorproxímí—

U ad cíe la ti It ti a cuí eraeion,,., tal \‘ez Ile ¿ariamos a uu> mercadomás movido, con

afloración cíe cli vero, cicle en l]iluchas c)casiones. esta dormido o a menudo

iítiprodíuetívo

Dala ibid, Mo (le viIIesli’¡i P~>p~> vii.cíesireo y que covisuluado coy Varios re’¿íst,’adures de la propiedad
Ciii L’(iIlsi(icIULúo aceriado, pelo uamb¡/vi hlacievidlo la salvedad cíe que demostrar ese extremo en este
liaiifleitir, Media eLLSJLLsiMIIIIL> Y 11LIV clilictultos<,,
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La ~viciuuis i c’ ¡ c~ u cíe hi e íes iii unohiii ari os, es con harta frecuencia motivo de

utilizar e¡‘ecl it os. s evid o.ob Ii gacío coiteun pl ar en 1 u>s razonamientosla dificultad en

obte líe r est(>5 c’ u’eclit oS >or 105 gil rant las tau] e uíorníesquíe í)idlen las entidades,por sus

tráuííítes ‘<‘ gaslcs, lo tic puovocan c~uue no sea fácil para el al]orrador seguir este

cauíi u lid).

En la búsqtuecla(le ciatos [)ara la realización de este trabajo,hemostratadode

llegar a hechosiuícluuso cíe pocatu’aíisceiicleiiciapor sí solos,pero que seanunamuestra

si gui iii cativa cje 1 a ¡‘ea lid ací gencral i ¡ada. Reparoen la operaciónsigu i ente.En Madrid

barrio (le pí’ospericiacl. avuc 1991:

Se adc~t i c’ re u u u í Jt xix’ j eud a tevi je ¡ído que iii 1 izar ti ci préstamo de 1 2.000.000Pts.

Por 1)01 vOS letntles derivadoscíe una herenciano puiedie, porel nion]ento,hipotecarse

la viv¡cmda u> diulé oíl 20 a toníar tui] l)restau]i() c~uíé quieda garantizado con la

piguiorac’íouí dc \~tlc)í’c5 iíc>bi 1 arios. La vivienda f’tue valorada por tina empresa

espeeial izada, en 1 4.400.0(>0 Pl s . A través cJe la pígííoraci 1] de valores,por un

importe cíe 18.000.000Pts se obtieuíe tun préstaniocje 12.000.000Pts tardandosólo

dos cl las e u 01)leí uerIc. Los valo res ti eneu tina reuítabi 1 icí acl norníal cte mercadoque

pere i be el (1 c’ posit a u le. 1 it y ix’ ie idI a Inc alcítí i 1 acta í>or 75.000 Ptsmensuiales. Más tarde

í’nudo realizarse va la iíipoteca. teniendocaclii ol)eraCioI) los sigtuievitesgastos:

CON PICJNORA(’J()N VAI.ORLS MOHILIARIOS IJIPOTECA

Corrcia«’ 2,59! s/ •2.(I(liI.0dI(I 3(1.000 Pías Escritura 62.080 Ptas

Comisión 39! s/ 2.. (i(I(}.IiIIII n6,00() [‘las Recistro 27.837 Ptas

CoviJrairi ~‘ CMsí,~=1 )¡<eIvLo (<2/Id) ‘tas 1—lacievida II 8.500 Pt’as

Gestan. otros 46.827 Ptas

Securo 38.000 Ptas

Cancelación líiputeca 120.000 Ptas

TO’rAl ,,.. 72,20(1 Ptas ‘I’0’l’AL 423.244 Pías
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1111 I\ 1 Po I)E 0; 1/SIl Oi\ 1)08 1) lAS

l.,ibeí’ar Jos vaJLres riepiisiJatliis n>c~líante el paco dc

lo adJcu~latI<>

Coviu¡sidn de. IíIy.¿I1yiacíLLIí

d’orrcta¡e 39!

Castos ‘arios

rí.=al 1 berar tItolLis

8,375 ‘tas

36.000 ‘tas

350 pias

44.755 Pias

‘FI EM PO Dlv [LX (A 11SF ¡ QN ¡ Df ‘4

116.755 Ptas

o SEA 3.6 VI/CES ¡/1. (~AS’F0 QUESLJI’ONI/ UNCRÉDIlO CONPIGNORACIÓNDE
VAlORES ~IOBII,IARIOS.

Presc’ i ¡‘nl i ¡ ~OS cíe ¿it C ¡1(1er a la covií >ra y 1 Luego veuit a agrupando la doble opera—

Cióu] y’ aíe.uideitiossolo a Liria operaciou] cíe i iversiouí para considerarlos gastosqtue

couílleva y cítíc Ií:ubría qtue Jtgu’egarcoítio n]as carua sobreel bien.

5”_~N J “(>00.000 Ptas,

IN’’<’lIRSJII)N’_\‘AI.QJU!S L’\I(>RIJ.iARIO5

CorreJaje 2,5’$! s J ).IIII(IiI(I(i

(?ovitsíón 35 s/ !“.(IIiIj.tIO(i

‘0.000 ‘tas

.,0,000 Pías

FIL cievida

Pí’svalí’a (lO años)

d?íínírato ‘1’ (]:ístos 1 )i”’.’<5Li5

¿tstos Varios y gestion

6.000 Ptas

‘lievilpíL cíe tlLLIllitaciLol 3 ti Las

916.000 Ptas

() sea (doce veces lo que representa el

eLisIo de invertir en valores uííobiliarios.

Lvi cuanto a tiempo desde la notaria hasta

e ree sí ro puede no ser inferior a mes o

mes x’ vi>edío.

TIEMPO 1)1? TRAMITE DOS MESES

INVERSiÓN EN BIENES

INMUEBLES URBANOS

720.000 Ptas

R eeistr()

286.000 Ptas

SO tajio

30.000 Ptas

55.000 Ptas

25.000 PIas
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Ptura tun tílicirrador del ‘‘ ui]oriloi] ‘‘ ctiauiclo stus objetivos son tener el dinero

inverlicíd), sacarle tíviií tutu idad norui]al y’ teuíer la posibilidad de disponer en un

Iii OnCu to (it? aPrieto c’c’OuiOuii i co cíe fo vicios para hacer frente a cuialquier apremio, por

ííi<iclío qtue lC~ apetezcala juiversión en ini]ítueble.s, tendrácitie pensarselomuy mucho,

a 1 ~•1vista cíue tu ti it st a iii o sol>re stus 1) ieuíes, le suponeCi] í u~ niuuebles 3,6 vecesmás

gastoscítie en valoresnobiliarios y tun tie.ííípo a trariscuirrír a veceslargo, tal vez otro

cíe iviversiouí legadoa investigard]tic? lid) l]C11105 1 coiiío por ejemplo Oro, joyas u

c>l> i’¿i 5 (le tu rl e. uios ti Ciii c>51 vava 1 a exí steuic ía cíe otros ca¡íí1 nos, pero nuestropropósito

quiedia lijaUcí cii los inuatueblesy’ bicuies itiobil arios.

Podeiii (>5 auíí pl i ay el casoexvuesle, atu nq<ie ya 1>artieuido cte lii pótesis, si bien

couí i>asessol icí JIS, c’ u el c’itsc> (le compra\‘e rita en e tíaruto que el ahorroesttuviera hecho,

cuí valou’esutiobil íiti’íos, podeuviosseñalarcítíe los gastosagrupandolas realizacionesde

1 os v~ii ou’es acii> í. u’i d)5 cl e c’c uííípra. ariterí (>1’ ve u it a y’ cíe otra partede la comprade tun

cia tueble scría el cci ti i val c’ u u te a doce veces 1 os h abiclos en la i nversi óuí en Valores

Mobiliarios

De tal ti c’nl o ci iíe ese contraste Ii abicí o al couiiparar la inversión entre tinos

valoresuíiobi larios o bienesi ííuncíeblestírbanos.c~tie si titilizamos cifras significativas,

ales cd) ao por ejciii pl o—cien uííill ouíes cíe ~>esetas— ¡íos sut tiaruamoscuí tu nos gastosdel

orcíCii dIc (2_~ 9(Y) Pts c’ na íd c> se trate cíe \‘al o resni 01.) iii ari (>5. contra7.300.000Pts. al

iuívertír cuí iuíuiic>b¡liarío turhavio.EI restultaclo cítie da la diferenciaentre una u otra

e ¡caí, uío sc)íd) C 5 sí ti iii Ii eativa. si lid) cítie al caííza la categoríacíe alarmante.Sin d uuda

cuí 1 as i rive rs o ries eí’¿i Ii (it ros factorestic su u a ¡¡aportancia, ya qute estradicional e

iuuiI)tiCStO tal \‘ct< por Nt ¡‘calidad cítie el i íímobibario tiene uiia solidez mayor qtue los

valoi’es niobílíaruos y tina revalorízacion cii el ticiapo. taíííbién más actusadaNo

obsta uíte e st ts tu rc’ tíí u sía u íc u as ‘ni se etí vii>! e u sic un ¡>re con rigor, ciada la serie de
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variantesa dlue cia lugar el increadoy la inulucuicía a la cíne estánsometidastodos los

bicuiesdebido a los acouíteccresde cadaépccay l]asta de cadadía.

Para 1 nleufl¿urcliuíauííizar el níercacloinínobil iario sedeberíandisminuir algunos

gastosdc tipo lt’yitl y adiliiiuiislrativ(>, puidiendo ademásaplicarsetunos coeficientes

reduictoresen el 1 ¡iptuestosobreTransníisioncsPatrimoniales,de la sigtíientemanera:

TRANSMISIONES INMOBILIARIAS URBANAS

OPERACION DENTRO DEL AÑO OUE SE RESEÑA

a co it ¿ir desdela (u It i ma t ravis¡lii Si Oil).

(Para 12 ui]illd)nes cíe pesetas)

ANO COEFICIENTE

REDUCTOR

TIPO REAL DEL

IMPUESTO %

IMPORTE

l~ Y 2” 0,166 1 120.000

3” 0.2708 1.625 195.000

4” 0.3750 ‘2 250 270.000

5” 0,4792 ‘2 875 345.000

6(1 0.5833 3,500 420.000

7” 0,6875 4,125 495.000

8” 0,7917 4,750 570.000

90 0.8958 5,375 645.000

10” y’ sigtuieuítes 6 720.000

Si al c¡euííplo que antes lieu]ios 1.>resentado(U. U

apii cani os a 1 os dii \“e rsos ¿astcis tu mt l>on iii caei óui cíe!

reali ¡tic!aauítes cíe 1 os cli ez años y’ al)Ii eaíiíos

precedeííteIcuidría1ti05 1

489 -

dc 12.000.000de pesetas)

50%. siendo la operación

a serie representadaen el cuadro
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2.5 Concluusioíies.

El valor c~ttaslrol ¡tieclio cje la zona investiaaclaa nivel nacional es 3.490.000

pesetas,c~ue al establecerla relaciónentrela media(leí valor real (le la unidadurbana

iit’esti gada 16.612.000pesetas.se lle¿a a la eouicítusión cíe cíuue estevalor contieneal

valor catastralníed o cíe la zouía476 veces.

Se ptle(le t’ouisicleraraccítablecpueel valor catastralrepreseu]tael 25% del valor

cíe mercado.

Los \‘Jil(>res c~ttastu’alcs estáuí nuiuy ícr debajo cíe la realidad del precio de

mercadocouu l(>s cí.>uísu~tuucides problemascíe desigualdadesque ello crea, así como

eouíiplej dad en la t vibtitación \‘ el clescc>vit>ciuiiientodel verdaderovalor de la riqueza

iníiíobilioria del pos

Se al)I’eeiit la ííeccsidoclcíe realizar tina revisión catastrallo ínás aproximada

posil>le al volo>r dic mercado.

Eu 1 o oclii al i cl ~•íd(tlíie ro 1 996) el Catastrc> intenta acercarel valor catastrala los

cíe u]iercadlo, tIlouidlOse cl¡tiic> luí el] uuuí 50%.

Para cine tíuía u’evisióuí catastralsea verdaderamenteeficiente ha de hacerse

ii]dlividltiaui’/.ii(lit. íuu mico cuí 1>1 OdlttC5 de tuniciacles uu rbau]as

Sería deseableque esa ¡‘ev’ísíovi se hiciera de forma técnicamentecorrecta,

i]tenl a íd o c~íc seit cíesUc ti vio perspectivade ob jet i vi ciad valorativa y no con instinto

rectitudoto rio>.
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t.J no ‘e xi si óu í u’eit Ii ¡aola a clesíie iii po. con mcdi os no iclouieos, y mi mentandola

carga II seal, puede teuíer consectiencuasinjuistas antisocialesy peligrosaspara la

ecouio>uaiauiacioíi~í1,

Reali “tul o eso revi si 6 vi. clei>eríau] í os aclaptaí’ los ti pos i nípositivos parano gravar

mas í’nR ci ííeu’o hechode. haberactuializado e] Catastro.

Se (>1> St?rva por tu It j ti o COi]i O ti uia cli 53>] i nuc101] Cl] los trau>] i tes administrativos y

u cia red ticei o u> y tui iii caeion en ¡os cargas fi scales auu ii>evitaría apreciableunenteel

i]ierca(lo i nítiobí 1 Lirio SI> uieciesicltud (le clis¡ainuiir la recaudación.
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PROPUESTA DE TESISVALORACIONES INMOBILIARIAS Y FISCALIDAD

1. 1~ROPLIItS’I’A DE ‘1’ESIS

.

sigLíSe reauí¡;íií los entesl>r(>ptuestascie tesis:

A) REVISION I)E LOS VALORES CATASTRALES CON LA

APIICACION I)E UNA LEY DE VALORACIONES, FIJANDO UN

¡iNICO VALOR A CAI)A UNIDAD URBANA Y CON EL

OBjEIIV() DE QUE I)ICIIO VALOR SEA LA BASE PARA TODO

Li. SISTIAIA IMPOSITIVO.

13) APLICACIÓN I)It NORMAS

EN’ EL IMPUEST

PA’FitIMONIAII§S, A

1)IN’AMICA EN EL

1 N!\ 1<)11111Alt 10.

Y COEFICIENTES REDUCTORES

O SOBRE TRANSMISIONES

FIN DE OBTENER UNA MAYOR

MOVIMIENTO I)EL MERCADO
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A) 147.Y DE VALORACIONES DE LA PROPIEDADURBANA

.

Esta l)r(il’niest:t cíe tesis. íartírá cíe la necesidadrepetidamentecitada de una

actuuauizaeiouíde los valores catastrales, debiéndosehacer cJe forma lógica, no

ra tu aát i ct e i íd i Y cíii¡ií i ¡oc! a: para a couít iii uuación, tu iii ficar la basetributariade todos

los ini piuestos. Pu’e Y oni cuí te Ii abría ci tic propiciar uí u] au]ib i ente en qtueel contribuyente

quteole conveuicídc> cíe c{ue lo Ley lejos cíe teneruuí coiítenido recauclatorio,pretende

u ni ficar erile ri (>S sol> ‘e 1 ~i va o raeiOn. (leteni> i nando uu n so>lo valoir qtue sirva de base

para todo ti ío de ííí~>cíes!os y cítie al vio originar nuevascargasni mayor presión al

couit ri 1) tI ye ile. ¿sIc ci u e(la vii 1 ¡ bera(l o dcl 1 al>ericito i rl] posiii yo en quíe está inmerso,

alcauízaíídotun trato cíe ¡ecualcl aol para t ocíos 05 cont uítesri l>tí ye al existir tunas bases

tuuíueos. claros, itístís Y couuocídtus

Scría descaíle cí tic u uní caiii vi lía iii f’oria ¿it iva írodl tijera en la gran masade

coiitribuuyc¡ítes la oleo (le cítie alcauizar una valoraciouí real y única, llevaría a

soluciouíes va otros ilaises cíe ci uestro entorno.

QL. Intuí couísc¿tuíclc>

Cada i iii p t íest o Ii obría cíe ir acovii pañaolo cíe uuía serie de coeficientes

eorreetores. iii e it> ‘es. u ¿tíales o íaayo>res cí cíe la uu ni clac] que correspondieraa las

diversossitcuacioiíesqtue ptuclíe.rauíolarseen el líeclíc> i iiipc>sitivo. Al niultiplicar el tipo

iii] 1>05 it i yo í )c> y los c’oc 1 cicites cí tít? sc Ii nl> jeu’en correspoud ido Ci] eacla situación se

>bterid¡‘í¡í el lun> 1 tipositivo Real, que resultaráauuííentaclo. síu variación o con

clisuííinuueion,ciepeíid¡cuiolode eacltt sítcuacioui.

Lo coiii piej o y y ari ¿idO) ole1 unereaol > iii II] obiii ario acarreará,como ya se ha

SCrial ocio o u tevi cii’ u cite, 1 o uleces¡dad de estal>lecer valoracionesi cidiv id ua]izadaspese

a stu alto coste Y c’o>uiij>l c~ucla real ¡ación. Ello> podría aconsejar, qtue al menos
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rauís it orí Jtuííetú e. cl s cu~el o pttsi \‘ o puicí i era a pcI i ci ón propia soli citar la valoraciónde

su >u’ol> icol aol. dc’ uit it> cíe tu uios co> ¡íd 1 ci ouíauítesaprol.>i aolos,entre los quepodríafigurar,

cIne 1 os ¡‘ecí tuisit osv a it) va tivos seat] cuí iii pl i dos por’ entesf’acuí 1 tati vos y responsables,

clel>iclauiie¡íte atulo¡’i¡adt>s íwv la Adviíi nisti’acuoul

Las revisionescatastralesserían preceptivassiempre que tuviese lugar una

translíti sióhí. así ec ííc e tíavid o en la Uniclací U rin uío se reali zarauíobrasqueafectaran

al valor cíe. la ¡lico.

L,os )vocc’so.sdc’ revi sibuí c~tí astral oleL>evi aj uu starsea co>vit rol esde calidadcon un

set¿tíuiii evito iii uíteu’u’uí uiííaclc> a fin ole chic lcs resultadostei]gan actualidad y supongan

tilia ¿ai’iintia cuí cl tic’uiil>t>.

Pu’opoíit? vii 05 iii o ¡ xy de Va lo raciones ~fui ica. para todo el ordenamiento

tribuilorio. ‘cal ii~t~kt en fluuíc’íón de turn>s criterios c>l>jetivos ole! itiu]]uueble en concreto.

Co¡ísj cíeva tic >5 qte cii pi uíe pi o debería reali zarse uí ui arcítío trabajo cíe confeccióny

aettíal i ¡oc buí cíe ol ¿itos a liii cíe ol>í euíer tu iía ioieuíti fi caei óvi clara de cada inmueble,

ííiclepctndlíchíteuiíelilccíe lo 1 íttíloritlod del vihisitio. tiliieauneu]teteniendoen cuentatodos

05 Íu’e uites c~ tic’ iii tcrv i e tic’ ji. 1 Ji il (> cíe ati iiieuito cOI]iO de cli s un iii uución de cadaelemento,

objetivo qtict hoy (ILe tener cuí cuicuila para la valoracióuí cíe! inmueble.

B) AGiLIZACION DEL MERCADO INMOBILIARIO

.

Euí litS piigi uíos anteriores líe¡ííos tratado cíe reflexionar en torno a las

transaccionesu un ic>l>¡ arios tiu’htiríos. sOui]05 eouiscueuitesole las clifictiltades qtue puede

acavucor tui tralain evito distí ¡itt> del dlule vue¡íe realizaiido cicisde siglos y que

IIiOitidiiil)lt?uiic’uilc’ Ja dado 1 tígar a tun stottís aceptadoo iniptiesto en todo su tejido
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administrativo,tanto en su aspectoimpositivo como en lo referentea los gastosde

tramitación,pero no íor ello podemosperderde vista, ni por lo novedoso,ni tampoco

por las dificultades iniciales que un cambio pueda entrañar, qtue el mercado

inmobiliario urbauíoestánecesitadode un tratamientoquefacilite unaaceleraciónen

las transacciones.

Se ha podido constatarqtue apartedel cambiode propiedadpor sucesiones,las

transaccionesde propiedadesurbanases corriente que no se produzcancon una

frecuencia media interior a los veinte anos302, de aquí qtue si fijamos unas

condiciones para hacer irás frecuente el caníbio de propiedad es indudable que

su.íponclría ello tina facilidad para el ahorradorque tras vender una propiedadse

encuientraeuí situaciónde adquirir otra, incluso aumentandola aportaciónde dinero

al mercado, agílizánclolo, cii definitiva incluso apareceríadinero que no está

círetílancio. couí las couísíguuíecitesventajasde más dinero en el mercado, mayor

actividad,niay(>res aI>ortaciouiesal Fisco y en el Final de la cadenael importantísimo

esíat>on cíe ni ás ocul)ación, ni ás trabajo.

Coiro datoqtíeestiniamosde interés,seseñalanunaseriedebonificacionesque

aconípañadas(le la disminucion de gastos cte tipo legal y administrativo, podrán

aplícarseal Iciiptiesto so>bre Transníisioneslos beneficios reseñados(página471 y

472).

Como ya líe¡ííc>s iuíforíííado y ahora repetimos,tanto por los estudiosaquí

í>lasiiiados ~ vr la experienciaque sobreel particulartenemos,essabidoque los

bienes iníííuuehlesaíareceííníuy (le tardeen tarde al mercado, siendopor tanto un

beíieficio í~~e obteuiclríaci Erario y particuidoya de tina valoraciónnuieva, si por algún

30= I)ato obtenido de nuestro propio muestre<, y que consultado Con Varios recistrado res de la

propiedad
han cons¡ deraclo acertadí>, peí’o bac cíxio la sal x’edad de que demostrar ese ex tremo en este momento

sería costosísimo y’ mliv ditictiltoso,
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niedlio selogra impulsar la m(>vil dad (leí li]ercadoiuii]]obiliario. aunquelos tipos sean

nferi ores a lo>s usuales.

La aplicaciónole la escalaimpositivareseñadaen el cuadroanterior,puedemuy

bien revestir interés para el inversor privado y particularmentepara los entes

ruversores,tales corno Fondos de Inversión, Reservasen Sociedades,Mercantiles

(Seguroscii especial),Planesde Pensiones,Planesde Ahorro, InversiónInmobiliaria

en general y taiítas otras fórniulas de ahorro—inversión, como existen e irán

aí>areciendloen el ft¡ttí yo.
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2 RESUMEN I)E CONCLUSIONES

.

It- No ptíeole líablarsede un procedimientoni técnicadevaloraciónquetenga

una al)licaciongeneralizadaa cualquierclasedeoperacióninunobiliaria,ptuestoquestt

cálculoclcpe¡íole cuí grau virte cíe la faseen la que se cuictuentrela citada operacion.

La ííetoolología (leí coste de construcciónno) es aplicablea la obtención

íntegra dcl valor de los pro>cliicft>s uirt>anos su no es en coIi]binacióu] con el método

resjol tía! (le eva!uuoc óí] cíe! sud (>.

Los jiinitiebles (solaresedificadoso no) no tienenun valor “intrínseco”,

cuantífical.4e ob¡elivauiíeuiteen fuinción cíe la cai]tidad de trabajo cíne incorporan.

Mucho meííos todavía el suelo,en el quue suu coste de turbanizacionno tiene nadao

Ii] uy poco chic ver con s~ ~ i o reo1

El valou’ cíe los iuíuiíuuebles viene determinado,por la concretarelación

oferta deunauícla e u cada1 tu gou’ ole la estruíctura tu rbacia

$a~~ No se ptueclehablarpropiamentede qt¡e el preciode los productosurbanos

resí>ouídaa la uuti 1 dad efectivacíuie ellos generan.El valor de los iuímueblesno es tina

función exeluisiva de sti titilidací. siuío más precisamente,de su grado de escasez(o

abuuuidancía)cuí relacióna su cleuííancla

Ea la medidaen que el suelóes Cínico e irreproducible,y en consecuencia

escaso)por ¡íattiu’~ule¡a. es el nionopoljo> sobre él lo quegenero(con independenciade

la existenciac> vio ole voluntad esí>ect¡laclora)valorescli ferenciables.cte escasez,a lo

largo cíe la estriuctuira uiu’bauia.
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7¿I No exisle tuuíificación legal (le valoresal referirnosa los bienesinmuebles,

ptuesto cítie ante la diversidad de normativa existente, los resultadospuedenser

di férentesseg ti u] itt Ii rial jo] aol a la cítie estél] desti u]adlos

La Adiíiinistu’ación tiene la facultadde coniprobarlos valoresdadosy en

casode cli scoaiforní i ciad ilion vacíaeiii prender las acciouies legalesprecisas.

En Españaun existetina Ley quereguleexpresay unificadamenteun valor

fiscal unutau’ío cíe los iuíuííciehlesc¡tue t>uoliera tenerefectopara todaso la I1]ayoríade

las tigtuu’as íuíipo>sítívas

10” . — A tevid i eno!o a la leg si ación actual. si el valor catastralde tun bien stupera

al valor cíe couíípra(iíou’unal acuite.adquisicionesantiguas)deesebien, se tomaríacomo

baseésteultíuuo cc>ui el coru’e.spo>iicfíeuiteperjuuício parael coííípracior.

II .— Los años cíe aiíti gñedacl ole uui bien, influyen tali]bién en determinadas

sUuia ci ouíes en so¡>( vtay tu no ¡ticuic>r pu’esioui fiscal, ati u siendoel valor actual del bien

stIl>crio>r al cíe otros ole bus ¡íiísuíías característicaspem ntuevos.

12.— Ecíesto qtue uiorui]ai u]ieuite el valor dacio al inmuebleen su transmisiónva

a ser la bosede oÁI!ctiit) dc \‘=iI’iOS (it? 105 tribtitos. este es uno de los motivos de

escritui ya y í>c>r cauit cl ocIes iii tiy’ por cleb¿ijO ole la reali dad el ucl iel]dlo asípartedel fisco

y aí>ros’ecLi aiíol o 1>~ va tít iii ¡oy gro¡icies canti cl acles cíe cli uíero oculto para la Hacienda

Puiblico.

13.— Acttual tiente tc>olavía existe uina clara enuicentracionde fiscalidad en el

momeu]t(> cíe la eouíií>u’a dcl solar y uic> ole su reteneíóuí.
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14.— El Catastroesi>anol tiene e(>liio> fuinción primordial la de carácterfiscal,

auuíoítuecuí los últi líOS ticníp(>s se ciii piezaa vislunibrar cierta tendenciaa desarrollar

cl pojiel stuní i ¡lis 1 ¡‘aol c> y ole iii fo ruilacíoií al servi ci() cíe las Aol ni ini stracionesPúblicasy

de la So>cieclaolcrí acuieral

15.- El sistemascatastralespañol,a pesarde su enormeretrasode inicio, se

puedeentendero¡tue cuí fechasíróxilíías ilcgtue a ser níoderuío,aclectíadoa la realidad

coniunitariaetuv(>peay preparado>paralas ev(>ltuciovies quue la informacióndel territorio

va a Icuier cuí la Coíntiuíiolaci, en el previsibleprocesocte arnionizaciónfiscal, segtíridad

jciri’olíco í uit r~icouiituuiitoria y tuso> cíe la iuitorniacion territorial para la planificación y

estu’ategias ph! cas y í>rivaolas

1 6.— II ast~t alic> ¡‘tu las fi gtu ras del Cot ast¡‘o y del Registro de la Propiedad

di setíru’ítt vi ¡>0 r caiii ¡ uíc>s cli fe ¡‘cuí tes cuí la acttialicí aol seestai uítentanclo,un acercamiento

uiuiy uiecesovic> peu’o o todas Ituces Icuito y couii¡>licado.

17.— El v~tlor cíe la í>roipieclacl urbana se ideuitifica como la suma del

coi’respcuuíolienteal suuetc>y a la ecli ficación, partiendodel planteamientodeqtueel suelo

url>auio no tieuíe tui v~í!or cuí su unisuíio s¡uío en virtuid de lo queen él sepuedaedificar

(condiciouíescuu’hauiísticJus) y al ¡ilejor tuso posible ole la parcela.

18.— t.i>s preciosole los l>ienes íuíuntuebles.ticuien tun incrementoacumulativo

utiecí jo suiperjor al 1 uíclic’e cíe Preciosal Couísuuíío.

1 9.— Lc>s cía t s corresíc íd ieu (es al 1 ud i ce de Preciosal Consuuiío en vivienda,

en al gtu uíos cii sc>s estau cíou’tt ¡ncuite cli s iii iii ti icí os, posib lemeuíte por defuciencías
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estaoiístieasen cl sisteuííacíe elaboracióuí,tanto cuí la nítiestrautilizada corno en la

prc>l>ía touíía cíe puecuos

20.— Euí el aceleradoatuliient(> cíe los precios de los bienes iuímueblesen el

período 1983-SS.iíiterviuíicu’on ole fornía destacada:la diferentenormativalegislativa

para iuíípulsarlo (u’efor¡íia cíe la Ley cíe Arrendamientourbanos,desgravaciónfiscal,

levauítaiiiieiito del secu’etobauícario, etc.), adhesióna la CEE y desvio de grandes

suiii os cíe cii uíe ro cw uu 1 to para la 11 aciencía PÚF Ii ca al sector i ncii obi 1 iario.

21.- Se detectouuía uíecesidaoiiuíiperiosacíe intervenirpara frenar este ‘boom

ci mobil i ario nico! i ante la api i caei óuí cíe normas restrictivas al efecto (supresiónde

inceuítívcs fiscales, aparición (le la Ley cte Tasas, reforma cte la Ley del Suelo,

regtul avi¡aciouí fiscal.elc)

22.- Se aprecio cítue a uiíeclida quue los muinicipios tienen tui mayor númerode

lial>i tantesde cíereclío dccreceuí 1 os c~ue uío lían tenido revisión.

23.- Euí liithuiicilíi(>5 stul>eu’iores a 50.000 habitantestodos han sido revisados

cxceí>to nulo.

24.— A uíiediola que la revísióuí catastrales niás reciente los valoresaumentan

considerableuíieuite,cítuedauídoo>bsoletoslos valoresqtue no tienentina revisióncatastral

actualiza(la. O seo tt nuás reciente revusuouí mayor valor mediopor unidad urbana.

95,— A población couí uíiayoruíú¡aerocíe habitantescorrespondemayor valorpor

tuuíioioci tu ylíouía
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26.— Las mayoresco¡ieeuitracionesarrojan mayor ntiiiiero de tunidadesturbanas

pero tauíílí i é vi s tus v~u 1 ou’es souí uiotableníente superioresa los del resto del país, o sea

a la media ¡>or uuíioltícl tirhauia.

27.— Polílocic>uíes con niayor número de habitantes, tienen mayor indice de carga

fi sca! respecto cíe 1 1 níp tuesto so>l> re Bienes Inm ueb les.

98.- Los valcírescatastralesestán,couísiderablementealejaolosde los valoresde

mercado. ¡>e ¡‘0 1 c> Iu uiciJi ¡tic. ¡it al escíue esacli starícía no es Ii ouííogéuíeapara todossino

discriuiíinatorio se~tiui el valor y suis círcu¡uístauícias.

29. Por lo ecuicualcuiauitoi iiiás alto esel valor de mercadode un inmueblemás

alejadoestadel valciu’ catastral.

30.— La líctcux>ueuíeioiool cíe los valores de uíiercaclo es superior a la de los

valou’es catastrales.

31 .— El valor catastral uííedio del estudio general (le mercadorealizado,es

4.200.000Peset~is..cítie al estalílecerla relacióncutre la mediachI valor real de la

uniol aol tu rL>amí i ¡ivesti eitci ¿i 1 9.381 .000 Pesetas,se llega a la couícltu sióuí de que este

valou’ contieuieal valor c’atasti’ol ¡ííeclío cíe la zc>uía 4,61 veces.

32.- Se ííuedeeo¡ísicieraraceptableque el vaio)r catastralrepresentael 22% deI

valor cíe uiieu’coclo

33.— Los volou’es cot~ístralesestánmtuy por debajocíe la realidaddel preciode

uiierc.aolo ctuí los couísuctí cutes probleiiíasde desigualdadesqtue ello crea, asícomo
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conii>leíiclacl cuí la trilitítacioui y el clescoaíocinuíento(leí verdaderovalorde la riqueza

34.- Se itpuxúcia la necesidad (le realízau’ una revisión catastral lo más

¡iproxi iii aola í>osu >1 e. al valor de uíiercado

35.- En la acluialidad (Enero 1996) el Catastrointentaacercarel valorcatastral

a 1 os de íííereacío. lij ái iol osecli elio ol> ~Cii yo cuí tun 50%

36.— Para cjtue uina ¡‘evisuon catastralseavercioderanicuiteeficientelía de hacerse

eraiiolesinolividuali¡acltu. íiuuíco cii 1>1 oquiesde ti n icí aclesurbanas

37.— Seríaolesc~ul>lec~tue esarevisiouí se hicieracíe forma técuíicanientecorrecta,

inteuítauíolo chíe sea desde c¡uio perspectivade objetiviolad valorativa y no con filies

recaticlatoric)s

38.— U uía u’cvus,cuuí realizadaa destíe¡iipo.con mediosno idóneos,y atunientando

la cargo tu sca1, í> tiede te ííer couisecucvicias ivij tustas,an ti socialesy peligrosaspara la

CCOiiOIii lO uiaeio’> iiO 1

39.— RctuIi ¡ada eso i’ev su ciii, deberíaiii os oc] aptar 1 os ti pOS i uíípositi vos en los

oh Icreiites i uííptuestc>s atcctaolo>s, í.ara ul(> gravar uiíás por el mero hecho de haber

actualizado e.i C ¿it os¡u,c>

40.— Se observa por tilí uno como una úlisniinueíón en los trámites

achuíiuuuisti’otivos y tuuia u’eoltiec’íóui y’ tuviii t caeion cii las cargas fiscales aumentaría

aí>reciou>leuiieuitec’l líe rc’~iUo uí¡iíc>bíl Jurio siuí uíecesidacicíe clis¡ííintuir la recatudacuon.
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— Cc>uí estas couicl tusucaíesse lía iuíteuítaclo> dleui]ostrar la convenienciade ha

.ini ficacióuí cíe volou’cs y’ del ac’ercauííieuítoentre los valorescatastralesy de mercado,

sieuíclo éste tiuío> cíe los cliverso>s factorescítue d!istc>rsionanel mercadoinmobiliario.

— Aparte cíe 1 citado>, c)t rois factoresafectanuíegati yacienteeuí el funcionamiento

de ti u sector iii iii oíl> iii ;trio, con clara uíotor¡edaden la economíacíe! país.

Obsevv á¡íd OSt? ha uiccesU no] ole:

1”. Establecer uuu]Jt po>lítíca cíe suielo más adecuada,que no provoque

sut tu itc u caíesespeculativas,coitio las dlule Ii a vi vicio) Españaen has til ti mas

déc:uohos,

2(1. AL> it liesal. cíe las cl¡ticultaoles prooituciclas por eh déficit, sería

cciii \‘e uiic uite tu u ia í’ní lítica ti nauicieva con costesunás reduucidos, dadala

uit] ticuicio o¡tue este i]ecl]o ticule en las econiomíasdomésticasy en las

cuuíid~uolescuiipu’csoriales.asícoiíio su reflejo cuí la ecouuíomfadel país.

3” , U uío oc! o pl oci c¾ícíe1 iííe.rcadotu uíancucro, qt’e flex i bi 1 ice la obtenciónde

c’u’ct.h 10>5 cxiii pia’¡oi5 ¡lías clilatadlos

Se lío pi’etcuídidocii coinseetuencíacouí esta línea cíe investigación,profundizar

euí uuío cíe los c’ tu al ¡‘o> u vi uíc i jíal es ti ro>ble iii os qt¡e vi euíe creandocii storsi ón en el mercado

iii iii ohi 1 itt rio>. coiii ci es 1 o atí scíícua de uuíc>s criterios tu ni foruiues de valor a efectos

Fiscales.

0> 0 o)
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POV [¿J>A ti \ N (‘0). 1’ ¡<ANO’ ¡5(0). “ Vciii>í’í,íuñí cíe /ííísc’s híípon ibfc’s, iííipatstos Ré’,ít¿< y Pcín’hnonio “. [Id it.
LInis’ersiclacl de SNIiLLíííIe Secretariado tíe Publicaciones. ¡984.

PRO ¡<LIZ.. ¡(JAN. ‘‘ijvíocií’. ey’oííico’íc< ,~ ííí’íric>ciííc/: oí’ígeuict< Cíiccistí’o cii E.ycííia ‘‘~ ¡ edición. Edit. Centro
de Gestión C:ít:ísír:íl y (‘LLopeI’:ív’ión tribut:íri:í. Madrid. u 992.

“Lci fííí’iííí f)L)i’ <‘/ cLIILI.ÚL’i’ <‘AL lEspiuhí: /808—! 92.S ‘‘. ¡ edición. Edit. LIniyersidad Autónoma de Madrid. Seryícuo
de pnbíieav’ioríes. XI :í<I vid

PLI tI Y O Nl .550). 30>51K A N’I O)N JO). “1 VA ‘e lux opc’i’e& iones’ iííiiiobiiiíií ‘ic<s e! “ . Eclit. Ministerio de Economía
y ¡¡acienda. CentiL’ dic ¡~ííbhíe~ic¡íínes. 986.

R(’>CA, JO)S ¡II>. ‘‘AI<ííííícíi <le i’ciloiíuí’ií,iiv’s iiíiíiií/<íiiíii’ií,s ‘‘ 9 a edición. Edit. Ariel, S. A.. Barcelona. 1989.

“Pí’os’c’vio /.i’Y co/A L’í’;iI LLc’iL LuiiLuiiLI.VJiL’i) sLic’fí> 5’ íyifiui’iii’iouie’, CPSV”. Edit. LInixersidad politécnica de
Calalínís’:í . ¡991.

‘‘VvíioiLiciisíí dci .5 OL’!’) LLLI.’LLiL,’:dL/uji’: <‘1 tjtii<p/o <it’ c’o/oiiiii (li/vii, CPSV”. 199 u.

ROD[KS l’AI4IKS. ¡ .[KOI>o>l.l >0). ‘‘ Viíh’í’ícíouies fi¡poiei’c<i’tiís ‘‘. Edií. Colegio de Arquitectos de Catalunya. 1993.

ROJO l4.SNI III li/..A [.10N50. ‘‘,N’~n’iíicís cié’ í’uíioi’iic’hhí pciA’c! e! iAAiJit)i’ifizci¿io iííc,¡é’i’icíi “. Edit. Instituto de
Adícliiuí¡’es O’ensLíi’es .1 LiLiidhiL5 cJe (‘nenias cíe l¿sp:íña. ¡994,

Vc,foí’c,íiíii cié’ c’iiL¡>iv:’Yis \‘ ¡iuíí’ccv cíe viiípít§síis ‘‘. ¡995,

RON’1 1K14() (‘OJIL NCA. XI AN 1 ‘[Kl... ‘‘l’cI/cwí;í’h%í iuiííít>fíiiiíii’ic<, iii “, Edít. .Sí’anzadi, SA. ¡993.

RLIIIrKNS II IKN <[Ql. 1/. ‘‘0 ‘oíuii’i/íiic’iñi /ei’i’i¡oi’ic<f (/í’jííiuíii “. t¿dit. Detustíí. ¡968.

S.SIN/.. EL JI k’[’IKS. A N’[ O )N’ ¡ 0). ‘‘O¡íci’cí<’iííiíí’.v iuiiiíoiuific<i’jco + IVA”. Edil . Infí>rurisiiío, S.L. ¡994.

5A1.¡ NAS l)AXI ¡ SN. [¿1LEí A 01>0>. ‘‘‘hísííí’hñí dc’ iiíuuiíicfíics “. ¡¿dlii. LIniversidad Politécnica de Valencia. 1994.

51EV SN’ NI .‘N ¡411 Nl?.. 30)51K ¡Á.i¡S. ‘‘A’íí,iííicii pí’íh’Hh’e cic> í’cífoí’cíc’itníc’.s’ tíi,ííovec’tíí’i vis”. Eclit. Silvan Martínez,
José 1 .nL. [‘NS.

SANCI 11K! 1)1K J A (>0! >[KN . Xl ANt]! ¡Kl.. ‘‘C¿oíí.’íro “ ¡a edición. Atitor—Editor. Córcloha. 1982.

SAN’ ¡‘Al .0) SOIIS, ¡ ‘1< ANO’ lS(O) .1 ..‘\ \‘ 11/1<. /iiLf>iic’sii) scÁii’e fcsv bic>ííé’s inuíiiíchics “, a edición. Ed it. Praxis,
SA. [Iarey’[orí:í.
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SIG LI [KN7~\ (‘A ¡4 W)N 1K 1.1 AL. BE ¡<‘PO. “Aíííjíí’.sis cje! veciol’ iíoííobificít’ic espaaol
LInis’e.rsiclacl ,NííiónLLíLí~í ‘.1<’ Nlacfvíct. Sers’iy’io cíe pul~licaciuínes. Niadrid.

1” edición. Edit.

SI Nl ON AdIOSlA ¡ :1 ( JIN ¡O). ‘‘Iúsící/iciaíi iíííííoin/icíí’ící ea la llí<c’/euíc/cí Loccul, íd “. Edit. CEMCI. 1990.

vAl<o)NA AJ.AWII{N . It 1AN EN ¡<¡QUE. “Li seí’¿ou’ iiíííiobíiitííio en el IVA”. ¡ edición. Edit. Les Nova,
SA. Va¡lad<L[ íd. J 9<) ¡

-514



VA LOR ACI ON LS 1 It Kl SL Liii A Kl AS Y FIS CA LíO AL BIBLIOGRAFÍA - REVISTAS

REVISTAS.

AGLI,NDO VEE4NA’NJ>lK’/.. Xl A¡4IA DOLORES
‘El í‘<lic) A’ ¡1</< ‘¡<0 5’ i<}.s L ‘L//Oi ‘¿‘5 iii ‘PL 1/1 iMí u ‘< <Y. (‘oc <‘cf iii c ‘viña c’oíí fas ‘A ‘itc>A’ios cíe i‘c, fc>A ‘<<¿‘¡cm t ‘attisti’a 1”.
CaJastro. RevísíL dl’.¡ Oc’íiir,i cíe C;e.suíon Catastial y’ Cooperación tributaria
(¡7): 55-63. ¡993

‘‘Ef i’oi<»’ i’cilcisii.’,i 5’ <LI i’L’LL/<’.L’tl)

Catastro. Rex’¡sia hc[ (‘‘.‘ííIríL <[e (icstjón CatasIr~íl y Cuíopei’ac ion tributaría

(¡9)’ 25-39, ¡994

Ad~ LII LAR PAI.A(’¡OS. [EN ¡‘[‘U)
“S’é’í’iiíits” toío:,..i’ñ/ií’IL.v ¡<¿iii ¡o í’Líí’Ío’~’i’íh/’ítí <‘ii/vis paf

Catasfl’, i. Res’i.sí:i dlc’l cc’riíi’AL cíe Oh’suií’in CaJasi,’;LI y Coopeeac.ión tj’ibuIai’it<
(¡0): 5<)—6’2. ¡ <A) ¡

AL[3INANA CAl4O’¡A~Q1.:lN’l’A NA. (‘JKKSAR.
“E! C’cucvctío I/LiLLLLP¡{¡LLLLIL 5’ ci ifc’t,’i.Yti’i) cíe fa Pí’<qut’cfíic¡”.
Rex’ist:í cíe J) y’i’y’c’ILLA l’iíiaLic’Lc’i’iL ‘‘ h ¡:í’.’¡enda ~

43 C’2~>’ ‘I3-o~ ¡

ALONSO) SAIN!. .I!KX (¿5
“La l.é’s’ 57/ 990 o ti í>’cL/¡í’iLLoí ‘júcí cié’! Cí,ííivci’o <‘ojAlo .s’istciuici clv> Oi/oA’iiitié’ioii cié’! tei’A’ivoi’it,
CaiasJL’LI. I<’.’VISIcL dci ( c’IiI <SL cíe Olesí Lííi, CaJlístr:i¡ ½‘(ooperac’íon tributatia
(2): 42—42. ¡<‘>91

,SLVAR[i! (‘0h41.0\O’l lo>
‘¿ llOi’ic! 1<11 iAiL/SLc”.’JL’) ,‘~‘LL/íLiLoLLL¡í’o so!íí’i” bh’ííc’.x’ ¡íiíííuc’bfc’.vY
Ru.<x.’isJ¿í dic IULc’iy’LLda :LLLI’>LiL,LL>i<’:L <‘ (<iva1
(63): 492-SI?. [Y9[

ALVARIK! GALtO’IA .J..SVIIKI<
Iii i’v’ii/~<iiL) cj< I<’< < ‘/L 1</ii ‘5 /LLLIIL ic’i/LLiit>Y

Príiicipc’ cl’. \ 1 LL

48(152>: 91/ VIs ¡<is?

ANI.S’rJ.Jc Él \Nl)I’.EKA
“L<í í’oiiíjboiicu¡í<’ v’y¡.’L’í’LL’L’LI¡LL’íí Lic’ fu ¡uíii.ví’íí¡í¡i .5’i’í’ í’ohfc
Cuadeíuícís ihic’rL<:tLiIeI’Lc’:i<i,Ls ch’.’ ‘.‘skíchi<}s ljsc:í[es

0002. 01-04. [985

ARAGON ~SMU NAO j¡7, EhKl4Ys’A’N [>0) [>1KE GAl LEGO NIORA-ESPERANZA, J ElIjO
I.>i i’ii’euicii< <‘r>¡c’L’t¡L’.’l cii ¿‘/ ~iíiiiíi<’ij>ici ch’ ‘V/cícji’ici, se~’iia ftss’ i’c”’jitti’os’ c’ta¿í.ctí’tífe.s’

Cainsíríí. l<es’ísia <[<‘1 (‘.‘LíILVL dc’ (.Tc’stiOil (‘~íI:ísIí’:d y (?ííííperac’ión 1 rihiiiari’a
(21>: (L.i—2(I. 9<)4
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BANA(.’¡ .0.J(’J JJK Ií[KI<IK’/..II..:¡ [0)
“Lvi i’<’i’cjvicj i/’¡ILL<¡LLL¡,i

Impu’.’st<ís. Rcvísí: LíE’’. IILeivLLL:i. [cgis¡ncioi] yjcirísprcidencia

2. (2): [-5. ¡955

liíípuestos. RevísJ:L di’. 0:1. ,‘ urispiudencia
(II): 9’7jQ5 ¡99’]

I3AN()IJ IR Li IKJ<¡{O)S k0)I3lIh4’[Á)
“A”oios /ivII’íi lvi LLf)HL>LL’LILILí/L’/ 11/1 ~‘í o

1íci’víí’ioíív<c iuíiiíobiliv<i’iví.v 5’ ¡iuívuh c’iv>í’c.<.s’ s’ o cpeA’at’itnes soé’íerar¡c¿s y
vAlAco v”>uiXhIuiIo

00)<)9: ([(19 [—0¡ 93 [

BAUZA C.Sk¡’>o>A. (MIII .1 ERNIO JOS[¿
“Lc.ís <‘<iii ‘‘cALO> ‘.6’ LI’!’ ii>L}i’(L<’¡’’iL <‘jI iiLLUci’iLi cje ‘4v’sf¡oiA c> iuispcv’v’io/A v’vitvA.”ti’tAl

Catastr<í. Revísi:L d’.1 C’:,íJ av:’ d<.’ (icsJi u C~íiastr:í¡ y Cruííper~ícív’ín u ri butaria
(¡3): 8—1—8<). [ 9L<

‘‘Lo.’ .\‘¡.<‘lc’IILcL.v ílc’ Lv” ‘.,‘is/ L’’’,ic’ j’¡’’AL<1< ¡iLuuLLIci)Ic>

(lalasíro. [4’.’’.’isLi<[el (‘‘.‘LL[LL’ ‘.1’.’ 0 iy’s[iLoí 0K’:íí:ísiral y (‘<ííí¡~er:íc.ií’ín ¡ ríhutaría

BoDIKS<.Sl)JKI4A ..[Ah tI 1K
“E i’cílíicí<ioui <lv’! /v’L’FL/L ‘Lic’ 5 0 ui1íI,LIi’í)

Cnt:ísiríí. l<es’í.sJ:í ‘.I’.’[ O ‘.‘LLJiL) <[e (IesJií’mn tE’:íi:ísiral y Cuíopei’nción iributaria
(201): 333L) ¡

BORI4[KLJ. EO[’’I’[KI .I.IKS .10>51K
‘‘(‘vílví.’.uI’c.’ , L’LLiL’i’ ‘‘ LLcI.NLIL! “y li’HALiILiL’¡t)il oLiiLc>jiilivAi’icA

Cai:ísír’í.
14e’.’isí:í del (‘eí:Ir~:’ dc GcsI¡v’ííi Cai:ístral y 0K’oííper¡íci<’ín tributaria

(6): 6—1 J . 1991L

C.SNIi’I’ l4l\’JKS. JNX[;\(’h LJ.N[),N
A0 fil (‘Li /i’HiLl/LLI’iLi 5’ jLOLL</Ú’ j,~<<’Oi (‘II y’! .s’eenui’ iiliilOfiifitii lv>

(‘atasí¡’LL. 14e’.’isia dl’.’l O ‘.‘OIL’IL tic OI’.’sííón Calasijal y Cc> Lperacion 1 ribtitLii’ia
(3): (> ¡ .¡ J 99’.]

CAL\’() 1)1 ¡ 01 ¼>[¡[¡.0. vIo’ hKN’rlK

1.’>” íi’H’iíios ~i> L<’’’CL [ÉL /<‘>> y .4/7/99/ ‘e 421/994 cli’ .3<> <~<~ ciii v’aíhi’é’”.
Estodios
(143): J Ji ¡3’
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CA[414A5( 0>5 \ Xl 014 XI ¡ 5 SN’¡’ON¡O.
“,S’oc’cc’cicí<ic 5 lo’ /, LiL,,LL < ¿ji OIL c <‘‘<¡oíl ¡uLuiLl>i>iiic!i’!lA. (i’cíí’íív’ic’í’í<’uií’c,.s’ ,jhicuí¿’it’í’t,.s’, i’t’giAí¿Av’ic)IA ‘e algunos vjé’é’tos

.Yt>lAi’t’ c’f iI”(’i L Li’ /<> <<Liii’ ‘PL iL LIÉ’’

[Icí¡etín ccononuto d’. lc 1
<‘>36’?’>’ ¡ l$J ¡ ¡st tQtíí

C.’N14¡4(>Rl 0>1 \ h XI [0,1 ¡
‘‘Lo i’LifoA’tli’¡L)il jisí LO “1 1<’.’ íía’íí,’.s ¡ALiiIlA<’iilé’.<’ c’ií cl oi’ticiííiuuíieiiií> ui’ibíitcti’io esptiñc>f

(22): 442-46” 1991

CAS’rANYER 5’ lA .J(>IlGhK
‘‘(‘Icíicí.víi’i> ‘í’ iAi’hcii.’i.s<<L<

CatasIni. Rt’.v’¡sI:í del (‘eLí Jí’i< cl”.’ OIt’st¡Lén Cai;ísiral y Ccí<ípei’nción irihuitni’ia

(2): 1315 ¡99J

CASé’¡EI.LA 140h)liIcI ‘¡¿7. 30S1K IAX’¡ER

Cnt:ísír<,.
14e’<ésia <h’.’I O. eLLILL ‘ ti’.’ (jestiL<n C:íI:isii’aJ ‘e C<íopei’a’.’ ión Tributaria.

(¡8)’ 5L) <3¡ [

C,NTAS’rJ4O). k¡KvJs’!’A l)IKL CIINrEO ‘SE’ GESlION CA’rAs’rRAL Y COOPERACIÓN TRIBUTARIA
‘Iiiípíic’sto so/>,’<’ jL¡c’LL, ‘.t ¡iL<iLL<c’h/c’s’ 1990)’’.

Cntnsiíií. J4t’x’ísi:í del O <‘LLJÍLL che (iestiiSn Cataslial y (Iíaopei’¿íción u ributaria

IiiI/iLIc’~<’Ii> 50/i<’<’ fLL¿’LL<l< ¡iL<<LLA¿’f)/i’5 s’ (K’ciuíí’<íi’o cii íd Í.es’ ¿fe Pi’t>.s’íípíítos’/t>s paí ‘cl. 1992”.
Catasii<í. h4t’’<’isí:í <l’.’I <, ‘.‘OIL<L tít’ (]t’sJiisu (‘:Lt:ísiral ~ (<<< L¡’íci’a’.’iin> i niI~titnria

tul/ii ‘¡‘inc li/LO íd ‘/< L t L’LL íd c’jc’iL ÉL ‘Li) dc’ fcí in.~ñ’í ‘<‘¡chi í’’cíia.s’tu’cii; iii i’t>c ‘IAA:5’c t>c’oAlt’>/uiic’o cje tiíaítíí’icloc! e,<’uuttií ‘Y
Cnt:ísii’<í. [4’.Xisii t1’ 1 O’.’LLLL’L’ tít’ O it’sI,on C:íí~íst,’aJ y Ciii ípeí’:íc ií’mn tributaria

(¡4): 53-=<) 1)9>

‘‘E’í’o¡iíc’¡,hi ‘iv ¡ci’ <II’!’ ‘/Li/LL.Y <‘Ii IE.=/)ui/Lcl 1 981—199/’
Cat;ísíro. Rex’isía tít’! O’.’LiJFL) dc (ik’stión Catasíral ‘e Coope.i’ación tribt¡taria

1’>)’ ‘.35.33<) 1

CIMA [‘fIEL!. h:l<:\\4c’ls(’c> 3Avl[K¡z.

‘‘í)o.c i’lleti¡LLI,’L’.< .‘¡LLL’ ¿IL”’> jc’ÉL cuí í’¡ í’i’c¡.”Ií’cÉ ¡¡<‘<‘cii dc’ 1<, í’jqiAt’scí IAA’lidAAitl 5’ cii lvi v’ouíví’ibí¡c’fc3íi ccí’í’iroricd urbana”.
Rexísia ¡LiL’LdLt’.L íh’.’ NIL:

[05: ¡5<)— JItO,— [‘1)3

CORO) 01,1 \‘ Eh/A, JO 1.5! :XS

“A’íííií¿’iíjc’:íí L’ iL,’i’¡L, ‘ ILLLI<L<<L¡jflé’L/i’ ¡<>5 ¡iii/)ilt’.<ic>.t i?líAil¡i’¡p<Alt’Y.

Rcs’isi:í tIc’ (‘.:<‘.‘ [‘.‘IÉLI:L :IILi<LL’LL<!:i[e:í 5’ [<<‘ah

(63): 531 ~.$fl, ¡99
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COSANO’>, ,NNO¿iK[.IKS
“El i,’fii/i<> iAii]iL</L¡I¡<’LL’¡L} .0’ Lic’kt¡iLjhI

Fuitir<~ ‘.‘i’O¡’ÉI’t’SLL rL:’

0026: 07—08: cIOI3I’~..IL(i..h . ¡ <)55

CiIAVIKS L¿SPE Nl 1.1 ..~X. [‘¡¿[>1<0
“Vcíloi’cíc’i’¿íí cíe los j)O’LL<’5 ¡ALI<iLLc’/Llt’.t vii cl t¡iiilíiío cié’ fcí lei’ cíe evj>í’í>juici¿’iv5/ /bi’zo.s’cí
C.atasuí’uí, <exisía tít’

1 O’’.’,íi,’í ‘ tít’ Gestión C:íiasi,’al y Ccííípe;’ación tributa,’ia
(5): o—¡2. ¡990

DEI>AK’I’ANIIKN’[’() [>1K[151LLI)JOS DIKL EtIE.
‘‘Ef iuic:i’c’cíjo o’LL’<)L,LLLLL’i<~’ <‘>L 1 992. I’í’c’í’i.’<ioíív<o 1 993
Res’isí:í ‘.‘5J).ttiL<[.I ch’. IíÉi:iíÉt’L:Lt’¡ihí~ ~i ¡Li s’is’i’.titcl:t.
(99)’ 7—2fl 1’)’)

L)IAZ AlA XLI / XXI hKl.[A
“S’i.vic’iiicr Ii L/)Ll’’L’’ 1

DÍI’K7 N’i:XI< ¡ [‘o, it ¡5
¡¿Ef (cilii.N’Ii i> cií i LjLi~ ILLÉ

‘l’<i¡~<iÉ2 luí 1’! \ O ‘LL’I~<’’L:LIi:i’

9 A>’ “‘.3 5> L9’.fl

DIRIICCION (‘1 Nl ‘<Al. h)IK ¡‘NSi’IKCO’ION
“IííIcipi’<’u~íi’¡í)uí ch’ P.c </¿.t/<cn’¡i’icmc”.” <UfH ‘¡OlIO ft¾’/3 s’ 14 cié’ fa fl’y /8/1.991

it’u islLit’iOl>Impuestos. k’.’\’¡sI:L tít’ <[ÉL’.’ Ji ¡ÉL:,. 5’ íiríspi’uclcnen¡
(2 ¡ ): 30—35. JL39

D(’>XIÍN(1131K! l[A[4JdLh4c), EJKI.l\ Y IÁ)PIK>. t..Sl;ORDA. JLILIO
‘‘Los i’¡<’cL’\ Ic.u]L/LLL 1< ¼‘‘ILLL IjLc’i’<L iiic’/í<>”3. (lucís uiolcís ,vojíí’t’ c’l i’c¿~Jííít’íi [¿“cci! cíe Ivís’ í’aí’ic,t’fonev pat¡’uííoniales

.Sctíí:i ¡ ¡ cl:id J ti i L Li

(9): 1K) ¡39 DI ‘3 [sO?

DONIINÉd II / [{O>¡)l(’lO. 30)SÍK [<AMON
“Lo.s’ ¡uI<’I’v’iiii’iíiit<’ O’ <ji.\ÉLLÉALLi< ‘L<L<Lc’.’’ dc’ ¡idIii’iiii<iiiíi>

ln!¡>tit’51<L5, J<t’X’isIa ti ‘.‘‘.!ot’ u Vtii:i, — Y O vi sprííc[enc ¡a

DR¡XKL’ ‘o’ [‘>0.51<1K.I4;XXIO)N
“Ecí iiLit’L’iL ¡(‘O’ LId’! ¡ÉLLOLLL’.<ii };‘<‘l~<’<’ /0 i’t’IÉIO ¿lv’ ¡ce<’ /ui>A’.S’thiciN’ /i.’<u’cí.c a ctvtíiíit>ií

‘Xci ui:,l ÉdJ:it[ 1 vii ÉLLI :L ti:!

(6): 1)1193.1)1013.
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“LK’1 iui’li’í’o ji’’’, Lf Lic ¡ L <‘<‘<LI” j¡iL?LL’¡i>I,’ iiLICi’cíiliiiiiii.tli’citií’ci cii uuícilc’i’l<A v’cilci.5’t/’cií

d?aioslí’tí. l&t’< i i L ‘.1’. ¡ (cuí L’<L tít’ (.;e.siioí[ CaJasíí’a¡ ‘e Coopcrnc <Su tui bucaria
(II): 61—7(1 JL39’)

‘‘¡¿ci i’<’i,’iufcí< i~ii ‘It 1 o L’<’i’.cL) Li lLiiiic’O dc> clcUctc ¿¡cl (I’iiuií.v¡i’o: <‘ouhíeíífai’ios of R.D. 148.5/1994 tic 1 dcc juíio
CniusJu’o. ¡<c\ vI i cít h c t’ILii’L’ tít’ (;csii<}uI Cai~ustr:ul y Cooperación t ribuularia
(211): ¡(15— [(3. J 994

E5lKX’1114J41. IKJ<N ¡ KS’J’o
t”¿iioi’ i’auci.cII’i(j í’ ¡L/L¡’LLi’.”IL ‘‘<<‘bAC lot/it’> iuiiuííív’filc’s

CaJ:us[u’ií. 14t’.’<’isi:i cIc’l O ‘.‘uLI lA L cl’.’ Gt’suiSuí Cat:ustu’;íl y Ccícípcu’ación tui butajía
(23): 8—3. [995

ESI>iKJ() l>c)h’A’[’c>. 15.’XI[KI.
“Lcí L”’ilO)’cLi ‘¡‘>/! ijí’’ h¡i’iLCt L’ii t’l (It’<é’L líO /:.‘<í’cíl v,lt’Aiií!/i

ResIsla cltt ulL’í’c’t’ l:í~ IaL:L,Lc’i~’u LI 5’ ¡ ‘l:ic’it’n’.la publica

1 Sl ¡<SN XI NI’<l\ X. ;XNcil’K! II’ \‘A!Q[311’! CANALES. CARlOS
Lii /Lf2i’~LL.ffL i ./LLP~I:Li’Li;LL ¿fi’ .=i)i’o’<f’Li/i’.\

(u<uuuít.i tuuILL.JILLi

FA! (0N ‘o [¡JI X I{AXIc)N’.
Lii <‘L)iiificliiji¡j¿cjLicl ‘l’ ‘l f [‘‘1 <>LAL I/’LLAL.’<A/i151<)IIt’.’< />cliA’AA O ;c<lctS’ y <livor /í//’iÉIit’t).L’ cfot’IA/titqhtt,clO.i’

lv’ Li isl:u’.’ IL <uiIui~piu’.’stos. l4t’’<’isí:i cl’.’ tI<’t’Jc¡íí:í. — y’¡íuríspriidcuieía.
(¡4): 68—24. J L3L33

I>AREAN PIlPIL’!. Jc)S[K XI¡X14[¡X

([‘¾: ¡(1<) 1hS. [‘39’]

FEI4N.’XNDI/Z hISl>lN Xh< 1 .c)Jl)K/., 5L ¡5 (“5¡<~tJ5
“¡¿ci i’clfoi’iíi’¡L)IL LIÉ’ ¡ii.NH¡Li’<’<’¡L) CO Iii c’.cfLA’i)/)icii’i<)ii élé’ <<)iltY<’<¡t)/ittL /iiiAit”ivA.<

Píícleu’ ud it’ i
0002. (30: Iii ¡tAí 111<. [959

FEI4NAN O!KINc’OCIKS YlhKNJ(3N~’1[K:X. N’1[(.LI111.
“El (ciI<i.’<!i’i’ 1’ hL

d’ai~usJ¡’í,. I’ies’i.=I:iL[’.’[ t.t’ILi!’<L ci’.’ O;’.’síi.:n (.‘:íJ:usíu’:il ‘e (‘Éíííperac’íí’íui u ri l’íuitau’ia

(6>: 36’’l(I. [<3’.9 I
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FEl{N.~NNJ)JK! 1>1<1 A. 5AN’I’[AOKR)

“V>cíloí’cíc’¡’
3ií l¡.c<’Lií ‘ji’ iL.’.’< IAlc’/ii’.’< ¡uLiiLLic’l>it”.\’

Rexisia che b:ít’i’..’íith:i :íiLI<LLiL;LL1Lc’:i 5 JOciil

(62 [:3037—3>4[ i3t3 ¡

ResAsia dc L)c’u’c’.’ ji’c Llrhiiiísíue<<.

22 (¡34): ¡65’— ¡Mii. 1 ‘1’>.’;

“E’! i’iifo]’ dcl .É’Llc’/i.L ,.‘< LI ~lí’íc’ia¿iiiícii’ii3íi vii Iii fc’gi.’<fcíc’iíuí uí’biííií’<uic’cí
Rex’isi:u de Í)c’í’ec’híL< h.’L’ILLLLi5Iic’iL.

“Ncui’iiíiív¡i’ci ».‘<c’cíi <Ii’ L’cL¡<<L’ÉL’;oii IL’ihiíc’uil<o’io roble lvi /lUc>i’t! /lt>A’uAití/ii’cA pcii’¿A ¿ié’vv~í’íííhícíí’ cl valor catasn’cd de
/(1v iiic’iiet clv’ ALíiIIiL’íi/í ‘SiL LLL ‘ILLLÉLÉL)

Rex’isi:u tIc 1’> c’í’t’’,’hi< < 1 ‘ u’Kuíi í.5[it’<É.

¡¿ti ilOt’L>i iii>i’IALLLÉ¡L’iÉ <Kv’ L’iLIO]’iLL’¡i4l ci,’ lías lLlt’iii<’< iiiiiiíít’filv<’< c>uí cl uuít’u’í ‘tic/ca íui¡aocec’tíi’io

29 (JA?): 337.153. 1<1<13

EERRAJ XI:XV(,)[ LIK! 3(151K 5 OO)¡N1¡¿’l’ l’E¡4ENA ,.IORt’>l
‘‘Lii c’cíloi’íÉí’ILiL í’u¡’í.c~,’’íl y lo iií’hi<’íílííi’¡óíí í’oíí fu ‘o’c’.s’Ihhí ííi’lacuuíís’uic’tí cii fcí íííící’tí 9t>stit)lA cIt<f niele’
CaI;ísíi’í~. ¡<c’’’i.’,I:u chc’I (.‘c’u~Iu’~~ tIc’ Gesíjisa (‘:ui:usíu’:ul s’ Císí¡>t’’~ución tu’ibcutarin

(7): 28-32. 1991

FLO[K¡¿! [)OX!INCk Lji¡ J,~ [5 ¡¿NOIQOIL
“El /)i’iablc’ÉÉÉiL iii’ íLL.’< /Li’¡~”IIi’~L~’LiiiÉi ‘5 ile/cc ‘íLío.’<ci.c. I?e/¡ctí’iíaíícs scubí’v’ fcí i ‘c,IoA’c!v ‘It)AA ¿it? tti’/>A’t>/>¡tlt’¡t)/ié’S /)Oi’ /iIOIAl’OS

cié’ c’iLi’i’c’/c’I’Ltc. O it;Lc’<LILLL’LÉa ÉL ¡LI 373 OSdílil 3 scv’c’. 6) Dc’ 24 ¿fe íííiíí’:o civ> /992”.
La J..~’x’. Rt’s’¡sí:i IÉLríLIic’:í c’.=[7:uOLLI:u cJt: cliit’irLn:í, d¡risprhudlent:ia y bibliíwu’al’ín

FLIRONIIS, l..KI 5.
Iiív’ii’jí”uic’iií cli’ icÉ L’IL’Li’iLijcL ¿‘ÉL lii ti’ jii’irfi,cl c’i’íaili)uuijv’<i vt’</hiiAic)l<l

Res’isJ:u es¡>:inL.’l:i ‘.1’.’ liLi:ÉLit’i:ut’iLcui :1 l:L \‘iX’ic’Iud¡:u.
(34/3$ y 2½76 1 ‘3cM

GAGO) ROJ)J41(;Ii[K’/,AI.kIIk’I’o)
‘‘Lvi IiiÉfiliIÉlL’ILOL ¿l~’ ‘cvii. 1< fÉLL¡’di ILL i’iL’ic’uLcjii—i’c’.’<icju’ilt’ici cii lvi iuiipc>sic’icíui ¡aé’i’.s’ouicil: A/AA JaA’ca(’t’sta ¡nev’italafé’ cié’

í’c/hi’uuiií 5’ ÉLL ILÉLÉ Li ‘‘‘ÉL

F4ir’x’ist~í cJ’. tít!’. c hL<í 1 LiL:L 11:’’’!’ ‘i 5’ ¡ [:Lt’ic’L~cl:i ¡>uil>!it’!u

GAI.IÁO. [¡4 XN.ÉK ¿3
“(lucí

1>iuií¡L ,‘ L /‘‘‘‘‘

(Iu’L’íííic’:í IL’l’LLIL’Li
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GARCíA N’OX’OA. CIKSAI{
“¡.iiS’ ~íLi’íLAIfIiu.’< ‘fi’0 <‘<LLLLL’L/LLL\’<’ILI<’ íííííí’ híí ‘.c’.’<íhóuí ¿It’! iAuLpuIc.’<IiJ .‘<íílíu’c’ Iiicuuc.s’ í,uíuué’f>fé’,s’

luipuest<cs. i<cs’isi:í dc’ clLÉctLuL:i, ¡t’eíshíc’ii’Én s’ ¡íurisprndencia

(3): (<—3K’]. ¡99”

GARAY ‘l’RJVIÑO. c’.XRM ¡KN
“E u ‘calLic‘¡c>uu cíe 1~ i .t ~< ‘¡ LIC ‘Li aLlá’’> <‘<Li ‘Ii il> iv’> t’.’<Ií<cliii¡c.c <.5’ cié’ íca.r luicuiy ‘a’ ji li/II A clíít’s cié’ u tít <¡ucí fc>zcí u í’bana. Entré> ¡cas

c<ñias 1987 y /992.3 ILOL(L i/t’íi.v uuÉ¿is’c.’í’c’.’< cfi’ .500,00)0fítibíítíiííc.s’
Cntasíu’íi. [4t’.s’ísi:ucl’.’i C’.’íat o’ cíe Gestión C~uI:íst,’:ul y (Ioopeu’ación u ributaria

(¡9): 85—88. [<3<3.4

“Ccuttu.rví’ia iiiu/i’al>ifLí’L”’¡.’ i<ií’¿cii,a e ¡aiLpi¡cs~’iia ‘<olaje fucuies iiíuuiíicfiles cíe iichulii’aIéQci Ué’íitiiiti. Año 1993
Cai~usíu’o. l’4e’.’isi:í tL’l (.‘t’íií íd:. cl’.’ Gt’sui<íu’í d’:uíustr:ul y Cooperación tui buutaria

(23>: 84-27. [99.8

GARI)J¿ RO(’A .31’ ‘XX ,V’’l ONI(>
“Lii /ISi’tAf¡tlLL¿f ¿/<‘ j<}.< lí¡eiic’.’< ¡iLiÉLLLc’f)/c’.’<

C;ulnsi,’íí. Rt’s’isi:í d’.’J O t’LL[ u’<L thc (i’.’si [<la C’iui:usJu’;u¡ ‘o’ Coope.rac’ióuí íu’ibtulnria
(3) ~ ‘35 ¡990

0 AI<l)l [A (MY4!¡XI.I:/., IKJ)[ .NR[)() E (3.SRDE,NZAI)AL ORlIZ. CARI..OS.
lviN IL cliÉ’<u]L¡.’<¡ciuLcl’< dL’ j<í’iic’.’< ¿iaiLIlv’IL ¡¿‘a’ Cii IcÉ /ilAc’L’cA les’ dcl iuAL/aiivtvlca .s’tabu’t’ y’! evdvai’ alucicíit/ca

(II.)’?) “u (‘5. ¡<393

C AL¡)1 NO> [<(‘LíO. AN’i’ON[()
“El ÍiiLj>iitlt¡LL .CL>i’É’L’ O.’L’]/L< ¡/L’ÉLLL<t’jLlct’<: vii ¡i¡/íííc’uie¡ii eií lo cií’íc’í’uu¡jiiví<’ic’uuí clc’l <‘ci!var’ v’íúvís¡í’c<í

Caia.suí’<i. J4c’’<’i.sJ:u d’.’i t’LLIi’Li tic’ Gc’sííí’,n Cat;ísIu’:u[ ‘e (I<ío peu’neióui ribiularia

1): 30—30,. ¡989
GAR[<¡J>O>. JO)SJK hKN’i.tiOhiIK
“¡¿‘1 (.‘iíii~.~¡í’ía , iON ii/Lo~’L~’.’;/í’.’< ICL’É’OOi’¡LLIt’.’< s’ fíí ¡ui.v~it’í’í’¡oii Ccilci.rii’t,l: /‘csjiuiit>/l 5’ t’/t’t’tos

(?atastr<,. htc’’<’usu:í deh Ot’LLLÍLL ti’.’ O’Kc’sí[L’mu c,’itasur:ui s’ C<íuípeu’ac’i<’ín u ribdularia

(¡0): 60’ —7,8. [‘3<3

¡E! <LLLIi.’;LÉ’LL: <‘/LL¡LL: i’L<’LL ‘ÉL

Cicucl:uc¡ 5’ I:’L’L’ LIL

(54): 7 [ .ta . i L3L)’oL

GONI ¡¿7. RO l)l<iC[ ¡¿7,, J [hi’O[.l’VO
“lAic’iclc’uií’¡íi Lic’l L’cLj<LL’ t’ÉL’hL.tÉL’cL/ cii c’i .‘<‘vic’uiiii iiiI/>ca.’<i/ii’ca

Cat;ustu’Lí, [4t’x’i:’¿I.:i‘.[‘.~h (‘.<‘<íL’Lí ci:’ Ct’.sJ¡iío CaIa.sir:u[ s’ Coo peu’ación t vi btuiar¡a

GOMI¿7 CIKiRJ<I:O.’A, ROSA.
“Lvi c’siciclí.tí,u ‘ÉL ‘lc’i L/’i~L~Éi!LL hl .tí’í’io/’ ¡íi¡uioihl ¡iii’,’ <‘AL í’.A’/>iiiici. (luí v’vaiuic’uíttíu’¡c
Rexísí:, c’5[LLiLíL<Iii Lic’ IuLL:uLic’Lat’OiuL O ¡Li ‘‘í’’íc’uucl:u.

(993’ ¡([7” j[ __ [‘3<3]
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‘‘E’! (‘íuii.’<¡í’o L’ fo ‘. L’<L’.,’i’L//JLL ch’ fiL í’¡LIclciíl ¿lv’ Mcicli’ici

C’.uiasuc’íí. IZc’s’i.>t:í cL’i O ‘‘.‘nIu’~’ ci’.’ (.ic’stión O.Áuíaslu’:uJ s’ CuopeuLución t ribuularia

(2 [ ): 8—J7, ¡<3<31

GOXI ILZ ¡‘Li EN’J’¡¿, Xi A ijc’o).s

¡¿(5< A’<’c’iAi’.N’us\’ t’ii ci ¡]/ÉI>LI¿’.ÉLi) .colii’t’ lucuies iuiiui~iel>fcs

lui’uisíucsi<ís. lZex’ist:u ‘.E’ tILLc’LL’iuu:u. [t’oi.sJ:ueión s,j uirisprtucleuícia
(15—16): 6—J2. [‘3<3¡

GO)N!ALtK’Z c;>NR’IA ..‘XYK(ilK¡, í,E.L ¡5
“liiifiiic’.<fí) .‘<obi’í’ .¿É>’Ií”<jc <<ji’’. .‘1

1L< >i’IiL<’ii)ui civ” iiiu]LiAé’f)lt’.r

Cu’i’,n¡c’:u ii’il-uííi:iu’i:i

0)0)1 OL: [1(378 (Iii’’> 150<

GONZ.NL,JI! [‘AL’!.. hKI)[. :XI{i)O)
“Ci<í’cií’cc’i’ cujífíiuí!.’<ÉÉ’É:¡L’ L”L,’ 5’ ¡¿LV LLLÉICLIIL/iOcliic’i<)uie’<
Crónica tu’¡I’cuLi:LÉ’É:L

0)0)5 J : (I(I,8.8—tisi$9. 1<35.1

GONL’NI..[K’/. i’JKJ)I4JKCAE .. A.
Iiii’i’<’uiLt’]Lii>.N’ l>LÉL’ÉÉLÉLÉL¡LL/i’.< ALO ¡LLNÉI/ii’iLcfit’<

C,’í’cní’ea Ju’uíÉLut:íÉ

0)0)37: (1119’i—OI(}’.3(, 1 ‘351

GON!¡\[,IK! SANOl ¡1K!., AN’Od¿J.
“AiíÉíhi’c’.v So/ii í l’i i c jÉ’É’c’ÉLí’¡cii’i<;iL i>iIcL.’<Ii’cL/

Catnstu’i<, h’<c ‘u u i <E! 0’’.’LLJL’LL tít’ (it’stii’]n Cat:ísíi’¿ut s’ Cí><>peración iribíuiaria
(¡1): 71 —h [‘3’)

CON/Al 1 / [<035!! [403.Oi()N)’.:XI.O>
IZ.X’/)i’LLfi¡Lii ¿<>1’ 5 ¡LÉ ‘hL /LL’i’i

Res’isi:íjcítíciit L ti O LL:íiíLíÉ:É

(2): 3<33—4(15 [Li’)’

GL31’XitK’[’ii II ‘.‘o .1+341)1

“El (iLIiL.’<’i’iA É’’L’’< ‘‘L’<hi’]LLLL.\ ‘Ii’ ¡/L/OÉ’iLLi~’<’¡L4i Ic’i’i’Uoí’¡iíí cíe ouuiliito IchiAl

Ciíutl:í’.l ‘e leL’L’LuÉLi’LLÉ~

(84): 93+3) 1990

GLI’[’ll¿RRIK/. XIOÑ.L[’KI4A ,X’l:X.\IK¡II.
‘‘/3< ‘ch ‘c’ í’o ¡c’A’i’ <o ‘¡ci “í !<i.~ .Nh’L’¡c’L,h Lv lí ‘.c y ‘.“~‘ c’í ‘iii ji: c idi is tdi y ‘í ‘t’ci,i o ¿ii/fi ‘icic cuí c’f .‘<ec’rvui’ ¡u ííuíob ¡Ifa ifa

lét’nut’:u t’<LuLi:Li’LI’.’

037. (‘1438, KI(L: ii’?.[c3~Ii

2.8fl. ¡ <35.8
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GLI’]’’¡’ J..¡¿R, [ hIKi.NI[i’i’ 5’ I)JIK’[’IKI4IC¡ 1, i¡AR’IWVII¿’l’
“Lv, i’cL,’iíjíLi’ILoL cj<’j Li.tLL ~ji’! .‘<LiCIi> cO ,[fchhL(iuihiL ‘1’ ‘Vii iuuipiic’li) vil fcí í’iu’icuicfcí

Rex’ista esJ’L:inLh[a ti’.’ flLLaLuc’LOt’ihL!L a ¡:1 x’i’’tendJa

(22): 57-76. ¡$393

¡IIÍKR[4c’> J<[KCJO. ¡.1 :[s •X\’(]Ei

‘‘L.liiíu í»~liíic<í cli’ L’¡L’¡CÉ</.’L ¡LÉ.’’Li’L . c’/¡í’ií’Aiic’ ,~‘ ~
Cnt~u.sJ,’cí. 14’.’s’jsIzi tít’! (‘‘,‘íLIu’’h cl’.’ GesIi<$,í Cat:ustual y’ Cííí¡,eraeióuí tributaria

(¡5): 22-57. ¡993

LíAN. JOSE RAXJ(>N Y ROI.DAN VEJ4[’>EJO, PABLO J LII>Ic>
‘‘Coíi.s’icie<’i,c’¡cníc:’< .‘<<íbL’c lot LLILLI’ctr lii.’<vu;i’icy> ‘e iii’1I’<hic’o voz ftxv bic”ííc>.’< viíuíefñe,s’ v~ inuííué’bles

Resista cJe dec’t’t’ILÉL ¿IL b LLLI’~iLt<h

J.SEN G..NRCIA ..XIA”oI 1 i XI()l.IN.S NI(>l4A1.FKS, AGLISrIN.
“¡¿ci iiLIt’A’É’c’uii’tuiL LIILL’É’ÉI LLLÉÉc’AL/ÉÉ¡ cii í’f IÉL<’i’i’iiili> cje lii i’ii’fc’uícici

LA AIi)N~[lN¡S’l’[4Ac’’ iON l>R<Xc’’l’¡c’A
‘‘(?olííiííui’ci< iL’uÉ Ahí’ Él LLLIAÉO/L¡’É/’iÉA¡LkÉ Cii u]iiifé’i’¡cI clv’ ‘o’c’.”/,diui y> IAA.’</.>i’i’i’ic)AI <‘iivci.’<ti’v,f

II! !1i Li 1’.] u it LL L, L L L Lc’ 1

IfiI<’¡L’/LLI¿L fL’í L l’’’’’”ÉL ‘LI’’ .“É’É<É’i’ ¡‘ii’iLil’< IAii/iihCI)IC’<. Mociv’fo.’< cíe iit’v’lvii’vív’ioíic’,’<, Cacíítcís clv~ í’eú’c¡udav’iou,

L;u OthiO¡LNLNJL it L~L’L’u~i

(6): 32 ¡<3) c ¡ t3É>

LAI«)14[)’X 1(351 ‘XJA[il:X
“LI ph’i) <‘t’¿f¡iii¡i’ALIL.L i’.t¡É’LLL Lh’hí¡hLLih’¡<L LIC L’<>L)LI)i’u)iiiii’Ii)ui ¿It> i’¿il<.<i’es’ t’ii t>l ¡lAIpt/t>.V/t> tít’ .‘<LA¿’ctrioflt>5

000<): 1) [63—Dl? J . ¡ 9I~..I

LA”c’L[E7. (‘AiZ[)IKN.X, LhKllN,XNI)(> N.
liculv/LO; y’> /1’ ¡e’ 1 ¡l¡“<‘‘ ‘¡~í.v vn y’1 ni/vi ‘1.> u uij.uh/c’.’<I c ‘<<Lío ‘c’ íd 1 ‘tflhi

SilOLit’ O!

(1): 6<3—81]. ¡ t)h33

l.¡K.’Xl .. 3 ¡¿SUS
“I¿i iiAÉfLciÉ’huh .vi’i ‘¡<cf s’ L’L’L’iLL K+L¡L’L/ clv’ fox í’ícAiili¡o.t cAí c’f .<cv’toi’ oiuiiobiliíii’ií>

Rt’.s’ísí:u t’.=JL:inLhi:íLI~’ 1 iLL:íc’it’L:it’L’Ln u ¡:i 5’iX’ic.uld[:u
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Iii /OLiiiLc’¡.’Li ‘¡Luí vfv’ í’L’.’¡L’LL’ÉL<fci CIÉ fLí cmi:i.Éicmii clv” los 90. f’osibfé’.<’ vv”ii¿fc’uzv’ii<.’<

Ek<Luí<cuni:u¡, ¡<c’\’j>]:i ch c’’<’c’<<L1LILi!Líi 505ta,

(22): 68-83. J 993

LOPLKZ LAL(Jki)A. 3L.’J.J() 1’ J)I)M[NGI3E! BARRERO. FELIX
“lE/isí’vo.’< Ii’¡l)Liiiii’¡<”.\ ib L’< L’c’L’¡.\’¡ouic’.’< í’ííiví.~’uí’íífv’.<

EInt’it’ntl:u [Ltil~[it’:uc’s[>:LLi’Éi:i. ,‘iLlicJt’i’iLil¡<i5 tít’ ac’ttialic¡¿ud,
5 (3): ¡ ¡ 2—l”—I [‘3’3.¡

1,OI’EZ CARB;X30 Jil AN NJANCJ[¿J.
“Tí’íuhAiuiic”iiío ib’ lot ¡<ÉL i’h’AALt”iLlÉ.c y cf<.’<>ioiiiií ‘iíhic.’< dc> f>cili’¡uiioiijo c”ii cf u? iut>i ‘o iiiipiAvt’<to “obre la renta de las

pc’í’.N’oíív!.’< /YI’<ií ‘¿it

Ac’tuí:íl id:!’.
1 1

(30’): ¡)7—i5—i 370<!. i ‘39?

LOPE! (HK’¡’A. 30)51’. NiAIOJ;X

lniptuesti<s. 14t’s’ísLL is’.’ c¡~Lc’Jv¡n:L. [c’e:sl:íc’ión5’ .1 tu visprtutlent’Bu

00”> ¡ ¡ ‘ OOOí —(i(i(i.[ ¡<)5L3

LOPEZ-’í’¡IEI.0) !)iA/<ACtj”XI)O. ¡[.I[5,

“luIi’I’v’Ai<v’ILI<>.t L’ Lí¡.”’ÉIL¡ALLIi’LÉ’¡L<’.É LO’ jLhLIA’¡llÉiiuLfi)

Si tiuac’ ion.
(1’): ¡¡‘3—136. [L3LL[

i.O)k¡KN’IiK Xlcfl’’I’ANI 5. JUAN
‘‘1sf li’ciliLiIÉ¡L’/L/<’ LiL’ fLi’ c’»i’L’iLL’¡<’ILC’< Lid’ “/t’it=v’—jicíi’lc‘‘ vi pcíí’v¡í’ clv” lvi Lv”s’ /8/1991”.
ln!¡’~tlc’si<Ls. l<t’\ ¡SiL iclt’L.iÉL¿IL’ina. ic’t~i.s[¡uc’ihLu] 5’ itlvisl>rdud¡eulc’ia

(9!)’ <‘>3-9.¡, ¡9<3!

LI..OMB:XJ<’r Ñ0)[’’c’h 1, Xi ,X[4i:X JOIL’ Ji
‘‘lE! ¡//Lj>LIC.’<l<) ‘‘iv” bu’>,’’ ‘ÉLLI.’LLi’/ifc’.L v’o fcí fc”s’ Cc k.iilvdcjOi’cA ¿It” líí.’< fiiiv’jc”uícivr.’< fc>v’vifv’s
(Ini;usi,’ií. I4<’\’i.=I:uLiei O ‘c’í~i c’<’~E’ Ok:siLL’Lu’¡ C:uJ:usíu’:í¡ ‘e (.íÉíípeu’íuc’ iOn u ri IMitaría
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